
— 









UN MATRIMONIO DE ESTADO 





UN MATRIMONIO 

DE 

ESTADO 
E S T U D I O H I S T O R I C O P O L I T I C O 

D . J U A N P E R E Z D E G Ü Z M A N 

/o . • v:. 

M A D R I D 

T I P O G R A F Í A Y E S T E R E O T I P I A 'PEROJO 
M e n d i z a b a l , n u m . 04 

1 8 7 7 



Derechos reservados. 



A LA OPINION 

A LOS PODERES PUBLICOS 

Cuando se trató de los matrimo7iios re
gios de 1846̂  hubo tona gran libertad de 
discusión 'para estos asuntos, que tuvie
ron la fortuna de ocupar mucho la opi
nión publica dentro y fuera de España. 
Pastor Diaz, uno de los mas esclarecidos" 
miembros de la bizarra fracción purita
na que acaudilló el inolvidable Pacheco, 
y que sustituyó en su ausencia al par
tido progresista en las Córtes que votaron 
la reforma constitucional de 1845 y los 
matrimonios que fueron su consecuencia. 



no sólo combatió desde los escaños del 
Parlamento contra aquellos enlaces, que 
el partido liberal en España y la opinión 
en Inglaterra consideraron funestos; sino 
que con Pacheco, con el actual Marqués de 
MolinS; nuestro Embajador en Paris, con 
el actual Embajador de Esp>aña en Roma, 
D. Francisco de Cárdenas, eminente ju r i s 
consulto, con los que no fueron menos 
eminentes hombres de derecho y de Esta
do, los Arrázola, Peña Aguayo, Llórente, 
aún por fortuna vivo, asi como los Coto-
ner, Concha y Salamanca, y con otros 
campeones de la causa nacional, contra, 
el partido de la córte, representado por 
Martinez de la Rosa, Donoso Cortés, Pi-
dal y Mon, lidió admirables campañas 
^periodísticas en multitud de publicacio
nes, principalmente dirigidas á discutir 
la solución capital del reinado de Isa
bel I I y las influencias francesas que la 
dieron el término que tuvo, tanto en ha 
persona augusta de la Reina, -como en la 
de su excelsa hermana. No concluyó en 



V I I 

esto la patriótica labor de un entendi
miento tan selecto y de un patriotismo 
tan puro: Pastor Díaz escribió tm libro 
titulado A LA CORTE Y LOS PARTIDOS de-
gran enseñanza política y de grandes al
cances ulteriores y que, aquí , donde todo 
se olvida pronto, no ha sido recordado con
venientemente después de la catástrofe de 
Francia, en 1848^ y de los desastres de 
España, en 1854 y en 1868. 

No creemos que la cuestión de que aho
ra se trata y á que este libro se dirige, 
es de interés menos nacional, que la que 
respecto á los matrimonios de 1846 ma
nejó con hábil pluma y excelso vuelo el 
insigne Pastor Díaz. Por eso, ántes de co
menzar nuestro empeño, ponemos este l i 
bro al amparo de los intereses nacionales 
á cuya defensa sale, y, sujetándonos á las 
prescripciones de las leyes vigentes con 
inquebrantable resolución de respetarlas, 
reclamamos, dentro de ellas, aquel espí
r i t u de amplia, de ilustrada, de patriótica 
tolerancia que por única virtud poseyó en 
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aquella ocasión el Gobierno que efectuó los 
casamientos referidos. Pastor Diaz, y los 
puritanos todos que se opusieron á estos 
enlaces j los co7nbatieron porque asi se lo 
dictaba la inspiración del más noble pa
triotismo. No prevaleció su dictamen; pero 
esto no les impidió servir después á aque
llas instituciones con amor y lealtad. 

Esto mismo cumple hacer al autor de 
este libro. Su humilde parecer no tiene 
otro alcance que el de una opinión modes
tamente emitida con el mejor deseo del 
acierto en beneficio de la Institución Real, 
del Principe que con claros talentos la re
presenta y de la Patria que tan avara está 
de soluciones definitivas. Después de todo, 
subdito leal á la Patria, á las Institucio
nes y al Principe, por mejor considerará, 
acatándola con todo rendimiento, 'la so
lución acertada que en su alta penetra
ción den al asiento aquellos á quienes re
solverlo corresponde. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1877. 
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i . 

E l p roblema m á s arduo y de mayor trans
cendencia que la M o n a r q u í a restablecida t iene 
que resolver., es el que se refiere al m a t r i m o 
nio de S. M . el Rey D . Alfonso X I L P o r la na
turaleza í n t i m a de este negocio ^ por lo que 
acerca ele los ma t r imon ios r é g i o s la t r a d i c i ó n 
h i s t ó r i c a ha establecido en lo que estos sucesos 
afectan directamente á los intereses naciona
les; y por lo que el sent imiento p ú b l i c o y la 
conveniencia de Estado ^ es dec i r , la r a z ó n m o 
r a l m á s obvia y el derecho po l í t i co m á s trivial^, 
han definido constantemente sobre t an grave 
materia;, se colige con facil idad que el m a t r i 
monio de u n P r í n c i p e es siempre el asunto ca
p i t a l de su re inado. Esta impor tanc ia sube de 
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punto., considerando el estado po l í t i co actual de 
nuestro p a í s y la s i t u a c i ó n que atraviesa el o r 
den de nuestras ins t i tuc iones , por donde se 
viene en claro conocimiento de que en l uga r de 
ser l a c u e s t i ó n u n hecho libre,, personal y ais
lado ^ e n t r a ñ a en su sentido m á s í n t i m o el p r o 
blema pol í t i co exter ior de lo que E s p a ñ a en 
estos momentos representa ante la faz de E u 
ropa, el p rob lema po l í t i co i n t e r i o r que se ma
nifiesta t o d a v í a bastante nebuloso, y pOr su 
lado m á s t ranscendenta l , en lo que á uno y 
ot ro cor responde , lo que de estos enlaces re
s u l t a r á a l cabo para la v ida de la i n s t i t u c i ó n 
real y para la f u n d a c i ó n de una d i n a s t í a du ra -
dera, en cuya cabeza gal lardamente l o z a n é e el 
nombre de D . Alfonso X I I . 

A u n q u e la voz c o m ú n d ivu lga que este su
ceso e s t á p r ó x i m o á verif icarse, en la prensa 
p e r i ó d i c a que, a d e l a n t á n d o s e á todo, suele todo 
discut i r lo p rematu ramente , se nota cierto s i 
lencio e x t r a ñ o y sospechoso. L o s poderes p ú 
blicos han puesto obstinado e m p e ñ o , acaso el 
de la jus t a reserva de su p o s i c i ó n , en hacer no
tor io que ellos a ú n no se han ocupado de una 
manera fo rma l y def ini t iva de t an delicado 
asunto. L o s mismos par t idos po l í t i cos , que en
t ran en la c o m u n i c a c i ó n de las inst i tuciones 
consti tucionales, se abstienen de aven tura r pa
recer a l g u n o , pretextando no tener t o d a v í a 
formada la conciencia sobre lo que la i m p o r -
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tancia del caso requiere . T o d o s ; en fin, reca
t a n cuidadosamente su o p i n i ó n , como si h u 
biera g r a n pe l ig ro en declarar la . A n t e este es
p e c t á c u l o y ante esta e l a b o r a c i ó n sorda y ocul ta 
de una c u e s t i ó n que encierra los temores , las 
esperanzas, los intereses de todos , cualquiera 
p o d r í a suponer , que re ina sobre las solucio
nes, de que con diversa v e r s i ó n se ha hablado, 
algo semejante á una r e p r o b a c i ó n un ive rsa l y 
t á c i t a , de que n i n g u n o se quiere hacer heraldo 
n i responsable, ó que l a evidencia de los pel i 
gros que puede acarrear una s o l u c i ó n desacer • 
tada y el t emor de r eve la r lo s , imponen cierto 
n o l i me tangere que e s t á m u y cercano á una 
se rv i l , á una a n t i p a t r i ó t i c a a d u l a c i ó n . E l l o es 
que re ina cier ta especie de a t m ó s f e r a cal iginosa 
y pesada que envuelve desde su o r igen esta 
candente m a t e r i a , aunque á muchos debiera 
ya la leal tad haberles impuesto la parca obl i 
g a c i ó n ó de adve r t i r l a ó de d is ipar la . L a o p i 
n i ó n e s t á sedienta de verdades, y no encuentra 
sino dudas que co r roboran lo l ú g u b r e de sus 
vat ic inios y lo negro de sus temores. Con todo 
esto, ha r to mot ivo se da á los ju i c ios audaces, 
para que l leguen á recelar que á fin de que pre
valezca como voz de orden este grave m u t i s m o , 
ó convenido ó subvencionado, ó de cobarde t i 
midez ó de astutas asechanzas ; algo debe i n 
f l u i r en unos cierto sent imiento de culpable 
condescendencia, que puede or ig inarse ya de 
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l a p rop ia debi l idad del c a r á c t e r ^ ya de temores 
cuya ju s t i f i cac ión en ú l t i m o caso s e r í a d i scu t i 
b l e ; en otros el miedo de cargar con el enojo 
de u l te r iores prevenciones que l i m i t e n a l g ú n 
dia esperanzas eventuales, ó la esperanza mis
ma de alzarse por este camino al logro de deseos 
de poder poco dis imulados , y de cualquier ma
nera., en los m á s , en casi todos , la deplorable y 
sensible ausencia de aquella sostenida v i r i l i d a d , 
que calificó bizarramente en otros t iempos á los 
varones m á s i lustres de nuest ra vieja E s p a ñ a . 

Ale jado yo d é l a s aspiraciones oficiales, pros
cr i to del Pa r lamento , emancipado de las abru
madoras tareas de la prensa p e r i ó d i c a , r e d u 
cido á las asiduas meditaciones á que me ar
ras t ra , con intenso cu idado , el a rdor v ivo de 
m i sol i tar io y temeroso patr iot ismo,*con grande 
amor á la pa t r i a y desinteresada so l ic i tud h á -
cia la suerte de u n P r í n c i p e , cuyas excelentes 
prendas personales me complazco en m i r a r y 
en a d m i r a r de l é j o s , como debe mi ra rse á l o s 
Reyes, para que el contacto de su at ract iva 
grandeza no me l legue á fascinar hasta el pun to 
de con taminarme en la debi l idad c o m ú n , me 
siento aguijoneado del deseo, t a l vez a r rogante , 
porque tropieza en m i no tor ia modes t i a , de 
romper con á n i m o entero ese m u r o de piedra 
levantado por una m u l t i t u d de intereses e g o í s 
tas, que no son ciertamente los intereses d é l a 
pa t r i a , n i los de la M o n a r q u í a cons t i tuc ional , 
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n i los de la augusta persona ele nuestro j o v e n 
P r í n c i p e . Es t imo que en estos momentos n i n 
g ú n servicio es semejante a l de la verdad des
nuda y s incera , que, aunque c o n t r a r í e resuel
tas inc l inac iones , i n s t ruya á t iempo de las 
eventualidades peligrosas del po rven i r . A n t e el 
g i r o que las ideas y los hombres han dado á 
los sucesos en las ú l t i m a s alteraciones p ú b l i 
cas que hemos exper imen tado ; ante la ac t i tud 
y el n ú m e r o de los elementos que se han su
mido en cierto espionaje cauteloso para esperar 
desde su pun to de acecho las contingencias de 
la po l í t i ca y der ivar su porven i r t r iunfante de 
los errores menguados del presente ; ante las 
complicaciones que la s i t u a c i ó n general po l í 
t ica ex te r ior puede acarrear en m á s ó m é n o s 
l a rgo plazo sobre los destinos de E s p a ñ a , se
g ú n que nuestras faltas ó nuestros aciertos ex
citen la v ig i l an te a t e n c i ó n de E u r o p a sobre nos
otros , no considero t an fuertemente cimentada 
l a v ida del edificio dominante , que no deba po
ner g r a n t emor cierto g é n e r o de t ranscenden
tales resoluciones en el á n i m o de cuantos est i
m a n que en la persona de D . Alfonso X I I y en la 
pac í f ica s u c e s i ó n de su Corona, pueden en Es
p a ñ a realizarse felizmente las aspiraciones ge
nerosas del pensamiento nacional c o n t e m p o r á 
neo , dando á este p a í s c o n s i d e r a c i ó n y segur i 
dad en el exter ior , é in t e r io rmen te la paz con
t inuada , la dulce t r a n q u i l i d a d , el esparcimiento 
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i l u s t r ado , y el bienestar m o r a l y mate r i a l que 
con tanta codicia anhela. 

N i n g ú n Monarca se ha encontrado a l sub i r 
al t rono de sus m a y o r e s , por a c l a m a c i ó n p ú 
blica y por derecho heredi tar io , en condiciones 
m á s ventajosas que D . Alfonso X I I para l lenar 
con g l o r i a estos destinos. Po r dicha suya le co
locan en la p o s i c i ó n m á s adecuada para rea l i -
zarlos, ademas de las circunstancias propicias 
en que ha encontrado á E s p a ñ a , el caudal en
vidiable de sus talentos y el tesoro de amables 
prendas de que este P r í n c i p e se ha l la dotado. 
N o e s t á n t an lejanas, que se hayan abando
nado al o lv ido de la indiferencia, las c a t á s t r o f e s 
po l í t i c a s que conv i r t i e ron el nombre augusto 
del Rey en el s í m b o l o suspirado de la s a l v a c i ó n 
c o m ú n . E n t r e aquellas guerras sangrientas y 
desastrosas con que los dos absolutismos opues
tos a f l ig ie ron y ami l ana ron a l p a í s , y a r ro j a ron 
la espectacion general de E u r o p a en la incer-
t i d u m b r e del remedio; d e s p u é s de haberse frus
t rado la tenta t iva osada de la exó t i ca d i n a s t í a 
i ta l iana y el ensayo lamentable de la r e p ú b l i c a 
conservadora, que c a y ó en l a d ic tadura , todas 
las miradas se deposi taron con u n á n i m e s espe
ranzas en el P r í n c i p e p rosc r i t o , irresponsable 
de los errores pasados, y en qu ien las ideas mo
dernas, en lo que de m á s p r á c t i c o t ienen, des
embarazadamente se concier tan con el p r i n c i 
pio h i s t ó r i c o y t rad ic iona l de la l eg i t im idad y 
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del derecho. S in embargo , m á s alto sentido 
que el de esta venturosa alianza se c o n c e d i ó por 
el d ic tamen p ú b l i c o , en aquellos supremos mo
mentos de a n a r q u í a , á l a p r o c l a m a c i ó n rea l de 
D . Alfonso en Sagunto : su nombre fué el s í m 
bolo de la paz, bandera ansiada por el pueblo 
y el e j é rc i to . Con este s i m p á t i c o t í t u l o , el res
tablecimiento de la M o n a r q u í a v ino á ser el 
alborozo que en los hogares s u s t i t u y ó á la 
amarga ansiedad, que los dominaba , sobre la 
suerte inc ie r ta de los pedazos del a lma, entre
gados á l a inclemente d e s o l a c i ó n de las bata
l las. L a l o z a n í a de los abandonados campos, 
donde en breve el fér t i l surco del p r ó v i d o la
b rador b o r r a r í a las huellas sangrientas y la 
h o r r i b l e d e v a s t a c i ó n de las tiendas mi l i t a re s ; 
el r u m o r de las f á b r i c a s y talleres, reconquis
tando preciosos acrecentamientos á las pac í f i 
cas empresas del t r a b a j o ; el e s t í m u l o abierto 
á los progresos industr ia les por las frecuentes 
concurrencias suscitadas en las gloriosas festi
vidades de l a p r o d u c c i ó n ; la i n u n d a c i ó n act iva 
y bul l ic iosa de la j u v e n t u d escolar á las ense
ñ a n z a s de los Liceos c ien t í f icos y de las U n i 
versidades l i te rar ias , y tantos otros elementos 
de u t i l i d a d p ú b l i c a y de c iv i l izac ión un iversa l , 
desplegados con confianza t r anqu i l a bajo los 
gratos auspicios del re inado que alboreaba, 
c o n s t i t u í a n las esperanzas y deseos m á s nobles 
de l a r e s t a u r a c i ó n apetecida. Con ella v ino t am-
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bien el restablecimiento serio y f o r m a l de las 
relaciones internacionales sobre la base de u n a 
m u t u a y r e c í p r o c a ofrenda de consideraciones 
y respetos. Las Asambleas deliberantes se re 
un ie ron para normal iza r el derecho y ayudar á 
los Gobiernos á modera r el desorden de la ad
m i n i s t r a c i ó n y de la Hacienda. Proyectadas ó 
en e x p l o t a c i ó n se ha l lan muchas obras de u t i 
l i dad c o m ú n , por donde la ag r i cu l t u r a , la i n 
dus t r ia y el comercio reciben la p r o t e c c i ó n m á s 
conveniente del Estado. Y si todas las repara
ciones y todas las reformas ardientemente a m 
bicionadas no e s t á n cumpl idas , es porque esto 
const i tuye la lenta tarea del t i empo, que las so
mete á la cont inua r o t a c i ó n de las generacio
nes que se suceden en la ac t iv idad y en el i m 
per io de la v ida . S in duda a lguna personal
mente el Rey cont r ibuye á tantas tentat iva^ 
gloriosas, de que su cetro es s í m b o l o , como em
presas de la paz. De esta manera , con t í t u l o s 
de g r a t i t u d , su nombre ha sido estrechamente 
un ido á todas las mejoras practicadas. A su 
in ic ia t iva personal se deben otras muchas em
prendidas, y aspirando a l sobrenombre de re
generador del bienestar de los pueblos por el 
e s t í m u l o y las recompensas dispensadas a l t r a 
bajo, d e s p u é s de haber t e rminado en la P e n í n 
sula las guerras devastadoras de los par t idos 
en armas, al recor re r la mayor parte de las 
provincias , han sido objeto de su a t e n c i ó n m á s 
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so l í c i t a en sus r á p i d a s excursiones la escuela 
donde el n i ñ o se hace hombre civi l izado, la fá
br ica y el ta l le r donde el adul to , sano de mente 
y de cuerpo, l abra con la suya p rop ia la for
t una de la n a c i ó n , y el establecimiento benéf ico 
en que una hermosa car idad recoge y presta 
sus piadoso^ auxi l ios á la n i ñ e z abandonada, á 
la naturaleza enferma y á la edad imbele , ab ru 
madas bajo el doble peso de la soledad y de la 
inopia . 

N o acaban a q u í , s in e m b a r g o , los deberes 
de u n monarca moderno con sus pueblos. Las 
referidas son las nociones m á s vulgares de su 
excelsa mag i s t r a tu ra . De m á s alto derecho mo
r a l y sentido po l í t i co existen entre el Rey y su 
Estado u n s i n n ú m e r o de r e c í p r o c o s deberes na
turales, de los que algunos apuntan los t r a t a 
distas con m á s au to r idad admit idos en la ciencia 
de los Gabinetes, b ien que no prescr i tos , por
que, aunque perpetuos, no pueden prescr ib i rse 
en las leyes convenidas. E l derecho m o r a l de los 
Monarcas , que los somete desde su nacimiento 
hasta su muer te , en todos los actos de su v ida 
í n t i m a y de su v ida p ú b l i c a , á las leyes de l a 
p o l í t i c a , es el p r i nc ip io de estos deberes, po r 
que en los P r í n c i p e s nada hay que sea o r d i 
n a r i o , como en los d e m á s c iudadanos , sino 
todo es excepcional. Pero conviene tener en 
cuenta que hasta en la M o n a r q u í a representa
t i va , donde, el P r í n c i p e tiene u n c a r á c t e r l i m i -
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tado, de ta l modo forma parte del Estado mismo 
por las diversas funciones del poder supremo 
que ejerce , que en las relaciones exteriores re
presenta la in t eg r idad del Estado de una m a 
nera absoluta. Los compromisos por él con
traidos á nombre de é s t e , ya sean ventajosos, 
ya perjudiciales , obl igan á l a n a c i o j i . Y de a q u í 
se ha definido que para evi tar los conflictos que 
p o r ello p o d r í a n sobrevenir , p r inc ipa lmente en 
las cuestiones de f a m i l i a , renunciando á sus 
relaciones p r ivadas , los P r í n c i p e s mantengan 
en todo su esplendor el c a r á c t e r p ú b l i c o de 
que e s t á revestido cuanto les confiere (1). Este 
pun to de derecho, cuya n o c i ó n , s e g ú n V a t t e l , 
es t r i v i a l en I n g l a t e r r a y Franc ia y const i tucio-
nal en algunos Estados de A leman ia , avalora y 
da mayor ensanche de justas prerogat ivas á la 
responsabil idad min i s l e r ia l , á la par que hace 
m á s precioso el concurso par lamenta r io de los 
cuerpos legis la t ivos , los cuales nunca en Es
p a ñ a dejaron do in te rven i r legalmente , entre 
otros asuntos d o m é s t i c o s de los Reyes, en los 
ma t r imon ia l e s , considerados como grandes ac
tos po l í t i cos de suma transcendencia para el 
b ien del p ro -comun . 

H a habido escritores, m á s especulativos que 

(1) HEFFTER : Derecho internacional públ i co da E u r o p a . V A T T E L : 
D r o i í de gens : « E l soberano r e ú n e en su persona un doble c a r á c t e r ; 
s e í c a r á c t e r p ú b l i c o y el c a r á c t e r c i v i l : éste depende del p r i m e r o , 
» p u e s el derecho p ú b l i c o deroga a l derecho p r i v a d o . 



ÜN M A T R I M O N I O DE ESTADO 19 

p r á c t i c o s , filósofos idealistas, que sostuvieron 
en Franc ia , duran te la M o n a r q u í a de L u i s Fe
l ipe, c ier ta t e o r í a sent imenta l en este pun to . 
P ron to fué relegada po r sus propios autores á 
la c a t e g o r í a de la u topia . Pero t o d a v í a , de vez 
en cuando, suele a s o m a r l a cabeza, p roh i jada 
por los que, q u i m é r i c o s par t idar ios del progreso 
indefinido, a s í confunden lo accidental que m u 
da frecuentemente de formas., con lo esencial 
que j a m á s se mueve del só l ido asiento donde 
reposa todo p r inc ip io de rea l idad absoluta. E l 
derecho moderno ha definido y calificado la na
turaleza, l i m i t a c i ó n y relaciones de los poderes 
p ú b l i c o s . H a n nacido de a q u í justas l i m i t a c i o 
nes á usurpaciones ant iguas y nuevas preroga-
tivas que han quedado sobre pedestal m á s se
guro , por lo mismo que han sido explicadas de 
una manera mas rac ional . De a q u í se ha o r i g i 
nado t a m b i é n cierto cambio, que no es en suma 
sino la m á s perfecta n o r m a l i z a c i ó n del poder. 
Pero como con él han coincidido t ras tornos ex
ter iores en la v ida fami l ia r y social de los M o 
narcas, el v u l g o , que nunca e s t á á mayor a l 
cance de lo que para su tosca c o m p r e n s i ó n se 
hace tangib le , ha confundido , como suele, l o 
fundamental con lo esencial, y ha hecho á este 
pun to revelaciones sensibles. 

N o se ad iv ina ele d ó n d e plebeyas intel igencias 
han sacaelo á r e luc i r esas, á su parecer , hon
das t ransformaciones que se- han operado en las 
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costumbres de los Reyes, y que á su ju i c io equi
valen á toda una r e v o l u c i ó n m o r a l . Ciertamente 
es d igno de todo encomio que los P r í n c i p e s de 
la t i e r r a coman, v i s tan , anden y se compor ten 
como el c o m ú n de las gentes, en la v ida o r d i 
nar ia y en el i n t e r i o r de sus palacios. Pero las 
cosas sehan t ra tado con e x a g e r a c i ó n . S in duda 
es admirable el ejemplo que e s t á dando en la 
actualidad el emperador del Bras i l , trafagando 
el m u n d o por uno y o t ro hor izonte como u n 
simple í u H s í a , a q u í , á la a l t u r a del jefe de Es
tado , concur r iendo con M r . Gran t á las solem
nidades centeniales de los Estados-Unidos en 
Fi ladel f ia , a l l á , con la r o m á n t i c a i n c l i n a c i ó n de 
u n a r t i s t a , p romoviendo en c o m p a ñ í a del sabio 
D r . Schl iemann los banquetes c l á s i cos b a j ó l a s 
recien descubiertas ru inas de l a an t igua Gre
cia ; en este lado vis i tando sabios, l i te ra tos y 
ar t is tas , en el o t ro asistiendo á Par lamentos , 
Academias y Tr ibuna les , y en todas partes 
most rando v iva cur ios idad por in formarse é 
ins t ru i r se prol i jamente de todo lo que responde 
á las aficiones de u n e s p í r i t u cul to y escogido. 
Pero no est imamos del mi smo modo, como u n 
estupendo ind ic io de nueva c i v i l i d a d , ver á 
estos P r í n c i p e s no dejarse t r a t a r sino de vos 
fuera de los actos oficiales de la p r o f e s i ó n r e a l ; 
á aque l los , darse l lanamente á confer i r con 
sus s ú b d i t o s en las calles de las ciudades ale
manas ; q u i é n e s , proscr ibiendo de sus palacios 
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todo el vetusto r i t u a l del pedant ismo ceremo
nioso de t r ad ic iona l abo lengo ; q u i é n e s en
viando á sus hijos á educarse en los grandes 
gimnasios c i en t í f i cos . Hasta como adelantos se 
han tomado los devaneos de algunos P r í n c i p e s 
que han dejado al t r a to fácil de las loretas pa
risienses y á las c r ó n i c a s del g r a n tono el p l a 
cer de explotar sus a n é c d o t a s escandalosas. 
¡ N a d a hablaremos de lo que se ponderan en los 
progresos del c o r a z ó n los ma t r imon ios mor -
g a n á t i c o s con las diims del arte! Indudable -
mente todos estos ejemplos ofrecen a las capa
cidades fr ivolas har tos mot ivos para pensar 
que en las cos tumbres r é g i a s todos los ade
lantos son posibles , y que ya bien pueden los 
P r í n c i p e s ajustar los actos ord inar ios de su v ida 
p r ivada a l canon nivelador de los usos comu
nes á las predominantes clases medias. Pero no 
ha faltado a l ep igrama moderno y á su mordaz 
i r o n í a o c a s i ó n en que comparar á estos Monar 
cas, demasiado l l anos , con aquellos honrados 
padres de famil ia que d e s p u é s que han hecho 
su negocio en el t rá f ico de la t ienda, se r e t i r a n 
á conservarlo dulcemente a l amor del hogar . 

Si en o t ra suerte de concepciones el a n á l i s i s 
se hubiera prac t icado, t a l vez se e n c o n t r a r í a , 
hasta en esos mismos n imios accidentes de la 
c o n d i c i ó n m o r a l y personal de los P r í n c i p e s 
modernos, u n adelanto real que notor iamente 
exis te , s in que por ello afecte á n inguna de las 
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circunstancias esenciales que son propias del 
decoro de tan elevada magis t ra tura . Pero este 
adelanto no es cosa nueva n i deja de estar pre 
visto en la h i s to r ia . Y si la e r u d i c i ó n con los 
ejemplos que faci l i ta no fuese a q u í cosa inopor
t u n a , no s e r í a difícil recordar que con grande 
a n t i c i p a c i ó n á nuestra é p o c a , a l l á en las c a í d a s 
del siglo x v , hubo una mujer e s p a ñ o l a de aguda 
p e n e t r a c i ó n , a s í en la c o n d i c i ó n esencial de su 
t iempo como en las adivinaciones del porven i r , 
l a admirable Reina D o ñ a Isabel la C a t ó l i c a , l a 
c u a l , con claro d i scern imien to , previno ya es
tos sucesos. E r a en aquellos d í a s en que sus 
armas i n t r é p i d a s sobre el postrero baluar te 
moro de A n d a l u c í a pugnaban por r end i r á sus 
pendones los cubos formidables de la A l h a m -
bra . Tan to , como de los t r iunfantes sucesos ele 
l a contienda, c u i d á b a s e l a v ig i lante Reina de la 
esmerada e d u c a c i ó n intelectual de los s e r e n í s i 
mos P r í n c i p e s , sus h i j o s , y d e c í a , celando sus 
adelantos, a l maestro m i l a n é s Pedro M á r t i r de 
A n g l e r í a , que tan docto fué en su siglo : — L a 
togareempla las armas, y para este evento 

conviene que Los Reyes sean tan sabios como 
ahora fuertes; para que sepan hacer la j u s t i c i a 
y por medio de la j u s t i c i a d i r i g i r bien á les 
pueblos. 

Desde aquel t i e m p o , en efecto, los P r í n c i 
pes progresan en sus condiciones morales, per
suadidos de que ya la suprema fuerza no cons-
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t i tuye el supremo derecho., como en la Edad de 
acero; y porque ahora las r e p ú b l i c a s d e m o c r á 
ticas, con sus jefes intel igentes de c a r á c t e r elec
t ivo , son u n t e r r ib le acicate para los Monarcas 
q u e , como en los t iempos de fuerza y de i g n o 
ranc ia , no pueden sostener sobre la fuerza y la 
an t i rac iona l n o c i ó n del derecho d iv ino el p r i v i 
legio ele su raza, debiendo conci l iar los propios 
m é r i t o s de su persona con lo que de aquel 
derecho les ha quedado. Por esta r a z ó n las 
palabras de l a Reina Isabel la Ca tó l i ca t ienen 
t an alto sent ido, y e n t r a ñ a n u n p r o n ó s t i c o t a n 
ce r t e ro ; pues en e l las , con super ior ins t in to , 
e s t á n determinados por aquella muje r i n c o m 
parable los l í m i t e s de las dos edades : los de los 
t iempos de fuerza que se iban con la Edad de 
H i e r r o que acababa, y los de los t iempos de la 
intel igencia dominadora que ya empezaban á 
alborear en el p r i m e r c r e p ú s c u l o de la Edad 
Moderna . No quiere é s t o decir que los P r í n c i p e s 
de nuestro siglo hayan de ser t an sabios como 
D . A l f o n s o , el de las Cantigas, que po r sabio 
p e r d i ó el R e i n o ; sino nada m á s que discretos, 
leales y prudentes como C á r l o s I I I , de E s p a ñ a , 
que, d e s p u é s de tener el r a ro m é r i t o del acierto 
para la e l ecc ión de adjuntos y M i n i s t r o s , ob
s e r v ó con ellos la v i r t u d , a ú n m á s ra ra , de la 
í i de l i dad en su confianza; discretos, leales y 
prudentes t a m b i é n como el Rey Gu i l l e rmo de 
P r u s i a , que por poseer esta s a b i d u r í a , que es 
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l a que ú n i c a m e n t e se puede ex ig i r á los Reyes, 
conducido por u n g r an M i n i s t r o , se ha visto 
cor re r desde las fronteras de Dinamarca y las 
puertas de V i e n a hasta Versal les , á conquis tar 
l a corona del I m p e r i o de A leman ia ; discretos, 
leales y p ruden tes , en fin, como el Rey L e o 
poldo de B é l g i c a , que s i é n d o l o de u n Estado 
de poco extenso t e r r i t o r i o , merece la conside
r a c i ó n respetuosa, de todos los d e m á s Sobera
nos de E u r o p a , hasta conver t i r l e en á r b i t r o de 
muchas cuestiones internacionales, por la al ta 
j u s t i f i cac ión que se le reconoce. Pero el Rey 
Leopoldo y el Emperador G u i l l e r m o , y otros 
Monarcas aventajados, comprenden hoy en 
A l e m a n i a , y B é l g i c a y otros p a í s e s , lo que en 
su t i e m p o , en el pasado s i g l o , c o m p r e n d i ó 
C á r l o s I I I de E s p a ñ a ; es á saber : que el c laro 
conocimiento de la ciencia po l í t i c a consiste en 
ver con lucidez las consecuencias ele cada s i 
t u a c i ó n en que u n Monarca se encuen t r a , y 
en conformar á el la su conducta , oyendo los 
expertos d i c t á m e n e s y consejos, no falsificados 
por ingerencias e x t r a ñ a s y pel igrosas , de los 
que por i lustres acciones se hacen dignos de la 
confianza rea l . 

Por muchos que sean, respecto á esas fút i les 
exterioridades—no todas abonables, y que e s t á n 
al capricho veleidoso de la o p i n i ó n e r r á t i c a del 
gusto y de la moda,—los adelantos que descu
b ran en los P r í n c i p e s los lisonjeros de u n dia 
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ele esperanza, que s e r á n los detractores del dia 
del despecho, como t a m b i é n lo fueron del d ia 
de la impacienc ia , no c o n s e g u i r á n confundi r 
con h á b i l destreza lo que es n imiamente acce
sorio, con lo que por sumamente esencial han 
calificado y siguen c o n f i r m a n d o , en la condi
c ión del P r i n c i p a d o , tocias las generaciones 
doctas de expertos p o l í t i c o s , severos j u r i s c o n 
sultos y acreditados moral is tas . P rop ia de to
cios los t iempos es en E s p a ñ a la o p i n i ó n moder
na ele Va t t e l y Heffter respecto á los derechos 
morales de que se ha hablado con r e l a c i ó n á 
aquella al ta mag i s t r a tu ra r e a l , que Fox M o r -
si l lo a p e l l i d ó , con sabio e p í t e t o , p e r p e í t t a p r o 
cura de la. n a c i ó n . L a an t igua doc t r ina ele nues
tros ju r i s tas especulativos y de nuestros m á s 
p r á c t i c o s estadistas, la doc t r ina que podemos 
l l amar ele a u t o r i d a d , ha sido en esta mate r ia 
ele una c o n c e p c i ó n t an un i fo rme , como lo es la 
que hoy puede calificarse de rac iona l . Saavedra 
Faxarclo (1), que por t e rmino de sus EMPRESAS 
POLÍTICAS, escribiendo la a p o l o g í a de Fernan
do V de A r a g ó n , se r o z ó con ella, la r e s u m i ó en 
l a c ó n i c o s apotegmas, a l sintetizar en dos pala
bras las admirables cualidades personales ele 
aquel excelso Monarca , en qu ien IEL amis tad era, 
conveniencia , y r a z ó n de Estado el parentes
co. T o d a v í a E m e r de Va t t e l puede ser una 

(1) E m p r . pol. , n ú m . C I . 
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vez m á s citado en esta controvers ia . E l p e n e t r ó 
t a m b i é n en la esfera del sent imiento, al def ini r 
los deberes naturales del P r í n c i p e , y , s in ne
gar a l c o r a z ó n de los Royes aquellas emociones 
que son propias de la naturaleza h u m a n a , les 

-adv i r t ió de la o b l i g a c i ó n en que se ha l lan de 
moderar las discretamente, no a b a n d o n á n d o s e 
á sus impresiones s in d i sce rn imien to , á n t e s 
b ien s u j e t á n d o l a s á las inspiraciones constan
tes de una sana po l í t i c a (1). 

Pero ya lo hemos indicado : hubo u n t iempo 
en que M . Gu izo t , M i n i s t r o á la s a z ó n de L u i s 
Felipe en F r a n c i a , t uvo o c a s i ó n de abordar 
una de las cuestiones m á s difíciles que de la 
esfera de los deberes naturales de los P r í n c i 
pes para con sus pueblos se der ivan . Se l i son
jeaba el i lus t re M i n i s t r o , desaliando la o p i n i ó n 
con t ra r i a de ios de la Reina de I n g l a t e r r a , de 
poder demostrar con la evidencia de los he
chos que era una an t igua l l a y u n absurdo el 
p r inc ip io de derecho pol í t ico umversa lmente 
admitido, en la c u e s t i ó n de ios ma t r imon ios re
gios , deque estos actos no son personales y l i 
bréis en los Monarcas , sino asunto siempre na
cional y p o l í t i c o por excelencia. E n u n i ó n con 
Th ie r s p ú s o s e de acuerdo con M a r t í n e z de la 
Rosa, con Donoso C o r t é s , con M o n , con otros 
hombres p ú b l i c o s de E s p a ñ a , negociadores de 

(1) Droit de gens, l ib . I , cap. I V , par . 39. 
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los ú l t i m o s enlaces regios f r a n c o - e s p a ñ o l e s , y 
para acallar ante la espectacion de Europa el 
c lamor de las conveniencias p ú b l i c a s , que p r i n 
cipalmente en el Par lamento b r i t á n i c o se mos
t r a r o n alborotadas, i nven ta ron cierta t e o r í a no
velesca, m á s que p o l í t i c a , considerando como 
u n adelanto y una conquista preciosa de nues
t ros t i empos , que se pud ie ran salvar de las ex i 
gencias de los intereses po l í t i cos las incl inacio
nes fervorosas del c o r a z ó n de los P r í n c i p e s . 
Se p r a c t i c ó el ensayo con u n P r í n c i p e f r a n c é s 
en E s p a ñ a , pero no estuvo en v i g o r por m u 
cho t iempo la f lamante doc t r ina . C a y ó en des
uso cuando se v i e r o n estallar sobre las am
biciones d i n á s t i c a s , p o l í t i c a s y familiares d é l o s . 
Orleans las c a t á s t r o f e s revolucionar ias de 1848. 
E n t ó n e o s el d i s t ingu ido publ ic is ta f r a n c é s v o l 
v ió sobre su ant iguo d i c t á m e n , y s in r enunc ia r 
del t odo , por mero e s t í m u l o de amor p rop io , á 
lo que h a b í a sostenido en los Par lamentos y 
en las notas d i p l o m á t i c a s del Gobierno de que 
f o r m ó pa r t e , convino en que el progreso de
nunciado no s e r í a realizable en este siglo n i en 
los que le sucedan. 

E l pensamiento de M . Guizot e s t á expresado 
en los t é r m i n o s siguientes : 

«Tienen razón los políticos, dice, en creer que las 
«alianzas entre las familias reales no dejan de tener 
«algún valor entre los Estados, y se engañan cuando 
«confían en su total eficacia. Estos lazos influyen en 
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»los acontecimientos ; pero nunca los resuelven. Exis-
»ten causas más profundas que ligan ó divorcian á 
»los Gobiernos y á los pueblos. Los escrupulosos , que 
»quisieran que en los matrimonios reales se consul-
»tasen los corazones, lamentan un mal irremediable. 
»Las necesidades y las conveniencias políticas , ya por 
»temor, ya por esperanza, son demasiado poderosas 
«para que los sentimientos personales las acallen ó las 
»dominen. En el dia de su enlace, como en otras va-
»rias circunstancias de su vida , los grandes de la 
«tierra tienen que jugar , á veces hartamente caro , el 
«precio de su grandeza : con frecuencia les cuesta la 
«dicha y la libertad. Se dice que el Emperador Nico-
»lás, cuando se trataba de matrimonios , tenía muy 
«en cuenta las inclinaciones de sus hijos, y yo he v i -
«vido al lado de una familia real en la cual los afectos 
«y las virtudes domésticas ocupaban el primer lugar 
«en la vida. Deseo que tales lleguen á ser por todas par-
»tes las costumbres de los Reyes ; pero me inclino á 
«creer, hablando en general, que nuestro siglo, ni los 
«que le sucedan, diferirán mucho bajo este punto de 
«vista, de los que le han precedido« (1). 

M , Guizo t , como él mismo advier te , tuvo l a 
fo r tuna de servir a l lado de una fami l ia cortada 
admirablemente para ser en los a l c á z a r e s re
gios el modelo de estas nuevas y hermosas cos
tumbres d o m é s t i c a s . A l d i s c u r r i r sobre t an es
pinosa m a t e r i a , b ro t an las alabanzas de su 
p l u m a con la exuberancia de i n s p i r a c i ó n que 

(1) GUIZOT, Un projet de mariage roya l . I . 
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le prestaban su lealtad y su a d h e s i ó n incor
rupt ib les hacia la augusta fami l ia de L u i s Fe
l ipe . Mas á pesar de la ins inuante p o e s í a de 
aquellos envidiables cuadros familiares^ de que 
muchas veces fué entusiasta tes t igo, duran te el 
t iempo en que c o a d y u v ó con su min i s t e r io al 
Gobierno del Rey c iudadano , la experiencia 
adqu i r ida , d e s p u é s que le v ió caer, n u t r i ó sus 
nuevas sentencias p o l í t i c a s sobre la mater ia , 
de aquella r a z ó n suprema de la P o l í t i c a y de la 
H i s t o r i a , mediante la cual los P r í n c i p e s , lé jos 
de disponer de su v o l u n t a d l i b é r r i m a para re
solver los asuntos í n t i m o s de las afecciones do
m é s t i c a s , no pueden dejar de ajustarse en ellos 
á las conveniencias d e s p ó t i c a s del Es tado , si 
no temen comprometerse , de lo c o n t r a r i o , en 
graves pel igros u l t e r io r e s , ya por la c o n d i c i ó n 
altamente movediza de las naciones modernas, 
con cuyos intereses y deseos hay que caminar 
imperiosamente de consuno , ya por l a fac i l i 
dad extremada con que suelen levantar en el 
c o r a z ó n de los pueblos mejor gobernados-el • 
fuego de las civiles per turbac iones , cuando los 
temores externos as í lo demandan , los agen
tes clandestinos de otros poderes ocu l tos , que 
aunque e x t r a ñ o s , conspi ran con t e rquedad , 
siendo t e r r ib l e su in f luenc ia , porque poseen 
por medio de l a c o r r u p c i ó n el nerv io por el 
cual el fanatismo pol í t i co se difunde entre las 
muchedumbres prontas a l d e s ó r d e n bajo cua l -
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quier pretexto de ideas aparentemente gene
rosas. 

¿ Q u i é n duda que en todo t iempo á su antojo 
han podido echar mano los monarcas de po l í t i 
cos cortesanos, que á t rueque de merecer ei 
favor real se han mostrado dispuestos á seguir
les la corr iente de la p a s i ó n , de la ceguedad, 
del d e l i r i o , con d ú c t i l y v i tuperable compla
cencia, sin p r e v i s i ó n n i t emor á pel igros que, ó 
no e s t á n al alcance de su menguada capacidad 
y de sus parcos estudios, ó, si lo e s t á n , se em
botan en la e g o í s t a a m b i c i ó n de ser por ser 
u n solo d i a , aunque al siguiente todo se h u n d a 
tras ellos? Po l í t i co s f lexibles, s in m á s p lan n i 
m á s p r e v i s i ó n que el t r i u n f o del momento , fue
r o n los que a b o r d a r o n , de 1844 á 1846, s e g ú n 
lo peregr ina pauta que les d ió G u i z o t , la cues
t i ó n d é l o s ú l t i m o s enlaces r é g i o s que entre nos
otros se han verif icado. A u n q u e algunos acto
res de aquel suceso v iven t o d a v í a , desde que el 
reinado de D o ñ a Isabel 11 t e r m i n ó en la h i s to r ia , 

i a h is tor ia no ha dejado de ver ter ju ic ios sobre 
aquel hecho. L a c r í t i ca ha sostenido que en 1846 
se cometieron graves e r rores , y como los acon
tecimientos de que hemos sido testigos, durante 
los t r e in ta largos a ñ o s del ú l t i m o re inado , han 
ofrecido á la mi r ada del atento observador una 
silueta bastante accidentada, ha sido preciso 
conceder algo de razonable á estos a n á l i s i s , 
por m á s de que adolezcan lamentablemente 
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de inevi table inf lujo de la p a s i ó n . L a p r i m e r a 
c u e s t i ó n que la c r í t i c a ha abordado, es la cues
t i ó n const i tuyente. ¿ E r a practicable el precepto 
cons t i tuc ional del C ó d i g o de 1837 que se hal la
ba en vigor? (1) Este cuerpo l ega l , atendiendo 
preferentemente á las conveniencias p o l í t i c a s 
del Estado m á s que á la i n c l i n a c i ó n personal 
del P r í n c i p e , h a b í a prescr i to reglas demasiado 
restr ic t ivas á la l ib re a c c i ó n del m o n a r c a ; re
glas que t o d a v í a t ransp i raban por todos sus po
ros , á semejanza del C ó d i g o de 1812, aquel es
p í r i t u de desconfianza y aquel o lor á jacobinis
mo f r a n c é s de 1793, que se disfrazaba con u n 
poco de nuestro t r ad ic iona l i smo h i s t ó r i c o . P o r 
esta ley const i tucional l a e l ecc ión de consorte 
hecha por el Rey se s o m e t í a a l a a p r o b a c i ó n de 
las C á m a r a s , y el m a t r i m o n i o luego á la auto
r i z a c i ó n por medio de o t ra ley especial. 

Pesadas eran estas l imi taciones fundamen
tales ; á grandes i r reverencias se pres taban; y 
no era la menor la posible cont ingencia de u n 
veto expl íc i to y solemne que m e r m a r a la au to r i 
dad Real en el concepto p ú b l i c o . Estos inconve
nientes s u b í a n de p u n t o , t r a t á n d o s e á l a s a z ó n 

(1) CONSTITUCIÓN BE 1837.—Tit. V I . Ar t . 4 8 . — E l R e y necesita 
estar autorizado por una ley especial.. . Párrafo 5.° P a r a contraer 
matrimonio, y para permitir que lo contraigan las personas que sean 
súbd i tas suyas y es tán llamadas por la Const i tuc ión á suceder en el 
trono.—Art. 55.—Cuando reine una hembra, su marido no t e n d r á 
parte ninguna en el gobierno del reino. 
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ele una s e ñ o r a , que era la p r i m e r a Princesa en 
qu ien h a b í a de ensayarse el procedimiento cons
t i t uc iona l . Se p e n s ó en la reforma. A fín deque 
no la imp id i e ra el par t ido progres is ta , que se 
o p o n í a á ella, con desacertado consejo se a c o r d ó 
exc lu i r le del Pa r l amen to , disolviendo las C ó r -
tes y convocando otras nuevas para someter
las el nuevo proyecto de c ó d i g o fundamenta l . 
E l Congreso de 1844, h o m o g é n e a m e n t e com
puesto de moderados , s in m á s e x c e p c i ó n que 
la del Sr. M a r q u é s de A l b a i d a , afiliado e n t ó n -
ces a l progresismo ard ien te , t e n í a por pun to 
p r inc ipa l de su tarea reformista la de p r i v a r a l 
cuerpo pol í t ico representat ivo d é l a i n t e rven 
c ión que en la grave mater ia de m a t r i m o n i o s 
reales era usual y consuetudinar ia en las a n t i 
guas C ó r t e s y.hasta en los Consejos y Cabildos 
de Casti l la. L a m o d i f i c a c i ó n , aunque m u y ate
nuada en las comisiones por el inf lujo de los 
pu r i t anos , de cuya f r acc ión era jefe el i lus t re 
ju r i sconsu l to Pacheco, se hizo radica l en la 
C o n s t i t u c i ó n de 1845, de que la reforma de este 
a r t í c u l o fué p r i nc ipa l generadora (1). Y aquel 
orador ins igne , uno de los talentos m á s claros 

(1) CONSTITUCIÓN HE 1 8 4 5 . — T í t . V I . — A r t . 4 7 . — E l R e y , antes de 
contraer matrimonio, lo p o n d r á en conocimiento de las Córtes , á cuya 
aprobac ión se someterán las extipulaciones y contratos matrimonia
les que deben ser objeto de una ley. L o mismo se observará respecto 
del matrimonio del inmediato sucesor de la corona.—Este mismo es 
el texto del art. 56, tít. 6.° de la Const i tuc ión de 1876 que rige. 
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que la g e n e r a c i ó n c o n t e m p o r á n e a ha poseiclo, 
la c a l i ñ c ó duramente , porque dejaba reducida 
la facultad de las Cortes al mero conocimiento 
de la r e s o l u c i ó n del Soberano, que por tener 
ta l c a r á c t e r personal c o l o c á b a s e fuera de l a dis
c u s i ó n par lamentar ia . 

E l eclipse de tan al ta j u r i s d i c c i ó n para las 
C á m a r a s se j u z g ó en alto grado sensible, apo
y á n d o s e sus impugnadores en que , si para que 
penetrase en el t e r r i t o r i o de la n a c i ó n u n a com
p a ñ í a de soldados extranjeros, se h a c í a necesa
r i a u n a ley, era inconcebible que la potestad le
gis la t iva se viese excluida de entender del m i s 
mo modo en la e l ecc ión de consorte para el So
berano, acto que en los alcances í n t i m o s de l a 
po l í t i ca in te rna y externa se p o d r í a prestar á 
inconvenientes de la m a y o r gravedad. U n ma
t r i m o n i o r e a l , se d e c í a , m á s ó m é n o s descu
bier tamente , ¿ n o puede ser mot ivo de u n a 
guer ra extranjera? ¿No lo puede ser de hondas 
revoluciones nacionales, en que p'eligren la con
t i n u a c i ó n de las inst i tuciones y los intereses de 
la d i n a s t í a ? ¿ N o pueden afectar en el órclen 
m o r a l , en el po l í t i co y hasta en el mismo per
sonal de la parte e x t r a ñ a contrayente, por m o 
t ivos de r e l i g i ó n , por t radiciones ó imped imen
tos morales ó po l í t i cos ele fami l ia , por cuales
qu ie ra otras altas circunstancias , condiciones 
singulares que repugnen á la conciencia nacio
nal , ó á una g r a n parte de la m á s adicta , y 

3 
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pongan en d ivorc io l a vo lun tad del Monarca con 
los deseos de la o p i n i ó n ? ¿No puede t raer con
sigo una camar i l l a de elementos e x t r a ñ o s y de 
m á s ó m é n o s poderosa inf luencia , que mod i f i 
cando en ocasiones la v o l u n t a d del P r í n c i p e , 
altere ó destruya la cord ia l in te l igencia de é s t e 
con sus m i n i s t r o s , y á la l a rga produzca dis
tu rb ios como los de 1854, que o r i g i n a r o n la sa
l ida de la' Reina M a r í a Cr is t ina de E s p a ñ a ? ¿ N o 
pueden los pactos mat r imonia les i n f l u i r m á s ó 
m é n o s directamente, en o t ro sentido externo, 
en intereses po l í t i cos de la m á s alta monta , y 
que se hagan, ó sospechosos, ó incompatibles 
con las aspiraciones 'de la a r m o n í a in ternacio
na l en las cuestiones del equ i l ib r io general? ¿Y 
c u á l e s s e r á n en cada uno de estos casos y en 
todos jun tos los resultados ul ter iores de la re
s o l u c i ó n personal de u n Monarca de c a r á c t e r 
l imi tado ante la suerte poster ior de u n p a í s que 
se r ige por inst i tuciones representativas, y que, 
s in embargo,- carece de capacidad legal para 
in t e rven i r par lamentar iamente en asunto que 
puede dar p á b u l o á contingencias t an var ias y 
t a n transcendentales? A pesar de t odo , la re
fo rma se h i z o , y á la sombra de la reforma 
se l l eva ron inmediatamente á cabo los m a t r i 
monios r é g i o s de 1846. E l t iempo, con la evi
dencia de hechos de indefectible r e a l i d a d , ha 
j u s t i í i c a d o las p a t r i ó t i c a s previsiones de los 
e s p í r i t u s selectos y l ibres cont ra las censura-
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bles debilidades de los po l í t i cos flexibles y 
l axos , sumisos á ciertas ciegas complacencias. 

A u n q u e el Sr. M o n , M i n i s t r o de Hacienda 
del Gobierno que m a n t e n í a l a re forma, af i rmaba 
que «si el Gobierno de que formaba parte se 
« h u b i e r a podido imag ina r que con la r e d a c c i ó n 
»del a r t í c u l o que se d i s c u t í a se qui taba a l p a í s 
»la i n t e r v e n c i ó n necesaria en el m a t r i m o n i o de 
« s u s Reyes, hubie ra dejado el banco negro á n -
«tes que p r e s e n t a r l o , » no r e s u l t ó por esta s im
ple d e c l a r a c i ó n suficientemente revelado el es
p í r i t u de aquel Gobierno y de aquellos legisla
dores , que lo apoyaban, en la re forma cons t i 
tuc iona l . Cupo el honor de ser m á s exp l í c i to á 
M a r t í n e z de la Rosa , M i n i s t r o do Es tado, el 
cual , antes de en t rar en o t ro ó r d e n de consi
deraciones, c u i d ó de pagar t r i b u t o á la doc t r ina 
puesta en boga por Guizot , de que «los Reyes, 
»por tener esta suprema d ign idad , no dejan de 
«se r hombres, y de que s e r í a la m á s dura , la 
» m á s crue l de las t i r a n í a s , que hub ie ran de re-
« n u n c i a r á todos sus afectos para echar sobre 
»sí una coyunda perpetua é i n d i s o l u b l e . » 

Pero h é a q u í en breve extracto las declara
ciones de su discurso : 

«Ante todas cosas, señores, decía, al tratarse del 
matrimonio de los Reyes, el primer elemento que 
debe considerarse, por ser el más natural, es la vo
luntad de la augusta persona de que se trata. Pero al 
mismo tiempo que deben tenerse presente estas con-
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sideraciones, también es evidente, es justo, y debe 
decirse también en alta voz, que los matrimonios de 
los Príncipes no se rigen por las mismas regias que 
los de los particulares. Del matrimonio de los Reyes 
depende muchas veces la suerte del Estado ; los ma
trimonios de los Reyes influyen tal vez en el cambio,-
en la modificación de las alianzas ; alteran quizá las 
relaciones de una potencia con las demás, y pueden 
ser hasta de tal naturaleza que perturben el equili
brio do los Gobiernos. De ahí la necesidad de que las 
naciones tengan que intervenir en una materia de la 
que tal vez depende su dicha ó su desventura. Así, 
pues, señores , es un principio cierto , evidente, que 
cuando se trata de los matrimonios de los Príncipes, 
las naciones tienen derecho á ejercer cierto influjo en 
esta materia gravísima. Es tal esta necesidad, que es 
una circunstancia que debo notarse , una circunstan
cia que no debe echarse al olvido, que áun en los Go
biernos absolutos, en los Gobiernos más robustos y 
poderosos ,.se ha visto muchas voces que un matri
monio, un enlace de sus Príncipes ha tenido mucho 
influjo en la suerte de aquella nación. A la par que. 
hago ê sta reflexión, hay otra que no debe perderse de 
vista : tal es, que si bien esta cuestión es siempre 
grave , esta gravedad se disminuye en virtud de la 

• forma de Gobierno, y es mucho menor en los Go
biernos representativos. 

»Que la nación debe tener influjo en el enlace de 
sus Príncipes, lo exige la razón que acabo de expo
ner : ¿de qué manera? ¿En qué forma debe hacerse? 
¿Cómo ha de ejercer la nación este influjo? En la 
Constitución del 37 se dice que el Rey deberá, estar 
autorizado por una ley para contraer matrimonio : 
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mas ¿cómo se ha de pedir esta autorización? ¿Se ha 
de consultar á las Cortes la persona que ha de partir 
el tálamo con el Rey? ¿Se ha do abrir el debate acerca 
de las cualidades de las personas? La mente del Go
bierno no ha sido, como se pretende, privar á la na
ción del influjo que debe tener en el matrimonio de 
sus Príncipes ; no ha sido dejar sin trabas ni freno á 
los Ministros de la Corona para dar un consejo funesto 
por el que tuviera que llorar largos años la nac ión: 
ha querido, ha deseado que la nación ejerza, por me
dio de sus órganos legí t imos, el influjo que en seme
jantes casos debe ejercer ; pero ¿cómo? De una ma
nera decorosa, digna para la autoridad real. 

«¡No parece, señores , sino que es- posible que haya 
una sorpresa y que de la noche á la mañana se en
cuentre la nación con un Príncipe ó Princesa desposa
da, sin que se sepa antes, como caido del cielo, y tal 
vez arrancando á la nación un grito de sorpresa! ¡Como 
si cupieran esas intrigas ó tramas ocultas para despo
sar al Rey de España! No , señores ; antes de con
traerse ese matrimonio tendrá que darse cuenta á las 
Córtes ; y si ántes de contraerse se ha de dar cuenta á 
las Córtes ; si ántes la imprenta ha de ocuparse de 
este asunto ; si ántes la opinión pública lo ha de d i 
fundir por todas partes ; si ántes se ha ele dar cuenta 
á uno y otro Cuerpo colegislador ; si ántes ha de ha
ber Diputados y Senadores que levanten su voz; ¿cabe 
en esto sorpresa? La garantía de esta especie de Go
biernos , señores , consiste en la publicidad : no con
siste en esas garantías escritas en la Constitución ; no 
consiste en hacer que la autoridad real aparezca con 
estos ó los otros frenos y ligaduras. En el momento 
que hay publicidad, en el momento que hay que dar 
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cuenta á las Cortes antes de contraerse el matrimo
nio ; en el momento que hay que venir á pedir auto
rización de las Cortes para aquellos puntos que afec
ten intereses generales ; en el momento que por este 
medio se fuerza el Gobierno á acudir-á las Cortes, to
dos los argumentos vienen á tierra, todos los incon
venientes están allanados. 

»De esta manera indirecta ¿qué se logra? La ven
taja de no tener que presentarse la autoridad regia 
demandando una autorización directa ; la de impedir 
una lucha funesta, fatal, cualquiera que sea el poder 
que quede vencedor ó vencido. ¿Y cómo esto se con
sigue? Colocando entre la Corona y los Cuerpos cole
gisladores á los Ministros responsables, y en tanto la 
Corona queda intacta. Esta es la mente del Gobierno. 

»Lo que se trata es de establecer una intervención 
indirecta y saludable, en vez de ser directa y perjudi
cial. Esa participación de las Cortes, ese influjo de 
la nación en el matrimonio de los Príncipes, lejos de 
ser un daño para los Ministros, cuando proceden con 
lealtad, es un bien. ¿Y por qué? Porque la sola ne
cesidad de tener que dar cuenta anticipada á las Cor
tes de las capitulaciones que deban ser objeto de una 
ley, pone un coto y una barrera á cualquiera exigen
cia desmesurada, á cualquiera pretensión que pudiera 
hacerse de fuera del reino. En esta materia, seño
res , hay una línea marcada y que nunca sê  debe 
traspasar. En esta materia son grandes los derechos 
de la nación : una nación independiente no debe mirar 
á la parte de afuera, pero sí debe tener consideracio
nes y miramientos. En una cuestión que tanto se roza 
con la política extranjera, es necesaria mucha cir
cunspección y miramiento; porque ni se debe creer en 
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el extremo de volver los ojos afuera para recibir leyes, 
ni se debe tampoco afectar un desden intempestivo 
que no conviene á las naciones cultas, á la Europa 
civilizada y que es impropio de este siglo. Así, pues, 
los Ministros de la Corona, á quienes les llegue la 
realización de este artículo, ' sabrán cumplir con el 
deber gravo y severo, mirando la cuestión bajo todos 
sus aspectos, no bajo uno solo, ni dejarse influir por 
ningún espíritu de partido , ni dejarse estrechar por 
exigencias extranjeras, pero atendiendo á no atraer 
con sus consejos complicaciones que trajeran daño á 
España misma y que refluyesen tal vez en perjuicio 
de otras naciones» (1). 

Todo este aparato art i f icioso de palabras pa ra 
expresar l a mente del legis lador y del Gobier
no en 1845^ se d i s i pó en el vac ío por aque
l los mismos legisladores y por aquel mi smo 
Gobierno u n a ñ o m á s t a r d e , y todo este c ú 
m u l o de sensibles acontecimientos , d e s p u é s de 
haber sido aquellas C á m a r a s teatro de estas 
interesantes escenas en que el pa t r io t i smo y l a 
p r e v i s i ó n po l í t i ca e s t é r i l m e n t e l u c h a r o n cont ra 
las ambiciones s ó r d i d a s , los intereses e g o í s 
tas y las conciencias enajenadas, o c a s i o n ó el 
profundo fraccionamiento que e n t ó n c e s expe
r i m e n t ó el pa r t ido de la c ó r t e , el pa r t ido 
moderado , y d ió mot ivo para que el pa r t ido 

(1) Diario de Sesiones : Leg i s l . de 1 8 4 4 - 4 5 . — N ú m . 42 p á g . 694 
á 6 9 9 . — S e s i ó n de 28 de Noviembre de 1844. 
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progresis ta ^ que h a b í a quedado deliberada
mente excluido ele la p a r t i c i p a c i ó n de tan ar
duos negocios , tuv ie ra u n pretexto m á s con 
que ahondar cont ra la d i n a s t í a el funesto d ivor
cio que v e n í a t r a b a j á n d o l e desde el p r inc ip io de 
nuestras revoluciones (1). E n efecto, en 1854 
y 1868 , i n s p i r ó los m á s fur ibundos sent imien-

(1) Son curiosas algunas-frases quo en pro y en contra se oyeron 
en el Congreso de Diputados durante la d i scus ión del art ículo 
á que arriba nos hemos referido , y que no podemos resistir al deseo 
de copiar: 

E l S r . PIDAL : E l Gobierno siempre ha partido del terreno de los 
principios constitucionales : ninguna cuest ión de actualidad ha influi
do en él para presentar la reforma en los t é r m i n o s que lo ha hecho. 

E l Sr . PACHECO : Cuando se trata de discutir leyes pol í t icas , no se 
puede prescindir de las cuestiones de actualidad. 

E l S r . MARTÍNEZ DE LA ROSA : L o s Reyes , por tener esta suprema 
dignidad, no dejan de sor hombres, y ser ía la m á s dura, la m á s cruel 
de las t i r a n í a s , que hubiesen de renunciar á todos sus afectos para 
echar sobre sí, una coyunda perpetua, indisoluble, pues sólo puede 
romperse con la muerte. 

E l S r . PACHECO: L o s Reyes pertenecen al derecho pol í t ico y no al 
c iv i l . 

E l S r . MARTÍNEZ DE LA ROSA : Justo es que los Reyes tengan a l 
guna parte al contraer unos v í n c u l o s que la naturaleza dicta, quo 
apoya la moral, que consagra la re l ig ión , y no se entreguen entera
mente á la voluntad ajena. 

E l S r . PEÑA AGUAYO: Cuando las leyes civiles exigen g a r a n t í a 
para el matrimonio de los subditos menores; ¿ por la ley pol í t ica no 
se ex ig i rá nada para los Royes de España? 

E l S r . PIDAL : S i no se aprueba la reforma de este art ículo , v e n d r á 
aquí el expediento del matrimonio de la Re ina , pasará á las seccio
nes para que nombren la C o m i s i ó n ; se n o m b r a r á ésta y dará su 
d i c t á m e n ; h a b r á enmiendas y adiciones; tendremos d i scus ión ; se 
procederá á la v o t a c i ó n y resul tará-que el R e y de E s p a ñ a lo será por 
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tos de i r reconc i l i ac ion á sus sucesores, los de-
m o c r á t a s , hasta cont ra la c o n s e r v a c i ó n de la 
i n s t i t u c i ó n rea l en nuestro r é g i m e n po l í t i co . 
Pero t o d a v í a r e s u l t ó de aquella re fo rma u n 
m a l po l í t i co m á s g r a v e , toda vez que aunque 
m o m e n t á n e a m e n t e halagara la s a t i s f acc ión per
sonal de los P r í n c i p e s , sobre ellos v i n i e r o n á 
redundar sus consecuencias á la l a r g a , al par 
que en evidente per juic io de la n a c i ó n . A p e -
sar de las declaraciones de M a r t í n e z de la Rosa 
sobre la mente del legislador y el e s p í r i t u de la 
ley de 1845, que es el mismo de la de 1876, en la 
ac tual idad v igen te , la responsabi l idad que nace 
de la in ic ia t iva min i s t e r i a l no q u e d ó b ien d e í i n i -

tres ó cuatro votos. ¿Dónele está el P r í a c i p e que quiera someterse a l 
resultado de una votac ión? 

E l S r . PACHECO : ¡ P u e s que! ¿ l i a de necesitarse una ley especial 
para introducir en el reino un regimiento de tropas extranjeras, y no 
se ha de necesitar para introducir un P r í n c i p e extranjero? 

E U S r . MARTÍNEZ DE LA ROSA : E l art ículo reformado dice que se 
someterán á la aprobac ión de las Cortes las extipulaciones y contra
tos matrimoniales. 

E l S r . PACHECO .-'Con traer sólo á las Cortes las extipulaciones, se 
reduce una cues t ión pol í t ica á una pura cues t ión de dinero. L a cues
tión, de dinero no es e s p a ñ o l a : lo que sí nos importa á nosotros es la 
cues t ión pol í t ica . 

E l Sr . MON ; No hay temor de que se haga un matrimonio clandes
tino, porque nunca se ha hecho; porque no h a b r í a Ministerio que lo 
hiciera. S i hubiera un Ministerio capaz de faltar á su deber en este 
punto, yo ser ía el primero que le acusara y que pidiera su muerte. 

E l S r . ARRAZOLA : ¡ L a tumba de las naciones no se l lena con el 
cadáver de un ministro! (Extracto de los Diarios de Cortes, 1844-45, 
í. I , p á g . 090 y siguientes.) 
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cla^ y el derecho cons t i tu ido , desde entonces, 
permi te al Soberane en esta ma te r i a una a c c i ó n 
personal , que si no se insp i ra m á s que en las 
expansiones do su l i b r e vo lun tad y no se sujeta 
á las conveniencias po l í t i ca s del Estado y á 
los deberes naturales que é s t a s le imponen , 
puede acarrear males s in cuento sobre el so
siego y la t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a , sobre la suerte 
de las inst i tuciones y sobre el mismo i n t e r é s 
de la d i n a s t í a . Po r esta in ic ia t iva personal 
queda t a m b i é n descubierto u n flanco sensible 
á l a inv io lab i l idad legal de los P r í n c i p e s . 

L o s sucesos par lamentar ios y po l í t i cos 
de 1844 á 1846 dejaron flotando a l a ire u n h i lo 
impor t an t e , que no t a r d ó en recoger inmedia 
tamente , el ú n i c o representante que en aque
llas C á m a r a s t e n í a el par t ido avanzado. E l 
M a r q u é s de A l b a i d a d e c l a r ó mist i f icados, en 
las leyes de los r é g i o s enlaces, los p rocedimien
tos consti tucionales. A c u s ó de ilegales unas 
Cortes que , habiendo sido elegidas por el me
canismo legal de la C o n s t i t u c i ó n de 1837, de
c id ieron la c u e s t i ó n m o n á r q u i c a m á s g rave , la 
del enlace de la Reina y de la Princesa de A s -
t ú r i a s , con ar reglo á la reforma que ellas mis
mas h a b í a n pract icado, á n t e s d e saber, por una 
nueva consulta electoral al p a í s , si é s t e la -apro
baba, renovando con sus votos el mandato á sus 
autores. Si el anunciado m a t r i m o n i o del Rey 
D . Alfonso se apresurara y se sometiera á la 
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a p r o b a c i ó n de las C ó r t e s a h o r a , se c o r r e r í a 
el pe l igro de una protesta semejante, pues las 
C ó r t e s actuales, congregadas por los p roced i 
mientos de la C o n s t i t u c i ó n de 1869 , v e n d r í a n á 
decidir la c u e s t i ó n capital del re inado presente 
con el c r i t e r io de la nueva re forma hecha en la 
C o n s t i t u c i ó n de 1876, sobre lo que en esta ma
ter ia definió la d e m o c r á t i c a , á n t e s de que la 
n a c i ó n , con u n nuevo acto de su ejercicio cons
t i tucional sancione t a m b i é n , como debe, toda 
la obra legal realizada en los tres ú l t i m o s 
a ñ o s . 

T a l es el 'estado m o r a l y po l í t i co ele la cues
t i ó n , s e g ú n la h i s to r ia y el derecho, al p l a n 
tearse el m a t r i m o n i o del Rey D . Alfonso . L o s 
antecedentes h i s t ó r i c o s que de su estudio a r r o 
j a n los ma t r imon ios de 1846, son de grande 
impor tanc ia para d i r i g i r la conducta fu tu ra en 
acto t an t ranscendental , ademas de la consul ta 
que debe hacerse acerca de lo que en esta mate
r i a el e s p í r i t u p ú b l i c o ha exigido siempre en 
E s p a ñ a , s e g ú n los d i c t á m e n e s de la convenien
cia nacional . Abol idas por impract icables y 
absurdas las t e o r í a s de fascinadora novedad, 
inspiradas por el e s p í r i t u de los ficticios ade
lantos, en que só lo cree una f r i vo l idad indoc ta , 
no nos parece que los hombres graves l leguen 
á t rocar lo que é s t a exal ta como el verdadero 
progreso m o d e r n o , en l a de f in ic ión rac ional 
del derecho h u m a n o , a s í c i v i l como po l í t i co . 
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Este impone y hoy m á s que n u n c a , á los Mo
narcas , m u y s é r i a s consideraciones, a s í en 
el órc len i n t e r i o r po l í t i co ele los Estados, como 
en el de sus relaciones exter iores , al cometer 
actos de t an transcenelental naturaleza. Estas 
consieleraciones imper iosas , por nadie pueden 
ser elesconocidas. Mas si lo fueran , si hubiese 
emulen tratase ele i n t r o d u c i r la con fus ión en t an 
grave ma te r i a , t o d a v í a los hombres de buena 
fe a b r i g a r í a n elulce esperanza en la de l a m á s 
acertaela s o l u c i ó n : la del al to concepto que de 
su r e p r e s e n t a c i ó n m o r a l en su excelsa magis
t r a t u r a t iene formado el n o b i l í s i m o P r í n c i p e 
que nos r ige . T a n imbuielo v ino á E s p a ñ a ele 
estas ideas, como lo testif ican las elocuentes 
palabras proferidas en P a r i s , en el acto de 
su c a r i ñ o s a despedida del lado del Rey su 
padre :—Sé el Rey de todos, h i j o m i ó , el Rey 
1). Francisco le di jo : o l v í d a t e de t i en todas 
tus acciones, y ten presente que en nuestra 
época r e ina r no es gozar. '— L o s é , padre m i ó , 
enternecielo D . Alfonso le c o n t e s t ó : no voy 
á E s p a ñ a á hacer m i fel icidad,: sino a i n t en t a r 
sacar á la n a c i ó n de sus desgracias, con el 
deseo de legar u n nombre á la h i s to r i a , a y u 
dando á que m i p a t r i a recobre su rango en el 
m u n d o . 

E l estudio que ele esta g r a n mater ia conviene 
hacer en estos momentos , ofrece u n aspec
to puramente h i s t ó r i c o , y o t ro po l í t i co . C ó m o 
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desde el p r inc ip io de l a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , 
los Reyes ^ augustos progeni tores de D . A l 
fonso, por medio de sus ma t r imon ios ajus
tados estr ictamente á la imper iosa r a z ó n de 
Estado, han con t r ibu ido a real izar los altos 
deseos de S. M . y los altos fines de la n a c i ó n , 
h é a q u í lo que l a h i s to r ia nos test if ica. 

Procedamos á su estudio. 



I I . 

L a d i r e c c i ó n p o l í t i c a , cuyo impulso r e c i b i ó l a 
M o n a r q u í a e s p a ñ o l a desde las p r imeras t en ta t i 
vas de la reconquis ta en Covadonga, t uvo bajo 
los Reyes de acero de la Edad Media dos obje
t ivos esenciales, que claramente se de te rminan 
en todo el discurso de nuestra h i s to r ia de aquel 
t iempo. F u é el p r i m e r o la p o s e s i ó n del suelo 
p a t r i o , a r r a n c á n d o l o á la d o m i n a c i ó n extran
j e r a , empresa c o m ú n loable de todos los po
tentados peninsulares. E l segundo se refiere a l 
a fán de personal engrandecimiento que cada 
uno de aquellos Monarcas s e n t í a , ya á costa 
del ter reno m u s u l m á n conquistado por las ar
mas , ya á expensas de los s e ñ o r e s y P r í n c i p e s 
c o n t e r r á n e o s , por medio de los t ratados po-
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l í t i cos obtenidos en prenda de ventajosas ex t i -
pulaciones mat r imonia les . L a n a c i ó n a ú n no 
ex i s t í a . Unos cuantos s e ñ o r e s t e r r i to r i a les , a l 
zando el p e n d ó n de la independencia , descen
d ie ron de la m o n t a ñ a á las l l anuras , á extender 
por ellas su j u r i s d i c c i ó n y domin io y á d isputar 
fronteras á los moros . Mas como é s t o s eran 
muchos y fuertes, y ellos pocos y d é b i l e s , s in 
t i e r o n necesidad de operar robus tec idos , .por 
la a c c i ó n c o m ú n en el aux i l io m u t u o , siendo 
prendas do estas alianzas los pactos del i n t e r é s 
en que casi s iempre iban envueltos los de fa
m i l i a . Todo esto a c o n t e c í a en aquel la i n g é n u a 
infancia de nuestra nac iona l idad , en la cuna 
de nuestros pr inc ipados , y s in e m b a r g o , estos 
pr inc ip ios h a b í a n de cons t i tu i r una base pe
renne de aspiraciones y de fines u l te r iores , que 
se e n c a r n a r í a n a l cabo en los fines y en las as
piraciones de la n a c i ó n fu tu ra . Desde Pelayo, 
en que hubo u n fért i l g é r m e n de M o n a r q u í a , y 
desde que se fundó con ella u n Estado po l í t i co , 
los fines po l í t i cos del Estado se i n s i n u a r o n po r 
sí mismos . Estos fines se declaraban en tres 
t é r m i n o s : independencia , acrecentamiento y 
u n i d a d . E l Estado desde luego c a m i n ó por to
dos sus medios á real izar los fines nacionales. 

Como desde los p r imeros a ñ o s de la v ida el 
n i ñ o crece, se educa y progresa, caminando á 
la pube r t ad , donde se encuentra la p l en i tud de 
l a existencia, y desarrol lando aquellas inc l ina-
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ciones de que ha de der ivar su s ign i f i cac ión y 
su fuerza en la edad a d u l t a ; a s í los pueblos se 
desenvuelven^, en condiciones semejantes; cre
ciendo ^ e d u c á n d o s e y progresando hacia el pa
pel que les toca d e s e m p e ñ a r en el apogeo de 
su existencia p o l í t i c a y en el concier to c o m ú n y 
permanente de la v ida social. Unos mismos , en 
este l a rgo c a m i n o , son siempre los fines que 
real izan. Con ellos se engrandecen, con ellos 
se imponen , con ellos se conservan, y cuando 
no se conservan con el los , n i se i m p o n e n , n i 
se engrandecen, entonces es que han labrado 
su propia r u i n a y e s t á n condenados á, perecer. 
Cualesquiera que sean las leyes universales 
que gobiernen el m u n d o , el camino de los pue-
'blos que se d i r i gen á la r e a l i z a c i ó n de sus í i n e s 
nacionales siempre es ancho y expedito. L l e 
van tal , fuerza expansiva dentro ele sí mismos, 
que son e s t é r i l e s todos los esfuerzos exteriores 
para interceptar su senda y detener su marcha . 
Solamente la a c c i ó n ine ludible de esa l ó g i c a 
suprema á que e s t á n sometidos todos los he
chos terrenales, y en cuyos l í m i t e s los contiene 
u n poder p rov idenc ia l y sobrehumano , cont ra 
e l cual no es posible rebelarse, es la que pone 
coto á las desviaciones remorosas y á las ex
pansiones excesivas, para reduci r los a l cauce 
na tu r a l que modere su corr iente . 

Desde el o r igen c o m ú n ele nuestra nacional i 
dad y ele nuestra M o n a r q u í a luchan , se i m p o -
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nen, imperan , se gastan, caducan, desaparecen 
y ge sust i tuyen en Europa , á c o m p á s de l a ma r 
cha c ivi l izadora de los pueblos del continente, 
esos pr inc ip ios y esas leyes universales de de
recho p ú b l i c o , que sometieron indecl inable
mente las sociedades p o l í t i c a s á su d e s p ó t i c a 
dependencia. V i n o p r i m e r o , en esta cor re la
c i ó n de sucesos, el p r inc ip io ca tó l i co y feudal , 
que fué u n p r i n c i p i o de u n i d a d y j e r a r q u í a , de 
au to r idad y de fuerza. E n este p e r í o d o no h a b í a 
a ú n naciones, sino clases, y , dentro de este sis
tema, la M o n a r q u í a n a c i ó , .echó los fundamen
tos del Estado, é i n g i r i ó s e la n o c i ó n c lara de 
sus fines de n a c i ó n para cuando el Estado ad 
qu i r i e r a las condiciones de nac ional idad que 
al l í se i n i c i a ron . A l p r inc ip io ca tó l i co y feudal 
s u c e d i ó el p r inc ip io de conquis ta , nuevo p r i n 
cipio de fuerza, y á la sombra de este p r i n c i 
p i o , l a n a c i ó n , que ya m e r e c í a este dictado 
bajo el domin io de nuestros Reyes, se l a n z ó á 
la conquista á p rosegui r el camino trazado p o r 
l a necesidad de c u m p l i r los fines nacionales. 
H u b o en este p e r í o d o desarrol lo ele grandes 
Estados , r e u n i ó n fe l ic í s ima de coronas , u n 
verdadero desenvolvimiento nacional , que l l egó 
hasta los albores del siglo x v i . Se r o m p i ó en-
t ó n c e s la doble un idad de l a Igles ia y del I m 
per io po r las insurrecciones religiosas y pol í t i 
cas de A leman ia . Las nacionalidades se i n d i v i 
dual izaron . L a necesidad de relaciones r e c í p r o -

4 • ~ . 
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cas i n sp i r a ron la necesidad de equ i l i b r i o , y l a 
omnipotencia de la i n t e r v e n c i ó n d i p l o m á t i c a se 
impuso sobre el i n t e r é s respectivo de cada p a í s . 
E s p a ñ a s i g u i ó i m p e r t é r r i t a l lenando los p r i m i 
tivos objetos de sus fines nacionales, á u n des
p u é s de un ido A r a g ó n á Casti l la, de, rendida 
Granada á Isabel la C a t ó l i c a , y de sometida 
N a v a r r a á Fernando V , su consorte. E l p r i n 
cipio nacional que s u r g i ó de la cuna misma de 
nuestro Pr inc ipado se c u m p l i ó hasta esta é p o c a 
con invencible perseverancia, y f o r m ó ya la 
base indestruct ible de una t r a d i c i ó n perpetua. 
Los Reyes y los pueblos a justaron admirable
mente á esta t r a d i c i ó n sus esfuerzos y constan
cia. Las variaciones profundas en las leyes 
generales del derecho p ú b l i c o no pud ie ron i n 
terceptar su camino glor ioso . Todo se sacr i f icó 
al pensamiento c o m ú n y á la a s p i r a c i ó n nacio
na l , y en aquel momento solemne de la his to
r i a , la grandeza y la impor tanc ia adquir idas 
por E s p a ñ a en l a balanza de las naciones 
fueron suficiente premio á su h e r ó i c o t e s ó n . 

¿ H a b í a n con t r ibu ido á este maravi l loso re
sultado los Monarcas ant iguos en la r e s o l u c i ó n 
po l í t i c a de sus enlaces matr imoniales? Porque 
l a Infanta D o ñ a Ermes inda , h i ja del Rey D . Pe-
layo, c a s ó con el ú n i c o v á s t a g o de D . Pedro, 
ú l t i m o duque de Cantabria; cuando por u n azar 
desgraciado q u e d ó h u é r f a n o de D . Favi la , su
cesor del p r i m e r o , el t rono de L e ó n , fué l i a -
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maclo á ocuparlo el consorte de aquella P r i n 
cesa, que g o b e r n ó con nombre de D . Alfonso I . 
L o s Estados partrimoniales del c á n t a b r o pode
roso en t ra ron po r esta c a p i t u l a c i ó n en la co
r o n a leonesa, y , con t a l ejemplo, d i ó s e á los 
P r í n c i p e s , sus descendientes, la pauta de lo que 
á su po l í t i ca c o n v e n í a bajo este respecto. R i n 
d ió desde e n t ó n c e s l a t r a d i c i ó n m o n á r q u i c a 
constante cul to a l antecedente po l í t i co asen
tado. L o s t á l a m o s r é g i o s , obedeciendo á esta 
r a z ó n de i n t e r é s p o l í t i c o , se ocuparon prefe
rentemente por Infantas peninsulares. De este 
modo se i n i c i ó , desde el p r i n c i p i o , la conve
niente conducta, por la cual se fué verif icando, 
aunque con cier ta precisa l e n t i t u d , la incor
p o r a c i ó n sucesiva de Estados y coronas , que 
evi tó indudablemente en el curso de nuestra 
h is tor ia muchas sangrientas guerras crist ianas 
y muchos despojos inicuos. A s í c o m e n z ó á rea
lizarse sobre los v í n c u l o s del amor y del i n t e r é s 
c o m ú n el encantador poema de la u n i d a d ele 
E s p a ñ a , como uno de los supremos fines de 
la n a c i ó n . 

A l g ú n Monarca l levó la fuerza ele su e s p í r i t u 
expansivo á l í m i t e s que nuestros cronistas é 
his tor iadores , in t ransigentemente c a t ó l i c o s , se 
han e m p e ñ a d o en oscurecer ó falsificar. E n 
aquellos tiempos medios , en que la suprema 
preponderancia del poder pont i f ic io s o s t e n í a 
una g r a n u n i d a d de fe entre los pueblos cr is -
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t ianos , los t ronos , como en los siglos antece
dentes, no estaban contaminados por las p r o 
pagandas y las influencias de s é c t a s h e r é t i c a s . 
N o h a b í a , pues, como duran te la M o n a r q u í a 
de los godos h u b o , y como desde el siglo x v i 
existen entre las familias egregias, las diferen
cias de r e l i g i ó n que tantas dificultades pol í t i 
cas producen en el e s p í r i t u estrecho de severa 
in to lerancia en que , a s í los Estados ca tó l i 
cos como algunos disidentes, se han encerrado' 
en esta mater ia . S in embargo , dentro del mis
mo suelo peninsular e x i s t í a n imper ios podero
sos no cr is t ianos , con quienes la cruz r e ñ í a 
una asidua c a m p a ñ a de u n dia y o t ro d i a , de 
una g e n e r a c i ó n y o t r a g e n e r a c i ó n , de u n s iglo 
y o t ro siglo, y á pesar de que el d ivorc io entre 
Cris to y M a h o m a , entre l a cruz y la media l una 
era t an profundo y sus intereses respectivos t an 
i r reconc i l i ab les , u n Mona rca , D . Alfonso V I , 
d e s p u é s de haber agostado entre sus brazos 
dos flores i lus t res de las casas ducales de la 
A q u i t a n i a y d e B o r g o ñ a , contrajo nupciales l a 
zos con Zaida , h i ja del rey moro de Sevi l la , 
aunque , para i m p e d i r aquel enlace, le ofrecie
r o n otras princesas crist ianas las familias r e i 
nantes de Toscana y de F r a n c i a , y el mismo rey 
Gu i l l e rmo I de I n g l a t e r r a , duque ele N o r m a n -
d ía . M á s t e m i ó Alfonso V I el choque de los a l 
m o r á v i d e s que las excomuniones de Urbano I I , 
é i n s p i r á n d o s e en la conveniencia de Estado^ 
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t o m ó esposa no cr is t iana. L e ó n , Cas t i l la , A r a 
r o n , P o r t u g a l , N a v a r r a , perseveraron en todo 
el curso de la H i s to r i a en el cambio r e c í p r o c o 
ele egregios consortes, conceptuados entonces 
como los m á s h á b i l e s enlaces po l í t i co s . Y toda
v í a , cuando la admirable re ina D o ñ a I s a b e l , y 
eLpo l í t i co D . Fe rnando , apell idados los Reyes 
C a t ó l i c o s , refundieron bajo una sola c o r o n a , y 
en u n mismo h e r á l d i c o escudo los á u r e o s cas
t i l los de la r e g i ó n cent ra l de la P e n í n s u l a con 
las ensangrentadas barras de los W i f r e d o s y 
de los Jaimes aragoneses, á n t e s de pensar en 
los ma t r imon ios d i r ig idos á d i fund i r por E u r o p a 
el pres t ig io de la nueva M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , 
ensayaron los medios de t e r m i n a r la difícil 
empresa de ocho s iglos , in tentando el consor
cio del malogrado P r í n c i p e heredero D . Juan 
con la Infanta D o ñ a Ca ta l ina , de N a v a r r a , a s í 
como real izaron el de sus hijas las Infantas 
D o ñ a Isabel y D o ñ a M a r í a con D . M a n u e l , p r i 
m o g é n i t o del Duque de Viseo y heredero de su 
t ió el Rey D . Juan I I de P o r t u g a l . I m p i d i ó el 
p r imero de estos enlaces lo desproporcionado 
de la edad entre la Infanta navar ra y el P r í n 
cipe castellano : de modo que hubo que d i f e r i r 
para m á s tarde y confiar al éx i to de las armas 
con N a v a r r a la i n c o r p o r a c i ó n que duran te tanto 
t iempo se h a b í a procurado por los lazos del 
amor . 

N o quieren dar á entender las noticias que 
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l a h i s to r ia nos sumin i s t ra en c o m p r o b a c i ó n de 
l a t é s i s que se desarrolla^ que los jefes de las 
diversas M o n a r q u í a s y Estados peninsulares;, 
nacidos á la sombra del e s p í r i t u de independen
cia que se opuso desde el p r i m e r momento a l 
hecho ominoso de la d o m i n a c i ó n sarracena r 
l u é g o que se m a r c ó por D . Alfonso í y la I n 
fanta D o ñ a Ermes inda la p r i nc ipa l esfera de 
a c c i ó n po l í t i ca en estos negocios,, se ajustasen 
servi lmente á t a l ejemplo en todos los d i c t á m e 
nes de su po l í t i ca respecto á ma t r imon ios . Si 
los Estados i b é r i c o s fueron los m á s frecuente
mente favorecidos en esta clase de conciertos 
y con este supremo destino^ la polít ica^ con la 
t i r á n i c a i m p o s i c i ó n de sus constantes exigen
cias; la a m i s t a d , el parentesco y el amor tam
b i é n , en ocas ionespe r suad i e ron y a r b i t r a r o n 
por todo el resto del continente otras bodas, 
por medio de las c u a l e s y siempre con venta
jas po l í t i c a s , prol i jas de e n u m e r a r , v i n i e r o n á 
compar t i r en E s p a ñ a el t á l a m o de sus M o n a r 
cas peregrinas Princesas ele los p a í s e s m á s le
j anos , m i é n t r a s que muchas Infantas e s p a ñ o 
las fueron á dar á otros t ronos P r í n c i p e s tan 
esclarecidos como al de Franc ia su venerando 
Rey San L u i s . De la famil ia imper i a l de Cario-* 
Magno era B e r t h a , la gent i l esposa de D . A l 
fonso el Casto. E l Rey W l a d i s l a o , de Polonia , 
d ió á D . Alfonso V I I , en perpetuo v í n c u l o ma
t r i m o n i a l , á su hermosa hi ja R i c h i l d a , l a fa-
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mosa D o ñ a Rica;, de nuestros viejos cronico
nes. L a admirab le D o ñ a Berenguela, la Grande, 
madre de San Fe rnando , é h i ja de D . A l f o n 
so V I I I de Castil la ^ á pun to estuvo ele ser des
posada con el A r c h i d u q u e Conrado , h i jo del 
Emperador Federico de A leman ia . De la casa 
rea l de I n g l a t e r r a , é h i ja de E n r i q u e , el se
gundo de este nombre en aquel r e i n o , é r a l a 
Reina D o ñ a L e o n o r , esposa del mencionado 
D . Alfonso V I I I ; y Fel ipe, Emperador de r o m a 
nos, y L u i s V I I , Rey de Franc ia , ofrecieron su
cesivamente sus hijas respectivas. D o ñ a Bea
t r i z y D o ñ a Juana , a l t á l a m o nupcia l de nues
t r o Rey san to , conquis tador de Sevi l la . Hasta 
el S o l d á n de Eg ip to , en t iempos de D . Alfonso 
el Sabio, quiso enlazar con la Infanta D o ñ a Be-
r c n g u e l a , b izarro vastago del Rey de las que
rellas ; y si este m a t r i m o n i o no se l levó á efecto, 
no fué porque opusiera o b s t á c u l o s la v o l u n t a d 
del Monarca , su padre; sino porque la Princesa 
e s p a ñ o l a tuvo m á s e s c r ú p u l o s que D . A l f o n 
so V I con Z á i d a , y que otras Infantas castella
nas con otros Reyes moros peninsulares, en to
m a r de los infieles su consorte (1). 

Es an t igua a s p i r a c i ó n en Franc ia ejercer so
bre E s p a ñ a , á falta de una completa domina
c ión p o l í t i c a , cierta especie de p r o t e c c i ó n ó 

(1) L a Infanta D o ñ a Teresa , h i ja de Veremundo I I , casó coa 
Abdal lah, R e y de Toledo; y viuda de éste , t o m ó el hábi to monacal 
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t u t e l a , para lo cual cíesele el Emperador Gar lo-
Magno , que d ió l uga r á las r o m á n t i c a s t r a d i 
ciones de Roncesvalles^ hasta la ú l t i m a Monar 
q u í a const i tucional que ha gobernado aquel 
país^, no se ha perdonado nunca med io , ya por 
las invasiones armadas^ ya por la inf luencia 
p o l í t i c a , ya por los enlaces ma t r imonia les , para 
l og ra r que se realice la e x t r a ñ a p r e t e n s i ó n de 
que E s p a ñ a sea u n sa t é l i t e que marche en la 
ó r b i t a de sus intereses. L o que N a p o l e ó n I y 
L u i s Felipe s o ñ a r o n en este s i g l o ; lo que en 
el x v m a l c a n z ó L u i s X I V con su nieto Fel ipe V 
en la ú l t i m a decadencia del m á s impotente de 
los A u s t r i a s ; lo que en otras é p o c a s de la H i s 
t o r i a se h a b í a revelado por aquel p a í s en este 
concepto , habiendo encontrado siempre la 
o p o s i c i ó n m á s ruda en el á s p e r o o r g u l l o cas
te l lano , h a b í a sido ya acariciado en el siglo x m 
con mot ivo de haber dado Alfonso V I I I , de 
Cast i l la , á L u i s V I I I , de F ranc i a , la i lus t r e 
mano de la admirable Reina D o ñ a Blanca. Ocu
pando u n hermano de é s t a , D . E n r i q u e I , el 
t rono castel lano, sufr ió u n desgraciado acci
dente en que p e r d i ó la vicia s in dejar s u c e s i ó n . 
D i s p u t ó s e la herencia entre los dos p a í s e s , sal
v á n d o l a para San Fe rnando , los a rb i t r ios de 
su madre D o ñ a Berenguela , he rmana menor 
del Rey difunto y de D o ñ a Blanca. Quedaron, 
con esto, rotas las relaciones ele Franc ia con 
Cast i l la , cuyas contiendas t r a t ó de apaciguar el 
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Rey sabio, D . A l o n s o , algunos a ñ o s d e s p u é s , 
casando cont ra la vo lun tad y los intereses del 
r e i n o , á su p r i m o g é n i t o el Infante D . Fe rnan
do de la Cerda con D o ñ a B lanca , de Franc ia , 
h i ja de San L u i s . N u n c a se dispuso con mayo
res pompas u n suceso semejante. A las bodas, 
celebradas en 1269, concu r r i e ron los Reyes 
cr is t ianos de Casti l la y A r a g ó n y el Rey á r a b e 
de Granada , los P r í n c i p e s herederos de F r a n 
c ia , I n g l a t e r r a y A r a g ó n , la Empera t r i z de 
Cons tan t inop la , los tres Infantes hijos de San 
Fe rnando , l levando á su cabeza á D . Al fonso 
de M o l i n a , he rmano de aquel Monarca , otros 
cinco Infantes de Casti l la hermanos del despo
sado, el Infante de A r a g ó n D . Sancho, her
mano de la Reina D o ñ a Vio lan te y Arzobispo 
de To ledo , el M a r q u é s de M o n f e r r a t o , G u i 
l l e rmo V I I , casado con la Infanta D o ñ a Bea
t r i z , el Conde de E u , hermano de Juan de 
Br i enne , Rey de Jerusalem, los Embajadores 
alemanes que t ra je ron a l Rey D . Alfonso la no
t ic ia de haber sido electo Emperador de r o m a 
nos, todos los prelados y ricos-homes de Cas
t i l l a y u n g r a n n ú m e r o de i lustres d ignatar ios 
de las Coronas ele Franc ia y de A r a g ó n . S in 
embargo de tanta pompa, el pueblo castellano 
no a p r o b ó aquel enlace que estribaba en una 
oprobiosa t r a n s a c c i ó n . É l , á r b i t r o d e s ú s desti
nos , con su r i c a - h o m b r í a , con su i n t r é p i d a re
gente la Reina D o ñ a Berengue la , h a b í a ya 
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dictado su fallo inapelable sobre las pretensio
nes de F r a n c i a , y protestando desde aquel 
momento y de nuevo cont ra la sagaz inge
rencia francesa por medio de aquel m a t r i m o 
n i o , si no se opuso á que se consumara , an i 
m ó cont ra los Infantes L a Cerda , frutos de 
aquel c o n n u b i o , y hasta cont ra el mismo D o n 
Alfonso que lo h a b í a consent ido , la r e b e l i ó n 
de D . Sancho el bravo, que casado con D o ñ a 
M a r í a de M o l i n a , h i ja del Infante I ) . Alfonso 
de M o l i n a y nieta de Alfonso I X , de L e ó n , y de 
la p e r í n c l i t a D o ñ a Berengue la , no t runcaba 
enteramente los derechos de la l eg i t im idad . 
Con esto la inf luencia francesa fué sofocada en 
su c u n a , s iguiendo por s í solo el re ino caste
l l a n o , br ioso y perseverante , el curso expedito 
y la r e a l i z a c i ó n suprema de los fines nacionales 
de su independencia, de su crecimiento y de su 
u n i d a d , que la a m b i c i ó n francesa se o b s t i n ó en 
entorpecer. 

L o s enlaces inspirados por la necesidad de 
d i fund i r ú obtener mayor e x t e n s i ó n de pres t i 
gio ó de poder, no se v e r i í i c a r o n con este sen
t ido pol í t ico hasta que los memorables Reyes 
C a t ó l i c o s , tantas veces ya citados, t u v i e r o n re
suelto casi completamente el arduo prob lema 
de la u n i d a d nacional . L a epopeya de la inde
pendencia del yugo mahometano h a b í a con
cluido con l a e x p u l s i ó n de Boabdi l el Chico, de 
las encantadas estancias de filigrana del alca-
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zar del rey A l - N a s a r . L a i n c o r p o r a c i ó n de las 
coronas peninsulares en u n solo haz de poder y 
de tradiciones gloriosas, estaba del mismo modo 
te rminada , hasta donde lo c o n s e n t í a n los h á b i 
les medios de una p o l í t i c a , s á b i a y perseveran-
temente sostenida á t r a v é s de las varias v i c i s i 
tudes de ocho siglos de incesante y t i t á n i c a 
lucha . Para consol idar l a obra gigantesca rea
l izada , para acometer las nuevas empresas á 
que conviciaban a l act ivo genio e s p a ñ o l la d i la
t a c i ó n de su a c c i ó n c iv i l i zadora por la opues
ta r i be r a m e d i t e r r á n e a , el descubr imiento del 
Nuevo M u n d o y la necesidad de mantener en 
I t a l i a el an t iguo derecho d é l o s Reyes aragone
ses, E s p a ñ a se consideraba en el deber de ex
tender su á u r a y su nombre po l í t i co po r los de-
mas Estados del continente, que en o t ra suerte 
de hechos y por otros caminos t a m b i é n c i v i l i 
zadores, h a b í a n conseguido formar entre l a con
fus ión caó t i c a de las avalanchas b á r b a r a s , otras 
nacionalidades, con las que era de necesidad 
v i v i r en estrechez de re lac iones , en vecindad 
amable y en p o l í t i c a a r m o n í a . Para for t i f icar 
m á s estos v í n c u l o s , í ) . Fernando y D o ñ a Isa
be l , los C a t ó l i c o s , dispusieron de la suerte de 
sus h i jos , y , r i g i é n d o s e siempre, por las m á s le
vantadas conveniencias de Estado, p id ie ron A r 
chiduques a l I m p e r i o para el P r í n c i p e D . Juan 
y la Infan ta D o ñ a Juana ; d ie ron una tras o t ra 
sus dos hijas D o ñ a Isabel y D o ñ a M a r í a a l Rey 
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D . Manue l el Grande de P o r t u g a l , y en t regaron 
la mano de la Infanta D o ñ a Catalina, s e ñ o r a de 
admirables v i r t udes , a l Rey E n r i q u e V I I I de 
I n g l a t e r r a , para que s i rv ie ra de modelo de no
bles cualidades en medio de la v ida disipada de 
aquel Mona rca , m í s e r o esclavo de sus l icen
ciosas pasiones. Decreta la Providencia , entre 
insondables arcanos, la suerte de las cosas h u 
manas , y no d ie ron aquellos enlaces los resul
tados apetecidos, t a l vez po rque su objeto des
viaba á nuestra sociedad po l í t i ca de su fin p r i 
m o r d i a l , t a l vez por la excesiva fuerza de 
e x p a n s i ó n que en sí l levaban aquellas resolucio
nes. A s í se v ió luego en la s u c e s i ó n de D o ñ a 
Juana la Loca por el Emperador , su h i jo , 
Car los V . 

De los ma t r imon ios de aquel t iempo el m á s 
po l í t i co era el de Navar ra . N o quiso la P r o v i 
dencia p e r m i t i r aquel enlace por la desigual
dad de edades, h a l l á n d o s e la In fan ta D o ñ a Ca
ta l ina en estado n ú b i l cuando el P r í n c i p e D o n 
Juan era a ú n adolescente. De todas mane ras , 
p rema tu ra muer te estaba reservada al malo
grado heredero de tantas i lustres coronas , y , 
del m i smo modo que a c o n t e c i ó , hub ie ra que
dado frustrada la p r e v i s i ó n po l í t i ca de los Re
yes de Casti l la en aquella loable tentat iva. V i n o 
á E s p a ñ a la Arch iduquesa M a r g a r i t a á asegu
r a r l a s u c e s i ó n e s p a ñ o l a , y v iuda y madre des
consolada, al sal ir de su seno muer to en A l c a l á 



U N M A T R I M O N I O DE ESTADO 61 

el ú n i c o f ru to ele aquel breve consorcio, t o r n ó 
á Flancles y á los brazos del emperador M a x i 
m i l i a n o s in haber realizado sus destinos. E n la 
In fan ta D o ñ a Juana h a b í a n de cont inuar los de 
E s p a ñ a a u n q u e en condiciones que desgra
ciadamente v a r i a r í a n po r espacio de tres siglos 
la corr iente de la verdadera t r a d i c i ó n nacio
na l . Sic fata voluere. 



I I I . 

V i n o á i n f l u i r en nuestro gobierno pol í t ico 
in te r io r , desde el en t ronizamiento de la dinas
t í a a u s t r í a c a en E s p a ñ a , u n nuevo orden de i n 
tereses que no son nacionales. E n las re la
ciones exteriores se in i c i a ron los pactos de fa
m i l i a . E n la al ta po l í t i ca de Estado, u n iner te 
p r inc ip io de defensa y c o n s e r v a c i ó n s u c e d i ó a 
aquel ant iguo e s p í r i t u expansivo que dentro de 
los l ím i t e s racionales de nuestra ac t iv idad mar
caba en la h i s tor ia el pensamiento de la n a c i ó n . 
E l bienestar m o r a l y m a t e r i a l , que es supremo 
objeto de toda sociedad c i v i l , se s u m i ó , como 
en una honda s i m a , en el abismo rel igioso que 
nos abrumaba y nos a b s o r b í a . E l p r inc ip io de 
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l a c o n c e n t r a c i ó n p o l í t i c a y admin i s t r a t iva que, 
por la d i l a t a c i ó n del poder r e a l , t r a t ó de l l evar 
á cabo la Reina C a t ó l i c a , como ú l t i m a etapa 
de la un idad p o l í t i c a , se d i s f r azó bajo l a m á s -
cara de d e s p ó t i c o cesarismo. Entonces m u l t i 
t u d de procedimientos e x t r a ñ o s v i n i e r o n á sus
t i t u i r los procedimientos propios . Pe rd ie ron 
su l ibe r tad los comunes. L a r e p r e s e n t a c i ó n 
personal de la n a c i ó n , por medio de sus ve
nerandos Es tamentos , se p r o s c r i b i ó del t r a to 
pol í t ico de los asuntos en que i n t e r v e n í a n las 
ancianas C ó r t e s del r e ino . Estas dejaron de 
reunirse para del iberar en las materias de H a 
c ienda , Gobierno y Es tado , ssgun las cos tum
bres. Se i n t rodu j e ron extranjeros favori tos, ra
paces y licenciosos a l manejo de las rentas p ú 
b l icas , a l beneficio de las opulentas mi t r a s y a l 
min i s t e r io de los Consejos elevados. S a c á r o n s e 
del t e r r i t o r i o los e j é r c i t o s que h a b í a n de recor
re r la E u r o p a para comba t i r cont ra enemigos 
que nO eran nuestros enemigos , y por causas 
en que no m a n t e n í a m o s n i n g ú n i n t e r é s verda
deramente nacional . Se e c l i p s ó , en fin, el de
recho p a t r i o , consignado en el r ico arsenal de 
nuestros sabios C ó d i g o s , para que prevale
c ie ra , sobre toda ley y sobre todo derecho, la 
vo lun tad d e s p ó t i c a del C é s a r . U n T r i b u n a l ex
t r an je ro , la I n q u i s i c i ó n , s ú b d i t o de o t ro po
der e x t r a ñ o , el del Papa, atrepel laba en per
petuo desafuero, no só lo el p r inc ip io de la se-



G4 UN MATRIMONIO DE ESTADO 

g u r i d a d c i v i l , que es el p r inc ip io m á s elemental 
del derecho p o l í t i c o , sino el derecho in t e r io r y 
pr ivado de la conciencia i n d i v i d u a l , que s e r á 
perpetuamente u n abismo donde tropiece l a 
rac ional l i m i t a c i ó n de las leyes. De modo que 
la n a c i ó n l l egó en este momento h i s t ó r i c o á 
f luctuar entre dos pr inc ip ios e x ó t i c o s y de re
acc ión po l í t i c a evidente : el pont i f ical y el c e s á 
r e o , como si hubiera salvado h á c i a a t r á s , l a 
distancia de ocho siglos ele r e g e n e r a c i ó n y p r o 
gresos, y se encontrara en sus dominios con 
u n nuevo Garlo-Magno y u n nuevo Grego
r i o V I I , que t r a t a ran de enfrenarla se rv i lmen
te, s in que la an t igua h a z a ñ a legendaria de Es
p a ñ a en Roncesvalles pudiera ser repetida p o r 
la funeral h a z a ñ a de Padi l la en V i l l a l a r . 

P r o c e d í a el C é s a r de p a í s e s feudales y repre
sentaba prerogat ivas po l í t i c a s basadas en aquel 
ant iguo derecho general europeo, que en Es
p a ñ a , por la c o n d i c i ó n especial de su estado i n 
te r io r , nunca tuvo eco. Po r este sistema se con
sideraba á los pueblos como verdaderas p r o 
piedades ele í n d o l e p a t r i m o n i a l . Toda m i r a de 
personal conveniencia y toda opor tun idad de 
personal engrandecimiento se s o b r e p o n í a n al 
bien y a l aumento del Estado en aquellos p a í 
ses donde la n a c i ó n no se h a b í a desarrollado al 
c o m p á s de las inst i tuciones por ella erigidas y 
por sus derechos l imi tadas . Con estas ideas, y 
con aquella au tor idad violenta con que Carlos V 
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las impuso al pueblo castellano, ahogando l a 
l iber tad del e s p í r i t u b a j ó l a s sentencias desapia
dadas de l a I n q u i s i c i ó n , y la l ibe r tad c i v i l bajo 
los sacrificios sangrientos del cadalso, a n o n a d ó 
con el peso de su poder omnipotente la altivez 
ar rogante y la r e s o l u c i ó n fogosa del p r i m i t i v o 
e s p í r i t u castellano. 

Favorecieron este movimien to de retroceso, 
en que se v ió envuelta nuestra pa t r ia , las c i r 
cunstancias generales que trajo sobre E u r o p a 
la m á s t ranscendental de sus revoluciones mo
dernas , precedida de hechos de va r i a í n d o l e y 
de impor tanc ia suma en el nuevo g i ro que ha
b í a n de t omar todas las cosas humanas . Pa ra 
que las recien formadas nacionalidades de E u 
ropa pud ie ran obtener su i nd iv idua l i dad ape
tecida, su contrapeso r e c í p r o c o , el j u s to equ i 
l i b r i o de su m u t u o poder , hubo que estrechar
los lazos de l ibres relaciones in ternac ionales , 
rompiendo los dos estrechos c í r c u l o s de h i e r r o 
dentro de los que m o r a l y p o l í t i c a m e n t e g i r a 
ban con intolerable o p r e s i ó n . De a q u í p rov ino 
la protesta rel igiosa cont ra la un idad del poder 
papal, con su doc t r ina del l ib re e x á m e n y con 
su e m a n c i p a c i ó n espi r i tua l de la s u p r e m a c í a 
disfrutada s in c o n t r a d i c c i ó n hasta e n t ó n c e s por 
la Iglesia l a t ina : de a q u í t a m b i é n la r e b e l i ó n 
con t ra la un idad del poder c e s á r e o , con su p r i n 
cipio de i n s u r r e c c i ó n , favorecido en Holanda á 
t í t u lo de independencia, cont ra una d o m i n a c i ó n 
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considerada como d e s p ó t i c a y u l t ra jante en 
Carlos V . Con estas dos grandes emancipacio
nes, re l igiosa y po l í t i ca , co inc id ió providenc ia l 
mente la i n v e n c i ó n subl ime de la impren ta , 
g r a n ins t rumento revoluc ionar io , á" cuya e l é c 
t r i ca publ ic idad r ecu r r i e ron en" breve á d i luc i r 
dar a l ternat ivamente sus querellas y sus de
fensas respectivas los Papas y los disidentes. 
A ella l l evaron los Emperadores y los Reyes, 
encendidos en ambiciosa e m u l a c i ó n y en ciegas 
avaricias, sus disensiones y sus retos persona
les , el saber la p r o p a g a c i ó n de sus ade lan tos , 
la amada l ibe r t ad l a n o c i ó n luminosa de sus 
derechos, y los pueblos, opr imidos por largas y 
oprobiosas servidumbres , el eco p l a ñ i d e r o de 
sus penas y el canto m e l a n c ó l i c o de sus espe
ranzas redentoras. Se ap l i có a l mi smo t iempo 
la b r ú j u l a á l a n a v e g a c i ó n . L o s portugueses 
doblaron el cabo de Buena-Esperanza; los es
p a ñ o l e s descubrieron y conquis taron el Nuevo 
M u n d o , y se ab r i e ron con esto a m p l í s i m o s y 
desconocidos horizontes á las relaciones c i v i l i 
zadoras del comercio. L a p ó l v o r a t r a n s f o r m ó 
l a c o n d i c i ó n de las guerras . Estas , var iando de 
sentido y de medios , impus ie ron la necesidad 
de una nueva o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r , mediante 
l a c o n s t i t u c i ó n de e jé rc i tos regulares y perma
nentes con nueva d isc ip l ina , con nueva t á c t i c a , 
con nueva estrategia. L a r e l i g i ó n y el imper io 
opusieron á todos los adelantos el poder f o r m i -



U N M A T R I M O N I O DE ESTADO 67 
f 

dable que animaba su e s p í r i t u de c o n s e r v a c i ó n 
y de resis tencia; desafiaron para las l l anuras 
centrales de Eu ropa á tocios los rebeldes, y en 
el centro de E u r o p a , con efecto, comparecie
r o n a l a p o c a l í p t i c o j u i c i o , y para lucha r con
fusamente entre s í , los campeones y las solda
das descendidas de los m á s opuestos cl imas 
continentales : guerreros de E s p a ñ a y Suecia, 
de I t a l i a y Ho landa , ele Franc ia y la moderna 
P r u s i a ; todas las ant iguas razas g e r m á n i c a s y 
todos los^ pueblos la t inos, que para establecer 
las leyes del equ i l ib r io po l í t i co europeo se 
declararon unos en p r o , otros en cont ra de 
l a s e r e n í s i m a casa impe r i a l de A u s t r i a , del 
poder ca tó l i co de Roma y de las propiedades 
pat r imonia les de los Reyes de E s p a ñ a en Ñ á 
peles y S i c i l i a , M i l á n y C e r d e ñ a , Ho landa y 
Flan des. 

A s í como h a b í a m o s i n t e r r u m p i d o el curso 
de nuestros ant iguos fines nacionales a d m i 
t iendo en lo espir i tual h á c i a los Papas aquella 
s u m i s i ó n an iqu i ladora que c o n s i n t i ó l a i n t r o 
d u c c i ó n del Santo Ofic io , y dejando en lo c i v i l 
anu la r torpemente las leyes de m á s sagrado 
fuero y las inmunidades m á s venerandas de 
la C o n s t i t u c i ó n de Cast i l la , bajo el pretexto 
de la c o n c e n t r a c i ó n del poder p ú b l i c o en el 
Rey, in ic iada ya por los Reyes C a t ó l i c o s , y 
falsificada de todo punto para dar paso a l en
t ronizamiento del despotismo a u s t r í a c o ; se-
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ducidos y fascinados por el b r i l l o de las heren
cias pat r imonia les europeas de Carlos V , que 
nos induje ron á vagar aventureros por toda l a 
e x t e n s i ó n de Europa , haciendo alarde e s t é r i l de 
poder y de va lor á fuerza de sacrificios y de 
h a z a ñ a s s in n ú m e r o , relegamos al negro aban
dono de una indiferencia d e s d e ñ o s a aquel hon
rado y bendecido suelo peninsular , r ed imido y 
regado por el sudor y la sangre de nuestros 
padres , ú n i c o pedestal robusto y ú n i c o ba
luar te inexpugnable de nuestra nacional idad 
glor iosa y de nuestra impor tanc ia po l í t i ca . 

U n hecho fatal , aunque no en absoluto ajeno 
á una al ta p r e v i s i ó n h u m a n a , a p a r t ó funes
tamente la po l í t i ca e s p a ñ o l a de su an t igua 
d i r e c c i ó n nacional desde los ma t r imon ios de 
los hijos de los Reyes Ca tó l i cos . E l deseado 
acierto de su pensamiento se jus t i f ica por la 
mera n a r r a c i ó n de los sucesos nupciales. Don 
Fernando y D o ñ a Isabel condujeron la monar 
q u í a al m á s al to grado de esplendor, y el deseo 
de i l u s t r a r l a con la e s t i p u l a c i ó n de br i l lan tes 
enlaces, tiene su disculpa, aceptable, sobre 
todo, d e s p u é s de haber d i r i g i d o su p r i m e r p ro 
p ó s i t o h á c i a la casa real de N a v a r r a , como 
complemento del deseo nacional . E n el enlace 
poster ior de su p r i m o g é n i t o con una A r c h i d u 
quesa del imper io , no se manifiesta o t ro in tento 
que el de a ñ a d i r u n t i m b r e de m á s b r i l l o á l a 
corona subl imada. Este mismo loable objeto les 
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indujo á dar la mano de o t ra Infanta e s p a ñ o l a 
a l heredero i m p e r i a l . S in embargo, l a Infanta 
D o ñ a Juana era la segunda de sus hijas, y no 
la sucesora inmedia ta de la corona, á desgra
ciarse , como en efecto se m a l o g r ó , el P r í n c i p e 
D o n Juan. L a p r i m e r a de sus h i jas , la Infanta 
D o ñ a I sabe l , se dio a l heredero del vecino 
re ino . A esta v i r tuosa y j o v e n Pr incesa , le fué 
la fo r tuna t an avara , como al P r í n c i p e su her
mano, a s í en la cortedad de la v ida como en la 
escasez de la descendencia. De o t ro modo, 
el p rob lema po l í t i co i b é r i c o , hub ie ra quedado 
resuelto en D . Manue l el G r a n d e ¡ reuniendo en 
su f ren te , ó en la de su t a m b i é n malogrado 
p r i m o g é n i t o D . M i g u e l , las diademas de todos 
los reinos peninsulares . A t r o p e l l o la muer te 
por encima de todas estas nobles esperanzas, 
cortando en f lor la v ida de los P r í n c i p e s caste
l l anos , y fué preciso que E s p a ñ a pasara por 
una y o t ra orfandad, para que su rea l diadema 
se r ó z a s e con la imper i a l ele A l e m a n i a , lo que 
nunca estuvo en el á n i m o n i en las previsiones 
po l í t i ca s de los Reyes Ca tó l i cos . E l hecho fué 
inesperado; la Providencia lo dispuso en sus 
insondables arcanos , y la n a c i ó n se r e s i g n ó a l 
t lesignio inexcusable del destino. V i n o e n t ó n c e s 
el cambio de d i n a s t í a . E l subl ime pensamiento 
nacional se t r o c ó por el interesado pensamiento 
de una nueva fami l ia . L a po l í t i c a de los g r a n 
des intereses nacionales s u c u m b i ó ante la p o l i -
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t ica de los torpes e g o í s m o s d i n á s t i c o s , y el 
movimien to desembarazado del progreso i n 
terno por una monstruosa r e a c c i ó n hacia p r i n 
cipios ant iguos y decayentes. Como en estas 
inspiraciones se i n f o r m ó toda la po l í t i ca suce
s iva , a s í en la paz como en la g u e r r a , á estas 
inspiraciones se ajustaron los enlaces de los 
P r í n c i p e s poster iores , y , como a c o n t e c i ó con 
aquella p o l í t i c a , desastrosos en resultados para 
los deseos e s p a ñ o l e s los ma t r imon ios some
tidos á este sistema, no in f luye ron m é n o s en 
nuestra r á p i d a decadencia. Po r eso merece 
g r a n cuidado e l estudio de estos enlaces, y por 
eso conviene tener presentes sus e n s e ñ a n z a s , 
ahora que u n movimien to e f í m e r o de ideas en 
moda puede sofocar de nuevo renacientes es
peranzas apoyadas en l a r e c o n s t r u c c i ó n de los 
fines nacionales, cuyo h i lo hay que reanudar , 
si es cierto que los t iempos presentes equiva
len á una g r ande , á una glor iosa regenera
c i ó n nacional . 

E n mater ia de ma t r imon ios reales u n a sola, 
i n s p i r a c i ó n del ant iguo pensamiento e s p a ñ o l 
q u e d ó susbsistente hasta Felipe I I : la tenden
cia po l í t i ca h á c i a Po r tuga l . De los hijos de D o ñ a 
Juana la Loca , el Emperador Carlos V ca só 
con la In fan ta lus i tana D o ñ a Isabel, y la espa
ñ o l a D o ñ a Catal ina o c u p ó á su vez el t á l a m o de 
D o n Juan , tercero de este nombre en aquel 
re ino . Ot ra Princesa castellana fué t a m b i é n m á s 
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tarde á Po r tuga l desposada con el P r í n c i p e del 
Brasil;, p r i m o g é n i t o de sus Reyes : esta era la 
Infanta D o ñ a Juana,, h i ja de Carlos V , en quien 
n a c i ó el infor tunado Rey D . Sebastian, p a l a d í n 
legendario de las desventuradas empresas a f r i 
canas. E l mismo Felipe I I contrajo su p r i m e r 
m a t r i m o n i o con la Infanta por tuguesa D o ñ a 
M a r í a , h i ja de Juan I I I . A s í los v í n c u l o s m a 
t r imonia les menudearon de una á o t r a gene
r a c i ó n , inspirados en u n constante designio 
po l í t i co . S in embargo, fué necesario que v i 
niese sobre el re ino vecino l a t r á g i c a c a t á s t r o f e 
de A l c a z a r q u i v i r ; que la s u c e s i ó n d i rec ta a l 
t r o n o lus i tano se ha l la ra embarazada por el 
estado ec l e s i á s t i co del cardenal-Infante D . E n 
r i q u e , y que á la muer te de é s t e , el duque de 
A l b a , con a l g ú n e j é r c i t o , atravesase las f r o n 
teras de E x t r e m a d u r a , para hacer valer sobre 
los del p r i o r de Ocrato, D . A n t o n i o , los dere
chos del Rey de E s p a ñ a á la herencia de aque
l l a corona. Realizada la u n i ó n de los dos r e i 
nos con escaso esfuerzo, t o d a v í a q u e d ó po r 
parte de P o r t u g a l a r t i f ic ia l y poco segura, pues 
m i é n t r a s el pueblo con fe sencil la se entregaba 
á l a ideal esperanza de una f a n t á s t i c a reapar i 
c ión del novelesco D . Sebastian, los magnates 
acechaban s o l í c i t a m e n t e los cuidados con que 
l a casa ducal de Braganza invest igaba en los 
recuerdos de su r é g i a ext i rpe los derechos que 
s e r v i r í a n de bandera para es t imular opor tuna-
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mente el sent imiento no d o r m i d o de l a n a c i ó n 
á recobrar su perdida independencia. N o de
jaba esto de ser realizable. Si para l legar á la 
i n c o r p o r a c i ó n de aquel r e i n o , el deseo de l o 
g r a r l o h a b í a quedado en Casti l la por prenda de 
an t igua tendencia p ú b l i c a , en los ins t rumentos 
po l í t i cos y en la m e c á n i c a admin is t ra t iva del go
bierno ya se h a b í a in t roduc ido el sistema aus
t r í a c o . H a l l á b a s e é s t e exento de aquellos me
dios de habi l idad precisos para consumar la 
obra comenzada, y la s i t u a c i ó n entre d í s c o l a y 
espectante en que p e r s e v e r ó P o r t u g a l , m i e n 
tras E s p a ñ a tuvo fuerza mate r i a l con que soste
ner su domin io , a p é n a s se r e s i n t i ó el pres t i 
gio de nuestro poder, relajado en las d é b i l e s 
manos de Felipe I V , se c o n v i r t i ó en tea peren
nemente encendida, completamente refracta
r i a á nuestro yugo . L a i n s u r r e c c i ó n e s t a l l ó : 
se r o m p i e r o n los v í n c u l o s que por n inguna 
suerte de intereses r e c í p r o c o s fundamentales 
se h a b í a cuidado de consol idar , y el re ino 
se p r o c l a m ó de nuevo independiente con el con
sentimiento y la a p r o b a c i ó n un iversa l de E u 
ropa. Nues t ra u n i ó n con aquel p a í s se consi
d e r ó generalmente como una d o m i n a c i ó n h u 
mi l l an te y vejatoria . T o d a v í a , á pesar de los 
dos siglos t r anscu r r idos , Po r tuga l conserva 
frescos en su c o r a z ó n , aunque ponderados y 
explotados por las influencias e x t r a ñ a s que so
bre aquella n a c i ó n g r a v i t a n , los recuerdos de 
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los ultrajes e n t ó n c e s recibidos y que nunca 
han sido perdonados. 

L o s d e m á s ma t r imon ios a u s t r í a c o s carecie
r o n de d i r e c c i ó n po l í t i ca ó la t u v i e r o n e r r ó 
nea por mayor desventura. C á r l o s V d i s t r i b u y ó 
la mano de sus hermanas entre los reyes de 
Dinamarca y de H u n g r í a . T a m b i é n d ió á F r a n 
cia la de D o ñ a L e o n o r , a r ranque m á s caba
lleresco que pol í t i co con su é m u l o implacable; 
mas como E s p a ñ a á la s a z ó n era m á s poderosa 
que F r a n c i a , no h a b í a t emor de que por aquel 
t iempo la po l í t i ca francesa halagase respecto á 
nuestro p a í s la ingerencia que po r otros m a t r i 
monios h a b í a pre tendido antes, y p r e t e n d i ó des
p u é s con éx i to para nosotros desdichado. De l 
m a t r i m o n i o de D o ñ a Isabel de A u s t r i a con el 
Rey Cris t iano I I de D inamarca , v ino l u é g o al 
Emperador la herencia del Estado de M i l á n , 
por una hi ja de aquel los , que c a s ó con F r a n 
cisco M a r í a Sforza y no tuvo s u c e s i ó n . Pero ¿ q u é 
era para nosotros u n nuevo domin io en el cora
z ó n de Europa? U n gravoso censo y una nueva 
ca lamidad para nuestra sangre y nuestros te
soros. N i n g ú n i n t e r é s nacional despertaba. E n 
cuanto á los ma t r imon ios de los P r í n c i p e s 
imperiales tampoco fueron m á s aprovechados, 
precisamente en la é p o c a en que los m a t r i m o 
nios e s p a ñ o l e s , se sol ici taban con mayor a v i 
dez y e s t i m a c i ó n por el esplendor de la mo
n a r q u í a , y cuando hasta los hijos e s p ú r e o s de 
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Carlos V a p a r e c í a n como prendas ambiciona
das de conciertos po l í t i co s . V e n t a j o s í s i m o s los 
p r o m o v i ó el de l a h i j a de M a r g a r i t a Vangest , 
la cual se c a p i t u l ó sucesivamente con dos n é -
potes de los Papas: p r i m e r o con Ale j andro de 
M é d i c i s , sobrino de Clemente V I H , y v iuda de 
é s t e con Octavio Farnesio, sobr ino de Paulo I I Í 
y Duque de Camar ino y d e s p u é s de P a r m a y de 
Plasencia. Po r fundamento de paces con la Ig le 
sia se h ic ie ron estos m a t r i m o n i o s , cuyo g l o r i o 
so f ru to entre o t ros , fué aquel i n t r é p i d o c a p i t á n 
Ale jandro Farnesio, rayo de l a guer ra , que m i 
l i tó con fama y g o b e r n ó con prudencia en F lan-
des por la majestad augusta de Felipe l í . 

É n este ú l t i m o monarca se pe r son i f i có en 
E s p a ñ a l a c u e s t i ó n de l a po l í t i ca a u s t r í a c a en 
mate r ia de ma t r imon ios . G o z ó pro longada v ida 
y re inado , y con cuatro dis t intas Princesas 
l lenó su t á l a m o nupc ia l . E n su p r i m e r a esposa 
D o ñ a M a r í a de P o r t u g a l , t e r m i n ó por e n t ó n -
ces la serie de Infantas de aquel p a í s que v i 
n i e ron á r e ina r en Casti l la. L o s dos siguientes 
enlaces del Rey Felipe descubrieron l u é g o de
te rminadamente el secreto de su po l í t i ca per
sonal , con t ra r ia á las conveniencias t rad ic io 
nales del re ino . ¿ Q u é i n t e r é s p o d í a tener Es
p a ñ a , como cuerpo nac iona l , en que Ing la t e r 
r a fuese ca tó l i ca ó protestante y Franc ia de los 
Va lo i s ó ele los Borbones? E l desenvolvimiento 
in t e r io r po l í t i co de cada uno de estos pueblos, 
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¿ q u é p o d í a afectar , s iguiendo una po l í t i ca 
acertada y cautelosa, á los intereses generales 
de nuestro p a í s ? S i rv i e ron los domin ios extra-
peninsulares de E u r o p a para d i s imu la r el ob
je to de aquella desastrosa po l í t i ca de que se 
e r i g i ó en c a m p e ó n el Rey Fel ipe , qu ien s i r 
viendo á los intereses del Papado y del I m p e 
r i o , s in que el Papado n i el I m p e r i o se lo agra
deciesen s iqu ie ra , hizo suf r i r sensible menos
cabo á los de su l e g í t i m a corona. Atend iendo 
con las fuerzas de E s p a ñ a á reparar todas las 
in jur ias ajenas, de jó al p a í s desangrado y en 
descubierto sus flancos para su f r i r las h e r i 
das que los ingleses nos i n f i r i e r o n en Cád iz . 
A r e d i m i r á I n g l a t e r r a de los excesos de los 
pu r i t anos , á r e d i m i r á F ranc ia de los atrope
llos de los hugonotes, se d i r i g i e r o n como alto 
objeto pol í t ico los ma t r imon ios sucesivos de 
Felipe I I con M a r í a T u d o r y con Isabel de V a 
l é i s , mientras e r r a n d o , como D o n Qui jo te , en 
busca de aventuras c a t ó l i c a s por mares y con
tinentes, quedaron abandonados los derechos, 
los intereses y las vidas de los s ú b d i t o s espa
ñ o l e s á los excesos de u n t r i b u n a l extranjero, á 
qu ien Felipe confiaba la m i t a d de las p rov iden 
cias de su p o d e r : esta era l a I n q u i s i c i ó n . Rom
piendo en sus ma t r imon ios la a r m o n í a que debe 
exis t i r entre la r a z ó n de Estado y los sent imien
tos p ú b l i c o s ; sust i tuyendo el pensamiento ex
pansivo e s p a ñ o l con el pensamiento i m p e r i a l 
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y a p o s t ó l i c o , estrecho para nosotros po r no ser 
n i propio de la n a c i ó n , sa l ió desairado de su 
tenta t iva en Ing l a t e r r a , desairado de su t en
ta t iva en F ranc i a , desacreditada su hab i l idad 
po l í t i ca y encargada al r i g o r de la violencia 
l a necesidad de salvar su fama en medio de 
t an abrumadoras contrariedades. T o d a v í a po
d í a haber l levado á I n g l a t e r r a u n pensamiento 
d i scu lpab le : t o d a v í a lo p o d í a haber l levado 
á Franc ia en medio del monstruoso peso de 
su poder. E n el e s p í r i t u de aquella edad, que 
conservaba resabios conquistadores, no estaba 
bien admi t ida la idea de abandonar á otros des
t inos la dependencia de las posesiones i n ú t i l e s 
y onerosas, y se hubie ra estimado como u n 
acto de debi l idad la renuncia de la s o b e r a n í a 
á la mayor parte de los Estados extra-penin
sulares. Solamente I n g l a t e r r a con su a d m i r a 
ble sentido p r á c t i c o tuvo v i r t u d para e l lo , co
ronando el desenvolvimiento que su c u l t u r a y 
su bienestar i n t e r i o r ha adqu i r ido , el sacrif icio 
po l í t i co de su amor p rop io nacional , abdicando 
á t iempo sus derechos á los ant iguos feudos 
continentales de su p r i m i t i v a Corona. Pero á u n 
habiendo conservado E s p a ñ a el domin io de los 
P a í s e s - B a j o s y de M i l á n , de Ñ á p e l e s , S ic i l ia y 
C e r d e ñ a , pud ie ron las alianzas con Ing l a t e r r a 
reducirse á respetar profundamente los l ibres 
destinos in ter iores del pueblo b r i t á n i c o , apro
v e c h á n d o s e de aquellas circunstancias para 
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sacar ventajas internacionales , ya respecto a l a 
n a v e g a c i ó n de los mares del N o r t e , por donde 
nos c o m u n i c á b a m o s con las plazas l i torales de 
Flandes, ya respecto á la seguridad de nuestra 
c o m u n i c a c i ó n y comercio con nuestras colonias 
de ambas I n d i a s , en cuya car rera nuestras 
naves s u f r í a n la m á s tenaz p e r s e c u c i ó n por 
medio de las de H o l a n d a , de las de los escan
dinavos y de las de l a mi sma I n g l a t e r r a . E n 
nada de esto p e n s ó aquel Monarca . L i m i t ó su 
deseo á i n t r o d u c i r en Ing l a t e r r a , cont ra la 
propaganda protestante, su in t rans igencia ca
tó l i ca y á imponer su pensamiento vengador 
con t ra Holanda . E l genio i n g l é s a d i v i n ó su 
objeto, y m a n i f e s t á n d o s e l e f r i ó , despegado, 
d í s c o l o , le p r o b ó que no se h a r í a á sabiendas, 
c ó m p l i c e de sus estrechas miras p o l í t i c a s , cuan
do en medio de sus revoluciones inc ip ien tes , á 
las esperanzas b r i t á n i c a s se a b r í a ya en su 
o r to el p l á c i d o hor izonte del po rven i r m á s 
p r ó s p e r o . 

N o m é n o s equivocado fué el m a t r i m o n i o con 
Franc ia . ¿ A s p i r ó á t o m a r en este p a í s la re
vancha de la h is tor ia , d e s p u é s ele l a ins igne v ic 
t o r i a de San Q u i n t í n , y á pesar sobre el re ino de 
E n r i q u e I I , de Francisco I I , de C á r l o s I X y de 
E n r i q u e I I I en el in f lu jo po l í t i co que desde 
Garlo-Magno h a b í a pretendido Franc ia ejercer 
sobre E s p a ñ a ? L a c r í t i c a no ha definido a ú n 
los alcances p r á c t i c o s de esta po l í t i ca descabe-
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Hacia. De todas maneras, si sobre aquella n a c i ó n 
r i v a l mantuvo Felipe I I conatos de l a rga su
p r e m a c í a , en la caida de nuestros e j é rc i to s v ic 
toriosos sobre Pa r i s , d e s p u é s del feliz suceso 
que le i n s p i r ó la idea de la f u n d a c i ó n del 
Esco r i a l , estuvo duran te aquel re inado, el 
momento opor tuno de ver i f icar lo . H a r t ó se 
c o n d o l i ó en Yus te Carlos V , cuando supo que 
su hi jo no h a b í a sabido aprovecharse de t an 
impor tan te acontec imiento ; pero Felipe I I se 
c o n t e n t ó con saborear la v i c to r i a con p r u 
denc i a , remi t iendo a l p r o b l e m á t i c o éx i to del 
cá l cu lo po l í t i co la suerte del t r i un fo ya gana
do. T a m b i é n en F r a n c i a , como á n t e s en I n 
gla ter ra , a t izó el fuego de las discordias in te
r iores ; t a m b i é n , como en Ing la t e r r a , c u i d ó de 
fomentar u n a parc ia l idad pol í t i ca , apell idada 
española, , y c o n s p i r ó cont ra el desenvolvimiento 
i n t e r i o r de aquel Estado con los tesoros y los 
frailes de nuestro p a í s ; t a m b i é n p e n s ó i n t r o d u 
c i r su odio y su p e r s e c u c i ó n personal cont ra los 
herejes, uniendo sus destinos d o m é s t i c o s con 
Isabel ele Va lo i s , h i ja de E n r i q u e I I : mas su 
d e s p ó t i c o pensamiento t a m b i é n en Franc ia , 
como en I n g l a t e r r a , se e s t r e l l ó , si no cont ra 
el fuerte baluar te del buen sentido que a l pue
blo b r i t á n i c o caracteriza, en el m u r o no m é n o s 
resistente de l a noble e m u l a c i ó n y del o r g u l l o 
f r a n c é s , que ha conducido muchas veces á este 
p a í s á grandes acciones. 



U N M A T R I M O N I O DE ESTADO 79 

A r b i t r i o s h a b í a por medio de honrosos y 
aceptables tratados po l í t i cos en la conc i l i a c ión 
de los intereses que vejaban con frecuencia 
las incesantes guerras bajas, pa ra que el en
lace de Felipe I I con Franc ia hubiera por lo 
p ron to favorecido los deseos y las convenien
cias p ú b l i c a s de E s p a ñ a . ¿ P e r o q u i é n borraba 
de la mente de Felipe aquel pensamiento terco, 
tenaz, perseverante en que h a b í a consumido en 
empresas t an heroicas , como aciagas, los dos 
tercios mejores de su vida? Felipe I I , como 
g r a n c a r á c t e r , hasta en sus errores y pecados 
i m p r i m í a el sello ele l a tenacidad. D í c e s e que 
d e s p u é s de haber visto impasible la desgraciada 
muer te de E n r i q u e I I bajo la lanza del conde 
de Mon tgome ry en medio de los regocijos nup
ciales de los Duques de Saboya, las guerras 
civiles que abreviaron los dias de Francisco I I 
y l l enaron de zozobras los de E n r i q u e I I I , á pe
sar de las victoriosas jo rnadas de Saint-Denis y 
de Jarnac, cuando con el r eg ic id io de Jacobo 
Clemente sobrevino la e x t i n c i ó n de la r a m a de 
los V a l o i s , e j e rc i tó su inf lu jo en* colocar u n 
P r í n c i p e a u s t r í a c o en el t r ono de San L u i s , 
y con esto no l o g r ó sino prec ip i ta r el reco-
.nocimiento de E n r i q u e I V por los ca tó l i co s 
franceses, d e s p u é s de la a b j u r a c i ó n solemne 
y de las v ic tor ias campales dBÍ hereje del Bear-
n é s . Poco p o d r á just i f icarse sobre estas suspi 
cacias cavilosas en lo que la h i s to r ia no refiere. 
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L o cierto fué que con la e l evac ión del p r i m e r 
B o r b o n á la corona de Clodoveo, la po l í t i ca 
impe r i a l y a p o s t ó l i c a de Felipe 11^ e x ó t i c a y 
funesta para E s p a ñ a , su f r ió u n r u d o desca-
labro , en cuyo refugio, y habiendo quedado 
tercera vez v i u d o , por r e l i g i ó n y por pa ren
tesco, confundiendo en u n mero i n t e r é s r e l i 
g ioso , pol í t ico y d i n á s t i c o la conveniencia de 
su Estado, p r o c u r ó estrechar a ú n m á s desde 
e n t ó n c e s los v í n c u l o s familiares con el imper io , 
naciendo de una serie de errores t an graves 
este e r ro r m á s transcendental . P i d i ó para s í á 
Max imi l i ano I I la mano de D o ñ a A n a de A u s 
t r i a ; con ot ro h i jo de este P r í n c i p e , el A r c h i 
duque Albe r to , c a s ó á su hi ja la discreta y l i n d a 
Infanta D o ñ a Isabel Clara Eugenia , á qu ien el 
mismo Rey l lamaba luz de sus ojos, y para ha
cer m á s cabal el cuadro de famil ia , a r r e g l ó el 
enlace de su sucesor Felipe I I I con Marga r i t a 
de A u s t r i a , h i ja del A r c h i d u q u e C á r l o s . F r u s 
t rada en sus enlaces la pol í t ica , c a t ó l i c a , se i n 
c l inó el á n i m o del Rey á la p o l í t i c a d i n á s t i c a . 
E n esta po l í t i ca p ó s t u m a dejó encerrado su fu 
nesto mandato ele famil ia , y ya en adelante los 
P r í n c i p e s ó las Infantas e s p a ñ o l a s , ó r e c i b i r í a n 
en sus t á l a m o s , ó i r í a n á c u b r i r resignadas los 
de otros P r í n c i p e s exclusivamente a u s t r í a c o s , 
para sostener los intereses d i n á s t i c o s , á expen
sas de la r u inado E s p a ñ a , ó bien franceses, como 
los famosos ele Felipe I V , para que, a l decl inar 
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aquel s iglo , la po l í t i c a de los Borbones se i m 
pusiera, como se i m p u s o , á la de los Haps-
burgos . 

Po r senda de t a n mul t ip l icados errores só lo 
pud imos caminar á la m á s vergonzosa deca
dencia. Tan t a l l egó á ser é s t a , en tres genera
ciones de Reyes p o t e n t í s i m o s , y tanto v ino á 
a m i n o r a r en impor t anc i a la de la corona de Es
p a ñ a en la c u e s t i ó n de ma t r imon ios reales, que 
C á r l o s I I , el ú l t i m o del l inaje de los Aus t r i a s , 
no e n c o n t r ó Princesa a lguna de r a m a directa 
de Reyes con qu ien compar t i r su lecho y su 
diadema. Sucesivamente v i n i e r o n á ocuparle y 
á conver t i r l a corte de M a d r i d en u n i n e x t r i c a 
ble laber in to de in t r igas europeas sobre l a su
c e s i ó n a u s t r í a c a ó francesa a l t r o n o e s p a ñ o l . 
D o ñ a M a r í a L u i s a de B o r b o n , h i ja del Duque 
Felipe de Orleans y D o ñ a Mar i ana de N e o b u r g , 
que lo fué de Fel ipe G u i l l e r m o , Conde pala t ino 
del R h i n . 



IV . 

Deliberadamente hemos dejado de t r a t a r en 
el p á r r a f o que antecede de los m a t r i m o n i o s que 
se concer taron con Franc ia durante los re ina
dos posteriores á Felipe I I , porque es no tor io 
que nuestros enlaces con el p a í s vecino t ienen 
siempre una impor t anc ia excepcional. Exis te 
en el c o r a z ó n del hombre u n deseo inna to y 
v ivo de domina r cuanto le es vecino y consi
dera in fe r io r ó m á s débi l : este sent imiento lo 
t ransmi te la p r o p e n s i ó n c o m ú n á las aspiracio
nes colect ivas, y la h i s to r ia po l í t i ca de los pue
blos no nos ofrece sino el s iempre repetido cua
d r o de las naciones grandes que se e m p e ñ a n en 
absorber y devorar á sus hermanas p e q u e ñ a s , 
en enflaquecer á las iguales y en hacer deseen-
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der de su a l tu ra á las superiores. E n las diver
sas al ternat ivas h i s t ó r i c a s por que la Francia 
ha atravesado, perseverantemente se l a nota 
desde los t iempos m á s an t iguos , ab r iga r esta 
tendencia vehemente de d o m i n a c i ó n , que l a ar
ras t ra á considerar con cier to i n t e r é s de supe
r i o r i d a d los p a í s e s que po r uno ú o t ro lado de 
su r ibe ra m e d i t e r r á n e a se ext ienden, po r las 
costas de Levante , hasta la an t igua P a r t h é n o p e 
y á u n hasta el m a r p o é t i c o A d r i á t i c o , y hasta 
las vert ientes del E b r o , y acaso hasta tocar las 
m í t i c a s co lumnas de H é r c u l e s , en l a d i r e c c i ó n 
opuesta occidental . N o d i remos que, como en 
los t iempos de Ga r lo -Magno , a lguna vez en 
é p o c a moderna haya l a F ranc ia aspirado á te
ner por ú n i c a s fronteras de su poder los leja
nos pueblos g r i e g o s , s lavos, escandinavos 
y anglo-sajones. E n el é x t a s i s de esas aspi
raciones que se han calificado hasta po r los 
m á s vis ionar ios de s u e ñ o s ca r lov ing ios , se 
acaba de ver á la F ranc ia bajo el segundo i m 
per io de los Bonapartes , re troceder de las o r i 
l las del R h i n , diestramente defendidas po r 
aquel la robusta raza g e r m á n i c a que t a m b i é n 
en t iempos remotos puso á raya en sus f r o n 
teras el formidable poder l a t ino . Pero el genio 
f r a n c é s no desmaya. A ú n le quedan en sus 
relaciones con I t a l i a y E s p a ñ a los recuerdos 
v ivos de la un idad po l í t i ca en que v i v i e r o n las 
tres modernas naciones bajo el yugo de los Ce-
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sares romanos , y estos recuerdos de u n i d a d y 
los de la comun idad de o r igen y los de la i d e n t i 
dad de raza > la i n sp i r an de cont inuo cierto e s p í 
r i t u , ya de d o m i n a c i ó n , ya de protectorado, ya 
de alianzas, en cuyos respectivos conceptos 
s iempre se adjudica la r e p r e s e n t a c i ó n p r i n c i p a l , 
como cabeza de poder ó de or igen , s e g ú n el v i z 
conde de Chateaubr iand se a fanó por demostrar 
en sus ESTUDIOS HISTÓRICOS á pr inc ip ios de este 
s ig lo , cuando s u p o n í a que de A u g u s t u l o en la 
Edad A n t i g u a , y de los P o n t í f i c e s romanos 
en la Media , proviene á su p a í s la incontesta
ble preeminencia que se a r roga en el seno de 
l a famil ia la t ina . Con tales designios I t a l i a sabe 
cuan cara le ha costado hasta el presente s iglo 
l a tu te la que sobre ella ha ejercicio Franc ia 
desde los .dias de Car lo-Magno. E n E s p a ñ a el 
e s p í r i t u independiente nacional r e c h a z ó s iem
pre su p rocu ra con v a r o n i l e n e r g í a . Los cantos 
nacionales e s t á n l lenos de estas protestas b i -
zar ras , desde el m á s anciano romancero hasta 
las coplas de Jusin Soldado, el s í m b o l o popular 
de la gue r r a de la Independencia. Y sin e m 
bargo, nuestro p a í s no ha podido l ib rarse p o r 
dos veces seguidas, en medio de sus grandes 
decadencias ó ele sus grandes errores , de la i n 
fluencia avasalladora de Franc ia , si no impuesta 
por las' a r m a s , buscada sut i lmente por las as
tucias de la po l í t i ca , para lo que ha solido a l l a 
nar el camino la c u e s t i ó n de los enlaces r é g i o s . 
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N o es nuestro á n i m o hacer u n la rgo t rabajo 
de investigaciones eruditas, aunque n i falta
r í a n en l a h i s to r i a muchos y elocuentes ejem
plos en c o r r o b o r a c i ó n de nuestro p r o p ó s i t o , 
n i las e n s e ñ a n z a s , que s e r í a n l a inmedia ta de
d u c c i ó n de su estudio, r e s u l t a r í a n incompeten
tes. Sobre este punto ya hemos hecho m e n c i ó n 
del peregr ino caso ocu r r i do en la é p o c a de D o n 
Alfonso el Sabio, y basta con él para que nues
t r o in tento se jus t i f ique . Desde los Reyes C a t ó 
licos a c á es de donde hay que analizar p r o l i j a 
mente lo que los pactos mat r imonia les han 
sido y h a n significado entre los dos p a í s e s . 

Fernando V no quiso emparentar con los Re
yes de F ranc ia . E n el p r i m e r vuelo ele su po
der los h a l l ó enemigos en I t a l i a , d i s p u t á n d o l e 
la Real herencia de Ñ á p e l e s y l e v a n t á n d o l e por 
todas partes aviesas asechanzas y hostiles coa
liciones hasta con los Papas. Su perspicaz pe
n e t r a c i ó n , con que le ía sobre lo fu tu ro con pre
v i s i ó n admirable , le hizo comprender que en la 
vecina corona se v i n c u l a r í a para s iempre el 
fuego perenne de una perpetua e m u l a c i ó n con
t r a E s p a ñ a . Antes de l a i n c o r p o r a c i ó n de las 
coronas peninsu la res , A r a g ó n sostuvo con 
F ranc i a frecuentes disensiones por c u e s t i ó n de 
fronteras, no h a l l á n d o s e é s t a s casi nunca exen
tas de tenaces guerras . L a enemistad c r e c i ó de 
punto a l encontrarse C á r l o s V I I I y L u i s X I I 
frente á frente con el monarca a r a g o n é s en los 
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derechos á la p o s e s i ó n de Italia^ y a c a b ó de exa
cerbarse, poco m á s ta rde , al m o r i r el Empe
rador M a x i m i l i a n o , pues entonces p r e t e n d i ó 
Francisco I l levar ventaja á Carlos V en la he
rencia del i m p e r i o . Estas prevenciones an t i 
guas y estos nuevos resen t imien tos , analizados 
por el Rey Ca tó l i co bajo su m á s la rga t rans 
cendencia , i n s p i r a r o n á Fernando de A r a g ó n 
la c o n v i c c i ó n profunda de que el cambio de 
consortes entre los dos reinos, s in poder coad
yuva r nunca a l ar reglo de las cuestiones nacio
nales respectivas, h a b r í a de acabar por que 
uno de los dos, el m á s sagaz ó el m á s fuerte, 
llegase á avasallar a l o t r o , d e s p u é s de echar 
po r t i e r r a el edificio de su p o d e r í o . T a l fué e l 
sentido po l í t i co que en la mater ia hubo desde 
e n t ó n c e s e n E s p a ñ a respecto á los m a t r i m o n i o s 
franceses. L a c u e s t i ó n p r i m i t i v a en los l í m i t e s 
de las coronas fronterizas ciaba á entender, ó 
que Franc ia por aquel lado se p r o p o n í a impe
d i r la e x p a n s i ó n de l a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a h á -
cia la v ida y la f ra ternidad c o m ú n europea, 
cuyo paso nos interceptaba, ó que en sus aden
t ros se reservaba el sostener abierto u n p o r t i 
l l o , por donde inger i rse en nuestros asuntos, y 
ejercer la tu te la a r r iba refer ida. E l oponerse á 
uno y á o t ro p r o p ó s i t o era cosa esencialmente 
de i n t e r é s nacional . Par t iendo de t a l hecho, 
tocias las cuestiones que con Franc ia han sur
gido se han mi rado siempre bajo este receloso 



U N M A T R I M O N I O DE ESTADO 87 

punto de vista . Puede decirse que desde la ex
p u l s i ó n de los moros , en E s p a ñ a el d ic tamen 
c o m ú n considera á la F ranc ia como á nuestro 
enemigo na tu r a l . Este es t o d a v í a el fondo de la 
p r e o c u p a c i ó n de nuestro pueb lo , el cual só lo 
sabe que E s p a ñ a no ha tenido que pelear en 
su t e r r i t o r i o sino con á r a b e s y franceses; pues 
si a lguna vez ha conocido en su suelo otros 
soldados extranjeros, estos fueron auxi l ia res de 
su independencia, como s u c e d i ó duran te la re 
conquista , en la l a rga cruzada e s p a ñ o l a de 
ocho siglos, y como a c a e c i ó o t ra vez en las 
guerras ú l t i m a s de las invasiones n a p o l e ó n i c a s . 
Nada, pues, t iene de e x t r a ñ o que el e s p í r i t u 
p o p u l a r , el sent imiento p ú b l i c o , en esta cues
t i ó n s iempre v i v o , se haya formado con leva
du ra t an antifrancesa, y que se rebele con t ra 
cuanto pueda veni rnos del lado a l l á del P i r ineo . 
Nosotros confesamos que t a m a ñ a p r e v e n c i ó n 
es de una susceptibi l idad exagerada, que no 
debiera e x i s t i r ; pero son los resabios de u n 
sent imiento t r ad i c iona l , exaltado por la depen
dencia humi l l an t e que hemos venido sufriendo 
en lo po l í t i co desde hace dos siglos. 

¿ C ó m o no h a b í a de prevalecer el Consejo de 
Fernando V en los Reyes sus sucesores, cuando 
todos los actos de su po l í t i ca durante los t res
cientos a ñ o s subsiguientes van casi exclusiva
mente d i r ig idos á enfrenar á la Franc ia de su 
enemistad con E s p a ñ a ? Las guerras del equ i l i -
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br io europeo en los siglos xv , x v i y x v n , se redu
cen á u n duelo á muer te entre las dos coronas. 
E n las de la reforma rel igiosa, los Reyes de 
Franc ia fueron mora lmente , y á veces de hecho, 
los paladines de la causa protestante cosmopoli-
t a / c o n t r a la causa ca tó l i ca de viejo asiento que 
la real casa de A u s t r i a representaba. A de r r iba r 
á E s p a ñ a del pedestal de su empor io po l í t i co , 
se redujo el fin y objeto super ior de estos t res
cientos a ñ o s de batallas, porque aunque en ellas, 
en el sentido c r í t i co de la m á s . impa rc i a l filoso
fía, las ideas modernas fuesen las que chocaran 
con las ideas ant iguas, en el c r e p ú s c u l o inc ier to 
d é l a s dos grandes Edades; ello es que las ideas 
invasoras no t ienen m á s medio de imponerse 
á las ideas resistentes, que v a l i é n d o s e de las 
ambiciones, de las r ival idades, de los odios, de 
todas las pasiones fervorosas de los hombres . 
E n este orden de pasiones, los Reyes de F r a n 
cia, n i ca tó l i cos sinceros, n i sinceros in su rgen
tes de la Ig les ia , no h ic ie ron estr ibar la cues
t i ó n en el t r i un fo del Papa n i en el de los p r o 
testantes. Estas cuestiones fueron para el p a í s 
vecino har to secundar ias ; c o n s t i t u í a n ú n i c a 
mente su medio de a c c i ó n . Su decidido e m p e ñ o 
cons i s t i ó en des t ru i r el poder de su r i v a l á cual 
quier precio y en ar rancar de sus manos el ce
t r o de la s u p r e m a c í a po l í t i ca que e m p u ñ a b a . 
L a Holanda logrando su independencia ; los 
Estados alemanes disidentes luchando por l a 
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de las d e m á s provincias bajas ; el tu rco h o s t i l i 
zando nuestras costas; los piratas argel inos en 
el M e d i t e r r á n e o , y los noruegos en el O c é a n o 
saqueando nuestros nav ios ; los potentados i t a 
l ianos l imando nuestro inf lu jo y minando nues
t ro imper io en la p e n í n s u l a i t á l i c a ; P o r t u g a l 
r e b e l á n d o s e cont ra Cas t i l l a ; Ñ á p e l e s sublevado 
por Masan ie l lo ; C a t a l u ñ a a l z á n d o s e cont ra Fe
l ipe I V ; u n duque de F r i ed l and p rocurando co
ronarse Rey de F l á n d e s ; o t ro de Osuna s o ñ a n d o 
en alzarse con las DosSic i l ias , el de Medina-Si-
donia á pun to de rebelarse en A n d a l u c í a , y el de 
H í j a r en A r a g ó n , no fueron sino las guer r i l l a s 
desplegadas dentro y fuera de E s p a ñ a por el 
o r o , la inf luencia y la hab i l idad francesas, en 
aquel estupendo p lan de c a m p a ñ a que c o n c i b i ó 
cont ra nosotros , y en el cual r e s e r v á n d o s e l a 
super ior d i r e c c i ó n e s t r a t é g i c a , se c o n s t i t u y ó en 
el centro, a lma y brazo de tan vasta conspira
c i ó n . 

Cerca de trescientos a ñ o s , repet imos, d u r ó la 
mayor contienda humana que los hombres han 
presenciado. A n t e t an i n s ó l i t a constancia des
aparecieron generaciones enteras , s in que en 
su e m p e ñ o se viese desmayar á la Franc ia , m u 
chas veces derrotada . Francisco I se e n c o n t r ó 
con C á r l o s V , y c a y ó su pr i s ionero en P a v í a ; 
pero no d e s i s t i ó . E n r i q u e I I se h a l l ó del mi smo 
modo frente á frente de Felipe I I : San Q u i n t í n 
fué su prueba suprema , y no por ello d o b l ó a l 
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in for tun io la cabeza. A s í s igu ie ron i m p e r t é r r i 
tas su marcha las generaciones de Reyes, sus 
herederos, acaso brevemente detenidos en su 
obra, ya por las discordias religiosas in tes t i 
nas, ya por el p u ñ a l regic ida de Jacobo Cle
mente. Pero á E n r i q u e I I I s u c e d i ó E n r i q u e I V , 
en qu ien se reprodujo el an t iguo a rdor de la 
con t i enda , y aunque ot ro p u ñ a l in fame, el de 
Francisco Ravai l lac , puso t é r m i n o á sus d í a s , 
el impulso ya dado á l a empresa acometida 
era t an formidable , que bajo el gobierno de las 
dos regencias, predecesoras de otros dos me
morables reinados, c o m e n z ó al .fin á cambiar 
la estrella de los destinos franceses, confor
me á su vez declinaba postrado de extenua
c ión el antes temido edificio del poder espa
ñ o l , sujeto por todas partes a l m á s r igoroso 
asedio. De toda aquella po l í t i ca , F ranc ia era el 
a lma y E s p a ñ a el cuerpo que s e n t í a las he r i 
das, tanto m á s dolorosas, cuanto q u é d e s p u é s 
de t an prolongado duelo fué imposible no tener 
que ceder, sino a l desmayo del c o r a z ó n , al n ú 
mero preponderante de los enemigos. Con esta 
la rga prueba, n i la p r e v i s i ó n sagaz de Fe rnan
do V q u e d ó desairada por cavilosa, n i la des
confianza del sent imiento p ú b l i c o por suspicaz. 
D e s p u é s del poema de la reconquista con los 
moros , este fué el d r ama m á s sangriento de 
nuestro proceso nacional . E n él nuestro r i v a l 
fué la Franc ia . E l pueblo e s p a ñ o l , por lo tanto . 
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se a c o s t u m b r ó á m i r a r l a en la h i s to r ia moder 
na, a s í como á los moros en la h i s to r ia an t igua . 
Esta es la o p i n i ó n que hasta a q u í ha prevale-
ciclo, y esta la o p i n i ó n subsistente en las. ín t i 
mas convicciones populares . 

N o se escaparon los enlaces del sistema ge
neral po l í t i co cont ra E s p a ñ a adoptado y se
gu ido tenazmente por la F ranc ia desde el final 
del s iglo x v hasta nuestros dias. L a c e s i ó n de 
la mano de su he rmana D o ñ a L e o n o r , hecha á 
su r i v a l Francisco I po r C á r l o s V , fué u n acto 
m á s de la h i d a l g u í a del Emperador con aquel 
Monarca . P e c ó gravemente Felipe I I en haber 
l levado en su casamiento con Isabel ele Va lo i s 
p r o p ó s i t o s a n t i p o l í t i c o s á Franc ia . E n seguida 
v ino l a revancha. A l sucederle Felipe I I I en l a 
corona , y a l patent izar su inhab i l i dad en los 
t ratos conyugales que le propuso I n g l a t e r r a , 
se a p r e s u r ó M a r í a de Méd ic i s á i m p e d i r una 
u n i ó n que hub ie ra podido eleshacer en breve 
plazo los c á l c u l o s del pensamiento f r a n c é s en 
E u r o p a , no hal lando medio m á s adecuado que 
el de pedir la mano de l a Infan ta D o ñ a A n a 
para su hi jo y pupi lo L u i s X I I I . Mas e x c ú s e n l o s 
adelantar ideas que han ele ser fundamentales 
en la c r í t i c a ele este l i b r o , t r ayene ló a q u í episo
dios que t e n d r á n mayor opo r tun idad en o t ro 
luga r . Conste, s in embargo , epie la g r a n r a 
z ó n ele acpiel m a t r i m o n i o , no estaba precisa
mente en las religiosas que Felipe I I I y el 
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duque de L e r m a , su p r i v a d o , t r a t a r o n de sa l 
var , sino en las que Franc ia en la p o l í t i c a 
de E s p a ñ a i m p e d í a , cortando el nudo de nues
t ras relaciones con I n g l a t e r r a , en los m o 
mentos en que l a r e u n i ó n de las tres coro
nas sobre la frente de Jacobo de Escocia d ió á 
aquel imper io la impor tanc ia p o l í t i c a que ya 
j a m á s ha perdido. M a r í a de M é d i c i s , pene
t r ando la necesidad de paz que t e n í a E s p a ñ a , 
y la i n c l i n a c i ó n del Rey a l reposo de sus Es
tados , como prenda de paz p r e s e n t ó los p r o 
yectos conyugales que halagaba, mediante los 
cuales el P r í n c i p e heredero de E s p a ñ a se en
lazó con la Princesa D o ñ a Isabel de B o r b o n y 
el Rey L u i s X I I I , he rmano de é s t a , con l a I n 
fanta e s p a ñ o l a D o ñ a A n a . E n 1612 p u b l i c á 
ronse estas bodas, y Felipe I I I , por toda pre
c a u c i ó n p o l í t i c a , se l im i tó á est ipular por parte 
de su h i jo la renunc ia p r é v i a á todo derecho 
eventual de s u c e s i ó n á l a corona de E s p a ñ a , 
renuncia que va l ió el que las C ó r t e s , convoca
das al efecto, aplazasen los concertados m a t r i 
monios . E l punto astuto de l a po l í t i ca de F r a n 
cia en esta o c a s i ó n no se cifró en esto; pero n i 
el p r ivado de Felipe I I I , n i el Rey, cuya capa
cidad no era ex t r ao rd ina r i a , lo supieron ahon
dar . Para F ranc ia estos enlaces e q u i v a l í a n á 
largos a ñ o s de vic tor ias sobre E s p a ñ a . S in 
otros a rgumentos , la inhab i l idad ele la po l í t i ca 
a u s t r í a c a en este negocio q u e d a r í a suficiente-
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mente probada con s ó l o considerar el papel 
que algunos a ñ o s m á s adelante se v ió o b l i 
gada á d e s e m p e ñ a r aquella In fan ta e s p a ñ o l a 
con t ra su hermano el Rey de E s p a ñ a . ¡Ba jo su 
regencia se r i ñ ó en Rocroy aquella batal la 
eterna y t r i s temente memorable , en la cual , no 
só lo rendimos á la F ranc ia la m o m e n t á n e a 
prez de la v i c t o r i a , sino que para s iempre per
dimos en Europa la s u p r e m a c í a m i l i t a r que ha
b í a m o s disfrutado, desde que los Gonzalo Fer
nandez de C ó r d o v a , en I t a l i a , los Duque de 
A l b a , en Holanda , y otros cien capitanes i n s i g 
nes y gloriosos e n s e ñ a r o n á los e j é r c i t o s y á los 
capitanes m á s i lus t res del continente el ar te 
moderno de la g u e r r a ! 

Conseguidas estas ventajas, no se detuvo en 
ellas la astucia, n i la tenacidad francesa. V e n 
cida E s p a ñ a , le era preciso domina r l a . Veamos 
c ó m o otro enlace funesto con Franc ia nos l l evó 
á este abismo. Este fué el de la Infan ta M a r í a 
Teresa, h i ja de Felipe I V con el Rey L u i s X I V , 
ú n i c o y desdichado fruto ele la po l í t i ca con que 
D . L u i s de Haro se s igni f icó en la pr ivanza en 
que s u s t i t u y ó á su t io D . Gaspar de G u z m a n , 
Conde-duque de Olivares. L a h i s to r ia no le 
vanta sobre los pedestales de la poster idad ot ros 
nombres que los de aquellos á quienes en me
dio de una m u l t i t u d de circunstancias favora
bles han podido desplegar las alas de su genio 
y aparecen como h é r o e s t r iunfan tes , corona-
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dos con los laureles del éx i to . T a l vez a l g ú n 
d ia una c r í t i c a m á s generosa se ocupe t a m b i é n 
en exaltar á su verdadera a l tu ra á aquellos que 
agotaron los m á s nobles deseos y las m á s esti
mables condiciones de capac iclad y de c a r á c t e r 
en la br iega dif icul tosa de una perseverante 
malaventura . E l nombre de D . Gaspar de Guz-
man , n i en los ú l t i m o s a ñ o s de su gobierno, 
n i en el aprecio de la h i s to r ia ha recibido to 
d a v í a las reparadoras just if icaciones de que 
el estudio p r o f u n d ó de su gobierno le hace 
merecedor. U n i lus t re escri tor c o n t e m p o r á 
neo ya ha comenzado con levantado e s p í r i t u 
esta laudable tarea ( 1 ) . E n efecto, nada es 
t an r o m á n t i c o , hasta tocar en lo subl ime, co
mo ver aquel infat igable m i n i s t r o con u n te-
son , con una l ea l t ad , con u n celo que pocos 
ejemplares t ienen en la h i s t o r i a , e m p e ñ a d o 
en salvar en el r i g o r de una lucha supre
m a la p o s i c i ó n de E s p a ñ a en el m u n d o , ha
l l á n d o l a tan gravemente compromet ida por los 
desaciertos de los gobiernos pasados y por el 
n ú m e r o , constancia y medios de los enemigos 
que h a b í a n logrado en compacta l i ga sobrepo
nerse á sus destinos. H a y quien sospecha que 
en este n ú m e r o fué l íci to contar a lguna vez á 
la m i sma D o ñ a Isabel de Borbon , esposa del 

(1) CÁNOVAS DEL CASTILLO. Bosquejo his tór ico de la casa de 
A u s t r i a . 
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Rey, que no o lv idó nunca que era francesa y 
estaba educada en la corte de M a r í a de M é d i -
cis. S in embargo , se hizo indispensable que 
este m i n i s t r o , el ú n i c o que d ió muestras de ca
pacidad para gobernar á E s p a ñ a d e s p u é s de Fe
l ipe I I , cayese bajo una inmensa red de i n t r i 
gas y desgracias en l a del Rey, para que en 
E s p a ñ a volviesen á intentarse enlaces con el 
re ino vecino. Nada á la s a z ó n m á s i n h á b i l po r 
l a preponderancia que L u i s X I V h a b í a adqu i 
r i d o sobre E s p a ñ a . Pero Mazar ino t r a b a j ó astu
tamente el negoc io , enviando á gest ionarle á 
M a d r i d a l c é l e b r e secretario de Estado H u g o 
de L y o n n e , y como los sucesos de las guerras , 
que po r todas partes nos ahogaban, iban de 
m a l en peor y la paz se p e d í a umversa lmente 
con los m á s f é rv idos vo tos , a l estipularse en 
las conferencias de la is la de los Faisanes, en
t r ó por c o n d i c i ó n la del casamiento con tanta 
ins tancia pedido por el M i n i s t r o f r a n c é s . E n el 
sent ir de é s t e , á nadie d i s i m u l a d o , c u a l q ^ e r a 
que fuese la renuncia que se exigiera á la I n 
fanta, la s u c e s i ó n e s p a ñ o l a , que no se of rec ía 
en espectativa m u y le jana, v e n d r í a ya i r r e m i 
siblemente á coronar el l o g r o de los suspira
dos y ant iguos deseos de F ranc i a sobre E s p a ñ a . 

De aquel t r a t a d o , de aquel la r enunc i a , de 
aquel m a t r i m o n i o ya no se d ió cuenta á las Cor
tes para que rec ib ieran la s a n c i ó n nacional . L a 
casa de A u s t r i a , f i rmó en este convenio su sen-
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tenc ia , á n t e s que Carlos I I l levara la corona 
á la a g o n í a entre la imbeci l idad y la i r r i s i ó n , 
L u i s X I V vivió lo bastante para gozar por sí 
la s a t i s f acc ión del t r i u n f o de su p o l í t i c a , para 
ver coronado Rey de E s p a ñ a á uno de sus nie
tos , y para poder deci r , con el én fa s i s de una 
v ic to r i a la rgamente apetecida y al cabo log ra 
da : Ya no hay Pi r ineos . E n efecto; desde en
tonces no han ex is t ido , hasta que las r evo lu 
ciones nacionales en el presente siglo han vue l 
to á levantar los . Desde entonces, y duran te el 
la rgo espacio de m á s de ciento cincuenta a ñ o s , 
E s p a ñ a só lo ha sido el s a t é l i t e reducido á g i r a r 
inf lexiblemente en l a ó r b i t a de. aquel astro ; 
desde e n t ó n e o s la docta s e rv idumbre , que no 
ha penetrado t o d a v í a el alto sentido del e s p í r i t u 
n a c i o n a l , cree que no hay e m a n c i p a c i ó n posi
ble de este d e s p ó t i c o yugo sin que deje de resen
t i rse entre nosotros ese leve aura de c ivi l iza
c ión mermada, incompleta , infecta, adul terada 
que por los Pi r ineos nos ent ra . ¡ C ó m o si nues
t ros mares no t u v i e r a n or i l las para ponernos 
en c o m u n i c a c i ó n con todas las aspiraciones del 
pensamiento c o n t e m p o r á n e o ! ¡ C ó m o si dentro 
ele nosotros mismos se hub ie ran apagado para 
siempre las l lamas que d ie ron p á v u l o á d í a s 
gloriosos de extensa c iv i l izac ión nacional! 

T o d a v í a en este siglo se firmaba u n contra to 
m a t r i m o n i a l entre P r í n c i p e s e s p a ñ o l e s y f ran
ceses; t o d a v í a contra las consecuencias po l í t i c a s 
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de aquel enlace, el e s p í r i t u independiente nacio
na l protestaba en pleno Par lamento moderado 
por medio de autorizadas voces (1); t o d a v í a la 
Europa , aleccionada en la h i s to r ia de los ma
t r imon ios f r a n c o - e s p a ñ o l e s del siglo x v n , ex
presaba por el ó r g a n o de uno de los m á s i l u s 
tres hombres de Estado que han v iv ido en este 
siglo, que era ya t iempo de que hubiese una, Es
p a ñ a e s p a ñ o l a , en vez de una E s p a ñ a francesa ó 
a u s t r í a c a (2), y t o d a v í a los Min i s t ros del Gobier
no de L u i s Fel ipe , firmes en su pensamiento 
f r a n c é s sobre nuestro p a í s , proclamaban que 
s i n dejar de t ra tar á E s p a ñ a como u n Estado 
independiente, F r a n c i a d e b í a mantenerla a lgu
nos a ñ o s bajo su tutela (3 ) ; este es , en efecto, 

(1) Diario de Sesiones de Córíes de Setiembre de 184fí. 
(2) MÍI. PALMERSTON.—Sesión de la C á m a r a de los Comunes del 

10 de Mayo de 1839. 
(3) M . Guizox .—Ses ión de la C á m a r a de los Diputados del 14 de 

E n e r o de 1839. 
D e l mismo modo se h a b í a pensado sobre E s p a ñ a en F r a n c i a do

rante la Monarqu ía de Carlos X . E n el archivo del Ministerio'de E s 
tado fCorrespondencia con F r a n c i a , año cb 1834 , n ú m , 45) hay una 
carta del duque ds F r i a s , E m b a j vdor de E s p a ñ a en P a r í s , al S r . Mar
tínez do la Rosa , en que para enterar á fondo al Presidente del C o n 
sejo de Ministros del Gobierno españo l do la o p i n i ó n que el Gabinete-
francés ten ía acerca de las cosas de E s p a ñ a , le dec ía : «Ureo , E x c e -
í l e n t í s i m o S r . , que V . E . recordará que hubo un tiempo en que se 
screia en Madrid que el Gobierno francés sos ten ía por medio de su 
«Embajador (el Conde de Rayncval ) á D . Francisco de Zea en el M i - , 
ín i s t er io . Pues de la certeza de cst3 rui lo que o r r i ó , y áun se c o n ü r -
»mó par algunos papeles franceses { E l CrmstiluLionnel, par ejemplo), 
stengo toda la evidencia que nace del escrupuloso cuidad > que he te-

7 
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t o d a v í a el f ruto del contrato m a t r i m o n i a l fir
mado con el t ra tado de la isla de los Faisanes 
por el inexperto Min i s t r o del infeliz Felipe I V . 

»nido para cerciorarme de él. E n aqué l tiempo .el Gabinete francés se 
uh ü laba dividido sobre nuestras asuntos ; es decir, que el Duque de 
BDroglie tenía confianza en M. de R a y n e v a l , y el Mariscal Soult, 
« P r e s i d e n t e del Consejo de Ministros, no la tenía . S in embargo , do-
í m i n a b a el dictamen de é s t e , y como buen d isc ípulo de Buonaparte, 
»no siendo muy partidario de ideas liberales, m a n d ó al Embajador de 
« F r a n c i a en eHa corte que sostuviese al Ministro Zea, pues para el 
«Mariscal , y á u n para algunos otros, Zea era el único que por s u c a -
«rácter pod ía sostener en E s p a ñ a lo que aquí llamamos m o v i m i e n t ó , . . 
»E1 Duque de Broglie tenía suma confianza en el Conde de Rayneva l , 
» y el Mariscal Soult e n v i ó como comisionado suyo particular á mon-
»s iour Decazes , persona muy conocida en Madrid, por haber estado 
» m u c h o tiempo en E s p a ñ a Todas estas vicisitudes en la m i s i ó n 
»de M . Rayneva l han dejado contra él una mala i m p r e s i ó n en algu-
»nos Diputados de la C á m a r a , y creo que el Duque de Decazes y sus 
« a m i g o s tratan de aprovecharse de ella para que el citado duque le 
« r e e m p l a c e (en la E m b a j a d a de E s p a ñ a ) — J e m'occupe, me dec ía el 
«otro dia un Diputado en casa del Conde de R i g n y , de vous défaire. 
«de A i . de R a y n e v a l : je crois qn'il ne vous sert pas bien. Je veux /aire 
«Ze bien de l'Espagne. A l o que yo le r e s p o n d í : — P o u r l'amour de 
»D¿eu, Zaissez ?IOMS le /aire nous m é m e s . Y si contesté as í , fué porque 
«nada, me ofende m á s que el que los franceses digan que nos quieren 
«hacer bien, cuando siempre nos han hecho y nos h a r á n mucho m a l . » 



V. 

E n la r á p i d a e x c u r s i ó n c r í t i c a que hemos 
hecho por todo el campo de nuestra h is tor ia , 
p rocurando analizar la inf luencia que los ma
t r imonios r é g i o s han tenido en los sucesos ya 
p r ó s p e r o s , ya adversos de la M o n a r q u í a espa
ñ o l a , aparecen aquellos como ligados á la cor
r iente general de la po l í t i c a imperante . Sus 
elecciones son acertadas cuando la po l í t i ca del 
acierto l leva en auge la n a c i ó n ; de resultados 
f u n e s t í s i m o s cuando -los d i r ige el mi smo cr i te 
r io que conduce al p a í s á una inevitable r u i n a . 
Tres solos hechos entre tanto se a f i rman en 
ellos : l a necesidad de que con sus alcances cor
respondan á las urgencias p o l í t i c a s de la na
c i ó n , d e q u e la r a z ó n de Estado los concier te , 
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y de que el pensamiento nac iona l , fijo s iempre 
en sus conveniencias m á s trascendentales, les 
preste por el eco de la o p i n i ó n p ú b l i c a la apro
b a c i ó n m á s só l ida . E l g i r o de la po l í t i ca en Es
p a ñ a durante el l a rgo desenvolvimiento h i s t ó 
r ico , cuyo proceso hemos seguido presentados 
escalas, una ascendente por donde la n a c i ó n 
sulpe al p i n á c u l o de su grandeza, o t ra descen
dente por donde , por el c o n t r a r i o , decae tanto 
que l lega al l ím i t e de la ú l t i m a p o s t r a c i ó n . Hay 
y prevalece durante el p r i m e r p e r í o d o de ocho 
siglos u n pensamiento nac iona l , que inspi ra 
todo g é n e r o de h e r o í s m o s , de v i r tudes y de ta
lentos. Crecen á su amparo los grandes carac
teres de la po l í t i ca y de las armas, que han pa
sado á ser en la poster idad hermosas repre
sentaciones de los ' sen t imientos generales , y , 
cumpliendo sus respectivos fines, y l lenando 
sus r e c í p r o c o s deberes, l og ran su na tu ra l des
a r ro l lo la i n s t i t u c i ó n r e a l , enteramente d is 
puesta al b ien de la n a c i ó n , y el cuerpo pol í 
t ico soc ia l , enteramente entregado al servicio 
del Rey. Mutuamente se amparan y ayudan 
Rey y pueblo en las necesidades que cada cual 
siente. Mas cuando el equ i l ib ro se rompe por 
los excesos de a lguna de las dos pa r tes , ó hay 
robustez y v i r tudes en la o t ra para imponerse 
á la p r i m e r a y refrenarla , ó viene el castigo de 
fuera, de los enemigos exteriores, que por este 
hecho se convier ten en una especie de espada 
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de Dios. Y es que en la vida nada existe exento 
de responsabi l idad efectiva, sea colect ividad 
sea i n s t i t u c i ó n , sea i n d i v i d u o a is lado; pues lo 
que el i n d i v i d u o , la i n s t i t u c i ó n ó la colec t iv i 
dad ye r ran ó pe rv ie r t en , la co lec t iv idad , la 
i n s t i t u c i ó n ó el i n d i v i d u o , por uno ú o t ro ca
m i n o providencia l , lo e x p í a n . ¿ Q u é n o c i ó n ha
b r í a s in esta responsabil idad posi t iva de todo 
lo que toca al mundo de la m o r a l p o l í t i c a ? E l 
deber, que en todo lo humano es r e c í p r o c o , no 
i n s p i r a r í a v i r tudes y a b n e g a c i ó n al Soberano, 
n i s u m i s i ó n y h u m i l d a d á los pueblos. E n ta l 
caso la s o b e r a n í a s e r í a la forma exter ior del 
despotismo, y la l ibe r t ad y el derecho c i v i l l a 
fo rma exter ior de la a n a r q u í a . Cuando é s t a ha 
s u r g i d o , como hecho, la d u r a r e p r e s i ó n de la 
fuerza, ó la t o d a v í a m á s du ra penado la opre
s ión e x t e r i o r , suele ser el castigo de los pue
blos. E n cuanto á los P r í n c i p e s , poco ha va
l ido en la h i s to r ia an t igua que una t e o r í a 
ineficaz de derecho d iv ino haya pretendido 
reservar la responsabil idad real para él T r i 
buna l Supremo ele la o t ra v ida . Antes que los 
filósofos modernos explicasen el derecho de i n 
s u r r e c c i ó n , los defectos personales de los P r i n 
cipes, cuando l legaron al colmo del ul t ra je na
c iona l , persuadieron á algunos e s p í r i t u s ven
gadores, ya á afilar el acero homicida cont ra 
la majestad t i r á n i c a , ya á p romover los dis
tu rb ios populares por donde algunos deseen-
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dieron del so l io , ya á perpetuar en el recuerdo 
de los venideros u n nombre de eterna abomi
n a c i ó n . Por desnaturalizado c a y ó del t rono W i -
t i z a , p e n ú l t i m o Rey g o d o ; por d é s p o t a Ra
m i r o I I I de L e ó n ; Sancho I V de N a v a r r a por 
p r ó d i g o ; D . Alfonso el Sub ió de Casti l la por 
desatento á los negocios del Es tado ; empla
zado por injusto Fe rnando I V ; cosido á p u ñ a 
ladas de mano f ra t r i c ida D . Pedro I por cruel ; 
por incapaz del cetro despreciado D . Juan I I ; 
por dest i tuido de toda au to r idad y decoro E n 
r ique I V , conver t ido en l u d i b r i o d é l o s grandes 
é i r r i s i ó n de la plebe. No hablamos de otras 
caldas modernas , que la h i s to r ia de m á s lé jos 
j u z g a r á . 

Cuando el pensamiento nacional se ec l ipsó 
en él siglo x v i , y la i n s t i t u c i ó n r e a l , abando
nada á sus propias resoluciones se e r i g i ó en 
a rb i t r a ú n i c a y d e s p ó t i c a de los destinos de la 
n a c i ó n , se n o t ó u n cambio profundo en el g i r o 
de todos los negocios. E s p a ñ a acababa de sal i r 
t r iunfan te del ú l t i m o problema que se h a b í a 
propuesto en la di latada obra de la emancipa
c ión por la reconquis ta , y a ú n le duraba la em
briaguez s o ñ o l i e n t a de su ép i ca v ic to r i a . Para 
caer en la l ax i tud de la dorada serv idumbre 
que le amenazaba, se congregaron p o r c i ó n de 
elementos en su d a ñ o . L a i n s p i r a c i ó n de su fe 
rel igiosa, la confianza en sus l ibertades po l í t i 
cas, el prest igio de su p rop io poder, fueron no-
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ciones que , llevadas á una e x a g e r a c i ó n estu
penda por los nuevos elementos e x t r a ñ o s que 
se in t rodu je ron en el gobierno supremo del 
pa ís^ ajenos al impulso i n t e r i o r del desenvolvi 
miento nacional , se conv i r t i e ron en las cadenas 
y en el dogal de la n a c i ó n . Hay g r a n pe l igro en 
carecer de fines nacionales ó en a b a n d o n a r l a 
na tu ra l corr iente de sus fecundas insp i rac io
nes, para que otras que no son propias las sus
t i t u y a n s in eficacia n i provecho para nadie. L o s 
fines nacionales en E s p a ñ a no e s t á n entera
mente cumpl idos , porque desde el s iglo x v i 
v ienen desviados de su cauce. No es indepen
diente por completo u n p a í s que apenas salido 
de la esclavitud de los m o r o s , se a b a n d o n ó i n 
mediatamente a l a esclavitud rel igiosa de Roma 
y sucesivamente d e s p u é s á la esclavi tud po l í 
t ica de A u s t r i a y á la esclavitud de la m á s de
presiva dependencia l uego , á la dependencia de 
u n u l t ra jante protectorado de famil ia por par te 
de Franc ia . U n p a í s independiente vive en s í , 
de s í y para sí : y como l o r d Pa lmers ton d e c í a 
en las C á m a r a s de los Comunes de I n g l a t e r r a 
<en 1839, y M r . L a y a r d r e p e t í a al Presidente del 
Poder Ejecut ivo de la R e p ú b l i c a E s p a ñ o l a 
en 1874, t iempo es ya de que haya una E s p a ñ a 
e s p a ñ o l a , que se baste á s í mi sma para d o m i 
nar sus conflictos, l abra r su bienestar y con
quis tar u n puesto propio en la f ra ternidad eu
ropea. Si no es este el fin de nuestras revolucio-
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nes c o n t e m p o r á n e a s ; ¿ q u é fin tienen? En t r e 
tutelas y dependencias vergonzosas, ¿ q u é pode
mos esperar? E l t é r m i n o que inclementemente 
fué decretado cont ra Po lon ia ; el í in que han te
nido los p e q u e ñ o s Estados i t a l i anos ; la disolu
c ión que en breve plazo aguarda al momif icado 
imper io de los o s m a n l í e s en el continente, á los 
que se les vé agonizar entre nerviosas convul 
siones bajo el c í n g u l o de h ie r ro con que Rus ia 
ia estrecha y con el desden de Europa . 

Con la falta de fines nacionales en luga r de 
acrecentamientos hem )s sufrido desmembra
ciones inmensas. Por la po l í t i ca an t i gua , sabia 
y perseverantemente cont inuada , dos siglos 
cos tó la r e u n i ó n ele las Coronas de L e ó n y de 
A s t u r i a s ; pero su v í n c u l o fué al cabo ind i so lu 
ble y perpetuo. L a i n c o r p o r a c i ó n de las Coro
nas de Castil la y L e ó n fué obra de otros dos 
siglos m á s ; pero t a m b i é n se r ea l i zó de una ma
nera estrecha y permanente. Po r ú l t i m o , en 
los Reyes Ca tó l i cos Casti l la y A r a g ó n unidos-
en í n t i m o enlace nacional , A n d a l u c í a y N a 
v a r r a incorporadas á la n a c i ó n por la conquis 
ta, completaron en condiciones de dificultosa 
d i so lub i l idad u l t e r io r el g r an cuerpo pol í t ico y 
social que humi lde y p e q u e ñ o n a c i ó en Cova-
donga de u n pensamiento m a g n á n i m o . L l e g ó , 
s in embargo , á apartarse de su verdadera cor
r iente el sentido p ú b l i c o . L a fuerza expansiva 
de la n a c i ó n preponderante se e s p a r c i ó por los 
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horizontes de Europa , y las ambiciones d i n á s 
ticas , i m p o n i é n d o s e á los intereses e s p a ñ o l e s , 
l o g r a r o n unc i r a l car ro de su absorbente po
d e r í o la herencia real de M a r í a de B o r g o ñ a en 
los P a í s e s - B a j o s , la de Fernando V en Ñ á p e 
l e s , la de Francisco Sfprza en el Milanesado, 
y la de Felipe I I en Po r tuga l . Entonces todas 
las fuerzas que se debieron concentrar en los 
intereses peninsulares , que eran los verdade
ros intereses nacionales, se p r o d i g a r o n en la 
c o n s e r v a c i ó n de tantas y tan dist intas p r o v i n 
cias, y as í se c o n s i g u i ó an iqu i l a r el solar ma
t r i z , despoblarle y empobrecerle, y ya hubo 
que renunc ia r á toda m i r a de acrecentamiento, 
cuando, para sostener lo p o s e í d o , escaecieron 
los medios. Por todas partes su rg ie ron las re
beliones y las guerras . A l cabo de largos pe
r í o d o s de luchas tan h e r ó i c a s como e s t é r i l e s , 
v i n i e r o n los tratados á despojarnos de lo que 
no p o d í a m o s conservar. E n el de Wes t f a l i a se 
s a n c i o n ó la e m a n c i p a c i ó n ele H o l a n d a ; en el 
de U t r ech se nos despojo de los P a í s e s Bajos, 
de Ñ á p e l e s , de M i l á n , de parte de la Toscana 
para e l Emperador de A l e m a n i a , de Gibra l t a r 
para los ingleses, de C e r d e ñ a para el Elector 
de B a v í e r a y de Sic i l ia para el duque de Sa
fo oy a, y si en el t ra tado de Viena no hubo nada 
que qui tarnos , cerca andaban y a , s in embargo, 
las revoluciones americanas, en las que perde
r í a m o s casi por completo las vastas conquistas 
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e s p a ñ o l a s que sucedieron al descubrimiento 
de Colon. 

Tampoco realizamos completamente el poema 
de nuestra un idad po l í t i ca , que t an adelantado 
iba en el pensamiento y los deseos nacionales 
duran te los inmor ta les ̂ eyes conquistadores de 
Granada. Todo i m p u l s ó de un idad ¡quedó pa
ral izado. E n luga r de una c o n s t i t u c i ó n c o m ú n 
en lo po l í t i co , se consagraron grandes protes
tas de inv io lab i l idad á los pr iv i legios parciales. 
N o se p r o c u r ó establecer v í n c u l o a lguno de 
un idad m o r a l entre los diversos Estados incor
porados, y u n i lus t re escritor, al bosquejar l a 
h i s to r ia de aquella d i n a s t í a extranjera, no ha 
encontrado m á s s í m b o l o de un idad que l a so
b e r a n í a del Rey. Este l l egó á personif icarlo 
todo , y h a b í a como desaparecido la n a c i ó n . 
E x i s t í a in ic ia t iva r e a l , no movimientos nacio
nales, n i entre é s t o s y aquella la necesaria ar
m o n í a que regula la a c c i ó n de las representa
ciones respectivas, é i m p r i m e á la g o b e r n a c i ó n 
del Estado ese g r an c a r á c t e r de un idad que 
marca la ident idad fecunda entre las aspira
ciones del cuerpo general pol í t ico y los medios 
supremos de gobierno para realizarlos. « L a d e s -
» g r a c i a e ra ,» dice el Sr. C á n o v a s del Castil lo en 
su obra á que a ludimos, «que E s p a ñ a no era una, 
«s ino uno el Soberano; que h a b í a M o n a r q u í a 
» c o m ú n , no Pa t r ia c o m ú n , y que n i los catala-
»nes y portugueses p r imero , n i los napoli tafios 
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»ó sicil ianos d e s p u é s , m i r a b a n como suyos pro-
»pios los intereses ó las necesidades, la g l o r i a ó 
»el in fo r tun io de la c o r o n a . » Prescindiendo de 
los Estados y provincias extrapeninsulares, que 
nunca h a b í a n de l l e g a r á fundirse en un cuerpo 
de nacionalidad c o m ú n , con los Estados de la 
P e n í n s u l a , á pesar del insuficiente a rb i t r i o po
l í t ico de Felipe I I , que para as imi la r intereses 
p r o t e g i ó los enlaces mat r imonia les entre los 
proceres, magnates y nobles de unos reinos 
con o t ros , ¿ q u é s u c e d i ó dentro del t e r r i t o r i o 
peninsular? Po r una c u e s t i ó n de auxi l ios ma
teriales se r o m p i ó el v í n c u l o de la subordina
c ión en C a t a l u ñ a , que se a c o g i ó cont ra E s p a ñ a 
ai protectorado de Franc ia . Franc ia , I n g l a t e r r a 
y Ho landa lo dispensaron a l duque de B r a -
ganza, y P o r t u g a l se e m a n c i p ó . N o s in sup l i 
cios se ev i ta ron los conatos ele d iv i s ión soste
nidos por l a a m b i c i ó n del duque de Medina-
Sidonia en A n d a l u c í a y del duque de H í j a r en 
A r a g ó n . Cada grande pudo e n t ó n e o s s o ñ a r con 
la independencia de u n Estado l i b r e , de que 
él se e r i g i r í a en s e ñ o r , del mismo modo que 
cada predio r ú s t i c o en este s ig lo , y en fecha 
m u y rec iente , aguijoneado el p a í s por el dele
t é r e o e s p í r i t u revoluc ionar io , se i nc l i nó á for
mar , cont ra la grandiosa un idad de j a Pa t r ia , 
u n p e q u e ñ o Estado segregado, ó u n r a q u í t i c o 
C a n t ó n . 

Para esta dependencia , para estos desmem-
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bramien tos , para esta d i s l o c a c i ó n , que susti
t u y ó en la políbica personal de los Reyes de la 
casa ele A u s t r i a al movimien to de l iber tad , de 
acrecentamiento y ele un idad que caracteriza to
da nuestra vieja M o n a r q u í a elesele Pelayo hasta 
Isabel la Ca tó l i ca , se ha culpado á la n a c i ó n es
p a ñ o l a por el concepto c r í t i co moderno , de ha
ber labrado su propia r u i n a , como l a b r ó su en
grandecimiento , po r el e s p í r i t u ele in t rans igen
cia rel igiosa, por el e s p í r i t u de s u m i s i ó n servi l 
y por el e s p í r i t u ele elominacion po l í t i ca que 
s a c ó la n a c i ó n , por t imbres de su genio, ele las 
confusas nieblas ele la Edad Meelia y de la ar
rogancia adqui r ida por el t r i u n i b , d e s p u é s de 
sal ir victor iosa de las dif íci les pruebas de su 
constancia, ejercitada en ocho siglos ele per
petuos combates. A l g o de cierto hay s in duda 
en todo e l lo , s in serlo tóelo. L a cruz f u é , en 
efecto, uno ele los s í m b o l o s de nuestra reden
c i ó n po l í t i ca y c i v i l . Las grandes vic tor ias de 
nuestros e j é rc i to s se t radu je ron por el senti
miento popular en sus sublimes leyendas é p i 
cas por otros tantos milagrosos acontecimien
tos. Las flechas.de los moros , s e g ú n é s t a s , se 
v o l v í a n contra ellos mismos ante el a l tar de 
Covaelonga, dos veces bendi to , una por la fe 
sagrada del cielo, y o t ra por la fe sagrada de 
l a pa t r ia . E n Clavi jo con D . R a m i r o 1, en S i 
mancas con D . R a m i r o I I , en M é r i d a con D o n 
Alfonso I X , se vió bajar del cielo sobre u n ca-
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bailo blanco á Santiago á combat i r por nuestras 
huestes. E n las Navas ele Tolosa, con p é r d i d a 
de 25 crist ianos, matamos, s e g ú n las leyendas, 
200.000 moros, y otros 200.000 en el Salado con 
insignif icante p é r d i d a de los nuestros. ¿ Q u i é n 
i m p í a m e n t e a r r a n c a r á del c o r a z ó n de los pue
blos estos sentimientos de fe y estas ofrendas 
de g r a t i t u d h acia los s í m b o l o s de su emancipa
c ión? L a lealtad m o n á r q u i c a no e s t á represen
tada por tradiciones menos p o é t i c a s . T o d a v í a 
subsiste al. lado de nuestros Monarcas una ins
t i t u c i ó n c l á s i c a m e n t e nacional , la de los M o n 
teros de Espinosa, v igi lantes de su v ida y guar
dadores de su s u e ñ o . ¿No son estos la expre
s ión m á s al ta de la t e r n u r a nacional hacia aque
llos en quienes, a l depositar la s o b e r a n í a , se 
acos tumbraron nuestros progeni tores á consi
derarlos como padres benignos de los pueblos 
y celosos procuradores de su bien? E n E s p a ñ a 
la M o n a r q u í a fué por muchos siglos u n verda
dero patr iarcado popula r . F ina lmente , la fuerza 
expansiva de todo poder que , a c r e c e n t á n d o s e 
hasta sus l í m i t e s naturales, busca é indaga 
nuevos horizontes en que dilatarse f é r t i l m e n t e , 
es c o m ú n á todo humano encumbramiento ; 
pero tiene t a m b i é n su esfera rac ional de a c c i ó n , 
y esta esfera racional de a c c i ó n fué subl ime
mente prevista por Isabel la Ca tó l i ca , prote
giendo las empresas m a r í t i m a s del navegante 
g e n o v é s , descubridor del Nuevo M u n d o , y p o r 
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el cardenal Ximenez de Cisneros, al c o n d u c i r á 
las costas del Af r i ca el ejercicio de las armas 
e s p a ñ o l a s . Los que tuv ie ron la alta i n s p i r a c i ó n 
de las verdaderas exigencias de nuestra pol í 
t ica nacional en inexplorados continentes ó en 
mundos supeditados a l yugo de la barbar ie , se 
p ropus ie ron ensayar la c o n t i n u a c i ó n de nues
t ros civil izadores destinos. U n hecho fatal y f u 
nesto fué el que nos s u m e r g i ó en las cultas am
biciones y en las cultas bajezas de la po l í t i ca 
europea, en las que desventuradamente se ha
b í a de atascar al cabo la rueda de nuestro carro 
t r i u n f a l . 

S in embargo, n i aquella fe rel igiosa de nues
t r a edad pasada, t e n í a nada de c o m ú n con la 
in t rans igencia pos te r io r , n i aquella ident idad 
respetuosa de la n a c i ó n con su i n s t i t u c i ó n real , 
se p a r e c í a a l servi l vasallaje del nuevo despo
t ismo , n i aquella a m b i c i ó n noble de d i fund i r 
l a accioji fecunda de la c iv i l izac ión e s p a ñ o 
la por otros hor izontes , se puede confundir 
ciertamente con el t e s ó n d i n á s t i c o con que la 
casa de A u s t r i a t r a t ó d e s p u é s ele imponer su 
s u p r e m a c í a po l í t i ca en Europa . Todo esto ú l t i 
m o fueron pensamientos extranjeros que se i m 
pusieron á E s p a ñ a , i n t e r rumpiendo el curso de 
las t radiciones patr ias , po r medio de la absor
c ión a u s t r í a c a . A s í , pues, merecen á este p ro
pós i t o nuestro c r é d i t o an t iguo , y las aspiracio
n e s . á nuestra r e g e n e r a c i ó n presente, exp l í c i t a s 
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vindicaciones que nunca excusaremos, cuando 
la opor tun idad nos s e ñ a l e la medida de nuestro 
deber. Anhe lamos la verdadera r e s t a u r a c i ó n de 
las tradiciones en la noble tarea de reanudar el 
h i lo ro to de los fines nacionales , ú n i c o nor te 
para los destinos y la s a l v a c i ó n de E s p a ñ a , y es 
preciso comenzar por devolver á cada cosa el 
sentido í n t i m o de que la han despojado las ne
bulosidades del t i e m p o / e n lo que q u e d ó leja
no , las mi ras interesadas de algunos, en lo que 
de sus propios sentimientos sacrifican a l in te 
r é s de escuela, y la indiferencia e g o í s t a de los 
e s p í r i t u s indolentes , los cuales por no tomarse 
el t rabajo de u n meditado es tudio , completa
mente ajenos á las emociones nacionales, acep
tan s in d i s c u r r i r lo que otros le dan ya resuel
to , cualesquiera que sean sus u l te r iores conse
cuencias en b ien ó en d a ñ o p ú b l i c o . 

E n esta l a rga serie de vindicaciones necesa
r ias , ent ra en p r i m e r l uga r la que se refiere á 
nuestra in tolerancia rel igiosa. No es e x t r a ñ o 
que fuera de E s p a ñ a el nombre de nuestro p a í s 
ande t o d a v í a indisolublemente un ido al t emor 
de la I n q u i s i c i ó n y al p redomin io sobre nues
tras ideas y sobre nuestras cos tumbres , a t r i 
bu ido al elemento sacerdotal. Par t idos existen 
entre nosotros que , a m p a r á n d o s e de la t r a d i 
c i ó n , son t radic ional is tas de la in t ransigencia 
a u s t r í a c a de ayer, y no de la l ibe r t ad verda
deramente t r ad ic iona l an t igua en todos los 
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reinos que exist ieron en la P e n í n s u l a duran te 
los Siglos Medios. E n E s p a ñ a , n i como hecho 
n i como s e n t i m i e n t o / l a in t ransigencia c a t ó l i 
ca fué conocida en aquel t i empo , por ser cosa 
extranjera. E n lo p o l í t i c o , cuando l a Iglesia , 
ansiosa t a m b i é n de e m a n c i p a c i ó n , de l ibe r t ad 
y de la preponderancia que a l c a n z ó duran te 
los t iempos medios , r e p r e s e n t ó el p r i n c i p i o 
audaz, invasor, comospoli ta y revoluc ionar io ; 
cuando luchaba por a ñ r m a r el sent imiento 
mater ia l de la s u p r e m a c í a que le era a t r i b u i d a 
por la conciencia de los pueblos , en su poder 
adqui r ido por medios que hoy ca l i f i ca r í an de 
una manera desapacible los apegados á cier
tos pr inc ip ios conservadores; cuando desear-" 
gando de sí la dependencia en que v e n í a so
metida al . i m p e r i o , t r a t ó d 3 imponer su pre
eminencia de u n modo universa l y absoluto, 
aplicando á su poder pol í t ico y t raduciendo en 
el concepto pagano de su super io r idad , as í es
p i r i t u a l como tempora l , el per me reges regnant 
de las t radiciones sagradas, ar t i í io ia l escudo 
d e l u l t r amon tan i smo de todas las edades; en 
aquella i n v a s i ó n general de poderes que em
p r e n d i ó para persuadir á las conciencias t imo
ratas de pueblos n i ñ o s , que de sí se der ivaban 
todas las autoridades te r renas ; bajo la esclava 
s u m i s i ó n del e s p í r i t u abismado en la necesidad 
de fe que caracterizaba la edad subl ime de las 
emancipaciones modernas^ t a m b i é n la Ig les ia 
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prepotente volv ió h á c i a E s p a ñ a sus miras inte
resadas. E n t ó n e o s la Iglesia e s p a ñ o l a estuvo á 
pun to de declararse independiente. W i t i z a , 
que gobernaba por aquel t iempo la corona g ó 
t i c a , p r o h i b i ó los recursos á Roma y q u i t ó la 
fuerza obl iga tor ia á los actos de u n Pon t í f i ce 
extranjero (1). D e s p u é s las nuevas c i rcuns tan
cias que pesaron sobre la p e n í n s u l a , durante 
l a d o m i n a c i ó n agarena, i m p i d i e r o n que pudie
r a ejercer sobre E s p a ñ a m á s que u n d é b i l í s i m o 
inf lujo el papel preeminente que Roma h a b í a 
logrado l levar á su colmo por el resto de E u 
ropa. 

Cont ra esta preeminencia á la vez espi r i tua l 
y p o l í t i c a , diversas veces se e n s a ñ ó con su su
per ior ins t in to nuestra leyenda popular . S in 
tener que remontarnos á r o m á n t i c o s tes t imo
nios h i s t ó r i c o s , como el del Rey D . Pedro en 
Sevi l la , a r r o j á n d o s e á caballo a l Guada lqu iv i r 
en p e r s e c u c i ó n del Nunc io a p o s t ó l i c o , que h u í a 
arrojado de s u c ó r t e , en los romances de Ber
nardo del C a r p i ó en Roncesvalles, en los del 
Cid en R o m a , donde nunca estuvo, se revela 
suficientemente lo que el e s p í r i t u nacional es
t imaba su propia independencia sobre todo po
der santo que de la Iglesia romana nos pudie ra 
proveni r , y sobre cualquier o t ro poder m u n 
dano que en la esfera po l í t i ca se lanzara á coar-

(1) MARIANA , Historia general de E s p a ñ a , lí. 
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t a r los fueros de la n a c i ó n . E n esta misma ten
dencia, en t iempos ya m á s cercanos, vo lv ió á 
significarse el fervor de nuestro e s p í r i t u , cuando 
con la herencia de I t a l i a , E s p a ñ a se co locó 
frente á frente de los Papas en la ca l i f icac ión 
de sus derechos tempora les ; cuando el G r a n 
C a p i t á n , Gonzalo Fernandez de C ó r d o v a , en 
las solemnidades ec l e s i á s t i c a s de R o m a , in ter 
rumpiendo las ceremonias d iv inas , d i s p u t ó el 
puesto ele honor á los hijos de Ale jandro V I y 
á .todos los n é p o t e s del P o n t í f i c e , y cuando en 
las guerras que por estas contiendas de dere
cho se susc i ta ron , los t e ó l o g o s e s p a ñ o l e s , con 
grande amor de la pa t r ia y grande indepen
dencia ele su estado, de f in í an en las consultas 
de Felipe I I que « c u a n d o u n Papa se viste el 
« a r n é s parece desnudarse de la casulla, y c u á n -
»do se pone el ye lmo encubre la t y a r a » (1). 
Nuestros t e ó l o g o s , nuestros estadistas, nues
t ros monarcas nunca admi t i e ron la sof í s t ica 
confus ión de las argumentaciones de h á b i l des
treza con que la argucia po l í t i ca de la escuela 
u l t r amon tana se e m p e ñ a en desnatural izar y 
conver t i r en u n caos la fácil in te l igencia de l a 
naturaleza, calidael é impor tanc ia de cada uno 
de los dos poderes. Por esta- r a z ó n , no tiene 
disculpa la aciaga e léce ion que de su p o l í t i c a , 

(1) MELCHOR CANO. Parecer teológico y po l í t i co sobre el proceder 
de Paxdo I V . 
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in t ransigentemente ca tó l i ca , h ic ie ron los Reyes 
• a u s t r í a c o s desde los ú l t i m o s a ñ o s del imper io 
de Carlos V , subordinando los intereses de su 
Estado á los intereses de la r e l i g i ó n , que como 
causa po l í t i ca en aquel t iempo, eran causa ex
t r a n j e r a , y ajena á los altos fines del pensa
miento nacional 

L a I n q u i s i c i ó n , que en u n p r i n c i p i o t ra jo á 
E s p a ñ a una m i s i ó n m u y l i m i t a d a , se d e s b o r d ó 
d e s p u é s bajo los auspicios de esta d i r e c c i ó n ex
t r a ñ a que los Aus t r i a s d i e ron á su po l í t i ca , f a l 
sificando absolutamente su verdadero f i n . E l 
r é g i m e n de la Edad Media h a b í a sido m u y to
lerante con los j u d í o s que v iv í an entre nos
otros. Nunca nuestros Monarcas cons in t ie ron 
que se cumpl i e ran diversas bulas pont i f ic ias 
cont ra é s t o s . A l acabar la reconquis ta , no so
lamente qued í> en el p a í s este elemento social 
divorciado de nuestras creencias rel igiosas. 
P e r m a n e c i ó en varias provincias una numero 
sa p o b l a c i ó n m o r i s c a , de la que g r a n par te 
j a m á s a b j u r ó completamente de la fe. E n aque
l los momentos la I n q u i s i c i ó n fué admi t ida en 
E s p a ñ a , no para depura r el secreto de cada con
ciencia, sino para v i g i l a r por el p r inc ip io de l a 
un idad á que los Reyes Ca tó l i cos t e n í a n que 
subord inar lo t odo , ya para asegurar las con
quistas nacionales, ya para impedi r que la raza 
venc ida , que s u b s i s t í a avecindada en la p e n í n 
s u l a , restableciera sus relaciones con l a q u e 
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se asentaba en la opuesta o r i l l a m e d i t e r r á n e a , 
y , recibiendo auxil ios de és ta . , diera motivos á-
ul ter iores complicaciones. Esto inspiraba p r i n 
cipios de prudencia que h a c í a n eficaz aquella 
i n s t i t u c i ó n , y aunque la t r a d i c i ó n ha exagerado 
sus excesos, ello es, que e l iminada la figura de 
To rquemada , la I n q u i s i c i ó n no se c o n v i r t i ó en 
u n t r i b u n a l pavoroso hasta que por Europa sur
g ie ron las disidencias crist ianas, y los Aus t r i a s 
i m p o r t a r o n á la p e n í n s u l a el ins t in to a l e m á n que 
les inst igaba á una cruenta p e r s e c u c i ó n . E n t ó n -
ces Felipe I I la t r a n s f o r m ó en t r i b u n a l po l í t i co . 
E n t ó n e o s acaecieron los procesos t r á g i c o s y los 
tormentos desprovistos de toda car idad. Pero 
la I n q u i s i c i ó n era u n ins t rumento a l servicio 
de una causa no e s p a ñ o l a , é ins t rumento que 
i n f u n d í a igua l pavor á todas las clases, s in ser 
agradable á n i n g u n a ; ins t rumento , en fin, que 
se respetaba por el t emor que i n f u n d í a , no por 
el sent imiento rel igioso que despertaba. S in 
embargo los procedimientos de la p e r s e c u c i ó n 
rel igiosa, ¿ e r a n m á s humanos, por ven tura , en 
los pueblos protestantes? E n ta l caso el e r ro r , 
bajo el punto de vista e s p a ñ o l , no estuvo en 
los detalles procesales de esta i n s t i t u c i ó n pol í 
t ico-rel igiosa : l a c u e s t i ó n estriba para nos
otros en aver iguar si la p o l í t i c a , cuyo rumbo 
escog ió Felipe I I , fué la m á s providente , y so
bre todo la que m á s c o n v e n í a á los intereses de 
E s p a ñ a . Su sistema pol í t ico debe ser conside-
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rado bajo dos puntos de r e l a c i ó n m u y dist intos : 
en lo que a t a ñ e á la po l í t i ca exter ior y en lo 
que respecta á las conveniencias in ter iores del 
re ino . Carlos V , que só lo lo a p l i c ó á sus re la
ciones extra-peninsulares, m á s como Empera 
dor de A l e m a n i a que como Rey de E s p a ñ a , 
antes de abrazarlo anduvo m u y indeciso. Su 
p r i m e r impulso le indujo á cohonestar las o p i 
niones fervorosamente encendidas en las g ran 
des disputas ele su t i empo. Quiso o i r a l Papa y 
á L u t e r o ; quiso que la Ig les ia r eun ida en con
ci l io e c u m é n i c o j uzga ra y decidiera acerca de 
la r a z ó n que á uno y á o t ro a s i s t í a ; q u i s o , en 
fin, que la a la rma de las conciencias, por me
dio de la p e r s e c u c i ó n y del ul t ra je m u t u o , no 
se conv i r t i e ra en eterno e s c á n d a l o y r e b e l i ó n 
del e s p í r i t u . Probablemente , a l re t i rarse del 
teatro del m u n d o , no hubiera echado el peso 
de su voto en la balanza de la c u e s t i ó n , si la 
l i ga y la guer ra de S m a l k a l d a , á u n d e s p u é s de 
obtenida la v ic to r i a de M ü h l b e r g , no le advir 
t i e ran de que aquella disidencia era m á s honda 
de lo que imag inaba , y que la amenaza cont ra 
la un idad del poder pol í t ico del imper io tenía, 
t an vastos alcances, como la protesta cont ra l a 
un idad espir i tual de Roma. E n t ó n c e s d iv id ió 
las fuerzas de su i m p e r i o , o torgando l a corona 
de l de A leman ia á su h i jo D . Fe rnando , y la 
de E s p a ñ a á D . Fel ipe, r e s o l u c i ó n que hubiera 
favorecido los intereses nacionales de nuestro 
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p a í S ; , si á D . Felipe, como hermano m a y o r , no 
le hubie ra encomendado l a tu te la sobre el i m 
p e r i o , y s f para dejarle p r ó x i m o á él y en posi
c ión de ejercerla, con los Estados de I t a l i a que 
eran anejos á la corona de A r a g ó n , no le r enun 
ciara los de F landes , que n i n g u n a falta nos 
h a c í a n . Felipe i l t o m ó tan á pechos su enco
mienda , como sus actos atest iguan, y E s p a ñ a , 
s in conciencia nacional ele e l l o , a c e p t ó en E u 
ropa la r e p r e s e n t a c i ó n de una causa que no 
t e n í a m á s v í n c u l o con los intereses generales 
de la n a c i ó n , sino los de la leal tad a l Monarca 
Soberano que se hal laba á su cabeza y que se 
s e r v í a para defender su obstinada in tolerancia 
de los medios que le proporcionaba la corona 
e s p a ñ o l a . 

E n cuanto á las relaciones po l í t i cas de la na
c ión con su Monarca , y de é s t e con el gobierno 
de su Estado, har to s e n t í a n algunos pocos es
p í r i t u s d is t inguidos el eclipse creciente de las 
l ibres leyes consti tut ivas a n t i g u a s ; pero la au 
to r idad del Monarca se h a b í a impuesto de una 
manera t an d e s p ó t i c a sobre la n a c i ó n , que no 
h a b í a á n i m o suficientemente robusto que se 
pe rmi t i e ra contradecir sus mandatos que eran 
leyes. Los grandes, los pre lados , los capitanes 
de valor m á s acreditado en el ejercicio de la 
g u e r r a , lo« varones m á s renombrados por el 
prest igio ele su saber, temblaban en presencia 
de aquel Rey , c ü y a s miradas de i r a bastaban 
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para acabar la v ida á respetables ministros^ 
con t ra los que se m a n i f e s t ó tan ofendido como 
severo. S in embargo ^ en las a u l a s / e n el foro,, 
en los Tribunales^ en los Consejos, en los Co
munes , la al ta i n s p i r a c i ó n de la mejor ense
ñ a n z a , de la m á s buena a d m i n i s t r a c i ó n , del 
derecho c i v i l m á s acomodado, de la j u s t i c i a dis,-
t r i b u t i v a m á s aceptada, p r o v e n í a n de las ant i 
guas leyes, fundamento de toda la c o n s t i t u c i ó n 
c iv i l y po l í t i ca de Casti l la. N o h a b í a en E u r o p a 
con arreglo á estos c ó d i g o s y á las costumbres 
seculares, p a í s m á s l i b r e que E s p a ñ a , v in i én 
dola de sí m i sma tan generosa c o n d i c i ó n . L a 
manera como la n a c i ó n se h a b í a levantado, la 
f o rma en que l a i n s t i t u c i ó n real se h a b í a cons
t i t u i d o , el papel que cada brazo de los que com
p o n í a n el cuerpo de la n a c i ó n h a b í a desempe
ñ a d o en la obra c o m ú n de la e m a n c i p a c i ó n po
l í t ica y de la l i be r t ad c i v i l , n i n g ú n punto de 
contacto t e n í a n con el o r igen de las d e m á s 
nacionalidades europeas, salidas de los campa
mentos b á r b a r o s y de las servidumbres del feu
da l i smo. A p é n a s de esta forma de inst i tuciones 
h a b í a n exist ido en la P e n í n s u l a sino someras 
reminiscencias , en aquellas comarcas donde la 
c i m i t a r r a agarena no l e v a n t ó sus pabellones 
victor iosos. Y si bienes verdad que obedeciendo 
á las leyes generales del t iempo las l ibertades 
civiles se h a b í a n ido elaborando bajo una i n f i 
n i t a var iedad de formas en inmunidades y p r i -
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vilegios parciales que estaban m u y lejos de 
corresponder á las generosas aspiraciones y á 
la fecunda'equidad de lo que hoy se l l ama de
recho c o m ú n ^ no es m é n o s cierto que en las 
diversas leyes fundamentales de A r a g ó n , de 
Cast i l la , de las d e m á s coronas agregadas, la 
l eg i s l ac ión se h a b í a remontado á las m á s en
cumbradas cimas del derecho, y que todas las 
libertades p ú b l i c a s se hal laban consignadas en 
p r i n c i p i o , s in que para su completo desarrol lo 
fuera preciso m á s que el lento y na tu ra l dis
curso del gobierno pol í t ico en los t iempos de 
n o r m a l i z a c i ó n y asiento que debieron seguir á 
las conquistas de Granada y de Navar ra . Y a 
comenzaron esta tarea los Reyes Ca tó l i cos con 
su elevada i n s p i r a c i ó n de todas las cosas g r a n 
des. E n la escuela de los doctos, i lustrados en 
los hondos estudios de Salamanca, A l c a l á y 
L é r i d a , se preparaban estas reformas necesa
rias, en cuyo avance la c o n c e n t r a c i ó n del po
der c iv i l en el poder r e a l , sinceramente prac t i 
cado, denunciaba el mayor progreso que por 
aquel t iempo se p o d í a apetecer. Y en las pre
visoras leyes, d e s p u é s recopiladas y cuyos eru
ditos comentarios nunca c e s a r á n , en los acuer
dos de las Cortes frecuentemente consultadas 
por aquellos Monarcas , en la la rga serie de 
medidas po l í t i ca s contra el poder de la r ica
h o m b r í a y de las Ordenes re l ig ioso-mi l i ta res 
que tantos elogios han merecido hasta á la fr ia 
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c r í t i c a c o n t e m p o r á n e a , incapaz de entusias
mos , se dibuja el orden de aquella g r a n revo
l u c i ó n á favor del derecho moderno, r e v o l u c i ó n 
que procediendo de a r r i b a é inspi rada en u n 
g r an e s p í r i t u de prudencia , comenzaba por con
conci l iar los intereses s in perjudicarlos , y h a c í a 
sent ir las bené f i cas conquistas alcanzadas s in 
p r o d u c i r agitaciones siempre peligrosas al cuer
po po l í t i co - soc i a l . 

A todo este mov imien to c o n t r i b u í a podero
samente la a g i t a c i ó n inte lectual en Univers ida
des y Claustros, Cabildos y Consejos. De las cá 
tedras de Salamanca y de A l c a l á s a l í a n , y s i 
gu ie ron saliendo por mucho t iempo, doct r inas 
que hoy mismo p a r e c e r í a n con exceso exage
radas. L a filosofía y el derecho moderno de es
tas escuelas han aprendido y tomado muchos 
pr inc ip ios con que filósofos de otros p a í s e s en 
t iempo poster ior se han ufanado, aprovechando 
sobre todo, la oscur idad en que se sumie ron los 
m á s de e l los , definidos severamente, y perse
guidos algunos con la s a ñ a acostumbrada, por 
aquel T r i b u n a l del Santo Oficio, que a h o g ó los 
vuelos de la in te l igenc ia , hasta l i m i t a r l o s casi 
a l e s t é r i l t rabajo de nuestros m í s t i c o s . E n t r e 
tan to en Salamanca Francisco V i c t o r i a exp l i 
caba la s o b e r a n í a de los pueblos sobre el poder 
d é los Reyes y la jus t i c ia de la d e p o s i c i ó n para 
el t i r ano . Acaloradas ya las guerras de r e l i g i ó n , 
y cuando el Papa declaraba á Felipe I I mejor 
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heredero de la corona de Ing l a t e r r a que la Reina 
Isabel, por ser esta hereje y aquel ca tó l i co , Ba l 
tasar de A y a l a negaba el derecho de hacer l a 
gue r ra á los infieles por el só lo mot ivo de la re 
l i g ión , pues la inf ide l idad rel igiosa no excluye 
el domin io po l í t i co . Domingo Soto impugnaba 
el comercio de negros, cuando el Estado lo pro
t e g í a para es t imular las producciones a g r í c o l a s 
y mineras en Indias . Francisco Suarez, adelan
t á n d o s e á Grocio y á Puffendorf, fué el p r i m e r o 
en establecer la d i s t i n c i ó n entre el derecho na
t u r a l y las leyes convenidas por las naciones, 
y , sosteniendo que el derecho p ú b l i c o só lo debe 
componerse de pr inc ip ios de jus t i c ia aplicados 
á las relaciones entre los Estados, expresaba, 
en cuanto al derecho pos i t ivo , que si a l P r í n 
cipe corresponde hacer las leyes, es porque el 
pueblo le ha delegado este encargo ; pero que 
siendo la esencia de la ley que se d i r i j a a l bien 
p ú b l i c o , no obl igan en conciencia las que no 
cumplen tan al to objeto. Por ú l t i m o , Juan de 
M a r i a n a , pues no hemos de ci tarlos todos, de jó 
asentado que la mejor forma de la M o n a r q u í a 
es la he red i ta r ia , con ta l que el P r í n c i p e l lame 
á consejo á los mejores ciudadanos y tome el 
parecer de u n Senado. D e c l a m ó cont ra la t i r a 
n í a ; sostuvo la au tor idad del pueblo sobre la de 
los Monarcas , y a d m i t i ó el p r inc ip io de insur 
recc ión y el r eg ic id io , como preservat ivo con
t r a los d é s p o t a s . 
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Por este camino y sus auxi l iares , los de las 
ciencias filosóficas, a r i t m é t i c a s y c r í t i c a s , i n d u 
dablemente la P e n í n s u l a i b é r i c a se diriar 1a a 
mantener en la esfera del pensamiento humano 
la misma s u p r e m a c í a que h a b í a logrado alcan
zar por la po l í t i c a y las armas. Desgraciada
mente todo este mov imien to , el m á s c iv i l izador 
que en E u r o p a se h a b í a j a m á s sentido en p r ó 
del derecho p ú b l i c o , fué detenido por el en t ro
nizamiento de k \ I n q u i s i c i ó n romana y del des
pot ismo c e s á r e o . L a I n q u i s i c i ó n se e n c a r g ó de 
sofocarlo en su o r igen , reduciendo la esfera ele 
la in te l igenc ia á las meras abstracciones teo
l ó g i c a s y á las fáci les galas de una l i t e r a t u r a , 
que, s in l a p r o d u c c i ó n b izar ra del DON QUIJOTE, 
de Cervantes, y la c r e a c i ó n subl ime elel teatro 
de Lope de V e g a , C a l d e r ó n y M o r e t e , h a b r í a 
sido de todo punto inanimada- y r a q u í t i c a . 
E n cuanto á los inconvenientes que de la l i 
ber tad de pensar emanaban en las esferas de 
la filosofía y del, derecho, ya se e n c a r g ó á su 
vez de al lanar los en la p r á c t i c a aquella nube 
de estadistas y leguleyos extranjeros que inva
d ie ron con C á r l o s V las posiciones p o l í t i c a s 
que formaban el Consejo m á s í n t i m o de la Co
rona . A u n q u e aquellos min i s t ros in t rusos igno
raban por completo las leyes y las costumbres 
patr ias , v e n í a n bien pertrechados del cohibido 
e s p í r i t u que informaba lo que po r toda E u r o p a 
á la s a z ó n se c o n o c í a como derecho d iv ino y de -
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recho imper i a l , de aquel p rov in ien te , cuyo co
nocimiento todo en su m á s alta e x p r e s i ó n se 
r e d u c í a á la n o c i ó n de la obediencia absoluta 
que se debe á la vo lun tad del C é s a r , quien para 
los pueblos debe ser en la t i e r r a como la i m á -
gen de Dios. 

T a n ant inac ional como el fanatismo re l ig ioso 
y como el despotismo po l í t i co , que quedan ca
lificados , al ven i r á i n t e r r u m p i r el curso expe
di to del an t iguo pensamiento de la n a c i ó n , es 
el e s p í r i t u de absorbente d o m i n a c i ó n que nos 
trajo l a d i n a s t í a a u s t r í a c a y en cuyos e m p e ñ o s 
c o m p r o m e t i ó , como se ha dicho, el porven i r de 
E s p a ñ a . V i n o el imper io á la corona de Cas
t i l l a contradiciendo los deseos p ú b l i c o s . E l es
p í r i t u castellano, celoso de su independencia 
en al to g r a d o , ya sobre esta mater ia h a b í a 
dado á conocer su l i b r e sent ir en pleno s i 
glo x m . F u é e n t ó n e o s , cuando h u é r f a n a de su
ces ión la corona i m p e r i a l , y en aquel la rgo i n 
ter regno en que azotaron á A leman ia tantas 
discordias intes t inas , mient ras algunos P r í n 
cipes Electores con el Arzobispo de Colonia á 
l a cabeza e l ig ieron en Francfor t y coronaron 
en A q u i s g r a n por sucesor de Gu i l l e rmo de 
H o l a n d a , á R ica rdo , duque de C o r n w a l l i s , 
h i jo de Juan S i n - t i e r m , otros Electores, con el 
Arzobispo de T r é v e r i s , d ie ron sus sufragios en 
favor de D . Alfonso X , ele E s p a ñ a , nieto del 
Emperador Felipe de Suab ia , por la re ina 
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D o ñ a Bea t r iz , p r i m e r a esposa ele San Fer
nando. No se enorgul lec ie ron los proceres n i 
el pueblo castellano por semejante e l ecc ión . 
Las G ó r t e s del re ino opusieron su veto solemne 
á la a c e p t a c i ó n del Soberano, y é s t e tuvo que 
decl inar los honores que le b r indaban los E m 
bajadores imper ia l e s , porque paí^a el pueblo 
e s p a ñ o l la honra de que sus P r í n c i p e s llevasen 
sobre la frente la corona de h i e r ro fundida en 
el cr isol de Covadonga, no era i n f e r i o r á la del 
deslumbrante globo de oro del imper io de Occi
dente. S in embargo , cuando Carlos V fué de
clarado heredero de D o ñ a Isabel la Ca tó l i ca , 
por la incapacidad de su m a d r e , a ú n no era 
poseedor de la corona de M a x i m i l i a n o . L a 
a c e p t a c i ó n de esta se hizo s in darse cuenta á 
las Cortes n i á los Consejos de Castil la y por
que de aquella obtuvo t r ibu tos para i r á coro
narse á cambio de vejaciones p ú b l i c a s , y por
que E s p a ñ a q u e r í a tener «Rey para sí y no 
Emperador para A l e m a n i a » , y porque el dis
gusto del re ino fué grande por las l ibertades 
que h a b í a n caido atropelladas á los p i é s del ex
t ran je ro , so levantaron los populares de Padi l la , 
como ú l t i m a protesta ele aquel ar rogante e s p í 
r i t u de d ign idad é independencia que h a b í a ca
racterizado á la n a c i ó n . N o obstante, ya la cul ta 
c o r t e s a n í a y la plebeya inelolencia, que no sa
ben resis t i r la se rv idumbre , h a b í a n hecho har
tos p r o s é l i t o s en nuestro pueblo. Só lo u n cor to 
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n ú m e r o de patr icios heroicos c a r g ó con la res
ponsabi l idad sangrienta que su fiero alarde 
les impuso por el momento y se h ic i e ron d i g 
nos de las palmas del m a r t i r i o y de la i n m o r 
ta l idad con que c o r o n ó sus nombres una pos
te r idad m á s jus t i c i e ra . No t a r d ó medio siglo 
en sentirse en la P e n í n s u l a la e x t e n u a c i ó n que 
produjo la cont inua s a n g r í a de hombres y te
soros que las herencias imperiales nos costa
r o n , y los a rb i t r i s tas , que s in conocer íos p r i n 
cipios de la ciencia e c o n ó m i c a moderna , dentro 
de su p rop io e m p i r i s m o , s e n t í a n la i n t u i c i ó n 
de las reformas redentoras , tanto c l amaron 
cont ra lo que nos a r ru inaba aquel feudo ele 
todo punto i nú t i l para los intereses de E s p a ñ a , 
que Felipe I I lo d ió en casi s o b e r a n í a á su h i ja 
la Infanta D o ñ a Isabel Clara E u g e n i a , casada 
con el A r c h i d u q u e A l b e r t o , , con la esperanza 
de fundar una corona en los l í m i t e s franco-ger
manos para aquella r a m a de su fami l ia . N o t u 
v i e ron los Arch iduques descendencia y los P a í 
ses-Bajos se i n c o r p o r a r o n de nuevo á los feudos 
de la corona. De aquellas posesiones, n i una 
colonia i ndus t r i a l flamenca, ó mercan t i l i t a 
l iana , v ino á perpetuar en los desiertos luga
res de E s p a ñ a el recuerdo de tantos dominios . 
Tampoco en Flandes n i en I t a l i a quedaron de 
nosotros por pos t rera memor i a sino las de las 
vejaciones de nuestro d e s p ó t i c o yugo . En t r e 
tanto en uno y o t ro continente americano Cas-
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t i l l a fundaba numerosas colonias , o r igen de 
tantos modernos pueblos. A A m é r i c a nos l le 
vaba el impulso n a c i o n a l ; a l c o r a z ó n de E u 
ropa la a r rogancia dominadora : all í h a b í a ob
j e t o , a q u í una e f í m e r a vanidad : al l í se p r o 
p a g ó la r e l i g i ó n ; el habla , el genio ; a q u í nada 
q u e d ó de nosotros en pos de nuestras huel las . 
E r a que al l í estaban nuestras tendencias na
cionales de e x p a n s i ó n y esparcimiento, m i é n -
t ras que de esta parte la po l í t i c a nos d ió u n 
domin io a r t i f i c ia l y forzoso que no se exten
d e r í a m á s a l l á del alcance de la espada. T a n 
funestas nos fueron estas p rov inc ias , que en 
ellas perdimos cuantas ventajas pudo haber
nos proporc ionado por A m é r i c a la d i l a t a c i ó n 
del e s p í r i t u nacional . 

I n t e r r u m p i d a s , pues , las t radiciones nacio
nales por la i n v a s i ó n ele tantos nombres , de 
tantas ideas y de tantos intereses extranjeros^, 
los resultados para los altos fines de la n a c i ó n 
no pud ie ron ser m á s deplorables. Y a hemos 
vis to c ó m o en la escala descendente que mar 
ca nuestra h i s to r ia desde la venida de los 
A u s t r i a s , de la suprema eminencia adqu i r ida 
desde Pelayo hasta los Reyes Ca tó l i cos descen
d imos por lentas etapas hasta el saco de C á 
d iz , hasta el t ra tado de Wes t fa l i a , hasta la der-

, ro ta de R o c r o y , hasta los convenios m a t r i m o 
niales de la isla de los Faisanes, hasta el -testa
mento de C á r l o s I I , hasta el t ra tado de Ut rech , 
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b á s t a l a s invasiones napoleónicas^, hasta el Con
greso de Viena^ donde ya n i r e p r e s e n t a c i ó n po
l í t ica se nos d i o , hasta la i n t e r v e n c i ó n de 1823, 
hasta la independencia de las colonias amer i 
canas, hasta la s u m i s i ó n vergonzosa al Gobier
no de L u i s Felipe en aquel t iempo en que en 
Par is se h a c í a n las crisis po l í t i c a s de E s p a ñ a y 
se designaban los Min i s t ro s que h a b í a n de go
bernarnos , hasta el desaire de 1848 en Roma, 
hasta el veto de 1860 cont ra la o c u p a c i ó n de 
T á n g e r , hasta el famoso de la Reina de E s p a ñ a 
depende... de N a p o l e ó n I I I á u n Embajadores-
p a ñ o l , hasta el secuestro a l e m á n de nuestros 
buques de gue r r a en las costas del M e d i t e r r á 
neo, hasta el c a n t ó n de Cartagena.. . Todo esto 
representa el eclipse y la ausencia del pensa
miento nacional . 

L a dolorosa s u c e s i ó n de estos hechos h a r á 
comprender f ác i lmón te c u á n necesario es le
vantarse á su generosa c o n c e p c i ó n , c u á n ne
cesario es p roc lamar lo en a l t o , abroquelarse 
en él , anunciar que la n a c i ó n de a q u í en ade
lante m a r c h a r á á su r e g e n e r a c i ó n por la ex
pedita senda que aquel le ofrece, y ajustar á 
él los actos m á s trascendentales de la v ida po
l í t ica . Esta es la lecc ión de la h is tor ia y el con
sejo de la prudencia . T a m b i é n á esta l ecc ión 
y á este consejo se refiere la admirable p re - . 
v i s i ó n enunciada á Pedro M á r t i r ele Ang le -
r í a por la excelsa D o ñ a Isabel la Ca tó l i ca . E n 
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aquel la provechosa l e c c i ó n , no só lo se funda 
el decantado progreso de los P r í n c i p e s , de que 
en o t ro lugar se ha hab lado , sino que se en
c ie r ra el secreto de las revoluciones modernas 
y la s o l u c i ó n m á s insp i rada al a rduo problema 
que E s p a ñ a tiene planteado y sobre el tapete 
desde hace tres siglos. Es necesar io 'adquir i r el 
convencimiento de que la suerte de nuestro 
p u e b l o , como los agitadores revoluc ionar ios 
de buena fe han en tend ido , no vacila entre l a 
difícil y costosa prueba de estas ó de aque
llas innovaciones fundamentales. Siempre re
s u l t a r á n , como se ha visto , graves pel igros 
en adoptar nuevos a rb i t r ios de gob i e rno , al l í 
donde estas transformaciones equivalen á u n 
universa l t ras torno en la t r a d i c i ó n , en los p r i n 
cipios y en las costumbres. Cuando se abr igan 
altos pensamientos nacionales, conci l ia r las le 
yes antiguas con las exigencias del t iempo mo
derno no es cosa del tocio imposible ; pero lo 
es s in duda el c a m b i o , n i s ú b i t o , n i por lentas 
etapas, intentado cont ra la naturaleza esencial 
po l í t i ca que ind iv idua l iza el r é g i m e n i n t e r i o r de 
la n a c i ó n . Estas modificaciones no pueden efec
tuarse s in que se resientan ab i m i s fundamen-
tis las bases consti tut ivas del Estado, su mi sma 
un idad , su- preciosa s o b e r a n í a , hasta la p rop ia 
independencia nacional . 

Cuando u n Pr inc ipado ha logrado cimentarse 
y definirse perfectamente, p r e s t á n d o l e mayor 
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robustez y fortaleza la t r a d i c i ó n secular , el re
cuerdo indeleble de las h a z a ñ a s gloriosas y la 
s a n c i ó n del derecho admi t ido por todo el cuerpo 
de la n a c i ó n , y cuando en su c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca 
ha l legado á e n t r a ñ a r la g a r a n t í a de la estabil i 
dad , que es el p r inc ip io fecundo de toda buena 
o r g a n i z a c i ó n c i v i l , el acceso de esas novedades 
se hace impos ib l e ; pues la anciana i n s t i t u c i ó n 
r e a l , permanente por excelencia, con só lo sa
ber inspirarse en el e s p í r i t u constante de la t ra 
d i c i ó n nacional , tiene medios con que aparecer 
adornada con todas las g a r a n t í a s , bajo cuyo solo 
pres t ig io se gobierna bien á los pueb los , aun 
en la precisa c o n d i c i ó n de su existencia p re 
sente. No p iden m á s en medio de sus r e v o l u -
cionesiilos pueblos m o d e r n o s , aunque como 
E s p a ñ a se hal len duramente aleccionados por 
las dolorosas experiencias de trescientos a ñ o s 
de r u i n a , por falta de supremas inspiraciones 
patr ias en su alta d i r e c c i ó n po l í t i ca . L o que de
sean es ver restaurados, en la obra que ha de 
preparar laboriosamente u n po rven i r g lor ioso 
y p r ó s p e r o , los fines l e g í t i m o s nacionales, y co
nocer que con ellos se ha l lan identificados sus 
gobernan tes , no por el e s t r é p i t o de los dis
cursos y de las promesas l i sonjeras , sino po r 
medio cielos actos evidentes de su poder. 



V I . 

Para real izar todo al to fin humano es don 
del genio saber aprovechar con opor tun idad las 
circunstancias favorables, pues no suelen re
petirse con frecuencia. Dos momentos supre
mos se han presentado en la h i s to r ia moderna 
para haber podido rehacer el edificio de nues
t r o porven i r , convirtienclo una po l í t i ca s i s t e m á 
tica de i n h á b i l r e a c c i ó n , y desprovista de pen
samientos nacionales, en po l í t i ca esencialmente 
nacional , progres iva y reparadora. M a l p o d r í a 
encontrarse entre uno y o t ro momento una es
crupulosa a n a l o g í a . E n la h i s to r ia nada se re
pite de u n modo absoluto. T iempos , ideas, me
dios y circunstancias cambian s in cesar como 
los hombres, pues toda nueva s i t u a c i ó n r e -
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quiere nuevas formas. L o s pun tos de compara
c ión existen en ser los dos momentos que se
ñ a l a m o s p r inc ip io de s o l u c i ó n para grandes 
crisis p o l í t i c a s europeas, en cuyo t iempo la po
s ic ión pa r t i cu la r de E s p a ñ a preciosamente se 
ha prestado para sacar de sus circunstancias de 
actual idad las mayores ventajas apetecibles. E n 
ambas situaciones h i s t ó r i c a s cuestiones de í n 
dole m a t r i m o n i a l ejercen una inf luencia de 
g r a n peso con r e l a c i ó n á la marcha general po
l í t ica . Se hal la el p r i m e r momento á que nos 
referimos, casi a l conc lu i r el p r i m e r tercio del 
siglo x v u , en el reinado de D . Felipe I V ; el 
segundo es el momento actual . 

Comparar la E s p a ñ a de hoy con la de aquel 
t iempo s e r í a tocar en los l í m i t e s de la paradoja; 
no hay, en efecto, puntos de c o m p a r a c i ó n . E s 
p a ñ a se hal laba e n t ó n c e s en la suprema c ú s 
pide de su grandeza p o l í t i c a ; hoy, en l uga r de 
ser la n a c i ó n preponderante en los asuntos de 
Europa , reducida á u n Estado de segundo or 
den, y aun con pe l igro de descender m á s , si no 
tiene j u i c i o , su voz s iquiera se escucha en los 
consejos d i p l o m á t i c o s del continente. S in em
ba rgo , bajo el punto estrictamente nacional , 
nuestra s i t u a c i ó n in t e r io r presente es mucho 
m á s adecuada que la pasada para poder mejo
r a r la suerte de nuestro p a í s de la manera que 
e n t ó n c e s absolutamente era imposible . A pesar 
del monstruoso aparato de la grandeza espa-
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ñ o l a al comenzar el siglo XVIL, u n hado adverso 
pesaba sobre nuestra fo r tuna y llevaba de ven
cida á nuestro p a í s . ¿ Q u é impor taba que d o m i n á 
semos sobre todo el imper io i bé r i co en la P e n í n 
sula ; que s ú b d i t o s de nuestra corona ó depen
dientes de nuestro poder se gobernasen en el 
resto de Eu ropa otros cinco grandes Estados; 
que o c u p á s e m o s mi l i t a rmen te una g r a n exten
s ión del l i t o r a l de Af r i ca ; que casi exclusivamen
te f u é s e m o s los a rb i t ros de A m é r i c a ^ y que en 
As ia con las colonias portuguesas, y en la Ocea-
n í a con los recien explorados a r c h i p i é l a g o s de 
aquel mundo , p o s e y é s e m o s v a s t í s i m o s t e r r i t o 
r ios , que nunca l legaremos á poblar completa
mente, si en medio de tanto p o d e r í o , n i abun
d á b a m o s en fuerzas materiales para consolidar 
por parte a lguna u n pacíf ico i m p e r i o , n i , i m 
posibil i tados con tanto n ú m e r o de guerras , con
t á b a m o s con medios aptos para atender al mis
mo gobierno in t e r io r del, p a í s con admin i s t r a 
c ión regu la r . Hacienda ordenada, e j é rc i to dis
cipl inado, e d u c a c i ó n fecunda y fért i l e s t í m u l o 
para las empresas del trabajo y del t r á f i co , que 
aumentan la p o b l a c i ó n y la r iqueza, nervios de 
toda n a c i ó n ? Todo este tesoro de fuerzas mora 
les que const i tuyen en p r i m e r l uga r las de la ad
m i n i s t r a c i ó n superior en u n g r an impe r io , en
tonces nos faltaban por completo, y aunque por 
esos mundos l i d i á r a m o s muchas batallas y a l 
c a n z á r a m o s muchos laureles, sabido es que la 
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fuerza/que no es el resul tado de fuerzas mora
les, só lo obtiene e f í m e r a s v ic tor ias . Tales fueron 
las nuestras en el siglo x v n : nuestra domina
c i ó n europea só lo fué una r á p i d a acampada 
m i l i t a r en el r i ñ o n del cont inente . 

A l grado de p o s t r a c i ó n á que hemos venido 
á parar , nuestra s i t u a c i ó n es m u y diversa. So
mos una n a c i ó n modesta y humi lde , alejada, si 
no del contacto europeo, de la i n t e r v e n c i ó n de 
los asuntos que agi tan la po l í t i ca de sus Gabi
netes. Desde este c ó m o d o alejamiento hemos 
podido asist ir como espectadores impasibles á 
las grandes transformaciones que de medio s i 
glo á esta parte se han experimentado. L a pros
c r i p c i ó n de los intereses ant iguos y la e l e v a c i ó n 
d é l o s intereses nuevos, si han excitado en t a l 
ó cual sentido nuestras s i m p a t í a s , no nos han 
obligado á sostenerlas de una manera personal 
y directa, l i a n desaparecido los ú l t i m o s vesti
gios del poder t empora l de los P o n t í f i c e s ; ha 
tenido que renunc ia r el A u s t r i a al ú l t i m o resto 
ele su p o s i c i ó n h i s t ó r i c a en A leman ia ; se ha de
jado arrebatar la Franc ia el t i m ó n po l í t i co de 
Europa , y n i n g u n a de estas grandes decaden
cias han afectado nuestros intereses naciona
les. Se ha elevado I t a l i a á la a l tu ra de una g r a n 
potencia, realizando el p rod ig io de sus s u e ñ o s 
antiguos de un idad , y c o l o c á n d o s e en marcha 
para ocupar en su dia el puesto p r inc ipa l que 
en las razas lat inas h e r e d ó E s p a ñ a del P o n t i f i -
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cadO;, y de E s p a ñ a d e s p u é s Franc ia . Ot ro p r o 
digio de un idad nacional ha realizado A l e m a 
nia , const i tuyendo el m á s poderoso imper io que 
hoy se asienta en el c o r a z ó n del continente. 
A n t e estos hechos, nuestra p o s i c i ó n del mismo 
modo nos permi te presenciarlos desde nuestra 
s i t u a c i ó n neu t ra l , á pesar de la l a rga transcen
dencia que han de ejercer sobre los destinos 
generales, l i m i t á n d o n o s en todo caso, y s in te
m o r a l mote ele que rend imos cierta a d o r a c i ó n 
al éx i t o , á sentir vagas emociones de inc l ina 
c i ó n na tu ra l , que en ú l t i m o resultado só lo des
cubren que no desconocemos d ó n d e e s t á el por
ven i r . E n estos instantes se ha l l an alborotados 
los Gabinetes de Europa , considerando t a n i n 
minente como inevi table la e j ecuc ión de l a d u r a 
sentencia, que hace siglos pesa sobre T u r q u í a . 
A u n q u e en v iva ac t iv idad I n g l a t e r r a y A u s l r i a 
se revuelven llenas de recelos ante la estudiada 
pa r s imonia con que procede Aleman ia , la afec
tada indiferencia de I t a l i a y la sobrexci tada co
dic ia de Rus i a ; nuestro papel t a m b i é n se re
duce á observar, estudiar y aprender, porque 
esta o b s e r v a c i ó n , este estudio y esta e n s e ñ a n z a 
debe sernos de g r a n provecho para d i r i g i r 
nues t ra conducta. 

E n t an neu t ra l te r reno nos coloca cier ta es
pecie de t á c i t a t r egua que la Eu ropa ha sus
c r i to en favor de E s p a ñ a a l advenimiento de 
ü . Al fonso X I I al t r ono de sus mavores . L a 
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Europa tiene vehementes deseos de que en este 
t iempo E s p a ñ a sepa comprender sus deberes y 
m i r a r por s í . Reposar sobre el suelo europeo, 
s in en t rar de todo pun to en la corr iente gene
r a l de la v ida c o m ú n , es casi u n c r i m e n , que la 
E u r o p a no consiente. No significa esto, s in 
embargo , que la Europa t r iunfan te se p r o 
ponga ejercer la menor coacc ión sobre nues
tros fines nacionales; sino su a s p i r a c i ó n m a g 
n á n i m a á que los definamos y nos d i r i j amos 
por e l l o s ; á que , por el los, E s p a ñ a , l i b re de 
e x t r a ñ a s tutelas , v iva en la f ra ternidad euro
pea una vicia nacional ó independiente en s í , 
por s í y para s í . E n una pa labra ; l a E u r o p a n o 
to lera que haya u n pueblo tan apegado á l a 
se rv idumbre , t an sumiso á las dependencias 
h i s t ó r i c a s en que ha v iv ido , que se obstine en 
ser, á pesar de las duras lecciones de trescien
tos a ñ o s , el cero del cont inente , s in tener n i n 
g ú n valor sino cuando se a r ras t ra detras dê  
a lguna un idad . Esta es la t regua t á c i t a de D o n 
Alfonso X I I , a l empezar su re inado , seme
jante á la t r egua dispensada á Felipe I I I , al 
comenzar el siglo x v n , y que n i aquel Monarca , 
n i su M i n i s t r o el Duque de L e r m a supieron 
aprovechar. E n esta t r egua , á nosotros es á 
quien corresponde aplicarnos el nosce te i p s u m 
y á qu ien toca d i sce rn i r , r e c o n c e n t r á n d o n o s 
en nuestra conciencia, los mot ivos de esta l o n 
g a n i m i d a d , a s í c ó m e l o s resultados que p o d r í a 
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tener m a ñ a n a u n desconocimiento absurdo de 
nuest ra actual s i t u a c i ó n . Mas por lo mismo que 
nues t ra p o s i c i ó n es t an c ó m o d a , al v i s l u m 
brarse la grave crisis que sobre E u r o p a se 
anuncia , d e s p u é s de tantos cambios profundos, 
en elementos internos morales y materiales de 
g r a n impor t anc i a , en su sabia d i r e c c i ó n , en su 
creciente e s t í m u l o y desar ro l lo , en la robusta 
fuerza de in ic ia t iva y de defensa que bien or 
ganizados nos deben p roporc ionar á la l a r g a , 
estr iba evidentemente la r e s o l u c i ó n de u n p r o 
blema sobre el cual es preciso que desde fuera 
se sienta y se vea que inf luye el peso respec
t ivo de las inst i tuciones restauradas , la mano 
providente de los gobiernos consti tucionales 
y las inspiraciones del pensamiento pa t r io , 
abr iendo el camino de horizontes que no e s t á n 
cerrados para nosotros. 

E n esta s i t u a c i ó n p rop ic ia para acometer 
algo grande por medio de una sana p o l í t i c a , se 
encuentra, repetimos, el pun to de c o m p a r a c i ó n 
con aquella opor tun idad favorable que se nos 
ofreció desde los p r imeros a ñ o s del siglo x v n , 
para poder enmendar los yerros que t an de 
co r r ida l levaban á E s p a ñ a á los extremos en 
que se v ió e m p e ñ a d a . E n efecto, d e s a p a r e c i ó 
del teatro de la h is tor ia su p r i nc ipa l o b s t á c u l o , 
pues h a b í a muer to Felipe I I , la e n c a r n a c i ó n 
personificada del e s p í r i t u f a n á t i c o , d e s p ó t i c o y 
resistente que c o n d e n ó á nuestro p a í s á las m i -
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serias po l í t i c a s que- suf r ió d e s p u é s . Solamente 
Holanda quedaba desgajada de su corona. H a 
b í a pasado el p a í s por grandes pruebas ; pero 
a ú n restaban á la n a c i ó n los g é r m e n e s vivos de 
sus antiguas fuerzas con capacidad para una 
provechosa r e s t a u r a c i ó n , á ser conveniente
mente reparados los menoscabos sufridos. Pa ra 
el lo se nos h a c í a preciso descargarnos algo del 
peso de tantos cuidados exteriores como nos 
ocasionaba la c o n s e r v a c i ó n de los dominios 
europeos extrapeninsulares . E l abandono de la 
defensa obstinada de la po l í t i ca i m p e r i a l y ce
s á r e a de que nuestros Monarcas se h a b í a n e r i 
gido en decididos campeones, con poca g r a t i 
t u d de parte del i m p e r i o y del P a p a ; la ma r 
cha de una po l í t i ca a m p l i a , por la cual se nos 
viese caminar de frente á los fines de la n a c i ó n , 
en l uga r de l levar siempre la cara vuel ta h á c i a 
u n pasado que no era nues t ro ; la reconcentra
c ión del poder y de la a d m i n i s t r a c i ó n en la Pc-
f i ínsu la y para el b ien de la P e n í n s u l a ; el fo
mento en ella de las artes y oficios que h a b í a n 
casi desaparecido; el de nuestras relaciones 
mercanti les con las I n d i a s , ya que s o s t e n í a m o s 
con las colonias u n sistema protector l levado 
hasta la e x a g e r a c i ó n por el odioso exclusivismo 
del m o n o p o l i o ; la r e s t a u r a c i ó n de los eclipsa
dos pensamientos nacionales, despertando nue
vamente con ellos el e s p í r i t u de la n a c i ó n , y 
c o n d u c i é n d o l a por ellos á las empresas rege-
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neradoras del estudio y del t r a b a j o / u n g r a n 
freno para el doble vic io de la vagancia , mante
nido por la f ra i l e r ía y por la soldadesca; l a 
p r á c t i c a , en fin, de todo lo que con grande ex
periencia y mejor deseo el l icenciado í ) . Bal ta
sar A lamos y Barr ien tes y otros po l í t i cos y ar
b i t r i s tas , noblemente inspirados en el b ien de 
la pa t r i a , representaron á Felipe I I I acerca del 
estado que t e n í a n sus reinos y s e ñ o r í o s , los 
amigos y enemigos que la M o n a r q u í a contaba, 
y lo que d e b í a hacerse para gobernarse con 
todo , eran las partes de la po l í t i ca que las c i r 
cunstancias i m p o n í a n . Para u n c a m b i e t an 
profundo, se h a c í a necesario u n cambio p r o 
fundo de sucesos; pues só lo cuando en las ideas 
y los hechos se operan hondas mudanzas , v a 
r í a n los objetos finales y las costumbres. Opor
tunamente v ino á provocar los el Rey Jacobo V I 
de Escocia, con grandes proposiciones po l í t i 
cas que E s p a ñ a no supo aprovechar. 

N i n g u n o de los problemas europeos del siglo' 
antecedente estaba resuelto, sino en suspenso. 
A esta s u s p e n s i ó n h a b í a con t r ibu ido , no m é n o s 
que la fatiga de los pueblos, la d e s a p a r i c i ó n de 
los grandes cara cteres batalladores que soste
n í a n i r reconci l iable el a rdor de la contienda. 
No só lo Felipe I I ; Isabel de I n g l a t e r r a y M a u 
r i c io de Orange, h a b í a n bajado a l sepulcro : de 
m o d o , que solamente E n r i q u e I V s o b r e v i v í a 
entre los protagonistas del g r a n d rama. L a l u -
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cha entre el ca tol ic ismo y el protestant ismo, la 
r i va l idad de Franc ia cont ra la d o m i n a c i ó n de 
E s p a ñ a en E u r o p a , y el e s p í r i t u de indepen
dencia de H o l a n d a , eran las cuestiones pa lp i 
tantes que h a b í a n de a r ras t ra r en breve á una 
def ini t iva s o l u c i ó n . Pero con la muer te de Isa
bel de I n g l a t e r r a , aquella tenaz enemiga de 
E s p a ñ a , que con t ra nosotros se h a b í a revelado, 
prestando toda clase de auxi l ios á nuestros 
enemigos; que nos p e r s e g u í a s i m u l t á n e a m e n 
te en P o r t u g a l , H o l a n d a , F ranc i a , Escocia y 
A m é r i c a y que t r a t ó de reducirnos por hambre, 
impid iendo á las naves e s p a ñ o l a s que a r r iba 
sen á nuestras costas, los negocios de E u r o p a 
h a b í a n de tomar u n nuevo g i r o , s e g ú n se re
solviese la s u c e s i ó n de aquel t rono . E l v a c í o y 
el silencio que hasta a q u í ha habido p r u r i t o en 
hacer por toda E u r o p a en las relaciones que 
exis t ieron entre E s p a ñ a y otros p a í s e s por 
aquel t iempo, es só lo comparable al desden con 
que los r icos improvisados m i r a n y t r a t an de 
sus ant iguas amistades con aquellos con qu ie 
nes se han enriquecido a l derroche de su for 
tuna . M . Guizot , que ha escrito de estos asun
tos , aunque al estilo francés (1), y M . Samuel 
Rawson Gardiner , que lo ha hecho con con
ciencia b r i t á n i c a (2), han t ra tado , el p r i m e r o 

(1) U n projct de mai'iage royal . 
2) Prince Charles and the Spanish marriage. 
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de falsificar^ val ido de las MEMORIAS DE SÜ-
LLY (1), y el segundo, de ocul tar bajo u n estu
diado silencio, los antecedentes ele la s i t u a c i ó n 
respectiva de E s p a ñ a y el Rey de Escocia sobre 
esta mater ia . L o s documentos a u t é n t i c o s de 
nuestros archivos de Es tado , s in embargo, nos 
i n fo rman cumpl idamente de l a ve rdad . 

Duran te los ú l t i m o s a ñ o s del reinado de la 
Reina Isabel, el Rey Jacobo puso g r a n esmero 
en aver iguar los p r o p ó s i t o s que E s p a ñ a t e n í a 
respecto á la herencia de aquel r e i n o , y a l 
mi smo t iempo c u i d ó de hacerse de su pa r t ido 
al Rey Felipe I I I pa ra que le apoyase en su 
p r e t e n s i ó n de obtenerla para s í . D e s p u é s de la 
e j e c uc ión de su m a d r e , M a r í a S t u a r t , po r su 
graciosa, p r i m a , no eran injustificados sus te
mores de que no se le insti tuyese en heredero 
de Isabel . L a d i f icu l tad mayor para entender
se con el Rey ca tó l i co en esta ma te r i a , p rove
n í a de la mucha cautela de su á n i m o , y ademas 
ele que no ignoraba que cont ra esta p r e t e n s i ó n 
se manifestaba el e s p í r i t u general de Escocia, 
l a cual odiaba la i n c o r p o r a c i ó n con Inglaterra;-
pues a l cabo h a b í a de equivaler a l eclipse i n 
mediato de su a u t o n o m í a nacional y de su i n 
dependencia po l í t i ca . Para que el Rey ca tó l i co 
mantuviese á su vez con su inf lu jo las preten
siones de cualquier o t ro cand ida to , que no 

(1) (Economios royales ou Memoires de S u l l y . 
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fuese el Rey de Escocia; los caballeros de este 
p a í s env ia ron agentes á V a l l a d o l i d , los cuales 
ofrecieron á Felipe I I I , de acuerdo con los ca
tó l i cos de I r l a n d a , a b r i r sus puertos á las es
cuadras e s p a ñ o l a s para que in ten ta ran desde 
ellos u n golpe seguro sobre I n g l a t e r r a ; costear 
en la P e n í n s u l a y en Flandes fundaciones y co
legios, como los que disfrutaban los irlandeses, 
para 60 j ó v e n e s de las p r imeras familias nob i 
l ia r ias de Escocia, y para 150 de las de cal idad 
infer ior , y hacer otros sacrificios a n á l o g o s á 
c o m p á s de las exigencias del Monarca castella
no. L o s agentes de estas pretensiones eran 
L o r d M a x w e l , Conde de M o r t o n , y L o r d L e -
wins tone . Las instancias que para el Rey t r a 
j e r o n v e n í a n firmadas por el Conde de I l u n t -
lye, por el Conde d ^ A r r o l , y por L o r d Claudio 
l i a m i l t o n , h i jo del Duque de Chastel lerault , 
todos ca tó l i cos ; por el Conde de C r a w f o r d , el 
Conde de Montrose y L o r d Forbes , presbite
r ianos (1). A l g u n o s disidentes de Escocia , á 
pesar de su no tor ia ca l i f icac ión , sacrificaban 
su conciencia re l ig iosa , á la e x a l t a c i ó n que les 
p r o d u c í a el sent imiento de la pa t r i a indepen
dencia sostenido contra Ing l a t e r r a . 

E l rey Jacobo, no ignorante de estas deter
minaciones , env ió á su vez u n emisario á con-

(1) Archivo privado de los Reyes de la casa de A u s t r i a , — B . N . 
M. S 8 . T . 116, folio 34. 
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ferenciar en Roma con el embajador de Es
p a ñ a D . L u i s Fernandez de C ó r d o v a , qu in to 
Duque de Sessa^ el c u a l , luego que se i n f o r m ó 
de las pretensiones del e s c o c é s , se a p r e s u r ó á 
despachar correo á V a l l a d o l i d con not ic ia de
tal lada de todo. Ofrec ía el Rey de Escocia á 
cambio del aux i l io que demandaba, dar al de 
E s p a ñ a en rehenes a l P r í n c i p e heredero, el 
cual s e r í a educado en la P e n í n s u l a bajo el pa
t roc in io de Fe l ipe ; le e n t r e g a r í a ademas a lgu
nas plazas fuertes de la banda, de I r l a n d a , y 
todas las que los ingleses nos t e n í a n ocupadas 
en los Estados Bajos. Como remate de cap i tu 
laciones se p r o c u r a r í a casar á los P r í n c i p e s de 
Escocia á vo lun t ad del Rey ca tó l i co 7 aunque 
Jacobo se p r o p o n í a desde luego emparen ta r 
indi rec tamente con Felipe I I I por medio de la 
casa de Saboya. V i n i e r o n de Roma y regresa
r o n de E s p a ñ a los correos tan r á p i d a m e n t e 
como los medios de c o m u n i c a c i ó n por aquel 
t i empo p e r m i t í a n . Se c o n t e s t ó que en Va l l ado-
l i d s e r í a n oidas con i n t e r é s las demandas del 
de Escocia, y poco t a r d ó en presentarse á Fe
lipe u n nuevo mensajero suficientemente acre
d i t a d o , S i r John G r a t e n , B a r ó n ' d e l t í t u lo r o 
mano, de I n n e r t i n i , recomendado ademas ai 
Secretario de Estado D . Juan Id iaquez , á fin 
de que no fueran e s t é r i l e s n i premiosas sus 
negociaciones. Favorablemente se le r e c i b i ó 
y oyó en la c ó r t e castellana : a j u s t á r o n s e con 
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él algunos puntos de conveniencia y segur idad 
mutua , y como en los mares del N o r t e debie
r o n hacerse los preparat ivos para la empresa, 
se r e m i t i ó á Gra ten con pliegos á Bruselas 
para los Arch iduques gobernadores , a s i s t i é n 
dole ademas con m i l quinientos escudos para 
el v i á t i co . A s í andaban estas secretas negocia-
ciones entre E s p a ñ a y Escocia cuando o c u r r i ó 
inopinadamente la muer te d é l a Reina Isabel . 

L a s ú b i t a e x a l t a c i ó n de Jacobo al t rono de 
I n g l a t e r r a e c h ó a l abismo todos estos p r o 
yectos. Catorce pretendientes se disputaban 
la herencia de Isabel , la sangr ien ta ; é inse
pu l to a ú n se hal laba su c a d á v e r , cuando para 
preveni r otros males , los Barones espiri tuales 
y temporales del re ino, los Consejeros de Esta
do, los Lores y s e ñ o r e s , el Mai re y los ciudada
nos d is t inguidos de L ó n d r e s se apresuraron á 
i n s t i t u i r sucesor de la corona al hi jo de M a r í a 
Stuar t por medio de u n acta solemne. Para 
E d i m b u r g o pa r t i e ron al instante comisionados 
de l levar la not ic ia S i r Charles Persy y S i r T ho -
mas Somerset. Jacobo p ú s o s e en marcha a l 
momento con r u m b o á Ing la t e r r a y se p r e s e n t ó 
en B e r w i c k el- mismo dia que en la a b a d í a de 
W e s t m i n s t e r se daba sepul tura á la Reina 
muer ta . E n breve se v ie ron j un t a s las tres co
ronas del desde e n t ó n c e s Re ino-Unido de la 
Gran B r e t a ñ a , y elevada con esto la conside
r a c i ó n del nuevo Estado, v ino á pesar de u n 
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modo m u y dis t in to en los asuntos generales de 
Europa . 

A s í lo c o m p r e n d i ó Franc ia desde el p r i m e r 
momento. Apresuradamente se r e so lv ió á en
v i a r embajada, no tanto por fel ici tar a l nuevo 
Monarca , cuanto para exp lo ra r sus intenciones 
é interesarle en el vasto p lan de la po l í t i ca que, 
como ú l t i m o golpe m o r t a l , concertaba cont ra 
E s p a ñ a . E l embajador , á qu ien E n r i q u e I V 
confió tan delicada empresa, fué Max imi l i ano 
de Bethune, Duque de Sul ly , amigo y consejero 
del p r i m e r o de los Borbones. L l e g ó é s t e á L ó n -
dres en Junio de 1603; p r e s e n t ó s e al Rey Ja-
cobo, y , cumplidas las etiquetas reales, desde 
l u é g o e s p o n t a n e ó el objeto de su m i s i ó n . F r an 
cia deseaba v i v i r en alianza con Ing la t e r r a . L a 
u n i ó n po l í t i ca de las dos coronas b a s t a r í a para 
decidir en la paz y en la gue r ra los destinos de 
Europa , y E n r i q u e I V r e v o l v í a en su mente y 
t e n í a ya en proyecto u n sistema de organiza
c ión del equ i l ib r io europeo, mediante el cual , 
conteniendo el insul tante poder de E s p a ñ a , se 
a s e g u r a r í a la paz á los d e m á s Estados. E l de
cantado plan de equi l ib r io a t r ibu ido á este Rey 
no era sino la m á s c a r a con que ante la ambi 
c ión ó los intereses de los d e m á s disfrazaba su 
i n t e r é s y su a m b i c i ó n . L a c r í t i c a lo ha decla
rado fuera de los l ími t e s del espacio y del t i em
po en que la real idad se encierra. D e s p u é s de 
comunicar Su l ly á Jacobo I las combinacio-

10 
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nes europeas en que procuraba interesarle, y 
para cuya e j ecuc ión y éx i to tanto le ponderaba 
la necesidad de la alianza franco-inglesa, pe
n e t r ó en o t ro nuevo orden de cuestiones, con
ducidas á despertar u n v ivo deseo en el á n i m o 
indeciso ele aquel Monarca . Estas cuestiones de 
í ndo l e d o m é s t i c a se r e d u c í a n á la p r o p o s i c i ó n 
de u n proyecto de enlaces entre Ing l a t e r r a y 
Franc ia , mediante el cual , el P r í n c i p e ele Gales 
u n i r í a sus destinos conyugales á los de la P r i n 
cesa Isabel de Borbon , y el Delfín se c a s a r í a 
con L a d y Isabel . N u n c a g e s t i ó n d i p l o m á t i c a 
a lguna fué planteada con m á s h á b i l destreza n i 
con mayor sagacidad; pero Jacobo I , i g n o r á n 
dolo Francia , t e n í a pendientes sus c o m p r o m i 
sos con E s p a ñ a , s e n t í a h acia nuestro p a í s na
t u r a l i nc l i nac ión , y si bien su prudencia le i m 
p id ió descorrer el velo del asunto, estimando 
la c o n s i d e r a c i ó n de F r a n c i a , en lo de los ma
t r imonios se m o s t r ó t i b i o , adivinando la v iva 
p e n e t r a c i ó n del embajador f r a n c é s que a lguna 
oculta causa inspiraba aquella f r ia ldad. 

A u n q u e Su l ly l levó á L ó n d r e s el encargo de 
espiar en la nueva c ó r t e lo que E s p a ñ a nego
ciara, tuvo que abandonar la capital de I n g l a 
te r ra en Jul io del mismo a ñ o , es decir, dos me
ses á n t e s de la l legada de la p r i m e r a embajada 
que Felipe I I I env ió á cumpl imenta r á Jacobo. 
P r o c u r ó , s in embargo, dejar par t idar ios del en
lace franco-angiieano, aunque con este mot ivo 
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tuvo o c a s i ó n de observar que el sent imiento 
p ú b l i c o en Ing la te r ra , a s í entre ca tó l i cos como 
entre protestantes, se inc l inaba a casar los hi jos 
del nuevo Monarca , pr inc ipa lmente á su here
dero, con una Infanta e s p a ñ o l a . H i r i e n d o estas 
noticias su su t i l suspicacia, le i n sp i r a ron u n 
nuevo a r d i d con que explorar m á s el á n i m o del 
Rey. E n efecto, en unas fiestas celebradas en 
Greenwich , y á l a s que fué invi tado el embaja
dor f r a n c é s , Su l ly , respondiendo á u n b r ind i s 
del R e y , beb ió por el nuevo parentesco en
t re Franc ia é Ing l a t e r r a , y viendo que en Ja-
cobo no produjo el mejor efecto su o s a d í a , t o r n ó 
á hablar le de las deferencias que se c o m p l a c í a 
en guardar le el Rey , su amo, puesto que, ha
biendo ofrecido el Rey de E s p a ñ a la mano de 
la Infanta D o ñ a A n a para el Delf ín , E n r i q u e I Y 
h a b í a preferido u n enlace con los P r í n c i p e s de 
Escocia. Esta pé r f ida i n s i n u a c i ó n , que no t e n í a 
po r entonces fundamento a lguno de verdad, 
p i có , en efecto, el amor prop io de Jacobo. Sul ly 
a d i v i n ó en su ros t ro todo el mis te r io , y a l v o l 
ver á Francia , á n t e s de que se hubiese hablado 
entre E s p a ñ a é Ing la t e r r a nada de m a t r i m o 
nios reales , ya l levó el p r o p ó s i t o decidido de 
aconsejar a l Rey opusiera todo el aparato de 
su poder pol í t ico para impedi r una alianza que 
i n u t i l i z a r í a por completo los planes concebidos 
cont ra E s p a ñ a . «Desde aquel momento , como 
«dice m u y bien M . Guizot, la c u e s t i ó n de u n 
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« m a t r i m o n i o f r ancés ó de u n m a t r i m o n i o espa-
sñol para el P r í n c i p e de Gales q u e d ó planteada 
»en L ó n d r e s , en Paris y en M a d r i d , y la suerte 
r>de la, polí t ica, de Europa, parecía , depender del 
»nuevo Rey de Ingla te r ra , qu ien se c r e y ó el á r -
»b i t ro por permanecer indec i so .» 



VIL 

L a p r i m e r a embajada que Felipe I I I e n v i ó á 
Londres fué encomendada á D . Juan deTars i s , 
•Conde de Vi l l amed iana . Ademas del p a r a b i é n 
a l Rey Jacobo, l levaba m i s i ó n de p rocu ra r se 
estrechasen las relaciones de amistad entre los 
dos p a í s e s , dando seguridad de que nada estaba 
m á s distante del á n i m o del Rey como hacer va
l e r sus derechos á aquella corona, sobre la cual 
su deseo se r e d u c í a á que Jacobo «dejase p ú -
»blico a l b e d r í o á los ca tó l i cos con p ú b l i c a y 
» d e s c u b i e r t a l iber tad de conc ienc ia .» Si el Rey 
de Ing l a t e r r a i n s i s t í a en sus antiguas ofertas, 
d e b í a s ignif icarle que «sólo l a r e l i g i ó n a b r i r í a 
« c a m i n o á las alianzas y casamientos que sobre 
»es te fundamento se p o d r í a n c o n c l u i r » , y sobre 
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los d e m á s puntos conferidos dec í a la i n s t r u c 
c ión real : «que i m p o r t a r á á su hi jo y sucesor 
»mi p r o t e c c i ó n , y si viene á f i a r , como puede, 
» q u e s e crie en m i cor te , c ó m o s e r á i n s t r u i d o , 
« r e g a l a d o y a c a r i c i a d o . » L a ú l t i m a parte de la 
I n s t r u c c i ó n que se d ió á este d i p l o m á t i c o se 
r e f e r í a á la d e v o l u c i ó n de las plazas que guar
n e c í a n los ingleses en los P a í s e s Bajos y en 
Zeelanda. 

Vi l l amed iana fué recibido ostentosamente en 
W i n t c h e s t e r , donde el Rey Jacobo se le des
c u b r i ó por entero. Su m á s gra to deseo era l a 
amistad de E s p a ñ a ; mas , h a b i é n d o s e engran
decido, sus proyectos sobre la e d u c a c i ó n y los 
ma t r imonios de sus hijos t a m b i é n h a b í a n va
r iado . Desde que en la a b a d í a de W e s t m i n s t e r 
rec ib ió sobre su frente la corona de los G u i 
l lermos y Ricardos, desde que en el palacio de 
W i n d s o r tuvo instalada su fami l i a , y él , por su 
p rop ia mano , pudo imponer sobre su p r i m o 
g é n i t o el P r í n c i p e E n r i q u e Federico la cal if i
cada ins ign ia de l a J a r r e t i e r a ; en una palabra , 
desde que rea l y verdaderamente se s in t ió po
seedor de la ambicionada corona de I ng l a t e r r a , 
su pensamiento en la co locac ión de sus hijos 
s u b i ó á las mayores al turas, fijándose en la I n 
fanta e s p a ñ o l a D o ñ a A n a M a r í a , que cifraba ya 
en nueve a ñ o s , para el P r í n c i p e de Gales ; des
t inando la mano de L a d y Isabel, preciosa n i ñ a de 
siete abriles, para uno de los Arch iduques , hijos 
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del Emperador Rodolfo, ó bien para el del D u 
que de Baviera, y procurando ha l la r buena es
posa para el P r í n c i p e C á r l o s , nacido en 1600, en 
la casa de Saboya, entre los hijos de la Infanta 
de E s p a ñ a Catalina Micaela y de Carlos Ma
nuel , Duque soberano de aquel Estado. N o l l e 
vaba Vi l l amed iana instrucciones para tan to . 
L i m i t ó s e á comunicar á la, corte de E s p a ñ a lo 
que de parte del Min i s t r o Roberto C a r r , á la 
s a z ó n B a r ó n de Rochester y d e s p u é s de So-
merset , le i n d i v i d u a l i z ó por escrito H e n r y H o -
w a r d . Conde de Nor thampson , y cuando Felipe 
estuvo enterado del asunto, se dispuso u n a em
bajada ex t raord inar ia con m á s amplias facul
tades en la persona del Condestable de Casti
l l a D . Juan Fernandez de Velasco, Duque de 
de Fr ias , que sa l ió de V a l l a d o l i d para Flandes 
á postreros de aquel a ñ o . 

E n la pompa, n ú m e r o y calidad de las per
sonas que compusieron aquella e s p l é n d i d a ex
p e d i c i ó n d i p l o m á t i c a f á c i l m e n t e se echa de 
ver la impor tanc ia de su m i s i ó n . L a c ó r t e de 
Felipe I I I h a b í a recibido con au ra gra ta las 
proposiciones de Jacobo. Todos q u e r í a n for
m a r parte de la comit iva del Condestable, el 
cual l levaba al salir de E s p a ñ a el m á s b r i 
l lante s é q u i t o , compuesto de D . Manue l de-Zú-
ñ i g a , h i jo ú n i c o del Conde de M o n t e r e y ; de 
D . Jaime ele C á r d e n a s , s e g u n d o g é n i t o del D u 
que de Maqueda, y de D . Melchor de Bor ja , 
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que lo era del de G a n d í a , todos sobrinos del 
Embajador e s p a ñ o l . L e a c o m p a ñ a b a n ademas 
D . Alonso de Velasco., S e ñ o r de la Revi l la , Vee
dor general de las galeras y armada de E s p a ñ a ; 
D . Blasco de A r a g ó n , de la casa ducal de Car
dona ; D . Felipe de A r e l l a n o , heredero del 
Conde de A g u i l a r ; D . Manr ique de S i l v a , por
t u g u é s , hermano del Conde ele Por ta legre , y 
D . Carlos de Sangro, i t a l i ano , hi jo del Duque 
de T o r r e m a y o r . A estos se agregaron en B r u 
selas, para embarcarse en Dunque rque , otros 
caballeros flamencos y castellanos y los i n n u 
merables oficios y criados de la casa ducal de 
Fr ias . 

L a r e c e p c i ó n s u n t u o s í s i m a que se hizo en 
Londres á la segunda embajada e s p a ñ o l a , dejó 
en todos recuerdos indelebles. C e l e b r ó s e con 
grandes bailes y festines p ú b l i c o s , y se concer
t a ron ejercicios caballerescos, carreras y cace
r í a s para obsequiar á los insignes h u é s p e d e s . 
Roberto Carr fué el que l levó en nombre del Rey 
Jacobo el h i lo de las negociaciones. D e s p u é s 
de algunas conferencias, se asentaron como 
bases p re l iminares , para cualquier suerte de 
estipulaciones posteriores los c a p í t u l o s sobre 
que h a b í a de g i r a r la n e g o c i a c i ó n . I ng l a t e r r a 
q u e r í a que á falta de varones en la s u c e s i ó n del 
Rey Fel ipe, la Infanta A n a M a r í a pudiese op
tar á la herencia de la corona e s p a ñ o l a con to
dos los reinos y Estados que la c o m p o n í a n , t o -
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mando en ta l caso el p r í n c i p e , su esposo, el t í 
tu lo de Rey de E s p a ñ a , y r e c í p r o c a m e n t e , el 
de Reina de Ing la te r ra su presunta mujer . Por 
elote para la Infanta se renunciaban desde luego 
en ella y en perpetua s o b e r a n í a los Estados de 
Flandes , a s í por carecer de s u c e s i ó n los A r c h i 
duques gobernadores , cuanto «por hallarse 
«mal contentos de su gobierno los s ú b d i t o s de 
« a q u e l l a s p r o v i n c i a s . » E n todo lo d e m á s se ob
s e r v a r í a n las mismas reglas que para los pac
tos nupciales de l a Infanta D o ñ a Catal ina , hi ja 
de los Reyes C a t ó l i c o s , con el malogrado P r í n 
cipe A r t u r o . 

Para i r a l lanando el despojo ele los A r c h i d u 
ques en Flandes y no despertar en nadie sospe
chas acerca de los p r o p ó s i t o s que animaban al 
Rey Jacobo, é s t e se c o m p r o m e t i ó á promover , 
j un t amen te con E n r i q u e I V , el t ra tado y con
federación firmado luego en Hampton-Cour t , 
por el cual los referidos Monarcas se obl igaban 
á in terponer su m e d i a c i ó n r e c í p r o c a con Fe
l ipe 1 I Í , á fin de que fuesen reconocidos como, 
vasallos los habitantes de los P a í s e s Bajos y , 
por ú l t i m o , á act ivar el de paz, alianza y co
mercio entre E s p a ñ a , Ing la t e r r a y Flaneles, que 
fué concluido en L ó n d r e s en Agosto de 1604 (1). 

(1) P o r parte de E s p a ñ a firmaron estos tratados el Condestable, 
Vi l lamediana y Alejandro R o v i d a , del colegio de M i l á n ; por los 
Archiduques de Flandes el P r í n c i p e d'Aremberg, Richardot y B e r -
reychen, y por Inglaterra el Conde de Dorset, el Conde de Nottin-
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Todas las d e m á s concesiones que Ing la t e r r a 
h a c í a á E s p a ñ a , se r e f e r í a n del mismo modo á 
proteger los derechos de nuestro comercio en 
los mares del Nor te y á asegurar nuestra, na
v e g a c i ó n en el vasto derrotero de las Indias . 

Cuando acabado la m i s i ó n del Condestable, 
t ú v o s e por n o t a b i l í s i m o servicio el prestado en 
I n g l a t e r r a , y para al lanar en Par is di f icul ta
des en el cumpl imien to de los tratados mer
canti les, y para comenzar á l i m a r en Bruselas 
las asperezas sobre el a r t í c u l o secreto conve
nido, concerniente á aquel Estado, c o n t i n u ó el 
Duque de Frias su m i s i ó n d i p l o m á t i c a , á n t e s 
de regresar á E s p a ñ a . Desde" Burdeos el i lus t re 
embajador d ió cuenta detallada de sus actos, y 
a d v i r t i ó al Rey que la persona que le sus t i tu
yese en Londres « a u n q u e descendiese de pues-
»tos mayores , fuese cuerdo y c r i s t iano , in fo r -
« m a d o del mundo y c ó r t e s de P r í n c i p e s , caba-
»l lero y"buen g a l á n con las damas, esparcido 
»y afable, lucido y l i b e r a l , » y que «as i s t i e r a á 
»las casas y á los festines, donde so l í an ofre-
»ce r se en aquella c ó r t e ocasiones de negociar 
»mejor que en las audiencias a p l a z a d a s . » Por 
ú l t i m o , en cuanto á los intereses rel igiosos, que 
era inexcusable tarea en aquellos t iempos, t ra 
t á n d o s e de dos p a í s e s tan contrar ios en la ma-

gham, el B a r ó n de Montroy, el Conde de Northampson y Roberto 
C e c i l , que d e s p u é s fué Conde de Sal i sbury. 
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t e r i a , el Condestable d e c í a : «El designio que 
» t iene (el Rey Jacobo) de casar á su hi jo el Prín-r 
9 c i p e con la S e ñ o r a I n f a n t a , es el medio m á s 
« p o d e r o s o para faci l i tar esta g r a n empresa ( la 
«vue l t a de I n g l a t e r r a a l seno de la Iglesia ca-
«tól ica) , por dos razones : la p r i m e r a , porque 
« t e n d r í a justa causa para declararse s in nota 
«de l iv iandad y con u t i l i dad evidente, y la o t ra , 
« p o r q u e se a s e g u r a r í a de cualquier movimien to 
«de los p u r i t a n o s , los cuales, v i é n d o l e un ido 
«con V . M . no o s a r í a n sentar nada, á n t e s se 
« i r ían ext inguiendo m u y a p r i s a » (1). J ú z g u e n s e 
como se quiera hoy estos d i c t á m e n e s , ello es 
que el mismo Su l ly en sus MEMORIAS, no pudo 
m é n o s de consignar .resueltamente que , á pe
sar de las diferencias de r e l i g i ó n , la Reine et la, 
majeure pa r t i e d u conseil et de la n a t i o n , here-
tiques comme catholiques, d é s i r e n t , quoique 
pa r des mot i fs dif ferents , que le Pr ince se ma-
r i e avec une Princesse d'Espagne (2). 

M i é n t r a s no se t r a t ó sino de intereses mora 
les , n i una voz de o p o s i c i ó n se l e v a n t ó cont ra 
aquellos proyectos de ma t r imon ios . L a ú n i c a 
n a c i ó n á quien c o n v e n í a impedir los y que se 
o b s t i n a r í a en estorbarlos por todos sus medios 
era F ranc i a , y Franc ia acechaba astuta el pre-

(1) Respuesta á S . M . volviendo de Inglaterra el Condestable, hecha 
la paz. (Ms. de la B . N . — T . 116.) 

(2) (Economies royales. 
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texto y la o c a s i ó n con que agi tar los Gabinetes 
en cont ra de aquel pensamiento. No t a r d ó en 
of recé rse le opo r tun idad , v iniendo las armas, 
con que h a b í a de he r i r de muer te el asunto, 
de la misma fami l ia del Rey de E s p a ñ a . An tes 
que el Condestable llegase á Bruse las , los 
Embajadores de los Arch iduques en I n g l a 
t e r r a , Juan de Richardot y el P r í n c i p e Carlos 
d ' A r e m b e r g h , Duque de Aesrchoot , avisaron 
á la Infanta Isabel Clara Eugenia del despojo 
de que estaba amenazada. Media Europa se 
c o n m o v i ó e n t ó n e o s con las l á g r i m a s de esta 
mujer . E l Papa Clemente V I I I , el Emperador 
Rodol fo , el Duque de Saboya, el Duque de Ba-
viera y todos los P r í n c i p e s ca tó l i cos de A l e m a 
nia y de I t a l i a se escandalizaron con las que
rellas de la hermana de Felipe I I I . C o r r i ó l a 
voz de los pactos mat r imonia les en proyecto 
por toda la c r i s t i andad , or todoxa y no o r to 
doxa, y e n t ó n c e s E n r i q u e I V y Sul ly aparecie
r o n en la palestra, excitando todos los temores 
y fomentando tocias las desconfianzas. P o n 
deraron a l Papa , al Emperador , á los P r í n c i 
pes ca tó l i cos ele A leman ia el pel igro de que el 
Rey Cató l ico enlazase con una fami l ia protes
tante, en cuya autor idad desde la Reina Isabel 
v e n í a representado cierta especie de vicar ia to 
general sobre tocias las sectas disidentes. Se 
d e s c r i b i ó l a c u e s t i ó n como la r u i n a del Cato
l icismo y del I m p e r i o ; y nunca como en aquel la 
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o c a s i ó n parecieron los Reyes de Francia m á s 
celosos defensores del Catolicismo. A Holanda 
y á los p a í s e s protestantes, por o t ra pa r te , les 
sobreexcitaba Francia á la vez con el recelo de 
los p r o p ó s i t o s que á l a Gran B r e t a ñ a p o d r í a l le
var el h i jo de Felipe I I , el Rey de la I n q u i s i 
c i ó n , de los procesos secretos y de los sup l i 
cios ignorados , y tanta era t a m b i é n la so l ic i 
t u d de E n r i q u e I V , respecto á estas naciones, 
que no p a r e c í a sino que h a b í a t r ansmigrado 
á él el e s p í r i t u de la muer t a Isabel de I n g l a 
t e r ra . 

En t re tan to , y por si la codicia d e s v a n e c í a a l 
saboyano, E n r i q u e I V le e n v i ó agentes que le 
ofrecieron la mano de su hi ja para el P r í n c i p e 
V í c t o r A m a d e o , y aun á la misma E s p a ñ a 
m a n d ó sus embajadas para negociar u n cam
bio r e c í p r o c o de P r í n c i p e s y Princesas que l le
garan á ocupar s i m u l t á n e a m e n t e los dos t r o 
nos de San L u i s y San Fernando. A s í la cam
p a ñ a d i p l o m á t i c a r e e m p l a z ó inmediatamente á 
l a c a m p a ñ a m i l i t a r , siendo su agudo a r d i d en 
este negocio, levantar toda clase ele armas ex
t r a ñ a s en contra de su r i v a l e s p a ñ o l , p r i v á n 
dole de las que p o d í a n amparar su b razo , s in 
que en tan aleve complot se descubriera l a 
mano que m o v í a toda aquella m á q u i n a d i a b ó 
l ica . Holanda estuvo para romper con I n g l a 
te r ra , y los P a í s e s - B a j o s á dos dedos de confe
derarse con Holanda . E l Duque de Saboya se 
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e n c e r r ó indiferente en la reserva. E l Papa , e l 
Emperador y el b á v a r o menudearon sus ins
tancias al Rey Felipe para hacerle desistir de 
los enlaces con los S t u a r t , para que volv iera 
los ojos á los de los Borbones ó destinase la 
infanta para la corona del I m p e r i o , y , en fin, 
para que desagraviara á los enojados A r c h i d u 
ques Gobernadores de los P a í s e s - B a j o s , con
firmándoles en la p o s e s i ó n absoluta del Estado, 
que les fué concedido a l casarse, por su padre 
Felipe 11. 

N i el Duque de L e r m a en M a d r i d , á donde 
ya se h a b í a trasladado la corte de E s p a ñ a ; n i 
D . I ñ i g o de C á r d e n a s , que se hallaba de E m 
bajador en P a r i s ; n i el Condestable en Bruse
las, pud ie ron penetrar la i n t r i g a de la Francia , 
de los Arch iduques y de Roma. Tampoco en 
Ing la t e r r a se penetraron de esta t r ama . Sola
mente se n o t ó u n s ú b i t o enfriamiento en las 
relaciones d i p l o m á t i c a s de E s p a ñ a , á pesar de 
la obsequiosa amistad que en aquella c ó r t e se 
dispensaba á nuestro Embajador el M a r q u é s 
de Flores D á v i l a , cuya esposa, tan prendada 
estaba del P r í n c i p e En r ique Federico, que es
c r i b í a era el m á s l indo que se puede pensar. 
Felipe I I I , débi l de c a r á c t e r hasta u n punto 
inconcebible, s in saber c ó m o faltar al compro
miso pendiente con I n g l a t e r r a , y asediado en 
contra de este m a t r i m o n i o por toda suerte de 
altas influencias c a t ó l i c a s , vacilaba en t omar 
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una ú l t i m a r e s o l u c i ó n . R e f u g i á b a s e para con 
Jacobo en la r e l i g i ó n y sus exigencias^ y el Rey 
de Ing la t e r r a á su vez se d e f e n d í a con las esti
pulaciones f irmadas entre Carr y el Condesta
ble. E n estas perplegidades m a n d ó el de A u s 
t r i a a l Secretario A r ó z t e g u i que se enviase a l 
M a r q u é s una i n s t r u c c i ó n secreta sugerida por 
las influencias de R o m a , y é s t a s atizadas por 
F ranc i a , para conferirse con el P r í n c i p e , a l 
cual d e b í a hacer entender l a necesidad de que 
abrazase el Cato l ic i smo, o f r e c i é n d o l e que en 
haciendo esto t e n d r í a en su mano y para sus 
propias cosas todas las fuerzas de E s p a ñ a . E n 
l legando á estar de acuerdo en ta l secreto, e l 
P r í n c i p e y el Emba jador , s e g ú n dice la ins
t r u c c i ó n , é s t e le p r e g u n t a r á «qué prendas d a r á 
»de lo que le toca (de lo de catól ico) y las que 
» q u e r r á que se le den de a c á (de lo del casa-
»mien to)» , y avisando F l o r e s - D á v i l a al instante 
de las que pidiese , para que se le e n v í e n s i n 
fa l ta , y estando dadas las prendas de una parte 
á o t r a , precediendo en todo licencia de Su 
S a n t i d a d — « q u e era necesaria y f o r z o s a » — s e 
e s c o g e r í a uno de dos caminos para la p ron ta 
r e a l i z a c i ó n del enlace : «ó pasarse a c á el P r í n -
»cipe, seguro de la buena acogida y efecto del 
« m a t r i m o n i o , viniénclo- c a t ó l i c o » ; ó declarar 
paladinamente en Londres que para casarse 
c o n l a Infanta de E s p a ñ a , en lo que h a b í a he
cho r e s o l u c i ó n absoluta , t e n í a p r o p ó s i t o de 
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volver al g remio de la Iglesia Ca tó l i ca . En t r e 
estos dos medios Felipe I I I p r e f e r í a el segundo^ 
tanto porque « a r g u y e valor^ conserva la j u s t i -
»í icacion y gana c r é d i t o » , cuanto porque des
embarazaba á E s p a ñ a « d e la falta de jus t i f ica-
)>cion que se nos p o d r í a a t r i b u i r en la salida 
»del P r í n c i p e á hui^to de su r e ino .» De las v i 
cisitudes que el asunto ofreciese el Embajador 
d e b í a dar cuenta á M a d r i d , despachando cor
reos para E s p a ñ a , s i n duelo , para que se res
pondiese a p r i s a , v iniendo é s t o s por Par is á 
Bruselas para mayor d i s i m u l a c i ó n , y s in dar 
aviso n i aun á R o m a , « p o r q u e en Roma no 
guardan bien los secretos (1).» 

Con q u é profunda pena supo el P r í n c i p e estas 
decisiones, no hay para q u é ponderar lo . L o que 
se le p r o p o n í a estaba fuera del c í r c u l o de su 
honor . Por menores temeridades era fama que 
en E s p a ñ a el P r í n c i p e D . Carlos se h a b í a he
cho merecedor de la i n d i g n a c i ó n s a ñ u d a de 
Felipe I I , su padre. A l g o del doloroso secreto 
l legó á trascender el Rey Jacobo; el c u a l , por 
o t ra parte h a l l á b a s e ya alarmado con las no t i 
cias que los Embajadores de la S e ñ o r í a de V e -
necia s a b í a n y d ivulgaban por todo Londres , 
de que entre la c ó r t e de la Reina Regente de 
Francia , M a r í a de Médic i s , y la de Felipe Í I I de 

( i ) Puntos para la instrucción secreta del Marques de A v i l a , Don 
Pedro da Z ú ñ i g a . (Arch . de Simancas.) 
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E s p a ñ a , a d e l a n t á b a n s e m u y aprisa otros con
venios del mismo o r d e n , que dejaban anula
das las negociaciones con I n g l a t e r r a , siendo el 
a lma de ellas el mismo Papa Paulo V , por me-
4io de su legado en M a d r i d M o n s e ñ o r A n t o n i o 
Gaetano, Arzobispo ele C á p u a , y Cosme de M é -
d ic i s , Gran Duque ele Toscana, el cual fué el 
p r imero en provocar las negociaciones por me
dio del Embajador Conde Orzo d 'E l z i . N o eran 
inexactos estos rumores . E l 30 de A b r i l de 1611 
se f i r m a r o n en Fonta inebleau , por N i c o l á s de 
Neufv i l l e , M a r q u é s de V i l l e r o i , y por D . í ñ i g o 
de C á r d e n a s , los pre l iminares para los ma
t r imonios f r a n c o - e s p a ñ o l e s . De manera ^ que 
cuando en Jul io del mismo a ñ o l l egó á M a d r i d 
Sir C á r l o s C o r n w a l l i s , Embajador del Rey 
Jacobo, tóelas sus gestiones fueron ya in f ruc
tuosas; pues l a F ranc i a , dispuesta á imped i r 
por todos sus medios la alianza de E s p a ñ a con 
I n g l a t e r r a , l levaba á todo viento sus negocia
ciones, elecidicla á no dejar al Ca tó l i co u n 
momento de respiro. L a i n d i g n a c i ó n del Rey 
de Ing l a t e r r a contra E s p a ñ a fué vehemen
te. Jacobo se elesató en ultrajes y sangrientos 
sarcasmos contra Felipe. Recordando el papel 
que l a Reina Isabel le h a b í a dejado en cabeza 
elel protestant ismo, r e a n u d ó sus relaciones con 
todos los Estados disidentes, pensando en una 
alianza que le vengara , á costa ele E s p a ñ a , de 
la conducta de u n Monarca déb i l é i r resolu to . 

i i 
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De estas alianzas r e s u l t ó el enlace de su h i j a , 
L a d y Isabel, con Feder ico , Conde Palat ino del 
R h i n ; el cual p r e t e n d í a colocarse, como h a b í a 
estado colocado su padre, á la cabeza de toda la 
L i g a protestante. T o d a v í a , juguete de la F r a n 
c ia , hubiera casado Jacobo á su p r i m o g é n i t o 
E n r i q u e Federico con la Princesa Cr is t ina de 
B o r b o n , si á n t e s de l legar á t é r m i n o los co
menzados conciertos no muriese en R ichmond 
en la f lor de su j u v e n t u d aquel hermoso P r í n c i 
pe , cuyas bellas prendas de c a r á c t e r h a b í a n 
recomendado cuantos e s p a ñ o l e s de nota tuv ie 
r o n o c a s i ó n de conocerle en L ó n d r e s . 

Casi con esta sensible p é r d i d a co inc id ieron 
las solemnidades reales con que se proc lama
r o n en Par is y en M a d r i d , y se celebraron en 
Burgos y en Burdeos los desposorios de los 
P r í n c i p e s franceses y e s p a ñ o l e s . E n efecto, el 
26 de Enero de aquel a ñ o se verif icó u n g r an 
Consejo en Paris para la a p r o b a c i ó n de las esti
pulaciones matr imonia les ; el 25 de Marzo I l e n r y 
de L o r a i n e , Duque de Mayenne , de la sangre 
r e a l , con suntuosa pompa condujo al Embaja
dor e s p a ñ o l desde su posada a i L o u v r e , donde 
el Cancil ler B r u l a r t de S i l l e r y , en presencia de 
la c ó r t e entera , hizo la solemne p r o c l a m a c i ó n 
de las dobles bodas, y en.22 de Agosto se fir
m a r o n los contratos en Par is por la Reina Re
gente, M a r í a de Méd ic i s , ante el Vizconde de 
Puissieux y el B a r ó n de Vauceles, y en M a d r i d 
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tres d í a s d e s p u é s por el Rey Fe l ipe , siendo tes
t igos los Duques del Infantado, A l b u r q u e r q u e 
y Uceda , el A l m i r a n t e de Casti l la y los M a r 
queses de Vi l la f ranca y Castel Rodr igo . E n 22 
de Agosto v ino á M a d r i d á felicitar á los In fan 
tes, D . Felipe y D o ñ a M a r í a , el mi smo Duque 
de Mayenne. Con igua l m i s i ó n , cerca del De l 
fín y de madama Isabel de B o r b o n , c r u z ó los 
Pir ineos D . Rodr igo de Si lva y Mendoza , D u 
que de Pastrana; el cual se e n c o n t r ó en aquella 
c ó r t e con las e s p l é n d i d a s fiestas decretadas por 
t an fausto suceso. Estas fiestas fueron d i r i g i 
das, en u n i ó n con los d e m á s P r í n c i p e s de la san
gre . Pares de Franc ia , s e ñ o r e s y pueblo, por el 
egregio Carlos de L o r a i n e , duque de Gu i sa , y 
por el Duque de Montmorency , de la m á s an t i 
gua nobleza (1). S in embargo , el m a t r i m o n i o 
rel igioso y la entrega de los P r í n c i p e s respec
t ivos no se verif icó hasta Octubre y Noviembre 
de 1615, por no hallarse los contrayentes en 
edad n u b i l . • 

T o d a v í a flotaban por los aires las nubes de 
aquellos inciensos, cuando nuevos agentes fran
ceses vo lv ie ron á aconsejar á Ing l a t e r r a que , 

í'l) M . GÜIZOT ha tenido el desventurado gusto de falsificar todo 
lo que se refiere á este matrimonio. Autorizan nuestras noticias el 
P . GRIFFET en su Histoire de Ló ids X I I I . — E l poder paracap i lu lar el 
matrimonio de la s e ñ o r a Infanta D o ñ a A n a con el Rey cr i s t ian í s imo 
L u i s X I I I . B ib . N a c . , M S , R . 9.—Simancas, papeles de Estado, le_ 
gajo 140.—Las ilustres fiestas de P a r í s , M S . de la B ib . Nac . Oc. 90. 
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hecha la l i ga con los protestantes de A l e m a n i a 
y F ranc i a , « r o m p i e s e la guer ra con t ra el Rey 
»de E s p a ñ a , d á n d o l e para esto algunas tropas 
))y razones de c o n v e n i e n c i a » , como dice u n i lu s 
tre d i p l o m á t i c o e s p a ñ o l de aquel t iempo ( i ) , 
« m e d i a n t e las cuales el Rey de I n g l a t e r r a se 
» h a r í a s e ñ o r de las Ind ias ó de las flotas que 
«fuesen y viniesen y que por lo menos no po-
»clría n inguna ent rar n i sal ir de Sevil la s in pe-
» lear con la armada ing le sa .» E l Rey Jacobo, 
pasado el p r i m e r í m p e t u de la c ó l e r a y her ido 
en el a lma por la muer te de su p r i m o g é n i t o , 
lé jos de atender aquellos consejos, m a n d ó á 
Par is á L o r d James H a y á fel ici tar á la Reina 
A n a M a r í a , con ó r d e n de ser en aquella c ó r t e 
p r ó d i g o y m a g n í f i c o . 

(1) E L CONDE DE GONDOMA.II.—Despacho á Felipe I I I . Noviem
bre 16 de 1613.—Simancas : Estado. E s t . 2.590. 
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Cuando los casamientos con Franc ia fueron 
ya u n comprorniso invencible para Felipe I I I , 
á D . Alonso de Velasco en Lond re s , y á D . Juan 
de Cir iza en M a d r i d , d i ó s e l e s orden de c o m u 
nicar aquel directamente con el Rey Jacobo, 
é s t e con el Embajador C o r n w a l l i s , que t o d a v í a , 
si los asuntos religiosos se ar reglasen, que
daba al Rey de E s p a ñ a o t ra Princesa, aunque 
m u y n i ñ a , con quien I n g l a t e r r a emparentara . 
E r a esta l a Infanta D o ñ a M a r í a , nacida en 1606. 
Contaba cinco a ñ o s cuando el P r í n c i p e heredero 
de aquel r e i n ó frisaba en los diez y ocho «y p o d í a 
ya e n g e n d r a r . » Jacobo opuso esta s é r i a d i f icu l -
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tad (1), y c o n t i n u ó en Franc ia sus gestiones en 
p r ó de Madama Cr is t ina ^ cuando en Paris se 
concertaba el m a t r i m o n i o de esta Princesa con 
la casa de Saboya. H a l l ó s e el Rey de Ingla
te r ra sólo con las pretensiones del Conde Pa
l a t i n o , de quien y a L a c l y Isabel se h a b í a ena
morado , y aunque con alguna o p o s i c i ó n en la 
Reina y en la co r t e , y só lo con sa t i s facc ión del 
par t ido revo luc ionar io , se dispuso la celebra
c ión ele aquellas bodas. 

E r a el Conde Federico V hi jo del jefe de l a 
L i g a protestante cont ra los c a t ó l i c o s . L a consi
d e r a c i ó n de su o r igen y los humos de su nuevo 
enlace aumenta ron su soberbia, lo que dio m o 
tivos á disensiones en L ó n d r e s entre él y el 
Embajador e s p a ñ o l , que ya lo era el famoso 
D . Diego Sarmiento de A c u ñ a , d e s p u é s Conde 
de Gondomar . Po r todas las condiciones de 
s u p o s i c i ó n , e d u c a c i ó n y c a r á c t e r , era é s t e el 
verdadero d i p l o m á t i c o de ant iguo aconsejado 
para aquel puesto por el Condestable de Casti
l l a , en la cuenta que desde Burdeos d ió á Fe
lipe I I I de su embajada ex t raord inar ia en 1604. 
Desde su m á s floreciente edad, Sarmiento de 
A c u ñ a se h a b í a dedicado a l servicio del Rey. 
D e s p u é s de hallarse fuerte en letras y aleccio
nado en armas y artes caballerescas, en 1583 

(1) WINWOOJD.—Memoirs of State in tíie reigns of queen Éí izabeth 
ahcl King James I . 
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t o m ó á su cargo la f rontera de Po r tuga l en las 
comarcas del obispado de T u y , r iberas del M i 
ñ o . A l a ñ o s iguiente , d e f e n d i ó aquel pun to del 
corsario i n g l é s Francis Drake . A los v e i n t i s é i s 
a ñ o s era corregidor de T o r o . Con el mis-
rao cargo po l í t i co , Felipe I I I le t ra jo á su corte 
en V a l l a d o l i d , y cuando este Monarca p e n s ó 
g i r a r una e x p e d i c i ó n r é g i a á A n d a l u c í a , le 
n o m b r ó Asistente y C a p i t á n general de este 
re ino , de cuyo destino no t o m ó p o s e s i ó n , para 
i r de Embajador á Ing l a t e r r a . E n 19 de Ju l io 
de 1613, se e m b a r c ó en Bayona de Galicia con 
tres navios de E s p a ñ a , y como la r u p t u r a de 
los ma t r imon ios h a b í a causado u n descontento 
general en Ing l a t e r r a y cier ta animosidad con
t r a nosotros , a l l legar á P o r t m o u t h s , como el 
Gobernador le exigiera saludase á la plaza 
amainando el estandarte e s p a ñ o l , no desem
b a r c ó s in despachar correo acelerado á L o n 
dres , y cuando v ino ó r d e n real por mano de 
Si r W a l t e r Schute , mediante la cual se le die
r o n las satisfacciones pedidas, hechos los ho
nores de su rango , con salvas de a r t i l l e r í a , p i s ó 
e n t ó n c e s t i e r r a y fué m u y festejado a s í del Go
bernador del castil lo y Vice-a lmiran te de la 
mar , como del Mai re de la c iudad. M u y mer
m a d a h a l l ó en L ó n d r e s la au to r idad der Es
p a ñ a ; y a l pueblo tan incl inado á la gue r r a (1), 

(1) GARDINER.—Prince Charles : cap. I . 
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que D . Alonso de Velasco, que desde su par
t ida h a b í a sust i tuido á Flores D á v i l a , y el E m 
bajador de Flandes, que sa l ió con el an ter ior á 
r ec ib i r l e , le d i j e ron «que no d u r a r í a seis me-
»ses s in que se declarase entre Ing l a t e r r a y 
« E s p a ñ a . » A los pocos dias no só lo Gondo-
mar h a b í a presentado sus credenciales, sino» 
comido con el Rey Jacobo, «que le r e c i b i ó con 
» m u c h o a g r a d o » (1). 

Penetrado de su p o s i c i ó n , c o n o c i ó que su 
p r i m e r deber era imponerse, y para ello no des
p e r d i c i ó o c a s i ó n opor tuna , provocando cues
tiones de escasa transcendencia en asuntos do 
mera etiqueta. De a q u í a caec ió su d i s e n s i ó n con 
el Conde Pala t ino. Antes de vis i tar le , al l l egar 
á la c ó r t e del Rey Jacobo, c u i d ó el Embajador 
e s p a ñ o l de prevenir le lo que c o r r e s p o n d í a acer
ca de las c o r t e s í a s . E l Palat ino r e s o l v i ó l l a 
mar le ele vos y que Gondomar le t ra ta ra de a l 
teza, «y por ser esto tan fuera de p r o p ó s i t o » , 
le v i s i tó sin darse por entendido, y h a b l á n d o l e 
en f r ancés y en tercera persona, s in l l amar lo 
nada. E l Embajador de Franc ia le d ió el t ra ta
miento que él q u e r í a , y a r g ü i d o Gondemar de 
su proceder, c o n t e s t ó : — E l Embajador de F r a n 
cia, no me hace á m í consecuencia para nada, 
-ni yo me meto en aprobar n i condenar sus ac~ 

(1) SARMIENTO DE ACUÑA.—Caria al Secretario Juan de Ciriza,. 
fecha del 5 de Setiembre de 1613. -
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dones : sólo procuro acertar las m í a s . Con esto, 
no v i s i tó m á s el Pa l a t i no , y cuando fué i n v i t a 
do por el Rey Jacobo, e x c u s ó s e , por enfermo, 
de asist ir á las ceremonias oficiales del m a t r i 
m o n i o , verificado en el palacio de W h i t e h a l l . 
A c t o cont inuo p r o m o v i ó con el Embajador 
f r ancés la c u e s t i ó n de la precedencia en los ac
tos oficiales, con mot ivo de la l legada del Rey 
de Dinamarca á L ó n d r e s , y d e s p u é s que sa l ió 
victor ioso de su e m p e ñ o , r e c l a m é cont ra la 
presencia de los Embajadores de Holanda á 
donde el de E s p a ñ a pudiera asistir , por no es
ta r aquel p a í s reconocido. 

Desde los t iempos de Fernando V , la po l í 
t ica d i p l o m á t i c a de E s p a ñ a estaba conceptuada 
por toda Europa de poco s incera, de m a ñ o s a 
y s u t i l ; pero no gozaban la m i sma fama sus 
d i p l o m á t i c o s . F r a n c i a , á fuerza de o r o , d i l i 
gencia y per f id ia , h a b í a logrado sorprender 
casi s iempre nuestros secretos y entorpecer, 
como es consiguiente, los proyectos po l í t i cos 
e s p a ñ o l e s ; pe ro , ante Gondomar , los 80.000 
ducados que r e p a r t í a n sus Embajadores en la 
c ó r t e de I n g l a t e r r a , para espiar los pasos de 
E s p a ñ a , fueron ins t rumento e s t é r i l de sus ar
gucias. L a v ig i lanc ia y el recato de Gondomar 
fueron invencibles. E n cambio él l o g r ó en bre
ve tener en la mano los secretos de los d e m á s 
Gabinetes. Todos los grandes s e ñ o r e s ca tó l i cos 
de Ing l a t e r r a buscaron su amistad, y él la acep-
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tó bajo el amparo de Mistress D r u m m o n d , l a 
amiga y confidente de la Reina A n a de D i n a 
marca. Sus grandes maneras, su bizarro por te , 
su reposada finura, su esmerada a t e n c i ó n , sus 
epigramas, su abundante y atract iva locua
c i d a d , sus elegantes g a l a n t e r í a s con las da
m a s , las c o n v i r t i ó en otros tantos i n s t r u m e n 
tos de su inf lu jo . N o era posible t ra ta r le s in 
b r inda r l e afable fami l i a r idad . E l Rey le re
clamaba [á> su t r a to . H a b l á b a n s e e n t ó n c e s en 
l a t i n , y salpicaba sus conversaciones de agudas 
vivezas. Con las damas gozaba Gondomar t a l 
c r é d i t o de g a l á n , aunque no mozo, que cuando 
h a c í a visitas p ú b l i c a s , s a l í a n á las ventanas á 
verle pasar y saludarle. Todo L ó n c l r e s , en sus 
diferentes clases sociales, se h a b í a conver t ido 
en su confidente, e x c e p c i ó n hecha del par t ido 
popular pu r i t ano que le odiaba po r extranjero, 
por . e spaño l y por ca tó l i co . É l con unos se mos
t raba e s p l é n d i d o , con otros ab ie r to ; y esto era 
en él una nueva forma de su exquisi to d i s i 
m u l o . Con tales dotes, p ron to se p o s e s i o n ó del 
á n i m o del Rey Jacobo, se hizo capaz de su po
s i c ión verdadera , d e s t r u y ó las maquinaciones 
de los enemigos de E s p a ñ a , y si en M a d r i d h u 
biera habido a l lado de-Felipe I I I u n M i n i s t r o 
que correspondiera á la hab i l idad de aquel E m 
bajador , otros hubie ran sido en aquel siglo y 
los siguientes los destinos de nues t ra pa t r ia . 
L a clave de l a po l í t i ca europea se hal laba en-
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t ó n c e s , s in saberlo Jacobo I , en la capital ele 
su re ino . Al l í se la disputaban Franc ia y Es
p a ñ a . Esta t u t o u n G r a n C a p i t á n para aquella 
empresa d i p l o m á t i c a , como dos siglos antes le 
t uvo para las mi l i ta res de I t a l i a ; pero el a n t i 
guo Gonzalo de Córclova descansaba en la po l í 
t ica y el c o r a z ó n de u n g r a n Rey, Fernando V , 
y Gondomar no t e n í a d e t r á s de sí en E s p a ñ a , 
sino al inexperto Duque de L e r m a y al p u s i l á 
n ime Felipe I I I . 

Dos meses d e s p u é s de su salida de E s p a ñ a , 
Gondomar , en una misma fecha (5 de Setiem
bre 1613), e s c r i b í a a l Rey d á n d o l e cuenta del 
estado de I n g l a t e r r a ; a l va l ido Duque de L e r 
ma, r e l a t á n d o l e su viaje, y al Secretario [Juan de 
Cir iza sobre in t imidades de amistad (1). Desde 
el p r i m e r momento fué de parecer que conve
n í a dar o í d o s á las pretensiones del Rey Jacobo 
sobre el casamiento de la Infan ta D o ñ a M a r í a 
con el S e r e n í s i m o P r í n c i p e de Gales. Catorce 
a ñ o s t e n í a é s t e , ocho l a h i ja de Felipe I V , y 
har to t iempo quedaba por delante para buscar 
el equitat ivo acomodo de los t ra tos . Propic ia 
d i s p o s i c i ó n h a l l ó la i n d i c a c i ó n del Embajador en 
el á n i m o del Rey; aunque cediendo a l ciego er
r o r de aquel t iempo, d e s p u é s de las considera-

(1) Cinco carta.Srpolitico literarias de D. Diego Sarmiento de A c u 
ña , pr imer Conde de Gondomar, Embajador á la córte de Inglaterra. 
(Madrid, 1869.) 
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ciones po l í t i ca s de u n orden superior que le p lan
teó tan avisado M i n i s t r o , s iempre se fijó m á s 
en la terca m a n í a de ser en Ing l a t e r r a el res
taurador de la r e l i g i ó n , que el v ig i lante centi
nela de los intereses po l í t i cos de la n a c i ó n que 
gobernaba. A s í , pues, aunque a d m i t i ó á nue
vas p l á t i c a s sobre este negocio al Embajador 
b r i t á n i c o Sir John D i g b y , que l u é g o fué Conde 
de Br i s to l , y aunque á las cartas y demandas, 
que é s t e t rajo del Rey de Ing l a t e r r a puso Fe
l ipe buena ca ra ; con todo , para acallar e s c r ú 
pulos de la conciencia, m a n d ó al Secretario de 
Estado Juan de Ciriza escribiera cartas á nues
t ro Embajador en Roma, Conde de Castro, con 
el objeto de recabar el parecer de Su Sant idad. 

D e b í a el Conde de Castro exponer á Paulo V 
los sumarios antecedentes de la c u e s t i ó n , al 
mi smo t iempo que las intenciones del Monarca 
i n g l é s , las cuales determinadamente eran que 
la Infanta y su famil ia tuviesen en L ó n c l r e s ca
p i l l a y culto ca tó l ico , y para los ca tó l i cos ing le 
ses u n t ác i to pacto de l iber tad de conciencia, 
que era lo que por e n t ó n e o s p e d í a n los fieles de 
aquel re ino , y lo que en su j u i c i o bastaba para 
acabar en aquellos reinos con la h e r e j í a . L a re
s o l u c i ó n del Rey ele aceptar en p r inc ip io lo que 
el Rey Jacobo y su Embajador en L ó n d r e s le 
p r o p o n í a n , se encerraba en estas frases del 
mencionado escrito ; « P o r m i par te , d e c í a Fe-
'^lipe I I I á Castro y al Papa, yo estoy dispuesto 
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»á hacer todo lo posible por el bien y aumento 
j'de nuestra santa fe.» Dos conferencias c e l e b r ó 
en Roma el Conde de Castro con Su Sant idad. 
E n la p r i m e r a c o m e n z ó é s t e por manifestar la 
repugnancia que le causaba t ra ta r aquel nego
cio. R e s e r v ó por e n t ó n c e s su parecer; pero ofre
c ió el secreto, y pedir á Dios i n s p i r a c i ó n para el 
mejor consejo. Hubo quien p e n s ó que la deidad 
en quien Paulo V h a b í a de aconsejarse no estaba 
en el cielo, sino en Par is ( i ) . De todos modos, 

(1) E n el n ú m . 9 de LA. BRÚJULA, excelente revista pol í t ica que 
tuve el honor de dirigir en 1874 durante la ausencia del S r . D . A n 
d r é s Borrego, su fundador y director, al campamento de Somorros-
tro, tratando de la pol í t ica de R o m a con nosotros durante las dos ú l 
timas guerras legitimistas, escribí lo siguiente: « D e s d e la muerte de . 
sFel ipe I I , ú l t imo monarca en quien el sentimiento religioso j a m á s 
« impidió que conservara en toda su integridad la absoluta libertad é 
« independenc ia de su poder po l í t i co , los Reyes, sus sucesores, anima-
»dos de una piedad poco instruida, se sometieron servilmente y como 
»á feudo á la influencia o m n í m o d a de la Iglesia. Fel ipe I I I , Fel ipe I V 
j y Carlos I I en una cosa pensaban contextes : en sacrificar has'a su 
« i m p e r i o , como en efecto lo sacrificaron, á los intereses de la re l i -
« g i o n , engreidos con el título de columnas de la cristiandad con que 
»la hábi l diplomacia romana adulaba su vanidad de raza. Sacrificios 
«h ic i eron por R o m a estos Monarcas, que habiendo sido tan costosos 
»á la n a c i ó n , nunca serán bastantemente censurados. Por esta sumi-
«s ion imbéc i l y ant ipol í t ica , Fel ipe I V destruyó los proyectados con-
« v e n i o s de enlace de la C a s a R e a l de E s p a ñ a con la de Inglaterra, 
«contr ibuyó con sus soldados á las guerras de Alemania contra here-
«jes, y siendo tantos los tesoros que le traían las naos del Nuevo-
«Mundo , rios de oro sal ían de la P e n í n s u l a para alimentar el poder 
«de Austr ia y las intrigas de R o m a . ¿Cómo aquí se correspondió á 
«esta generosa conducta? L o s anales y las memorias de aquella edad 
«lo refieren con detalles que llenan el á n i m o de i n d i g n a c i ó n . L a s 
«Gaceías de 1639. los Avisos de Pell icer y las cartas que algunos j e -
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y aunque d i l a tó algo la c o n t e s t a c i ó n , conmina
do por las instancias del e s p a ñ o l , que á su vez 
lo era por las de la corte de M a d r i d , el Papa no 
d i s i m u l ó que aquel asunto ofrec ía para l a cr is
t iandad m u y graves inconvenientes. E r a n é s t o s 
el e s c á n d a l o que se d a r í a y el pe l igro en que se 
p o n d r í a la fe, casando una Infanta t an ca tó l i ca 
con u n hereje. E n este terreno puramente mo
r a l , el d a ñ o c r e c e r í a en los hijos que hubiera 
de aquel ma t r imon io , los cuales s e r í a n herejes 
como su padre. Siempre mi rando por el bien 
de la c r i s t i andad , y con absoluto olvido del de 
E s p a ñ a , Paulo V ob je tó t a m b i é n que aquel en
lace no p o d í a m é n o s de «ab r i r la puer ta al co-
.«merc io y á las comunicaciones entre los dos 
« p u e b l o s , cosa m u y per judic ia l á la fuerza de l a 

«suitas e scr ib ían al P . Rafael Pere ira , de Sevil la, sobre los sucesos 
))de la Monarquía , hablan u n á n i m e s de cierto clérigo calabrós , l ia -
Diñado Bernardino Melchor, familiar de Monseñor Campeggio, obispo 
))de Sinigaglia y Nuncio ordinario de S u Santidad en Madrid, el cual-
«descubrió á Fel ipe I V la cifra de que el Legado pontificio so s erv ía . 
»para escribir á L u i s X I I I y á su famoso ministro el Cardenal Duque-
sde Richelieu, con varios despachos originales, de donde se vino en 
«conoc imiento que el Pont í f ice daba 100.000 ducados mensuales al 
« B e y de F r a n c i a .para gwe hiciera, la guerra á E s p a ñ a . Monseñor 
» C a m p e g g i o mur ió del disgusto que le causó el descubrimiento de la 
«maldad de que era c ó m p l i c e , y Monseñor Faquinetti , que vino á sus-; 
atituirle, tuvo que practicar apretadas diligencias para impedir que., 
«se hiciera públ ico por E u r o p a este hecho incal i f icable .» E n corrobo
rac ión del hecho que entóneos referí, ademas de las GACETAS do: 
Agosto de 1639 y de los Avisos de Pell icer citados, pueden verso 
las CARTAS de los P P . jesuí tas que se conservan en la Academia de la 
Hisíoj'ia,, tomo ,119, folio 236. 
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«religioriL, cuya un idad só lo p e r m a n e c í a v iva en 
« E s p a ñ a . » A u n q u e estaba a q u í el secreto ver
dadero de la r u d a o p o s i c i ó n que se hizo á 
los proyectos de ma t r imon ios entre I n g l a t e r r a 
y E s p a ñ a ^ el Papa, con su t i l po l í t i ca i ta l iana, 
t o d a v í a tuvo u n a rgumento con que impres io
nar celosamente el c o r a z ó n del Rey, como pa
dre. R e c o r d ó que en I n g l a t e r r a se conservaban 
en v igo r las leyes del d ivorc io , mediante las cua
les aquellos Reyes p o d í a n disolver los v í n c u l o s 
conyugales en no teniendo hi jos. E n cuanto á la 
l ibe r tad de conciencia, t á c i t a m e n t e convenida 
con el i n g l é s , el Papa l a e s t i m ó de escasa u t i 
l i dad . 

C o m u n i c ó todo esto á E s p a ñ a Castro. L o s 
ladinos algo se d ie ron á d i s c u r r i r sobre la i n 
fluencia que en estos d i c t á m e n e s hub ie ra po
dido ejercer la enemiga po l í t i ca de Franc ia , de 
qu ien Paulo V era m u y ad ic to ; y en las pla
zas de la m u r m u r a c i ó n no se d i s i m u l ó que era 
i nú t i l la reserva de Gondomar en L ó n d r e s , si 
Felipe I I I mandaba poner en Roma los secretos 
á merced de los que nos odiaban. A l g u i e n cre
y ó que m á s acertado hubiera s i d o , caso de ha
cer consul tas , o i r las opiniones nacionales ; y 
Felipe I I I que , si q u e r í a acceder á l o s enlaces, 
no q u e r í a cargar su conciencia t imora t a con la 
responsabil idad ante D i o s , t a m b i é n se a g a r r ó 
á este as idero , convocando una Junta de t e ó 
logos presidida por el Arzobispo de Toledo' , y 
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promoviendo o t ra consulta al Consejo de Es
tado. 

L a p r i m e r a de estas Juntas se r e u n i ó el 21 
de Setiembre de 1614 : el Consejo de Estado 
emi t ió dos consecutivos d i c t á m e n e s ; uno el 12 
de Agosto^ y otro el 10 de Setiembre. A q u é 
estado de e n e r v a c i ó n h a b í a l legado el fiero ca
r á c t e r e s p a ñ o l con la ausencia de la l ibe r tad 
po l í t i ca y el peso del poder absoluto del Rey y 
el Papa , f á c i l m e n t e puede penetrarse por el 
abatimiento de e s p í r i t u y la falta de va lor que 
t r ansp i ran estas consultas. Cuando sobre las 
diferencias entre E s p a ñ a y Paulo I V , se d i r i g i ó 
Felipe I I á otros t e ó l o g o s e s p a ñ o l e s , á aque
llos que h a b í a n sido la marav i l l a del Conci l io 
de T r e n t e , t o d a v í a e x i s t í a n en E s p a ñ a corazo
nes valerosos, alto e s p í r i t u de j u s t i c i a , noble 
independencia p a t r i a , con que , s in temor á las 
excomuniones del Papa , n i al desagrado del 
Rey, se emi t i e ron los pareceres m á s vigorosos, 
considerados t o d a v í a hoy como modelos de pa
t r i ó t i c a e n e r g í a . Todo aquello h a b í a acabado. 
L a I n q u i s i c i ó n y el absolutismo a u s t r í a c o ha
b í a n concluido con el e s p í r i t u de la n a c i ó n . S in 
e m b a r g o , jus to es confesar que los t e ó l o g o s , 
en su mayor parte frailes de diversas re l ig io
nes, mos t ra ron alardes de independencia, que 
en vano s e r í a buscarlos en las opiniones p á l i 
das, ambiguas y laxas de los "cortesanos f lexi
bles y vic iados , á quienes el favor por premio 
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de u n m é r i t o e q u í v o c o h a b í a dado el apetecido 
refugio de la van idad , que se l lamaba Consejo 
de Estado. L o s frailes y los t e ó l o g o s , n i bajo 
el punto de la r e l i g i ó n s iquiera creyeron que 
aquel m a t r i m o n i o c o m p r o m e t í a la fe en E s p a ñ a ; 
antes por el c o n t r a r i o , los P P . de la C o m p a ñ í a 
de J e s ú s fueron de parecer, que con una P r i n 
cesa ca tó l i ca en el t r ono de I n g l a t e r r a , y con 
l íc i ta l i be r t ad de conciencia, el catol icismo en 
aquellos reinos t e n í a cuanto pudiera apetecer. 
L o s que no se mos t r a ron t an resueltos fueron 
los po l í t i cos y los estadistas. Creyeron é s t o s 
que la o p i n i ó n que se les p e d í a r e d u c í a s e á u n 
mero alegato en derecho, y , s in saberse re
m o n t a r , pedantes leguleyos , á las altas reglas 
de l a p o l í t i c a , t r a t a ron de obtemperar con t o 
das las op in iones , s in decidirse por n inguna . 
U n solo pun to p r á c t i c o de po l í t i ca tocaron en 
sus d i c t á m e n e s , y é s t e quedaba i r reso lu to . Se 
expresaba el t emor de que , desairada segunda 
vez Ing la t e r r a , se un ie ra en amistad c o m ú n con 
Francia . T a l fué la ú n i c a c o n s i d e r a c i ó n de te 
mor , bajo la cual se e s t i m ó el asunto d igno de 
ser meditado atentamente (1). 

M i é n t r a s que con estas y otras lent i tudes se 
p r o c e d í a en M a d r i d , y en Roma se acumulaban 
o b s t á c u l o s sobre o b s t á c u l o s , F ranc ia y los p r o 
testantes t r a m a r o n dos in t r igas po l í t i c a s , p r o -

(1) Consultas al Consejo de Estado .—Simancas , M S . , E s t . 2850. 
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curando de que influyesen de la manera m á s 
desastrosa sobre el asunto. L o s estudios que 
M r . Samuel Rawson Gard iner ha dedicado á la 
empresa aventurera del famoso navegante S i r 
W a l t e r Rale igh reflejan el rayo m á s luminoso 
sobre el verdadero mot ivo de las aventuras te
merarias que l levaron al suplicio á este nave
gante audaz, abriendo u n profundo abismo de 
odios populares cont ra la n a c i ó n que p id ió el 
du ro escarmiento de que a q u é l fué objeto (1). 
Para el Conde de Gondomar, á cuya v ig i lan te 
sol ic i tud nada pasaba desapercibido en su ele
vada m i s i ó n en L ó n d r e s , no fué desconocido 
desde el p r i m e r momento el complot que se 
t ramaba. De todo d ió not ic ia al Rey Jacobo, y 
é s t e dispuso lo que c r e y ó conveniente para ev i 
t a r cualquier agravio que pudiera causar d ivor
cio con E s p a ñ a . Har tas pruebas t e n í a recibidas 
Gondomar de la condescendencia del Rey para 
con é l . E r a no tor io que á su i n t e r c e s i ó n m u 
chos procesados ca tó l i cos , que t e n í a n la v ida al 
h i lo del v e r d u g o , debieron el ser indul tados . 
De u n solo golpe c o n s i g u i ó se perdonara á 60 
sacerdotes que pasaron á refugiarse á Francia . 
L a a r t i l l e r í a que el corsario Francis Drake t o m ó 
en Cádiz , y otros navegantes sacaron de nues
tras naves de las Indias y de la I s la E s p a ñ o l a 
de Santo D o m i n g o , y cuyo va lor a s c e n d í a á 

(1) Prince Charles and the spanish marriage. tom. I , pág . 37.a 150. 
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m á s ele 200.000 ducados, fué devuelta por orden 
del Rey al Embajador , quien dispuso embar
carla para Flancles. S in estas mercedes, otras 
grandes muestras de su l ibe ra l idad r e c i b i ó 
Sarmiento de A c u ñ a , que patentizaban, a s í su 
celo en servicio del Rey y de su r e l i g i ó n , como 
la c o n s i d e r a c i ó n y amor que le profesaba Ja-
cobo. N o m é n o s quiso é s t e revelarle su aprecio 
en el asunto de Rale igh , sobre el cual se 
a c o r d ó que « a n t e s de la par t ida diese fianzas 
»de que no p o n d r í a p i é en t i e r r a que estuviese 
» p o r V . M . , n i h a r í a á vasallos de V . M . el me-
» n o r d a ñ o del m u n d o » (1), s e g ú n Gondomar es
c r ib ió y c o n f i r m ó , al mi smo t i empo, en Venecia 
el Embajador L i o n e l l o en despacho al D u x , á 
c^uien d e c í a : « C h e era firme mente del Re che 
n i R a l é (Raleigh) andasse i l suo v iagg io , nel 
» q u a l e , se avesse contravenuto alie sue ins -
« t r u t t i o n i che l i s o n ó stat i d a t i , aveva la testa 
»con che pagharebbe la d i s u b b i d i e n z a . » 

N o se hallaba m u y distante t o d a v í a de las 
aguas b r i t á n i c a s S i r W a l t e r Rale igh , cuando 
ya eran notor ios por todo L ó n d r e s , no só lo los 
pensamientos hostiles que cont ra las colonias 
e s p a ñ o l a s l levaba, sino los mot ivos de la i m 
pun idad con que se jactaba de poder sa l i r en 
sus empresas. E l complot de aquella expedi
c ión m a r í t i m a , que t e n í a por objeto in fe r i r á 

(1) Simancas, Mss. E s t . 2514 y 2850 y otros. 
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E s p a ñ a ta l ag rav io , que h ic iera inevitable u n 
rompimien to , se h a b í a u rd ido en Par i s . A q u e l 
Duque de Montmorency , que, con el de Guisa,, 
d i r i g i ó las fiestas reales cuando el enlace de l a 
Infanta D o ñ a A n a con L u i s X I I I , fué qu ien 
l levó el h i lo de la c o n s p i r a c i ó n por medio del 
Embajador de Franc ia en L ó n d r e s y del Secre
ta r io ele Estado del Gobierno b r i t á n i c o , S i r 
Ra lph W i n w o o c l . A este ú l t i m o deb ió Rale igh 
la l iber tad que c o n s i g u i ó , h a l l á n d o s e preso por 
l a muer te dada al Conde de Essex, y las p r o 
mesas de seguridad sobre el p i r á t i c o proyecto 
que l levaba , de aprovechar «ogni occasione d i 
« a t t a c a r e le flotte ó l i Stat i del Re Cathol ico , 
»da che ne nascesse non solo diffidenza t r a 
« q u e s t a dice Corone, ma anco causa d i r o t -
« tu ra» (1). E l mismo reo, en medio del proceso 
de que fué objeto, r e p r e s e n t ó al Rey Jacobo, 
c o n f e s á n d o l e la verdad de lo ocur r ido , y le de
c í a : «Yo tuve una c o m i s i ó n del duque de Mo-
« m o r a n e y . A l m i r a n t e de Francia , para y r á la 
« m a r , la qua l me d ió u n f r ancés l lamado Fag-
»gio , que me di jo que el Embajador de Franc ia 
»M. de Maretz me f a v o r e s s e r í a con sus cartas 
» p a r a el Duque de Momorancy para el dicho 
«efecto» (2). E l suplicio de aquel degradado . 

(1) I I CONTARINI : Venec ia : M S S . de Estado. 
(2) Carta de Raleigh a l Rey , Setiembre 25, 1618.—Simancasr 

Mss. Es t . 2597. 
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ciego ins t rumento de la perf idia francesa, cau
só., en efecto, una e x c i t a c i ó n popular , que fué 
m u y explotada por los enemigos de E s p a ñ a y 
del par t ido de la corte. 

A ot ro hecho de m á s lamentables consecuen
cias y de s o l u c i ó n m á s embarazosa d ie ron t am
b i é n l uga r las dilaciones de E s p a ñ a , adrede ex
plotadas por Roma, y sobre todo por la Francia . 
Este p a í s , l lamado á p romover á E s p a ñ a , como 
representante de l a casa de A u s t r i a , cuantos 
o b s t á c u l o s fueran imaginables para avasallar 
su poder , h a c í a a ñ o s v e n í a fijando su m i r a d a 
en la s u c e s i ó n del I m p e r i o , por carecer de des
cendencia el Emperador M a t í a s . N o fué F r a n 
cia pretendiente d i r e c t o , como en los t iempos 
de Francisco I , á la corona impe r i a l . Su i n 
tento no p a s ó del a fán de la d e s t r u c c i ó n de 
aquel cetro. Para esto d e b í a favorecer por t o 
dos los medios las ambiciones de u n P r í n c i p e 
protestante y p rocu ra r ó que l a nueva inves t i 
du ra cayese en u n hereje, ó en u n P r í n c i p e ca
tó l ico de o t ra casa que la de S ty r ia . L a po l í t i c a 
d i n á s t i c a , imper i a l y ca tó l i ca de E s p a ñ a , acar
reaba en Felipe I I I los cuidados', que celoso 
puso en la e l ecc ión del Rey de R o m a n o s , y 
l u é g o en la s u c e s i ó n de las coronas de H u n 
g r í a y Bohemia . Cayeron estas dignidades 
por d e s i g n a c i ó n del Emperador M a t í a s , en 
su p r i m o Fernando, hi jo de C á r l o s de A u s 
t r i a , Duque de S ty r i a y de A n a M a r í a de Ba-
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viera . Mas, aunque j u r a d o oficialmente en 7 de 
Ju l io de 1617 Rey de B o h e m i a , y u n a ñ o des
p u é s de H u n g r í a , los protestantes bohemos, 
protegidos por el Conde ele la T h u r n , al sal i r 
de Praga Fernando para d i r ig i r se á Presburgo, 
celebraron jun tas en protesta cont ra el que
bran tamien to de sus pr iv i leg ios y por hollarse 
las leyes de su C o n s t i t u c i ó n . A la insurrec
c ión de P raga s u c e d i ó la de todo el re ino . 
L o s P r í n c i p e s y ciudades protestantes congre
ga ron nueva Dieta en Re tenburg , donde ofre
cieron la corona de Bohemia a l Conde Pala
t i no del R h i h , que no d u d ó en aceptar la , per
suadido de que le a y u d a r í a n en su empresa 
l a A leman ia ca lv in i s t a , la casa de Saxe -Wei -
mar , Maur i c io de Hesse, Juan Feder ico , D u 
que de W u r t e n b e r g , Cris t ierno de A n h a l t , los 
Marqueses de Auspach y de D u r l a c , muchas 
ciudades a n s e á t i c a s , el P r í n c i p e de T rans i l va -
nia , la Holanda y la I n g l a t e r r a , como cuna de 
su esposa L a d y Isabel . M a l p o d í a n imag ina r lo s 
que in f l amaron este volcan el n ú m e r o de des
dichas que s e g u i r í a á u n hecho a l parecer de 
escasa impor t anc i a ; pues aunque desde el p r i n 
cipio los mismos coligados dudaron del é x i t o , 
n inguno c o n t ó con las venganzas imperiales y 
sus consecuencias. Ent re tanto F r a n c i a , que 
con su po l í t i ca h a b í a cont r ibu ido m u y eficaz
mente á aquel suceso, espantada de su propia 
obra, y adivinando sus alcances, a l ver encen-
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dida la m i t a d de A l e m a n i a en lucha cont ra la 
o t ra media, e x c u s ó el embarazo de sus cuestio
nes d o m é s t i c a s para quedarse neu t ra l . 

No es nuestra m i s i ó n , n i nuestro objeto, ha
cer a q u í la h i s tor ia lamentable, por sus excesos 
y b á r b a r a s crueldades, de la desoladora gue r r a 
de los t r e in ta a ñ o s . Nos basta recordar las 
complicaciones que sobre los asuntos pendien
tes en I n g l a t e r r a t ra je ron aquellos sucesos. N o 
a p r o b ó el Rey Jacobo las temeridades de su 
yerno , y só lo ofreció mantener lo en la i n t e g r i 
dad de sus d o m i n i o s , para lo cual env ió al Pa-
la t inado 4.000 soldados ingleses. Y ciertamente 
h a b í a en él m á s prudencia que en el Conde Fe
de r i co , en qu ien t an s ú b i t o fué el encumbra
miento , como r á p i d a la caida. Roto y mal t recho 
en la batal la de Praga, que l i b r ó cont ra los i m 
periales, fué despojado de sus Estados, y p ron to 
se v ió fugi t ivo de su pa t r i a y proscr i to en Ho
landa. Baviera o c u p ó el alto Pa l a t i nado ; Es
p a ñ a el ba jo ; el Emperador y el Papa le de
g rada ron de la d ign idad E l e c t o r a l , que fué 
t r ansmi t ida al b á v a r o , y , por ú l t i m o , hasta la 
opulenta bibl ioteca de H e i d e l b e r g , tesoro del 
saber de todas las edades c l á s i c a s del estudio, 
fué saqueada y t ranspor tada , parte á enr ique
cer las de Roma y parte á que la devorasen las 
l lamas. E n t ó n c e s , yerno é h i ja vo lv ie ron los ojos 
á Jacobo, y é s t e a l Rey de E s p a ñ a . A la s a z ó n 
h a l l á b a s e ausente de I n g l a t e r r a Gondomar, 
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agravado de una enfermedad adqui r ida en los 
h ú m e d o s cl imas del Nor t e . R e c l a m ó l o de nuevo 
el Rey Jacobo, el c u a l , por el Conde de B r i s -
t o l , á quien desde el p r i m e r momento env ió á 
Viena á negociar con el Emperador sobre la 
s u m i s i ó n del Pala t ino; a d q u i r i ó el convenci
miento de que só lo la influencia del Rey de Es
p a ñ a con A u s t r i a y con Roma p o d r í a sosegar 
ia e x a l t a c i ó n de los e s p í r i t u s . B r i s t o l , entonces, 
fué trasladado á M a d r i d para negociar esta i n 
t e r m e d i a c i ó n y para proseguir m á s resuelta
mente las dil igencias sobre los ma t r imonios , 
y de M a d r i d , á su vez, sa l ió Gondomar para 
Londres á fines de Febrero de 1617 con á n i m o 
de prestar propic io oido á l a n e g o c i a c i ó n . Desde 
esta fecha hasta ú l t i m o s de 1622, en que re 
g r e s ó á E s p a ñ a , su act ividad d i p l o m á t i c a fué 
prodigiosa . 

E s p a ñ a ofreció in t e rven i r en la c u e s t i ó n del 
Palat inado, y Jacobo, en cambio, l levó la cues
t ión de los ma t r imon ios a l Par lamento . Con 
todo, E s p a ñ a no lograba salir airosa de su pre
t e n s i ó n , aunque se l l egó á ofrecer a l Empera 
dor , no só lo la s u m i s i ó n absoluta de Federico, 
sino que en sus Estados en adelante, no se per
m i t i r í a o t ro cul to que el ca tó l i co . Con t ra los 
intereses del Palat ino h a b í a creado el Duque 
de Baviera los del nuevo Elec tora to , que se le 
o t o r g ó . É s t e , para sujetar a l Emperador , si 
fiaquease, r e c o r d ó p r é s t a m o s hechos al impe-
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r io con hipoteca sobre el ducado de A u s t r i a , 
po r valor de 12 mil lones de florines. A s í , pues, 
nada b a s t ó para que se devolviesen sus Esta
dos y sus derechos al Conde desti tuido : n i l a 
oferta de entregar sus dos hijos en rehenes a l 
Emperador hasta que cumpl ie ran veinte a ñ o s , 
con o b l i g a c i ó n de proveerlos el padre de todo 
lo necesario. L a a m b i c i ó n era m á s grande que 
la piedad, como se observa generalmente en 
las acciones humanas . 

E n t r e tanto en L ó n d r e s , á donde cada d ia 
l legaban nuevas instancias de L a d y Isabel y su 
esposo, á indolencias de E s p a ñ a se a t r i b u í a n 
las largas dilaciones del remedio. E n efecto, 
s in resolverse nada, l l egó el a ñ o de 1621, en el 
cual , dos sucesos importantes v i n i e r o n á cam
biar el lento curso de las cosas. F u é el p r i m e r o 
la ^ muer te de Felipe I I I , ocu r r ida en 28 de 
E n e r o ; y el segundo la del Papa, Paulo V , en 
31 de Marzo . Con nuevo Rey, Felipe I V ; nuevo 
Papa, Gregor io X V , y nuevo Emperador , Fer
nando I I , hubo esperanzas de que M a d r i d , 
Roma y V i e n a , se mostrasen m á s benignos y 
di l igentes . Jacobo I o r d e n ó á su agente en 
M a d r i d , S i r W a l t e r A s t o n , que tratase lo del 
casamiento aparte de lo del Pa la t inado ; p r o 
puso á V iena treguas de quince meses para los 
asuntos d o m é s t i c o s de A l e m a n i a , y á Roma 
mismo e n v i ó de negociador secreto á George 
Gage á fin de recabar del Papa la dispensa que 
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el Rey de E s p a ñ a le anunciaba h a b í a pedido y 
recomendado á aquella corte. E n tan satisfacto
r io estado, c r e y ó Jacobo ver las negociaciones, 
sobre todo desde que los Embajadores , Conde 
de Br i s t o l y W a l t e r A s t o n , en 23 de Noviembre 
de 1622 le escr ib ieron, expresando que en su 
conciencia, m u y en breve t e n d r í a n que dar una 
cumpl ida enhorabuena a l P r í n c i p e , y o t ra á la 
Condesa Pala t ina , que dando l ibres vuelos á su 
v iva in iaginacion y propagando la e x a l t a c i ó n 
de su pensamiento a l P r í n c i p e de Gales y á su 
gal lardo favori to, B u c k i n g h a m , d i é r o n s e á me
di ta r una empresa, d igna de la ficción de la no
ve la , m á s bien que de l a rea l idad severa de la . 
h i s tor ia . 



IX. 

Viernes 17 de Marzo de 1623, entre diez y 
doce de la noche, l l egaron dos bizarros caba
l leros á las puertas de la posada donde á la sa
z ó n en M a d r i d v iv ía L o r d John D i g b y , Conde 
de B r i s t o l , Embajador ex t raord inar io en la cor
te de E s p a ñ a por el Rey Jacobo I de Ing la t e r 
ra . L l a m a r o n l u é g o á u n gen t i l -hombre que 
m u y acaso cruzaba por la calle, y d á n d o s e con 
él á entender en p é s i m o castellano y con bien 
a c u ñ a d o s doblones de á ocho, e n c a m i n á r o n l e 
a r r iba á suplicar al Conde que bajase, que ellos 
en el z a g u á n esperaban para hablar le . M o v i 
dos de cur ios idad los criados del Embajador , 
sal ieron apresuradamente al encuentro de los 
improvisos h u é s p e d e s , de los cuales el m á s j ó -
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ven entretuvo con ellos p l á t i c a s de espera, pre
g u n t á n d o l e s en su lengua na t i va , m á s correc
tamente hablada que l a e s p a ñ o l a , q u é t a l cer
veza b e b í a el Conde y si en M a d r i d v e n d í a n l a 
buena. E n t r e tanto el Embajador , que acababa 
de cenar y estaba para recogerse, instaba al 
emisario á que subiesen los viajeros á su apo
sento ; mas a d v i r t i é n d o l e el agradecido h ida l 
go, con recurso de su p rop ia ingen ia tu ra , que 
uno de ellos v e n í a t u l l i d o de u n tropiezo en el 
camino , y que ambos deseaban secretamente 
conferir le , precedido de dos pajes con sendas 
hachas in f l amadas , d e s c e n d i ó uno y o t ro 
t r amo de la ancha escalera, entre a tu rd ido y 
confuso de la e x t r a ñ a novedad del lance. Gran
de fué, en efecto, su t u r b a c i ó n al hallarse i n 
opinadamente en presencia de L o r d George 
V i l l i e r s , á n t e s M a r q u é s y ya Duque de Buc-
k i n g h a m . Presidente del Consejo pr ivado y fa
vor i to omnipotente de la Majestad Br i t án ica^ 
que t r a í a á M a d r i d en su c o m p a ñ í a nada m é -
nos que al P r í n c i p e de Gales, Charles Stuar t , 
h i jo v a r ó n ú n i c o y heredero de los Estados del 
Rey su amo. 

S ú b i t o m a n d ó el de Br i s t o l avisos al E m b a 
j ado r que h a b í a sido tan quer ido en Ing la t e r r a , 
D . Diego Sarmiento de A c u ñ a . Este con mayor 
di l igencia , c o r r i ó precipi tado a l r é g i o a l c á z a r á 
dar conocimiento del suceso á D . Gaspar de 
Guzman, Conde de Olivares y Duque de San-
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l ú c a r , que p o s e í a la pr ivanza o m n í m o d a ele Fe
l ipe I V (1). Por uno y o t ro l l egó i n s t a n t á n e a 
mente a l Monarca la noticia^ y m i é n t r a s que en 
l a Real C á m a r a se decretaba r e u n i r inmedia
tamente Junta consul t iva de varones autoriza-
dos, prudentes y doctos, que instruyesen á la 
Corona de lo que las obligaciones del caso la 
i m p o n í a n , el Conde de Gondomar , l levando 
consigo á F rey D . Fernando G i r ó n , M a r q u é s 
de Sofraga, del Consejo de Estado, a c u d i ó á la 
Embajada de I n g l a t e r r a al l l amamiento del 
L o r d Embajador y á d a r l a bienvenida á los 
egregios h u é s p e d e s . Al l í m o s t r ó el de Gales, 
pasadas las ord inar ias .cor tes ías y calorosas 
norabuenas , impacientes deseos de queso l l e 
vase aviso de su l legada al R e y ; pero Gonclo-
m a r lo e x c u s ó con lo intempest ivo de la hora , 
y fué luéíro c o m ú n d i c t á m e n aplazarlo hasta 
venido el dia, quedando el an t iguo Embajador 
de E s p a ñ a en l l enar á s a t i s f acc ión tan agrada
ble encargo. 

S á b a d o siguiente, á las nueve de la m a ñ a n a , 
c o n c u r r í a n á las habitaciones que ocupaba el 
Conde-Duque en Palacio, ademas de los men-

(1) Cuando Gondomar e n t r ó en el cuarto de Ol ivares le h a l l ó r e 
posando. Este a l ver le l legar tan satisfecho le p r e g u n t ó : — ¿ Q u é trac 
V . S . por a c á á e s í a hora y tan placentero que parece que tiene al Rey 
de Inglaterra en M a d r i d ? — E l de G o n d o m a r c o n t e s t ó : — A l R e y no, 
a l Principe s i . — B.víios vs VEIASCO: Historia pontifical: M S . de 
l a B . - N . - Y - 9 2 
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clonados Conde de Gondomar y M a r q u é s de 
Sofraga,, D . Juan Manue l de Mendoza y Luna^ 
M a r q u é s de Montesc la ros ; D . F ray I ñ i g o ele 
B r i z u e l a , Obispo de Segovia; D . A g u s t í n Me-
xía^ del Consejo de Estado^ y el confesor del 
Rey F ray A n t o n i o de So tomayor , de la o rden 
de Santo D o m i n g o . D e s p e r t ó universa l admi 
r a c i ó n en los de esta asamblea la l legada á la 
corte del P r í n c i p e j u r a d o de la G r a n B r e t a ñ a ^ 
Rey ya de Escocia , no solamente s in p r é v i o 
conocimiento de los Min i s t ros e s p a ñ o l e s , sino, 
s e g ú n el val ido s ign i f icó , con plena ignorancia 
de los Consejeros b r i t á n i c o s y del Par lamento 
i n g l é s , y , de u n á n i m e sent i r , se convino en la 
necesidad de adoptar u n temperamento al ta
mente circunspecto para las resoluciones difí
ciles que h a b r í a n de rec lamar los intereses y 
arduas cuestiones que a g i t a r í a s in duda la sor
prendente vis i ta . Orden m a n d ó desde all í el 
confesor dominico á las rel igiones de que se h i 
ciera o r a c i ó n en los conventos para que Dios 
diese acierto á S. M . en caso g rave , que por 
e n t ó n e o s no se d e c l a r ó ; c o m i s i ó n se o t o r g ó del 
mismo modo al Conde de Gondomar de avis
tarse con el Duque de B u c k i n g h a m , para inda
gar m á s á fondo las intenciones de la venida, 
y en el í n t e r i n se p r o m e t i ó solemnemente por 
todos guardar secreto hasta que el curso de los 
sucesos persuadiera á la notor iedad. 

Inquie to y v ig i l an t e , á la misma hora que 
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esto s u c e d í a , el P r í n c i p e de Gales, en u n i ó n 
con B u c k i n g h a m , Br i s t o l y el Embajador o r d i 
na r io , S i r W a l t e r A s t o n , aguardaba la l legada 
del procer castellano. Con noble fami l ia r idad 
t e n d i ó l e a l ver le los brazos a l cuello. M á s ex
p l í c i t a y difusa que en la noche an te r io r fué en
tonces t a m b i é n la conferencia ; y como a l cabo 
de ella Gondomar expresase la vo lun t ad que en 
Olivares h a b í a , de avistarse con el Duque con
sejero, g r an A l m i r a n t e de I n g l a t e r r a , e n v i ó s e 
á la caballeriza del Rey p o r coche de la Real 
Casa, en que B u c k i n g h a m , G o n d o m a r , B r i s t o l 
y A s t o n , entre cuatro y cinco de l a t a r d e , se 
d i r i g i e r o n camino de Pa lac io , quedando con el 
P r í n c i p e otros dos caballeros, ant iguos agen
tes suyos en M a d r i d , los Kn igh t -Barone t s S i r 
Francis Cot t ing ton y S i r E n d i m i o n P o r t e r , y 
o t ros de la comi t iva del de Gales, entre ellos el 
Conde ele A r u n d e l , el de Pembroke , el Ba
r ó n de H a m i l t o n y S i r Thomas Crew. Esperaba 
Olivares á B u c k i n g h a m en la puer ta de la P r i o -
r í a . Desde al l í p a s ó s e á la Casa de Campo, que 
fué p r i m e r si t io de h á b i l in te l igencia entre los 
dos grandes Min i s t ros de ambos r e inos ; y de 
regreso , d e s p u é s de anochecido, el Consejero 
i n g l é s fué presentado con sus Embajadores en 
la C á m a r a Real. R e c i b i ó l e s Felipe I V con g r a n 
a g a s a j ó , y aunque mozo á la s a z ó n de diez y 
ocho a ñ o s , h a l l á b a s e rodeado, por m á s majes
t ad , del venerable D . Juan H u r t a d o de Men-
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doza, Duque del Infantado , del e s p l é n d i d o D o n 
Juan Alfonso Enr iquez de Cabrera , Duque de 
Rioseco y A l m i r a n t e de Cast i l la , de D . Diego 
M é n d e z de H a r o , M a r q u é s del C a r p i ó , de la 
egregia casa de los Guzmanes, de D . Jaime Ma
nue l ele C á r d e n a s , M a r q u é s de Be lmente , her
mano del Duque ele Maqueda y persona de cuya 
vir tuel y experiencia h a c í a el Rey mucha supo
s i c i ó n , y f ina lmente , de los Condes de A l c a u -
dete y Por ta legre , D . L u i s ele C ó r d o v a y D o n 
Juan de S i l v a , magnates ele las altas casas ele 
Sessa é H í j a r , y gentiles hombres ele servic io . 
No fué la rga la vis i ta , n i hubo en ella sino cum
pl imientos y p l á c e m e s . Dos veces maneló el Rey 
á B u c k i n g h a m que se cubr iera , honor só lo con-
ceelielo á los Grandes del re ino . R e h u s ó l o el 
magnate i n g l é s por ofrenda de mayor acata
miento al Monarca de Cast i l la , y al sal i r de la 
r é g i a estancia a c o m p a ñ ó l o á su posada el Con
de-Duque con órclen de besar la mano al P r í n 
cipe en nombre ele S. M . 

E n t r e t a n t o , á pesar del promet ido secreto, 
se h a b í a elerramado confusamente por M a d r i d 
la peregr ina nueva. I n c r e í b l e p a r e c í a á los m á s 
entenelielos, por ha l la r la fuera de discurso. Pero 
r o b u s t e c í a las s e ñ a l e s de su evidencia la agita
c ión que se notaba en las a n t e c á m a r a s de Pa
lacio, entre p r í n c i p e s , magnates, frailes, conse
jeros y min is t ros . L o s noticieros de San Felipe 
d i é r o n s e todo el dia en atisbar menudamente 
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cabildos y chichisveos. A cada instante el Men-
t idero , las gradas y las casas de c o n v e r s a c i ó n 
se h e n c h í a n con los rumores que, an imando la 
cur ios idad, agrandaba el camino del c r é d i t o . 
S ú p o s e en esto que, á todo correr la posta, ha
b í a llegado aquella m a ñ a n a á M a d r i d u n correo 
despachado en Londres por el Embajador don 
Carlos Coloma, avisando de la r e s o l u c i ó n del 
P r í n c i p e , y de su embarque en Por t smou th ha
cia la costa de Franc ia con d i r e c c i ó n á E s p a ñ a . 
R u g i ó s e luego q u e á la puer ta de la Embajada 
inglesa acababa de apearse la rga cabalgata de 
m á s de ochenta caballeros ingleses de la c á 
mara del P r í n c i p e de Gales. A la o r a c i ó n de la 
tarde era notor io que el Consejo de Estado ha
b í a celebrado pro longada s e s i ó n para del iberar 
sobre el rec ib imiento que c o n v e n í a hacer al r é -
gio h u é s p e d , y cuando á cosa de las A n i m a s de 
la noche se d i v u l g ó profusamente que la corte 
d i s p o n í a solemne salida al convento de A g u s t i 
nos Recoletos para el d ia siguiente, ya nadie 
p e n s ó m á s que en las galas que h a b r í a de l u 
cir , pues todos deseaban presentarse á conocer 
al P r í n c i p e de la Gran B r e t a ñ a , con tanto m á s 
e m p e ñ o , cuanto que era cosa resuelta conserva
r í a el r igoroso i n c ó g n i t o hasta su entrada p ú 
bl ica en la c ó r t e . 

F u é el Domingo 13 de Marzo fiesta ec l e s i á s 
t ica de San J o s é . C o n c u r r i ó la c ó r t e toda por la 
m a ñ a n a á asistir al Rey en la Capilla Rea l , 

13 
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donde sostuvo F r . Juan de San A g u s t í n el ho
nor de la elocuencia sagrada. Pero cuando Ma
d r i d en masa se e s m e r ó en ostentar el lujo y la 
grandeza que daban universa l r e p u t a c i ó n á la 
capital de esta vasta m o n a r q u í a , fué en la ca
balgata de la tarde, pues la p o b l a c i ó n entera de 
la h e r á l d i c a v i l l a bu l l í a y se a p i ñ a b a en las 
afluencias de la carrera de antemano demar
cada. A las cuatro a p a r e c i ó el p r i m e r coche 
real á las puertas del A l c á z a r . E n él iba Fe
l ipe I V , l levando á su diestra á l a Reina D o ñ a 
Isabel de Borbon , cuya proverb ia l he rmosura 
h a c í a m á s interesante el embarazo en que so 
hal laba de la Infanta D o ñ a Marga r i t a . A l tes
tero de esta e s p l é n d i d a carroza rec l inaban los 
Infantes, hermanos del R e y : D o ñ a M a r í a de 
A u s t r i a , de diez y siete a ñ o s de edad, p rod ig io 
de elegancia y de h e r m o s u r a ; D.. Carlos , cuya 
temprana muer te h a b í a de l l o r a r en breve con 
sentidos acentos la inspirada musa del F é n i x de 
los Ingenios, F rey Fé l i x Lope de Vega C a r p i ó , 
y D . Fernando, aquel famoso Cardenal-Infante 
de las guerras de A leman ia y los P a í s e s - B a j o s , 
que en N o r d h i n g h e m h a b í a de compar t i r g lo 
r iosamente con el rey de H u n g r í a los laureles 
del t r iunfo sobre el G r a n Duque Bernardo de 
S a x e - W e i m a r y Gustavo de H o r n , insignes ge
nerales de su siglo y populares corifeos de la 
L i g a Protestante. Otras cinco carrozas henchi
das de damas, d u e ñ a s y meninas, s e g u í a n al 
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coche rea l ; y en pos , dispersa en ancha banda 
y compactos pelotones, m a g n í f i c a y numerosa 
comi t iva de grandes, t í t u l o s y s e ñ o r e s , cada 
cual con su respectivo e jé rc i to de genti les-hom
bres, pajes y lacayos bizarramente galoneados, 
y tocios precedidos del lucido y gal lardo val ido 
de E s p a ñ a D . Gaspar de Guzman, p o p u l a r í s i m o 
en la p r i m e r br i l l an te l l amarada de su v e r s á t i l 
fo r tuna . 

D i l a t á b a s e l a ca r re ra , s e ñ a l a d a por l a calle 
Mayor hasta la huer ta de L e r m a , en los par
ques que fueron del hoy ducal palacio de M e -
dinace l i , y luego, subiendo por el Prado hasta 
el convento de los Agus t inos Recoletos. Toda 
se hal laba n u t r i d a por la m u l t i t u d ; mas h á c i a 
la puer ta de Guadalajara, el concurso era m á s 
ex t raord inar io , no só lo por lo p r i n c i p a l del pa
raje , sino por hallarse si tuado en él el coche 
nuevo de D . Diego G ó m e z de Sandova l . Duque 
de Cea, en el cua l , b ien que velado á media 
c o r t i n a , iba el P r í n c i p e i n g l é s con sus embaja
dores, con el M a r q u é s de Flores D á v i l a , D . Pe
dro de Z ú ñ i g a , y con el Conde de Gondomar . 
Desde aquel sit io C á r l o s S tuar t v ió por vez p r i 
mera á toda la famil ia real de E s p a ñ a , con 
quien c r u z ó expresivas c o r t e s í a s de coche á co
che, a l z á n d o s e todos de sus asientos y q u i t á n 
dose los sombreros ; escena que se r e p i t i ó j u n t o 
á San J e r ó n i m o del Buen R e t i r o , pues acor
tando el de Gales la v í a , c r u z á n d o l a á toda 
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r ienda por los C a ñ o s del Pe ra l , v ino á ponerse 
á la cabeza del Prado por presenciar dos veces 
m á s el desfile de los Aus t r i a s . F u é el regreso 
de los Recoletos algo entrada la noche, y como 
al Conde-Duque o c u r r i é r a s e l e dar hachas de 
cera encendidas al e jé rc i to inmenso de pajes 
y lacayos, la exaltada i m a g i n a c i ó n de C á r l o s 
a c a b ó de a turdi rse ante aquella graciosa es
cena, que se le r e p r e s e n t ó como la r e a l i z a c i ó n 
v iva de u n s u e ñ o de f an ta s í a . 

Aque l l a noche a b r a z á r o n s e t a m b i é n el Rey 
y el P r í n c i p e . Para preparar la entrevis ta , O l i 
vares se p r e s e n t ó en la posada del b r i t ano á 
anunciar le la v is i ta de Felipe. Res i s t ió lo de todo 
punto el de Gales, y se convino en darse cita 
para el Prado, á las diez de la noche. Of rec ióse 
e n t ó n c e s reparar en las personas que respecti
vamente l l e v a r í a n , y como C á r l o s designase á 
muchos de los de su c á m a r a , el Conde-Duque, 
con c o r t é s g a l a n t e r í a e s p a ñ o l a , le i n t e r r u m p i ó 
diciendo : Muchos ingleses son para, el desaf ío ; 
y a s í aunque es cierto que S. M . h a b í a de v e n i r 
con el Duque del Infantado y D . A g u s t í n M e x i a , 
como es tarde, no sera jus to desacomodados. 
Y o , a ñ a d i ó seguidamente con viveza, no me 
atrevo á que el Rey venga s i n e spaño le s ; vaya 
V . A . con sus dos Embajadores, que el Rey 
v e n d r á con el Duque de B u c k i n g h a m y conmigo 
para que estemos tres á tres. No m é n o s atento 
se m o s t r ó Felipe I V con su egregio h u é s p e d . 
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Cuando, al ve r l e , le hubo abrazado, t a m b i é n 
á t i c a m e n t e le dijo : —Quejoso estoy de las fine
zas de V . A . , y v e n g a r é m e cog iéndo le en L o n 
dres tan desprevenido (1). 

M i é n t r a s a s í se comportaban los Reyes y los 
s e ñ o r e s , ¡ c u á n t a divers idad de ju i c ios atrepella
ba el vu lgo ! A l t a r a z ó n de Estado d e b í a andar 
en tales e m p e ñ o s ; pero la sagaz astucia de los 
perspicaces, aunque ajenos á lo que se negocia 
y t ra ta en las m á s altas regiones, en breve ex
t e n d i ó por las plazas ele la ociosidad el r u m o r de 
sus sospechas, y desde entonces, y par t iendo 
del punto de s i m p a t í a que h a b í a generalmente 
inspirado su confiada nobleza en entregarse á 
la leal tad castellana, la plebe hizo objeto de 
cont inua controvers ia , si u n P r í n c i p e hereje de 
I n g l a t e r r a p o d í a santamente aspirar á la mano 
de una Infanta ca tó l i ca de España . . 

(1) BAÑOS DE VELA.SCO, en sü Sexta parte de la Historia pontifical 
de E s p a ñ a desde el año 1623 hasta el de 1644 (B . N . — M s s . — Y . 92) 
copia dos cartas del Rey Jacobo ; una d i r i g i d a a l Rey y ot ra á G o n -
domar . L a del Rey dice a s í : « P o r cosa m u y nueva t e n d r á V . M . que 
»yo le escriba. L a o c a s i ó n hace a l l ad ren . A.hí e n v i ó á V . M . á m i 
» h i j o , P r í n c i p e j u r a d o , Rey de Escocia, para que V . M . haga de él lo 
))que fuere servido, y lo mismo de m i persona y d e m á s reinos, que todo 
« e s t a r á á servicio de V . M . Guarde Dios á V . M . De Londres á 23 de 
« F e b r e r o de 1623. Jacobo, r e x » . — L a de GondomarJ d e c í a : « A h í va 
«ese enamorado : tendreisme mucha cuenta con é l , que lo que por é l 
« h i c i e r e i s , lo h a r é i s por m í . G u á r d e o s D ios . De L o n d r e s 23 de F e -
« b r e r o de 1623». 



X. 

Cuando la d e t e r m i n a c i ó n del P r í n c i p e de Ga
les se hizo conocida ^ la a d m i r a c i ó n en las cor
tes de Eu ropa fué estupenda (1). L u i s Valaresso, 
Embajador de Venecia en Ing la t e r ra , al dia s i 
guiente de la salida de los i n c ó g n i t o s de L o n 
dres , se expresaba a s í : «Es t e s e ñ o r P r í n c i p e , 
»en c o m p a ñ í a del M a r q u é s de B u c k i n g h a m y 
u n solo cr iado , ha marchado ayer por la ma-

)>ñana por la posta , y atravesando el m a r , to -
» m a r á la vuel ta de E s p a ñ a , para donde antes 
«sa l i e ron Cot t ing ton y Por ter . Tan to tiene la 
»not ic ia de inc re íb l e , cuanto de cierta, y á decir 

(1) «Punto que l lenó de cuidado á toda E u r o p a , » le l l a m ó BAÑOS 
DE VELASCO en su Historia pontifical. B . N , , Mss. Y . 92. 
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« v e r d a d , yo no la daba asenso l a vez p r i m e r a 
» q u e se me c o m u n i c ó . U n grande estupor se ha 
« a p o d e r a d o de los á n i m o s ; pues ahora la I n -
» g l a t e r r a se puede asegurar que se ha l la en 
« m a n o s de E s p a ñ a . E l asunto, ha sido mane-
«jado s e c r e t í s i m a m e n t e , s in dar p a r t i c i p a c i ó n 
« a l g u n a a l mi smo Embajador de E s p a ñ a . E l 
«conse jo de este viaje es del Rey , el cual ha 
« q u e r i d o que su hi jo le im i t e en lo que él hizo 
« c u a n d o fué á Dinamarca . Se ha hecho la m á s 
« s e v e r a p r o h i b i c i ó n á los s e ñ o r e s de l a corte 
« p a r a que n inguno siga a l P r í n c i p e s in l icencia 
«de S. M . , y se ha escrito á Holanda p rocurando 
« a p a c i g u a r su m a l h u m o r , cuando esta not ic ia 
« l l egue á su conocimiento y á la Reina de Bohe-
«mia , L a d y Isabel , á qu ien s e r á n devueltos sus 
« E s t a d o s . Puede decirse que todas las corres-
« p e n d e n c i a s de E u r o p a no quedan cifradas m á s 
« q u e en este m a t r i m o n i o y en la r e s t i t u c i ó n del 
« P a l a t i n a d o » (1). E l Embajador v é n e t o t e n í a ra

í l ) . Dispacci di Alviso Va larés so :—Archiv io v é n e t o g e n é r a l e . — 
Benato I I I . — S e c r e t a . — N i c o l á s Barozzi y Guil lermo Berchet, en la 
S e c c i ó n I V de L e relazioni degli Ambásc ia tor i veneziani nel s ecó lo de-
cimosettimo (Venec ia : 18G3), correspondiente á Inglaterra, no han 
podido insertar la de L u i s V a l a r é s s o al Dux Antonio P r i u l i , por no 
encontrarse en los archivos de aquella S e ñ o r í a . V a l a r é s s o d e s e m p e ñ ó 
la Embajada de Inglaterra desde 1621 hasta 1624, y su re lac ión deb ía 
ser muy importante. S i n embargo, á su autoridad recurrimos frecuen
temente, pues si carecemos de aquel documento, hemos tenido á la 
vista los 140 despachos dirigidos á l a S e ñ o r í a en el tiempo de su m i 
s ión d ip lomát ica . E s un curioso Mss. de la B . N . ( X . 150), y antes 
per tenec ió al archivo del Conde de Miranda. Nos complacemos en ser 
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zon : era cierto que desde ú l t i m o s de 1622, en 
Roma y Viena , en Francia y Alemania , en I t a 
l i a y en los P a í s e s - B a j o s , no se hablaba sino de 
que el Rey Felipe I V y el Conde-Duque ele O l i 
vares h a b í a n dicho á S i r W a l t e r A s t o n y á S i r 
E n d i m i o n Por te r h a l l á n d o s e de e s t a c i ó n de ve
rano en el Escor ia l , que en lo del Palat inado el 
Rey de E s p a ñ a ofrecía ayudar con sus armas al 
de Ing l a t e r r a cont ra el Emperador y la L i g a 
C a t ó l i c a : hecho que t e n í a a lguna verdad, pues 
a s í Felipe I I I en sus ú l t i m o s a ñ o s , como Fel i 
pe I V que acababa de ascender al T r o n o , estaban 
m u y ofendidos del Papa y del Emperador , ya 
por lo de la Val te l ina , ya porque en la s u c e s i ó n 
del Impe r io se p r o c u r ó dar preferencia á la Casa 
de Baviera sobre la de A u s t r i a , obrando con el 
Palat ino en t é r m i n o s que p a r e c í a que h a b í a p ro 
p ó s i t o de engrandecer al b á v a r o á costa de los 
d e m á s . 

Las circunstancias m á s minuciosas de la sa
l ida de Londres y del viaje del P r í n c i p e de Ga
les á M a d r i d , fueron recogidas por el m i s m o 
Conde-Duque de Olivares, el cual hizo de todo 
r e l a c i ó n de su mano que p r e s e n t ó al Rey Fe
l ipe I V (1). A u n q u e por acc ión m á s gallarda. 

los primeros en dar á conocer, aunque en este trabajo muy somera
mente, un arsenal de documentos, preciosos para la historia de es to» 
proyectados enlaces. A estos despachos nos referimos, siempre que? 
acudimos á los testimonios del diligente Embajador véne to . 

(1) Archivo privado d é l o s A u s trias. B . N . — M s s . — C e . 4G,fol. 170. 
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que cuerda, l á e s t i m ó este Monarca , j o v e n como 
el P r í n c i p e , de resuelto c o r a z ó n y de altos ar
ranques, f o r m ó desde aquel momento el p r o 
p ó s i t o de favorecer la noble empresa del b r i -
tano. Como e x p r e s i ó n de e l lo , desde l u é g o dijo 
a l Min i s t r o favori to : — Cuanto el P r i n c i p e 
quiera, ha, de c o n c e d é r s e l e , s e g ú n es grande la 
o b l i g a c i ó n en que nos ha puesto su venida (1). 
Y nosotros debemos en t ra r a q u í en pormeno
res h i s t ó r i c o s , que acaso pequen de p ro l ig idad , 
porque es preciso que con los hechos testifica
dos convenientemente, m á s bien que con nues
t ras palabras , se pruebe la v iva s i m p a t í a con 
que el Rey Felipe y la o p i n i ó n general a c o g i ó 
en E s p a ñ a aquel P r í n c i p e y aquellos proyectos; 
c ó m o en Ing l a t e r r a gozaron é s t o s y la Infan ta 
e s p a ñ o l a fuera del c í r c u l o mismo de la c ó r -
te , que los aux i l i aba , u n g r a n asent imieato , 
y c ó m o , para que E s p a ñ a cometiera el m á s 
grave de sus errores po l í t i cos en aquel t iempo, 
conspi raron de consuno tres poderes extranje
r o s , representantes de los tres errores capita
les en que cayó nuestra p o l í t i c a , desde que con 
la venida de los Aus t r i a s dejó de inspirarse en 
el sent imiento y en las aspiraciones nacionales: 
es decir, Roma con su a b s o r c i ó n f a n á t i c a y su 
i m p o s i c i ó n in t ransigente ; el E m p e r a d o r , el 
Duque de Baviera y la Infanta gobernadora 

(2) ANDRÉS DE MENA. Discursos y relaciones.—Mss. B . N . — R . 27. 
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de Flandes , con su sagaz po l í t i ca é intereses 
de f a m i l i a ; las in t r igas ele F r a n c i a , como opo
si tor constante y tenaz de las ambiciones do
minadoras que nos h a c í a n representar en E u 
ropa esa misma desventurada po l í t i ca d i n á s 
t ica y resistente. 

E l Embajador veneciano en Londres estaba 
bien informado. Cot t ing ton y Por te r precedie
r o n u n dia en su viaje al P r í n c i p e C á r l o s y al 
Duque de B u c k i n g h a m , con voz de que l leva
ban despachos del Rey Jacobo. E l P r í n c i p e 
con su val ido sa l ió l u é g o , el 28 de Febrero : el 
uno como que iba de caza a Theobalels, y el 
Duque á curarse á Chelsea. Pa ra tomar el i n 
c ó g n i t o se d i r i g i e r o n á N e w h a l l , p o s e s i ó n que 
recientemente h a b í a adqui r ido B u c k i n g h a m 
en el conelado ele Essex : a l l í se elisfrazaron 
con los p s e u d ó n i m o s ele Jhon y de Thomas 
S m i t h , p u s i é r o n s e barbas postizas y con u n 
fiel cr iado del Duque , S i r R icha rd Graham, 
marcha ron á buscar, en Douvres á Cot t ing ton 
y Por te r . A l sa l i r de Rochestcr , es tuvieron á 
pun to de ser conocidos por el Conde de T i l l i é -
res, Embajador de F ranc i a , cuya carroza en
con t ra ron en los alredeelores de la cap i ta l , y a l 
atravesar el T á m e s i s por Gravesend, habiendo 
dado una moneda de oro a l batelero que los 
condujo en su barca , los d e n u n c i ó al Mai re de 
Cantorbery, creyendo que eran dos caballeros 
que iban desafiados. E n Douvres (Dover) se em-
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barcaron , d e s p u é s de algunas otras peripecias. 
Hecho r u m b o á Francia , a r r i v a r o n á Boulogne , 
y desde al l í se d i r i g i e r o n á P a r i s , donde l lega
r o n el 3 de Marzo. E r a carnaval y la capital de 
Franc ia a r d í a en las m á s br i l lantes fiestas de 
corte. D i s p o n í a s e para el 5 u n g r a n baile ale
g ó r i c o en el que d e b í a t o m a r parte la joven 
Reina A n a de A u s t r i a . E n este baile Juno, r o 
deada de las divinidades del Ol impo , v e n í a á 
humi l l a r se ante M a r í a de Méd ic i s y la Reina 
A n a , diciendo : 

J e no suis plus cette Junon 
Pleine de gloire et de renom: . 

Pour deux grandes Princesses 
J e perds m a royauté : 

L ' u n e a fait le plus grand des Rois- , 
L'autre le tient dessous ses lois. 

Pour vous, grandes Princesses, 
J e perds ma royauté . 

E n estas fiestas, á que los i n c ó g n i t o s viaje
ros ha l l a ron medio de asist ir s in descubrirse 
a l Embajador i n g l é s . L o r d Herbe r t de Cher-
b u r y , se 'hallaba la Princesa En r ique t a M a r í a , 
tercera h i ja de E n r i q u e I V , á l a s a z ó n de ca
torce a ñ o s de edad. Sobre este hecho casual, 
que por e n t ó n c e s no p r e o c u p ó lo m á s m í n i m o 
el á n i m o de C á r l o s S t u a r t , l a f a n t á s t i c a inven-
t iua de los franceses ha tej ido una novela r o 
m á n t i c a , que carece de fundamento. A quien 
su cur ios idad le llevaba á conocer a l l í , era a la 
he rmana de su promet ida l a Reina A n a M a r í a . 
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A s í lo atestigua el mismo P r í n c i p e en carta es
c r i t a desde Paris á su pad re ; en la c u a l , des
p u é s de la d e s c r i p c i ó n de este ba i l e , dice, ha
blando de las damas de la fami l ia real , que en
t re ellas la Reina A n a M a r í a era l a m á s bella; 
lo que le i n s p i r ó u n deseo m á s v ivo de cono
cer á su hermana. « ( T h e r e danced the queen 
» a n d madame, w i t h as m a n y as ma.de u p n i n e -
y>teem fa i r dancing ladies; amongst w h i c h the 
y>queen is the handsomest, w h i c h hath w r o u g h t 
» i n me a greater desire to see her sis tér .)» (1). 
E l 6 de Mayo t o m ó de nuevo el P r í n c i p e la pos
ta para E s p a ñ a , s in hal lar impedimento a lguno 
hasta V i t o r i a , en A l a v a , donde tuvo que de
j a r las joyas que t r a í a , por las trabas de la 
Aduana . L a esplendidez con que hizo su cami
no por Castil la hasta M a d r i d , fué e n t ó n c e s m u y 
ponderada, A los p ó b r e s que le p e d í a n l imosna , 
en luga r de cuartos d á b a l e s doblones. E n las 
posadas y h o s t e r í a s pagaba repart iendo doblo
nes en vez de reales. A l p o s t i l l ó n que c o r r i ó 
con él hasta M a d r i d le r e g a l ó 25 doblones. Se 
mostraba m u y alegre en las poblaciones, y r e í a 

(1) S i r HENRY E L L I S (Original Letters illustrative of english His~ 
tory, t. i i j . pág . 121) rectifica el error cometido en este punto por 
el CONDE DE BRiENNE(i¥e?noires de Brienne, co lecc ión Petitot, t. xxxv, 
p á g . 374), que fué el autor de la novela, a l momento aceptada por to
dos los escritores franceses. E l testimonio del P r í n c i p e es irrecusable, 
y arriba queda copiado original el texto de su carta. V é a s e , a d e m á s , 
GOODMAN'S Court of King J a m e s , ij , 253. 
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de burlas de las malas camas y comidas po r 
los caminos de E s p a ñ a . D e t r á s de él salió^ para 
la capital de F r a n c i a , James H a y , Conde de 
Car l i s l e , comisionado por el Rey Jacobo para 
sincerarle con L u i s X I I I , por no haber ro to 
el P r í n c i p e con él el i n c ó g n i t o n i d á d o s e á co
nocer. S in embargo, para esta e x p e d i c i ó n hubo 
de l levar órclen expresa del Rey ; pues q u e , a l 
dejar el P r í n c i p e las costas de I n g l a t e r r a , se 
d ió o rden prohibiendo la salida de buques en 
seis clias, para que se ignorase en los re inos 
vecinos aquella d e t e r m i n a c i ó n . 

D e s p u é s de las vistas de Felipe I V con el 
P r í n c i p e , su h u é s p e d , en el Prado, q u e d ó á su 
a rb i t r io s e ñ a l a r dia para la r e c e p c i ó n solemne 
acordada por el Consejo; pues el de Gales espe
raba la venida de var ios caballeros de su c ó r t e . 
E n efecto, m á s de doscientos l legaron en los 
tres sucesivos, y entre tanto, el mismo Conde-
Duque se e n t r e g ó « á fo rmar de su m a ñ o , la 
« p l a n t a del hospedaje y rec ib imiento del P r í n -
»cipe, con e lecc ión de los criados que h a b í a n de 
«serv i r le .» Gondomar, «á quien todo se deb ía ,» 
se mostraba tan sol íc i to en amenizar su estancia 
en M a d r i d , que el P r í n c i p e quiso pedir al Rey 
gracia para el ant iguo Embajador , y aunque 
é s t e le c o n t e s t ó : — S i V . A . no me da palabra, de 
no t ra tar de esto, me i r é de la c ó r t e ; Felipe I V , 
que tuvo del caso conocimiento, env ió á adver
t i r á su h u é s p e d le hiciese merced del Consejo 
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de Estado. E l P r í n c i p e lo a g r a d e c i ó , contestan
do s ú b i t a m e n t e : — ¿ Y cómo quiere meterS. M . u n 
i n g l é s en el Consejo de Estado? Con esta mer
ced v ino t a m b i é n por mano del br i tano la l lave 
dorada para el Conde de Monterey y D . Pedro 
de Granada, mayordomo mayor de la Reina. 

Se j u n t a r o n las fiestas con las d e m á s aten
ciones obsequiosas, para entretener el t iempo, 
hasta la entrada solemne, y porque el P r í n c i p e 
deseaba ver de nuevo á la famil ia de S. M . , y 
sobre todo á la Infanta D o ñ a M a r í a ; a l d ia s i 
guiente, el Conde-Duque le l levó a casa de D o n 
Juan Gaetano, frente a l Salvador, esquina á la 
plaza de la V i l l a , donde, aunque tras de celo
s í a s , l o g r ó su deseo. E l m á r t e s fué a caza de vo
l a t e r í a con el Duque de Past rana, cazador 
mayor . A su vuel ta , Francisco L ó p e z de Zara
t e , i n g é n i o que en su siglo fué m á s conocido 
que p r e m i a d o , s acó l e una oda en su alabanza. 
Po r la noche Pedro V e r g e l , a lguaci l de corte, 
y el mejor mozo de E s p a ñ a , como los galanes 
de su mujer , s e g ú n la á t i c a s á t i r a de V i l l a m e -
diana, le l lamaban en su t i empo , le festejó con 
una m á s c a r a de excelentes bai lar inas y t í t e r e s 
m u y entretenidos. A s í , de dia, en par t idas de 
caza y gi ras de campo con el Rey, los P r í n c i 
pes y los Grandes, y , de noche, con bailes y en
tremeses de cuatro c o m p a ñ í a s de comedias que 
h a b í a en M a d r i d , p a s ó s e la semana. E n ella se 
publ icaron decretos suspendiendo las p r a g m á -
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ticas sobre trajes^ para que en las fiestas suce
sivas pudie ra l u c i r l a corte e s p a ñ o l a las galas 
de su p rove rb ia l o s t e n t a c i ó n . Se s u s p e n d i ó del 
mismo modo la I n q u i s i c i ó n para los ingleses. 
Se m a n d ó que el Consejo v i s i t a ra las c á r c e l e s 
y soltara los presos, cont ra quienes no hubie ra 
instancia de parte , como era costumbre en los 
nacimientos de P r í n c i p e s y exaltaciones de 
nuevos Reyes a l t r o n o . S e ñ a l ó s e se rv idumbre 
e s p a ñ o l a a l de Gales, con el rango de P r í n c i p e 
e s p a ñ o l heredero. Se le dejó l a p r o v i s i ó n de 
todos los oficios vacantes. Por ú l t i m o , se m a n 
d ó que el l ú n e s siguiente fuesen de cada Con
sejo en nombre del Rey á decir a l P r í n c i p e que 
S. M . h a b í a ordenado que cuanto mandara y 
p id iera S. A . ó B u c k i n g h a m , en mater ia ele 
gracias, se c u m p l i r í a resolut ivamente y que Su 
Al teza lo entendiera a s í . 

Acaso p a r e c e r á n excesivos tantos obsequios; 
¿ p e r o q i i é debe pensarse de la d i s p o s i c i ó n de 
á n i m o de Felipe I V acerca de l a p r e t e n s i ó n de 
su augusto h u é s p e d , en vis ta de tantos agasa
jos? Todos ellos, s in embargo, palidecen ante la 
o s t e n t a c i ó n con que se hizo la entrada solemne 
en l a c ó r t e y l a i n s t a l a c i ó n de C á r l o s en las ha
bitaciones de Palacio que á n t e s h a b í a ocupado 
D . Baltasar de Z ú ñ i g a . Ve r i f i cóse la entrada el 
domingo 26 de Marzo . Se aderezaron y ataja
r o n las calles, y se a r m a r o n cinco tablados para 
representaciones, m ú s i c a s y bailes en la plaza 
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de Palacio, en la de San Salvador, á la boca de 
la calle de San G i n é s , en la puer ta del Buen 
Suceso y en la del hospital.de I ta l ianos. E n es
tos diversos puntos t rabajaron toda la tarde las 
c o m p a ñ í a s de V a l d é s , Val le jo , los Valencianos, 
A v e n d a ñ o y Morales. E n otros seis lugares 
convenientes se levantaron otros tantos tabla
dos para los atabales, t rompetas y c h i r i m í a s , 
destinados á alegrar a l pueblo. 

Como la comi t iva h a b í a de sal ir del cuarto 
real de San J e r ó n i m o , el Conde de Gondomar 
se e n c a r g ó de d i r i g i r su decorado con suma 
grandeza de t a p i c e r í a s r icas, de cuadros de las 
personas principales de I n g l a t e r r a , s e ñ o r e s y 
consejeros de Estado, y otros de s e ñ o r a s f la
mencas é inglesas, y á la entrada, como para 
que recibiese a l P r í n c i p e i n g l é s , el re t ra to de 
Felipe I I . A los lados estaban las C á m a r a s para 

' el Consejo de Estado y para las damas, y en la 
de S. A . , por si gustaba descansar, una r i q u í 
sima cama de t a p i c e r í a del Duque de L e r m a . 
Este fué quien c u i d ó de la co l ac ión , aunque el 
real monasterio de San J e r ó n i m o e n v i ó ocho 
platos e s p l é n d i d o s . A la mesa del P r í n c i p e asis
t i e ron aquel dia el Duque de B u c k i n g h a m , el 
M a r q u é s de Montesclaros, el Conde de B r i s t o l 
y su h i jo , S i r Francis Cot t ington y su hi jo , D o n 
Fernando G i r ó n , D . A g u s t í n Mex ía , el Conde 
de Gondomar y su hi jo D . G a r c í a Sarmiento 
y S i r E n d i m i o n Por ter . Tres veces se c u b r i ó la 
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mesa ele manjares suculentos. Los b r ind i s cor
respondieron á la o c a s i ó n y al objeto. 

Te rminada la comida , l l egaron las guardias 
e s p a ñ o l a y alemana. E r a de la p r imera c a p i t á n 
D . Fernando V e r d u g o , y v e s t í a b izarramente 
de leonado y o ro . A la segunda la mandaba el 
M a r q u é s de R e n t i n , y l levaba el t rage verde 
con los bordados de plata. Inmedia tamente 
i n u n d a r o n el local al besamanos los Consejos, 
con su inf in i to a c o m p a ñ a m i e n t o de alguaciles, 
escribanos, relatores, fiscales, alcaldes y con
sejeros, y el presidente de Castilla con su r o p ó n 
de terciopelo l iso. V i n o el I nqu i s ido r general 
con todo el personal del Santo Oficio; s u c e d i é 
ronle en la ceremonia el Consejo Real, el de 
A r a g ó n , el de Indias , el de Ó r d e n e s y el ele Ha
cienda. E n t r ó en pos la V i l l a con v e i n t i d ó s a l 
guaciles á caballo, cuatro maceres, tres escr i
banos, t re in ta y seis regidores y el cor reg idor 
D o n Juan de Castro y Cas t i l l a : los ú l t i m o s con 
sus ropones rozagantes de brocado blanco 
guarnecidos de oro , forros de tela c a r m e s í , cal
zas y cueros blancos de oro , jubones de tela r i ca 
blanca, media c a r m e s í , zapatos de terciopelo y 
g o r r a con p luma . Por ú l t i m o , l l egó S. M . en 
coche cubie r to , y bajó al patio á rec ib i r le el 
P r í n c i p e . Al l í mon ta ron á caballo. Hizo l u é g o la 
entrada la guard ia , a s í como los grandes y ca
balleros ; en seguida los oficiales mayores y 
menores de la caballeriza á p i é , y l u é g o los pa-

14 
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jes y los caballerizos. L o s caballos del Rey y 
P r í n c i p e estaban aderezados r é g i a m e n t e : e l 
del Rey de noguerado y o r o , y el del P r í n c i p e 
de rosa-seca, y en la misma forma los de Ol iva
res y B u c k i n g h a m . 

A s í que se puso la comi t iva en marcha , el 
Rey d ió a l P r í n c i p e de Gales la mano derecha. 
A l emparejar con la huer ta de L e r m a , sa l ió de 
nuevo la V i l l a á rec ibi r los bajo palio de brocado 
b lanco , entre los acordes de adiestrada var ie 
dad de finos ins t rumentos . N o recordaban los 
vivientes haber visto en E s p a ñ a mayor esplen
didez , lu jo y r iqueza que las de aquel b r i l l an t e 
e s p e c t á c u l o . E n pos de la a t a b a l e r í a y de los a l 
caldes de c ó r t e , de cuatro en cuatro y de seis 
en seis, v e n í a n ios caballeros de h á b i t o , los 
s e ñ o r e s de t í t u l o y los p r i m o g é n i t o s de Gran
des. Precedidos de cuatro maceres, iban veinte 
Grandes de E s p a ñ a , y en pos cuatro reyes de 
a r m a s , con sus cotas , todos los oficiales de 
l a caballeriza, el M a r q u é s del C á r p i o como p r i 
mer caballerizo del Rey, y el M a r q u é s de Be l 
mente como p r i m e r caballerizo del P r í n c i p e . 
S e g u í a la V i l l a con el pa l io , y debajo Felipe I V , 
vestido de noguerado, cubier to de bordadura 
de oro todo el campo, l levando á su derecha a l 
P r í n c i p e C á r l o s , vestido de rosa-seca y pen
diente de una c in ta azul l a ins ign ia de l a Jar-
ret iera. Olivares y B u c k i n g h a m ; el Consejo de 
Es t ado ; los Embajadores de I n g l a t e r r a ; los 
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gentiles-hombres de l a C á m a r a ; l a gua rd ia á 
caballo y los coches del Rey y de los s e ñ o r e s , 
en u n a fila in te rminab le , cerraban la lujosa co
m i t i v a . 

Dos horas t a r d ó en l legar á Palacio, en don-
ele fueron seguidamente Rey y P r í n c i p e á be
sar la mano á la Reina. Esta bajando de la t a r i 
m a , sa l ió hasta la puer ta de la pieza, y d e s p u é s 
de la c o r t e s í a , los tres P r í n c i p e s s e n t á r o n s e 
bajo dosel. Al l í permanecieron como u n cuar to 
de ho ra , y te rminadas las ceremonias , el 
P r í n c i p e , a c o m p a ñ á n d o l e el Rey, se r e t i r ó á su 
aposento. A la puer ta t r o c ó Felipe I V el puesto, 
y tomando a l P r í n c i p e l a mano derecha, di jo : 
—¡Ecb! ya, es tá V . A . en su casa,: yo soy el h u é s 
ped agora,. A la escalera sal ieron SS. A A . . á re
c ib i r a l i n g l é s , y e n t ó n e o s po r vez p r i m e r a tuvo 
el gusto de hablar media hora seguida con la 
In fan t a , su promet ida . Como era anochecido, 
todo M a d r i d puso lumina r i a s en ventanas y bal
cones, y este obsequio se r e p i t i ó por tres dias. 
Duran te el l a rgo t r a y e c t o , varias veces Rey 
y P r í n c i p e q u i t á r o n s e los sombreros : p r i m e r a 
mente á las esposas de los Embajadores de I n 
g l a t e r r a , j u n t o al E s p í r i t u - S a n t o ; luego á l a 
Condesa de Gondomar y s e ñ o r a s que con ella 
estaban en la calle M a y o r , y por ú l t i m o , á l a 
Re ina , á la Infanta D o ñ a M a r í a y á sus damas, 
j u n t o á la A r m e r í a Real. A l l legar á Palacio, 
los archeros d ispararon las pistolas. 
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T a m b i é n Gondomar con Olivares se h a b í a n 
encargado de d i r i g i r el adorno de las habita
ciones para el de Gales y su M i n i s t r o . L a p r i 
mera pieza estaba adornada de b l anco ; la se
gunda con la t a p i c e r í a l lamada Los t r iunfos de 
Petrarca,; la tercera con la de Los dioses de la. 
g e n t i l i d a d , y el dosel de F a e t ó n de t a p i c e r í a 
r ica de oro , y por cielo. E í robo de Ganimedes ; 
la cuar ta con la t a p i c e r í a de N o é y el dosel de 
L a Fama.. E l d o r m i t o r i o estaba cubierto con 
las t a p i c e r í a s de Los pecados mortales. L a cama 
era de brocado c a r m e s í de tresaltos, con cene
fas , cielo y mastiletes cubiertos de terciopelo 
bordado de oro de realce. Otras tres piezas de 
r i q u í s i m a t a p i c e r í a se dest inaron á B u c k i n -
gham, y camade rosa-seca embut ida de á m b a r . 
L u e g o que los egregios h u é s p e d e s estuvieron 
alojados en su aposento, la Reina m a n d ó a l 
P r í n c i p e u n azafate de oro , peso de trescien
tos escudos y dos de hechura , y en él ropa 
de l evan ta r , u n escr i tor io de t o r tuga con a l 
dabas, visagras y c l a v a z ó n de o r o , y en cuatro 
cajones pas t i l las , bolsos, juguetes y pedazos 
de á m b a r de excesivo t a m a ñ o : ademas dos 
cofres grandes barreteados de oro y aldabas,, 
visagras y g u a r n i c i ó n de lo m i s m o , el uno 
con ropa blanca y en el o t ro ciento c incuen
ta cueros de á m b a r , cien pares de guan tes , 
cien fal t r iqueras y otras cosas de uso co
m ú n . E l Conde de Gondomar t a m b i é n e n v i ó al 
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P r í n c i p e cuatro fuentes de guantes, bolsos, 
fa l t r iqueras , pastillas y a lcorzas ; la Condesa 
de Olivares cuatro cofres de ropa b l anca , ter-

. ciopelos y tellices c a r m e s í e s y u n escr i tor io 
m u y r ico de cosas de o lor : por ú l t i m o , el D u -
.que de Cea m a n d ó a l P r í n c i p e de regalo el co
che nuevo en que v io el d ia 19 por vez p r i m e r a 
á la In fan ta , y una cama de va lor de 4.000 es
cudos. 

Desde el siguiente dia c o m e n z ó eLservicio de 
l a casa que el Rey m o n t ó a l b r i tano . F u é su 
m a y o r d o m o mayor el Duque del Infantado, 
mayordomos el Conde de Gondomar y el Conde 
de la Puebla de L l e r e n a , caballerizo mayor el 
M a r q u é s de Belmente y doce genti les-hombres 
de boca, t i tu lados , para el servicio. Se le s i tua
r o n 20.000 escudos para su gasto cada mes, y 
m a n d ó s e que en las comidas se s i rv ie ran 20 
platos al P r í n c i p e , 20 á su v a l i d o , 36 á su es
tado y 26 á los ayudas. S. M . le e n v i ó tres l l a 
ves doradas ; la maestra para s í y las otras para 
B u c k i n g h a m y B r i s t o l . Para t o m a r p o s e s i ó n 
de su m a y o r d o m í a el Duque del Infantado hizo 
l a entrada á vis i tar a l P r í n c i p e con todos los de 
l a sangre de Mendoza. I b a n dos Grandes de Es
p a ñ a , tres p r i m o g é n i t o s de Grandes y veinte 
t í t u l o s . U n consejero de Estado por t u r n o con
c u r r í a cada dia á ver a l P r í n c i p e y quedaba 
á comer con B u c k i n g h a m . L o s Grandes , los 
Consejos y los s e ñ o r e s rec ib ieron del mismo 
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modo orden de pasar á cumpl imen ta r l e . E l 
Obispo de Segovia, como presidente de F l a n -
des, fué el p r i m e r o , y su a c o m p a ñ a m i e n t o no 
fué in fe r io r al del Duque del Infantado. E n . 
ve in t icua t ro carrozas a c o m p a ñ a r o n á palacio 
sus deudos a l Duque de Cea. Fue ron con el. 
Conde de Benavente a l besamanos tres G r a n 
des de su fami l ia y cuatro p r i m o g é n i t o s , y du
rante l a ceremonia s i rv ió la toal la el Duque de 
H í j a r . E l A l m i r a n t e y el Condestable de Casti
l l a anduvie ron á competencia, y el Arzobispo 
de E v o r a m o s t r ó la g r a n cal idad de su casa, de 
la sangre real de P o r t u g a l . P o r ú l t i m o , el s á 
bado, p r i m e r o de A b r i l , p a s ó á v i s i t a r p ú b l i c a 
mente al P r í n c i p e el Cardenal S p í n o l a : t uvo una 
entrada como no se h a b í a visto en el discurso 
de la v ida , y toda l a c ó r t e y el pueblo d ie ron 
g r a n impor t anc i a á este suceso. 

T r a s de las c o r t e s í a s v i n i é r o n l o s festejos. E n 
los p r imeros dias, d e s p u é s de su i n s t a l a c i ó n en 
Palacio, gustaba el P r í n c i p e sal i r a l parque con 
B u c k i n g h a m , Olivares y Pastrana á cor rer l a n 
zas y j u g a r sortijas y estafermos. Por las noches 
se le plantaban delante de sus balcones en Pa
lacio curiosos art if icios de fuegos y diversiones. 
F u é l a p r i m e r a i n v e n c i ó n que se le hizo la c iu 
dad de T r o y a , de ciento veinte varas de c i r 
cuito y doce de a l tu ra . Estaba almenada de 
fuego con bombas, g i r á n d o l k s , y ruedas. V i n i e 
r o n los griegos con el Pa lad ibn de tanta g r a n -
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deza, que superaba los muros , y el fuego fué 
tan n u t r i d o que asemejaba u n g r a n incendio, y 
los t ruenos una hor ro rosa tempestad. Otras no
ches se imi taba una m o n t a ñ a de fuego y una 
g r a n m o n t e r í a , y a l r u ido de los petardos s a l í a n 
vivos t o ro s , j a b a l í e s , cabal los , cabras y perros 
con grande a l e g r í a y algazara de la m u l t i t u d . 
Con las fiestas populares a l ternaban los ban
quetes a r i s t o c r á t i c o s . D ió el p r i m e r o el Conde 
de Monterey en su p rop ia casa, adornada toda 
de r i q u í s i m a s t a p i c e r í a s y p in tu ras s e l ec t í s i 
mas, como de qu ien v ino de I t a l i a y t e n í a gusto 
en ellas. Cinco aparadores t e n í a dispuestos, 
unos con vaji l las de oro y cr i s ta l , v i d r i o y b ú 
caro, otros con c á n t a r o s , v a c í a s y can t implo
ras de pla ta . He rnando Espejo, caballerizo de 
la Re ina , le a d e r e z ó la mesa. Templado estaba 
é s t e á la grandeza del Cardenal Duque de L e r -
ma, y a s í la t e n í a cubier ta de e x t r a ñ a var iedad 
de p r inc ip ios . Con todo, a l i ñ á r o n s e sesenta 
platones dobles de pescado, de tanto mayor re 
galo, cuanto m á s lé jos del m a r s i r v i ó s e á t i e m 
po. N o era cos tumbre en E s p a ñ a que á casa do 
los vasallos asistieran e n t ó n e o s los Reyes : a s í 
el honor de la fiesta fué para B u c k i n g h a m , 
m i é n t r a s el de Gales con el Rey y los P r í n c i p e s 
se fueron al campo. L a tarde en casa de M o n 
t e rey , d e s p u é s de la comida, se p a s ó buena, 
pues hubo cuatro coros de m ú s i c o s de excelen
t í s i m a s voces, lo mejor de la c ó r t e y á u n del 
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Reino, en cuya d i s t r a c c i ó n d i s c u r r i ó el t iempo, 
hasta que Olivares l l egó á pr isa á llevarse l a 
gente á Palacio por la l legada del Condestable 
de Ing l a t e r r a . 

Con este mot ivo vo lv ie ron á agitarse las ne
gociaciones po l í t i c a s . E l P r í n c i p e e s c r i b i ó a l 
Rey su padre con menuda r e l a c i ó n de los ob
sequios rec ib idos ; al Padre Santo el R e y ; O l i 
vares al Cardenal L u d o v i s i , n é p o t e del P a p a ; 
y para l levar estas cartas á Roma se n o m b r ó 
Embajador ex t raord inar io a l Duque de Pastra-
na, quien sin p é r d i d a de momento sa l ió para 
su destino, a c o m p a ñ a d o de F r . Diego L ó p e z , 
agust ino, electo arzobispo de Otranto . A los 
prelados, á los cabildos y á los p r io res , se d i 
r ig ió t a m b i é n Felipe I V para que encomenda
sen en sus oraciones á la mejor i n s p i r a c i ó n d i 
v ina , los negocios á que daba o c a s i ó n la inespe
rada venida á E s p a ñ a del S e r e n í s i m o P r í n c i p e 
de Gales, hijo ú n i c o del Rey de la Gran Breta
ñ a . A l Cardenal-Infante, Arzobispo de Toledo, 
á los grandes del Reino, á los Presidentes de 
los Consejos, á las C h a n c i l l e r í a s , á los reinos y 
á las ciudades con voto en Cortes les p a r t i c i p ó 
del mismo modo el gra to suceso. Y él y la I n 
fanta y el P r í n c i p e y Olivares y B u c k i n g h a m 
comenzaron á t ra ta r entre sí y con Roma, 
V i e n a y Londres el arduo negocio, inc l inado 
el Monarca e s p a ñ o l á que por él no se estor
bara. 
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Todo cuanto a l P r í n c i p e a t a ñ í a estaba pre
visto y resuelto e s m e r a d í s i m a m e n t e : só lo una 
falta se notaba. Fuese o m i s i ó n , casual ó vo lun 
ta r ia , en Palacio no se le h a b í a preparado l u 
ga r para sus r i tos . E l P r í n c i p e d i s imuladamen
te escapaba a casa de su Embajador Digby , que 
para su servicio e v a n g é l i c o t e n í a a l D r . Mayre , 
á Sanford, c a n ó n i g o de Cantorbery, y á T r e w i n , 
lector que l l egó á ser ele T e o l o g í a en el colegio 
de Santa M a r í a Magdalena de Oxford . E n cuan
to al o t ro Embajador i n g l é s S i r W a l t e r A s t o n , 
con su mujer y sus hijos se hizo ca tó l i co en 
e l Colegio i n g l é s de la C o m p a ñ í a de J e s ú s , que 
h a b í a en M a d r i d , á los p r imeros d í a s de la l l e 
gada del P r í n c i p e de Gales. Mistress A s t o n se 
lisonjeaba de haber con t r ibu ido en I n g l a t e r r a 
á m á s de cuatrocientas conversiones (.1). B ien es 
verdad, que a l decir de los Embajadores v é n e 
tos , durante el t iempo en que se e s p e r ó que 
los ma t r imon ios con E s p a ñ a tuv ie ran el ape
tecido éx i to , se dec lararon ca tó l i c a s , en L ó n -
dres solamente, sobre veinte m i l familias. 

(1) Cartaldel Corregidor de Valladol id al Presidente de Casti l la 
D . J u a n Queipo de Llano. A c . de la His t . Pap . de los Jesu í tas . 
T o m . I I I , fól. 129. 



XI. 

Desde el p r i m e r instante de su l legada á M a 
d r i d el P r í n c i p e b r i t á n i c o y su M i n i s t r o favo
r i t o , p u s i é r o n s e a l corr iente d é la verdadera 
s i t u a c i ó n en que sus asuntos se encontraban. 
T a n enamorados quedaron de las bellas p r e n 
das del S tuar t el Rey y Ol ivares , que é s t e no 
o c u l t ó á sus i lustres h u é s p e d e s la s i m p a t í a ge
nera l de que se h a b í a n hecho objeto, ofrecien
do i n f l u i r cuanto pudiese cerca de Fe l ipe , « p a r a 
» q u e , si po r las oposiciones del Papa, no le 
« p u d i e r a dar á la Infanta por esposa, se l a 
«d i e r a por S e ñ o r a . « E l P r í n c i p e y B u c k i n g h a m 
quedaron m u y satisfechos de las atentas sol ic i 
tudes del Conde-Duque, y a l escr ibir á Jacobo 
le d e c í a n : « T a n contento se mues t ra de n ú e s -
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»t ro viaje y t an finas son las atenciones de 
«Ol iva re s para con nosot ros , que suplicamos 
»á V . M . le escriba l a m á s c a r i ñ o s a carta de 
«grac ias» (1). Pero m á s adelante a ñ a d í a n : « E l 
« N u n c i o del Papa trabaja cont ra nosotros t an 
« m a l i c i o s a y activamente como puede; aunque 
« rec ibe respuestas t an duras , que esperamos 
«ver l e desistir b ien p ron to de su e m p e ñ o . E l 
« P a p a r e p u g n a r á mucho despachar la d i spen-
» s a ; mas por si al cabo la negase, q u i s i é r a m o s 
« n o s o t r o s saber de V . M . hasta q u é pun to po -
« d r í a m o s e m p e ñ a r o s en lo del reconocimiento 
«espec ia l de la s u p r e m a c í a del P o n t í f i c e , por -
« q u e nos inc l inamos á creer , que si V . M . le 
« r e c o n o c i e r a como jefe p r inc ipa l bajo Cr is to , el 
« m a t r i m o n i o se h a r í a hasta s in él» (2). Con 
fecha del 4 de A b r i l el Rey Jacobo se a p r e s u r ó 
á satisfacer el deseo de su hi jo y de su va l ido , y 
t r a t á n d o l e de « e x c e l e n t í s i m o Conde, pariente y 
« a m i g o c a r í s i m o , » e s c r i b i ó a l de Olivares una 
carta en que le d e c í a entre otras cosas : « L a 
« a m i s t a d que V . E . les ha dispensado (al P r í n -
«cipe y Buck ingham) la estimamos y tendremos 
«en m e m o r i a con á n i m o agradecido, deseando 

(1) « W e í ind the Count Olivares so overvaluing our journeyr 
»that he is so M I of real courtesy, that -we can do no less than be-
jsecch your Majesty to write the k í n d e s t letter of thanks and 
sacknowledgment you can unto h i m . » Carta del Pr inc ipe y Buching-
ham al R e y : 24 Marzo (HARDWICKE: S í a í e Papers : j . 401). 

(2) Carta a l R e y : 24 de Marzo. 
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» q u e se nos ofrezca a lguna g r a n o c a s i ó n para 
» r e c o m p e n s a r l a , porque el beneficio que se les 
»hace , corre por nuestra o b l i g a c i ó n . Y si t u -
»v ie ra tan g r an dicha nuestra B r e t a ñ a que á 
« u n t a n grande y tan noble a m i g o , que e s t á 
« a u s e n t e , le t u v i é r a m o s presente, d i é r a m o s 
« b a s t a n t e tes t imonio que, en la competencia de 
« n u e s t r a amis t ad , só lo nos g a n ó en ant icipar-
»se , pero no en saberla g ra t i f i ca r» (1). 

A su vez el Rey Jacobo contestaba a l P r í n 
cipe y á B u c k i n g h a m ; e x t r a ñ á n d o s e de la con
ducta del N u n c i o , y de lo que á este p r o p ó s i t o 
l e - h a b í a n escrito : «Que el N u n c i o , d e c í a , se 
« o p o n g a á nuestro negocio, me hace sospechar 
«de que el Papa se opone t a m b i é n . N o o lv idad 
« q u e por parte de E s p a ñ a nunca se puso en 
« d u d a que la dispensa se o t o r g a r í a . E n M a d r i d 
«y en Roma es donde se han arreglado las con-
«d ic iones espiri tuales , que yo he aceptado. 
» D e s p u é s de é s t o , no só lo fueron remit idas á 
« R o m a por los medios d i p l o m á t i c o s para su 
«def ini t iva r e s o l u c i ó n , sino que las acompa-
« ñ a b a la consulta de los t e ó l o g o s ; los cuales 
« h a n declarado que, con dichas condiciones, el 
« P a p a p o d í a , y á u n debía , , po r el mismo bien 
«de la c r i s t i andad , conceder la dispensa... I g -
« n o r o q u é q u e r é i s darme á entender por la su-
« p r e m a c í a espir i tual del Papa. Po r nada d e l 

(1) BAÑOS DE VELASCO : Historia pontifical. 
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« m u n d o r e n u n c i a r é yo á m i r e l i g i ó n ; pero se 
» m e antoja a d i v i n a r , d e s p u é s de vuestro a v i -
»so;) que se hace a l u s i ó n á u n pasaje de m i 
))libro contra el Cardenal Be l l a rmino ; en el 
»cua l ofrezco, si el Papa quiere renunciar á su 
«d iv in idad y á su u s u r p a c i ó n sobre los Reyes^ 
« r e c o n o c e r l e l u é g o como Obispo jefe , a l que 
« todos los l lamados ec l e s i á s t i co s deben estar 
« s o m e t i d o s en ú l t i m o resul tado. Estas son mis 
« p r o p i a s pa labras , que r ep i to , y en ú l t i m o t é r -
« m i n o es lo que m i conciencia me permi te ha-
» c e r ; porque d e b é i s comprender que yo no soy 
« u n cualquiera que cambia de r e l i g i ó n , como 
« c a m b i a de camisa , cuando le viene bien. E n 
« c u a n t o á la s o b e r a n í a t empora l del Papa en el 
« E s t a d o de R o m a , yo nunca he hecho n i n g u n a 
«objec ión . Que él sea, en nombre de D i o s , el 
« p r i m e r Obispo y el P r í n c i p e de los Obispos, 
« p e r o como San Pedro era el P r í n c i p e de los 
«Após to le s» (1). E l Rey de Ing l a t e r r a respiraba 
en este escrito por la her ida espi r i tua l en que 
c o n s i s t í a n sus disensiones con Roma. Carlos y 
B u c k i n g h a m , con m á s sentido po l í t i co y p r á c 
t i c o , en la carta á que nos hemos referido, en
cont raban el pe l igro de todo en que en su ve
n ida á E s p a ñ a , y sobre todo á M a d r i d , no se 
hub ie ran podido recatar «del Nunc io del Papa, 
«del Embajador del Emperador , y del Embaja-

(1) HARDWICKE.—Stale Papors, t. j . p. 411. 
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d o r d e F r a n c i a » (1). T a n claro conocimiento te
n í a n de los elementos de verdadera o p o s i c i ó n , 
q u e , desde la p r i m e r tenta t iva de enlaces de 
E s p a ñ a con I n g l a t e r r a , h a b í a n provocado los 
intereses e g o í s t a s y la po l í t i ca enemiga de l a 
preponderante casa de A u s t r i a , d i r i g i d a po r l a 
Franc ia . 

¿ Y c ó m o desconocerlo? No era bastante el 
ejemplo de su p r i m e r a o p o s i c i ó n duran te el 
reinado de Felipe I I I , que c o n c l u y ó por los 
ma t r imonios de D o ñ a A n a de A u s t r i a con 
L u i s X I I I , y la desventurada y temprana muer
te del P r í n c i p e E n r i q u e de Ing la t e r r a . Preten
d i d a por el Rey Jacobo para su h i jo , no se d ió 
l a mano de Madama Cr i s t ina de B o r b o n , sino 
a l P r í n c i p e del P i a m o n t e , con lo que acababa 
todo proyecto de alianza anglo-hispana con 
Saboya. De toda suerte, ahora eran notor ios en 
I n g l a t e r r a los esfuerzos que Franc ia v e n í a ha
ciendo para i m p e d i r los enlaces en curso. Con 
la p r i m e r a i n t r i g a m a t r i m o n i a l , no só lo ev i tó 
F ranc ia la alianza de E s p a ñ a con Ing la t e r r a , 
cuyo poder un ido se h a r í a i r res is t ib le en el 
continente, sino que, por medio de los m a t r i 
monios f r a n c o - e s p a ñ o l e s , a s e g u r ó la paz exte
r i o r durante la m i n o r i d a d de L u i s X I I I . P o r 
el m a t r i m o n i o con Saboya a d q u i r i ó el al iado 
que m á s p o d í a molestarnos en los dominios de 

( l ) Carta al Rey , 24 ele Marzo. 
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Italia^ como á poco r e s u i t ó en los asuntos de l a 
Va l t e l ina r y entorpecidos los de Inglaterra. , no 
só lo se p r o p o n í a por objeto es t imular la ene
mis tad de esta n a c i ó n por el desaire que r ec i -
biera^ sino que a b r í a l a esperanza de u n enla
ce entre I n g l a t e r r a y F r a n c i a , base de o t ra 
nueva alianza p o l í t i c a con t ra E s p a ñ a . N i Lerma^ 
n i Olivares pene t ra ron en su t iempo en estos 
negocios el secreto descubierto d e s p u é s por l a 
H i s to r i a . Pero Carlos S tuar t y Buck ingharn , a l 
par que de R o m a , por los intereses c a t ó l i c o s , 
y del imper io , por los de A leman ia , d e b í a n des
confiar , y desconfiaban, en efecto, de Franc ia , 
cuyas astutas tentat ivas en parte c o n o c í a n . 
Desde que el supl icio de Rale igh y l a r e v o l u c i ó n 
.de Bohemia , que trajo el despojo del Pala t ino , 
lé jos de ser mot ivos de r u p t u r a entre Ing l a t e r 
r a y E s p a ñ a , estrecharon m á s las re lac i ones de 
amis tad entre los dos p a í s e s y p u s i e r o n en 
auge l a c u e s t i ó n del m a t r i m o n i o , el Duque de 
L u y n e s , m i n i s t r o de L u i s X I I I , fijó todo su 
e m p e ñ o en p rocu ra r nuevos o b s t á c u l o s para 
estos t ra tos . A c u d i ó p r i m e r o á R o m a , donde 
cinco generaciones continuadas de P o n t í f i c e s 
h i c i e ron casi exclusivo objeto de su gob ie rno 
espi r i tua l imponerse sobre E s p a ñ a para impe
d i r sus alianzas con Ing l a t e r r a , de lo que Cle
mente V I I I , L e ó n X I , Paulo V , Gregor io X V 
y Urbano V I I I h ic ie ron p ú b l i c o alarde. S i em
pre agi tando h á b i l m e n t e los celos del impe r io , 
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ofreciendo al Duque de Baviera por parte de 
los P r í n c i p e s electores protestantes el reconoci
miento del nuevo derecho electoral adquirido^ 
y l levando á Bruselas á la Infanta gobernado
r a la amarga desconfianza del despojo i n m i 
nente de Flandes, p o n í a en c o m b u s t i ó n á estos 
p a í s e s ; entre tanto que se r e m i t í a á Londres 
mismor y por los m á s raros medios p r o p o n í a 
a l Rey Jacobo el m a t r i m o n i o del P r í n c i p e Car
los con Madama M a r í a Enr ique ta , para el cual 
las cuestiones religiosas no o f rec ían tantas d i 
ficultades como en E s p a ñ a . N o c o m e t i ó Luynes 
estas negociaciones a l Conde Leveneur de T i l -
l i é r e s , Embajador f r a n c é s en la corte de Ja-
cobo : e n v i ó m i s i ó n ex t raord ina r i a con su m i s 
mo hermano el Mariscal de Cadenet, á pesar 
d e q u e s a b í a que en t a l t iempo h a b í a Embaja
dores b r i t á n i c o s en E s p a ñ a , y Embajadores es
p a ñ o l e s en Ing la t e r ra , t ra tando este negocio, 
y que a s í el Rey de la G r a n B r e t a ñ a , como su 
p r i m o g é n i t o , estaban m u y interesados en é l . 
F ranc ia h a b í a logrado poner de su parte á los 
pur i tanos , enemigos de los A u s t r i a s , y como 
dice con tes t imonio irrefutable el mismo E m 
bajador f r a n c é s en Ing l a t e r r a por aquel t i em
po: «Le Duc de Luynes espera.it done s'assurer 
»la. pro tec t ion d u R o i de la. Grande-Bretagne, 
y>faire rompre le mariage d'Espagne, conclure 
ycelui de France avec beaucoup d'avantage p o u r 
»le Pr ince de Galles, et obliger a ins i VAngla -
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aterre k les assister en cas o ü en Fr&nce i l leur 
» a r r i v á t quelque disgmcey> (1). De aquella m i 
s ión Cadenet sal ió m u y desairado, a y a n í r e t i r é 
peu de ssitisfcLction de sa. negotia.tion et ZaFran-
ce beaucoup de hon te ; pero la Franc ia no des
mayaba de estos éx i tos desfavorables, cuando 
á su i n t e r é s c o n v e n í a d i s imula r , y no por eso 
m u d ó en u n á p i c e de pensamientos n i de con
ducta. 

E l oro f r a n c é s por u n l ado , las s i m p a t í a s pu 
ri tanas por o t r o , m a n t e n í a n en L ó n d r e s u n 
par t ido propicio á sus pretensiones. A p é n a s se 
d i v u l g ó por aquella capital la par t ida clandes
t ina del P r í n c i p e Carlos con B u c k i n g h a m , lo 
que d e s c u b r i ó el Embajador f r a n c é s , se hizo 
cor re r por la c iudad voz de que el de Gales 
h a b í a sido preso en Franc ia por el Rey Cr is 
t i a n í s i m o , y á expensas del oro f r a n c é s apare
cieron hojas y cuadernos impresos , s á t i r a s y 
libelos con el t í t u lo de L a Voz del Pueb lo , es
critos contra el Papa , el Rey de E s p a ñ a y la 
po l í t i ca inglesa, y prediciendo de los m a t r i m o 
nios en curso muchos y graves d a ñ o s para I n 
gla ter ra . E n L ó n d r e s no se hablaba m á s que 
de la perf idia e s p a ñ o l a y se notaba u n v i v í s i m o 
deseo de venganza contra esta n a c i ó n : — Ya 
t ienen, d e c í a n , los españoles a l l í el ú n i c o P r í n -

(1) HIPPEAJJ: Memoire inédite de Comte Leveneur de Til l iéresi ca
pitulo I I , p á g i n a 29. 

15 
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cipe destinado á la s u c e s i ó n de tres re inos , y 
con esto en la mano las riendas de todos nues
tros negocios.—El Rey p e r m a n e c i ó a lgunos 
dias fuera de L ó n d r e s , y cuando ansioso de no
ticias del P r í n c i p e r e g r e s ó á W i t t e h a l l , m u 
chos co r r i e ron á saber de su boca la .causa de 
aquel inesperado acontecimiento. E l , que se 
hal laba m e l a n c ó l i c o por carecer de las nuevas 
del v i a j e , se l imi taba á decir : — Que h a b í a de
bido consentir en la calorosa instancia de su 
h i j o para ver a su p r o p i a esposa, de qu i en es
taba m u y enamorado, y que Dios lo bendeci
r í a . — E n t r e t a n t o , como ya d i j i m o s , e n v i ó á 
Franc ia á James Hay, Conde de Carl is le , á l l e 
v a r a l Rey L u i s X I I I las excusas del paso de 
su h i jo , y como en P a r í s se supiese lo que se 
h a b í a supuesto en L ó n d r e s sobre el secuestro 
del P r í n c i p e , cinco dias se t a r d ó en darle au
diencia , porque se dilatase en ese t iempo el 
a fán de Jacobo con la v iva ince r t idumbre en 
que se hallaba. R e c i b i é r o n s e a l cabo las car
tas de M a d r i d ; é s t a s menudearon no só lo de 
parte del hi jo y del M i n i s t r o al padre y s e ñ o r , 
s ino de los caballeros que iban l legando t ras 
el P r í n c i p e ; y cuando en L ó n d r e s hubo exacto 
conocimiento de la r e c e p c i ó n hecha a l here
dero de la corona, hasta los pur i tanos t roca ron 
en afecto f rené t ico hacia E s p a ñ a la preven
c ión host i l explotada por los franceses. Ja-
cobo m a n d ó se h ic ieran lumina r i a s públ icas . . 
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y el Embajador v é n e t o e s c r i b í a : «O sia per le 
» n a t u r a l e f less ibi l i tá d i questo p o p ó l o ad o g n i 
«vo le re d i ch i g l i commanda , ó per una nuova 
» i n s i n u a t i o n e d'affeto i n correspondenza d i 
« q u e s t o h o n o r i conferi t i a l p ropr io Pr inc ipe , 
» a p p a r e mag l io r dispositione n e l l ' an imo d i 
» q u e s t o sobdit i vexo i l m a t r i m o n i o . » Po r las 
plazas de la publ ic idad se d e c í a que el ' P r í n 
cipe h a b r í a escrito que a s í el a r reglo de las bo
das como el del Palat inado iba de posta, y que 
para el p r i m e r o só lo se esperaba la dispensa de 
Roma. Otros a ñ a d í a n , s iempre con referencia 
á cartas de E s p a ñ a , que la dispensa estaba 
para despacharse, y algunos l legaban á ase
g u r a r que el P r í n c i p e no r e c i b i r í a á la In fan ta 
s in a l g ú n acomodamiento sobre lo del Pala
t ino , lo cual era difícil toda vez que no tocaba á 
E s p a ñ a resolverlo, sino a l Pon t í f i ce , a l Empera
dor y á Baviera, y cada u n o de ellos estaba m u y 
interesado en la d e s t r u c c i ó n de aquel Estado. 
Hasta el mismo Conde de B r i s t o l e s c r i b i ó que 
j a m á s los e s p a ñ o l e s en o c a s i ó n a lguna h a b í a n 
depuesto su na tu r a l g ravedad , como lo h a c í a n 
con el P r í n c i p e ; not icia de g r a n c r é d i t o , pues la 
o p i n i ó n de L o r d Digby era de mucho peso á u n 
para los enemigos m á s implacables de E s p a ñ a . 
A pr incipios de Marzo se abr ie ron los al ista
mientos para las naves que v e n d r í a n á la Pe
n í n s u l a á l levar los P r í n c i p e s á I ng l a t e r r a . 
L o r d Francis M a n n e r s , Conde de Ru t l and , 
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suegro de Buck ingham era el General de esta 
e x p e d i c i ó n , ó indecible el n ú m e r o de personas 
de todos rangos sociales que sol ic i taron acom
p a ñ a r l o . A veinte a s c e n d í a el n ú m e r o de los 
barcos que se p reparaban , y en 30.000 l ibras 
esterlinas se calculaban los gastos del viaje. Del 
mismo modo se empezaron las obras de los pa
lacios de Saint James y de Dinamarca , para 
que los ocupasen los P r í n c i p e s , y se hab i l i t a 
r o n las capillas adjuntas, para el cul to ca tó l i co , 
y la ant igua Iglesia de Saboya , para que s i r 
viese á l a fami l ia de la Infanta . 

E n tanto en E s p a ñ a iban las cosas con tardo 
paso y no tan bien como en u n p r inc ip io . Para 
que continuase el a tu rd imien to de las fiestas 
que d i s t r a í a del objeto p r i nc ipa l , o r d e n ó el Rey 
al A l m i r a n t e de Castil la, a l Duque . de Cea, a l 
Marques d e V e l a d a y a l Duque de H í j a r (1), que 
agasajasen con nuevos entretenimientos p ú b l i 
cos á los ingleses. E l p r imero que r o m p i ó la se
r ie de estos grandes festejos fué el A l m i r a n t e 
de Castil la con u n e s p l é n d i d o torneo que tuvo 
luga r el Domingo de Pascua. E n aquella festi
v idad se a c o r d ó que los galanes tuv ie ran l uga r 

(1) « H a ordenado e l Rey Nuestro S e ñ o r , que t ra ten de festejar y 
« a g a s a j a r a l P r í n c i p e el A l m i r a n t e de Cast i l la , e l Duque de Cea, e l 
« M a r q u é s de Velada y el Duque de H í j a r . . . Y como Mayordomo de Su 
«Majes tad , yo , el Conde de la Puebla y de su ó r d e n , escribo esta e t i -
» q u e t a en 15 de A b r i l de 1623.—EL CONDE DE LA PUEBLA . »—B. N . , 
Mss. Ce. 46, fól. 13i. 
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con las damas, con el objeto de permitir al P r ín 
cipe de Gales hablar con la Infanta. El lujo des
plegado fué pasmoso. E l Rey , vestido de pardo, 
toisón grande y cadena atravesada de coronas 
ligadas á cuatro haces, salpicadas de esmalte 
verde y negro, cintillo y joya de diamantes en 
el sombrero y plumas de airoso penacho, se 
presentó en el cuarto del Príncipe, á quien sacó 
á su derecha. Era el traje de éste negro, guar
necido costosamente á la española, insignia de 
San Jorge en colonia azul oscura yla Jarretiera 
bordada sobre el color. E l Rey llevó al Pr íncipe 
al cuarto de la Reina. Esta y la Infanta salieron 
á recibirlos, y Doña María apareció á sus ojos 
vestida de negro y oro, con ex t raña , r iqueza y 
ex t r ao rd ina r i a hermosura. Después bajo el do
sel sentóse el Pr íncipe á la derecha de la Rei
na, y el Rey á lá de la Infanta; de modo que en 
medio quedaron los dos enamorados con amplia 
libertad para cortejarse (1). Mas, lo repetimos. 

(1) FRANCISCO DE L I R A : Torneo famoso, etc. ANDRÉS DE MENDOZA: 
Relacien de la m á s c a r a del Almirante, e t c . — E r a donoso el p r e g ó n del 
desaf ío , publicado por carteles : « D . Juan Alfonso Enriquez , A l m i 
rante de Casti l la ; en servicio de la S e ñ o r a D o ñ a María Coutinho, de-
«fenderá en la plaza de esta gran corte : Que amor no necesita de es-
» p e r a n z a ; que con ella antes se infama que se anima, haciendo pre-
))mio de sí mismo, y amar fin de su gloria. Y en demostrac ión dé 
sque lo cortés de su afecto lo acredi tará , cuando se le atreviese la duda 
«mantendrá una sortija de hoy á ^sesenta dias, ó antes, ó d e s p u é s , 
cuando S . M . s e ñ a l a r e . » — D e s p u é s s e g u í a n las condiciones d é l a 
sortija. 
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no eran todo alegrías en< el fondo de aquellas 
exterioridades. En Roma cada dia se hacinaban 
dificultades sobre las concesiones pedidas en 
favor de los católicos ingleses; cada dia se su
gería una nueva exigencia irreconciliable siem
pre con lo que las leyes de Inglaterra y los 
sentimientos del Parlamento y del pueblo br i 
tánico pudieran admitir. Ya en Londres oyó de
cir "el Embajador véneto Luis Valaresso que «la 
»Archiduquesa de Flandes trabajaba cerca del 
«Santo Padre para que pusiese dificultades, en 
»tanto que ella arreglaba el casamiento de la 
»Infanta Doña María con Alemania, lo que á 
»España gustar ía más , con el hijo del Empera-
»dor, y que en este plan se había ganado á Oli-
»vares, disuadiéndole á que no había utilidad 
«alguna en el matrimonio con .Inglaterra» (1). 
Así Sir Richard Weston desde bruselas, siem
pre escribió presentando tanto lo del matrimo
nio, como lo del Palatino, como negocio des
esperado, miéntras que en Madrid se descubría 
que De Massimi, Nuncio del Papa, el Conde de 
Khevennhüller , Embajador de Alemania, y los 
agentes de la Infanta Isabel Clara Eugenia, ha
bían interpuesto el influjo de la Infanta Sóror 
Margarita de la Cruz, hija del Emperador Ma
ximiliano I I y monja profesa en las Descalzas 
Reales, con el P. Fray Francisco de Jesús , car-

(1) Va íares so , cart. 15 de Mayo. 
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melita^ y con la Condesa de Olivares, para pre
venir contra el britano la voluntad del Rey y de 
la Infanta, y para ladear la del Ministro favorito 
de Felipe I V en pro de la solución sugerida en 
Flandes. Esta combinación consistía en casar 
á Doña María con el hijo del Emperador, al 
Pr íncipe de Gales con la Archiduquesa Maria
na, hija de Fernando I I , y al mayor del Pala
tino con otra Archiduquesa de Austria, llamada 
Cecilia Renata, la menor de las hijas del Empe
rador. 

Todavía es objeto de polémica si el Pr íncipe 
de Gales estuvo enamorado de la Infanta espa
ñola, y si á ésta el britano le fué de agradable 
parecer. Los testimonios históricos no dejan 
duda .alguna sobre él caso. E l Embajador vé
neto, tantas veces citado en esta rápida reseña 
á juicio de autoridad, estaba en lo cierto : i l 
P r inc ipe , como él decía á la Señoría de Vene-
cia, ardesse nelVamore delVInfanta , vedutstper 
r i t m t t o . De su belleza y de sus virtudes oyó 
continuamente hablar en aquella edad en que 
germinan con más calor las pasiones huma
nas, y como el Rey Jacobo, la misma Reina 
Ana de Dinamarca y sus damas, Gondomar 
y los amigos de la causa española, entre los 
que se contaban el Duque de Lennox, el Conde 
de Arundel y otros distinguidos próceros, pro
curaban interesar en aquel amor el dócil cora
zón del jó ven Pr ínc ipe , concibió hacia la I n -
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fanta ese afecto apasionado que no sosiega 
sino con la p o s e s i ó n del caro objeto de nuestras 
i lusiones. ¿ L e hubiera de otro modo arrebatado 
n i n g ú n otro i n t e r é s pol í t ico á la ven tura de Es
p a ñ a en aquel momento de la v ida en que u n 
P r í n c i p e , á n t e s que P r í n c i p e es joven , y antes 
que ins t rumento de ref lex ión madura y j u i 
ciosa, mater ia inflamable que i r remis ib lemente 
responde al m á s fatuo destello de las p r imeras 
pasiones? Su viaje á E s p a ñ a fué p a r a ' é l una 
cita amorosa. P a s ó por Paris , y no vió en aque
l l a corte sino á la hermana de su amada her
mosura por aquel ins t in to de c o m p r e n s i ó n y 
de a d i v i n a c i ó n de que se ha l lan p o s e í d o s los 
corazones amantes. Las etiquetas e s p a ñ o l a s le 
parecieron odiosas, porque le i m p e d í a n el con
tacto inmedia to , ac t ivo , in tenso , con el hada 
de sus imaginaciones sonrosadas. I b a á paseo 
á rondar la carroza r é g i a como u n simple ga
lancete, y como u n simple galancete se in fo r 
maba diar iamente del templo adonde los A u s -
t r ias a c u d í a n de vis i ta cuotidiana, á ejercicios 
piadosos ó á p l á t i c a s de grada, por esperar á la 
salida el r á p i d o paso del encanto de sus ojos. 
E n las fiestas reales, en las comedias y farsas 
de la corte, no h a b í a para él m á s que u n esce
nar io , u n d r a m a y u n arte : el lugar donde la 
Infan ta reposaba. E n las cartas de B u c k i n g h a m 
al Rey Jacobo pocas veces le nombra el Baby-
Charles, pero siempre le dice nuestro enamo-
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rado. Cuando vio á la Infanta por vez p r ime ra , 
e sc r ib ió á su padre d i c i éndo l e que h a b í a sido 
extremada la sa t i s facc ión por él recibida por la 
excelente belleza de M a r í a . Otra vez e s c r i b i ó a l 
Rey Jacobo d i c i éndo l e que era preciso perpe
tua r su nombre en u n recuerdo, y por ello se 
m a n d ó l l amar M a r i - l a n d á una parte de la V i r 
g in ia . L a t r a d i c i ó n y la cur ios idad ha guardado 
algunos versos lat inos de los que e s c r i b í a en 
elogio de su deseada, y en el archivo secreto de 
Felipe I V se conservan los siguientes : 

F a x , gra ta est, g r a tum est vu lnus , m i h i gra ta catena est, 
Me quibus ads t r ing i t , leedit et u r i t amor , 

F l a m m a m e x t i n g u í , sanare vu lne ra , no lu i 
V i n c l a , et si possem, n o n ego posse "vellim, 

M i r u m equidem genus hoc m o r b i est. N a m i n concordia et ictus 
V i n c l a quae vinctus adhuc, laesus et ustus amo (1). 

A ú n es m á s equivocada la idea que se con
serva sobre la rec iprocidad de su correspon-

(1) U n ingenio palaciego de aquel t iempo, Melchor de A l c á z a r , 
los t radujo a s í para la Infanta : 

E l ardor y l a her ida , el lazo estrecho 
C o n que me apr ie ta amor , l á s t i m a enciende: 
M á s dulce es para m í , que á su despecho 
J a m á s a l m o m i dolor pretende. 

Y si apagar la l l ama y ver el pecho 
Sano, y rota la c á r c e l que me prende. 
L i b r e salir , amor no pe rmi t i e ra , 
N o quisiera poder aunque pudiera . 

¡ O h nunca visto modo de accidente! 
Caut ivo y last imado, 
M á s la p r i s i ó n y las heridas q u i e r o ; 
Y m i é n t r a s abrasado 
D é b i l ceniza soy, contento espero 
Nuevos incendios, y por ellos muero . 
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dencia por parte de la Infanta . Los par t idar ios 
del complot de las Descalzas, cuando ya se des
ataron en abierta opos i c ión contra el m a t r i 
m o n i o , h a c í a n propalar la especie de que la 
j o v e n D o ñ a M a r í a , desde que supo las proposi
ciones de Ing l a t e r r a , m a n d ó á decir a l Conde-
Duque, por medio de. D o ñ a Marga r i t a de Ta -
bares, su d u e ñ a de h o n o r , que en todo caso 
buscase a lguna decente salida de este e m p e ñ o , 
« p o r q u e á n t e s s e r í a monja descalza que m u -
»jer de u n here je .» L o s par t idar ios del m a t r i 
monio objetaban que c ó m o no d e m o s t r ó esta 
esquivez al p r inc ip io , y los otros r e s p o n d í a n que 
«el no haberlo repugnado era por las esperan-
»zas de que se m e j o r a r í a la r e l i g i ó n ca tó l i ca en 
»aque l r e ino .» De todas maneras resul ta que l a 
Infanta se man i f e s tó lisonjeada de la e l ecc ión 
de ta l amante. Pero hay m á s : la t r a d i c i ó n 
guarda una a n é c d o t a peregrina, que har to re
vela que la Infanta t e n í a el mismo deseo que el 
P r í n c i p e de verse y hablarse con él, cediendo á 
esa secreta a t r a c c i ó n que con fuerza i r res i s t i 
ble se hace t i r ana de las acciones de los que 
e s t á n enamorados. N o bastaban los mensajes 
clandestinos, los billetes perfumados, las d á d i 
vas secretas, los recuerdos en f lor que mutua
mente se enviaban : quis ieron verse en una 
ci ta y diestramente se p r e p a r ó por la Infanta . 
P r e t e x t ó que con el poco ejercicio enfermaba, 
y de acuerdo con los doctores , se convino en 
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que, b ien de m a ñ a n a , y a c o m p a ñ a d a de sus 
damas, saliese al Parque á tomar el acero. Des
p u é s de varias salidas, todo se compuso .para 
l a entrevista por los dos amantes deseada. I b a 
la Infanta con D o ñ a Leonor de Toledo, Condesa 
de Santisteban, con la Condesa de Sa lva t ie r ra 
y D o ñ a M a r í a de Guevara , sus damas de ho 
nor , y con las sirvientes D o ñ a M a r g a r i t a Za
pata, D o ñ a Francisca de T a v o r a , D o ñ a Pau la 
de Castro, D o ñ a Mar iana Enr iquez y D o ñ a 
Juana de Q u i r ó s , sus ayudas de c á m a r a . D o n 
Diego y D . Francisco de R i a ñ o , c r iados , l leva
ban el sombrero y capote de S. A . , y D . F r a n 
cisco de Mendoza el frasco de plata. Po r ú l t i 
m o , completaban la comi t iva D . Juan de l a 
Barreda, M a r t i n de Salina y el D r . Sant iago, • 
m é d i c o s de C á m a r a . Por guarda de todos iba 
D . Pedro de Granada, M a r q u é s de C a m p o - T é -
Jar, caballero de A l c á n t a r a y mayordomo mayor 
de la Reina. E l P r í n c i p e de Gales d e b í a apare
cer por la parte de la puente segoviana, y en 
efecto, á poco trecho que las reales damas h u 
b ie ron andado del camino , inopinadamente se 
le v ió acercarse con B u c k i n g h a m y con otros 
diez t í t u l o s de su corte. D . Pedro de Granada, 
a l verlos l legar y que la Infanta con sus damas 
h á c i a ellos se d i r i g í a , detuvo á S . A y la d i jo : 
Supl ico á V . A . se vuelva, por donde viene, por
que yo vaya á reconocer aquella gente y á des-
pacha l l a .—La Infanta obedec ió r u b o r i z á n d o s e . 
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y D . Pedro , apretando el paso, fué hacia el 
P r í n c i p e , y l legando á él le dijo con todo agrado 
y c o r t e s í a : — ¿ Q u é madrugada, ha sido esta 
que ha hecho V . A .? ¿ V i e n e á caza de la mejor 
m o n t e r í a de E s p a ñ a ? Pues vué lvase V . A . que 
soy yo la g u a r d a . — M i r ó l e el P r í n c i p e s in res
ponderle, y B u c k i n g h a m hizo ademan de pasar 
adelante. A l ver su r e s o l u c i ó n , D . Pedro se le 
interpuso diciendo : — S e ñ o r , en esta t i e r r a los 
viejos mandan á ios mozos. J^odos estamos para 
serv i r á V . A . ; pero en queriendo pasar de las 
ó r d e n e s de S. M . , nos ha de perdonar que las 
hemos de g u a r d a r . — R e p l i c ó el P r í n c i p e , y dijo 
que por la parte derecha i r í a apar tado, y D o n 
Pedro:—No señor , le c o n t e s t ó , po r donde V . A . 
e n t r ó se ha de volver á s a l i r . — D a m i á n M a r t í 
nez, j a r d i n e r o , le a b r i ó l apuer ta .de los j a r d i 
nes y el P r í n c i p e y los de la comit iva sal ieron. 
E n t ó n e o s Gales p id ió u n coche á la caballeriza 
de S. M . y por la parte de afuera anduvo dando 
vueltas, hasta que la s e ñ o r a Infanta se reco
g i ó . H u b o parecer de si la Infanta D o ñ a M a r í a 
v o l v e r í a al dia siguiente á hacer ejercicio, y se 
a c o r d ó que sí por qu i t a r pretexto á la mal ic ia , 
pero a c o m p a ñ á n d o l a , ademas de las personas 
dichas, la Duquesa de S a n l ú c a r ( i ) . 

A pesar de estos reconocidos afectos que ayu
daban al éx i to de la empresa, los enemigos del 

(1) Archivo privado de Fe l ipe I V . — B . N .—Mss .—H. 5G. 
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m a t r i m o n i o ya se h a b í a n qui tado la m á s c a r a , 
desde que l og ra ron ganar la vo lun tad del Con
de-Duque de Ol iva res , á lo que ayudaron m u 
cho las disensiones que surg ie ron entre Buc-
k i n g h a m y el val ido de Felipe I V , por causas 
m u y dist intas de la alta m i s i ó n que á E s p a ñ a 
t rajo con el h i jo de su Monarca el A l m i r a n t e 
de Ing la t e r ra . Solamente el Rey de E s p a ñ a y l a 
corte de los Grandes y los padres j e s u í t a s fue
r o n ya par t idar ios del m a t r i m o n i o ; pues como 
el temado o p o s i c i ó n cont ra él se t o m ó por lo re
l igioso , l a propaganda astuta f á c i l m e n t e co
m e n z ó á t r i un fa r de las conciencias t imoratas , 
en u n p a í s donde el v igo r de los corazones ente
ros se h a b í a enervado completamente bajo el 
doble inf lujo del fanatismo ca tó l ico y del abso
lu t i smo c e s á r e o . 

C ó m o Olivares se l a n z ó á contradeci r la vo lun 
t ad del Rey y c ó m o v e n c i ó , con e r ro r funesto 
para l a po l í t i ca de E s p a ñ a , r e n g l ó n aparte 
merece. 



XIÍ, 

Dos Grandes de España, los Duques de Pas-
trana y de Alburquerque negociaban en Roma 
la dispensa pontificia, que todos los dias estaba 
para llegar y nunca acababa de venir. Léjos de 
esto, cuando el Duque de Pastrana llegó con 
su Embajada extraordinaria á Roma y habló al 
Cardenal Ludovisi, y conferenció con el Papa, 
notó grande espíritu de oposición, de que dió 
cuenta á Madrid. Alburquerque negociaba con 
diligencia, pero su actividad topaba con las 
rémoras de la curia. Cerca de dos meses lle
vaba el Príncipe en la córte de Felipe, más de 
uno Pastrana en la de Gregorio X V , cuando 
inopinadamente se presentó un dia (25 de Abril) 
el Cardenal Spínola en la cámara del de Gales 



U N M A T R I M O N I O DE ESTADO 239 

á l levarle una carta de Su Sant idad. Grande 
fué la sorpresa del b r i t a n o ; r e c i b i ó l a , s in em
ba rgo , con sumo agrado, y dos dias d e s p u é s (27 
de A b r i l ) el Embajador Br i s t o l le devo lv í a en 
propia mano la respuesta para el P o n t í f i c e . 
Gregorio X V se mostraba en su ca r t a , expe
dida en Roma el 20 de aquel mes, é m u l o del 
insigne Gregorio M a g n o , que a l c a n z ó la g l o r i a 
de i n t roduc i r el c r is t ianismo en l a ant igua B r i -
tania. 

«Razón es, decía, que Nos sigamos sus santísimas 
«pisadas en procurar la salud de esos reinos, princi-
«palmente dándonos , ¡oh nobilísimo Príncipe! en este 
»tiempo esperanzas de a lgún feliz suceso vuestra de-
»terminación. . . Habiéndoos llegado á España y corte 
»del Rey Católico con deseo de casar con la casa de 
«Austria, nos pareció alabar encarecidamente este 
«intento... porque viendo, como pretendéis casar con 
y>una doncella católica, fácilmente se deja entender 
«que la antigua semilla de la piedad cristiana, que 
»tan prósperamente floreció en los án imos de los 
vReyes br i tánicos , puede con el favor divino rever-
«decer en vuestro pecho... Nós hicimos continua-
»mente rogar con vigilantísimas oraciones al Padre 
«de las lumbres, que á Fos, flor hermosa del orbe 
acristiano tj ún i ca esperanza deBr i tan ia , os lleve 
»á la posesión de la heredad nobi l ís ima que vues
t r o s antepasados os ganaron con la defensa de la 
^autoridad apostólica y acabamiento de los móns~ 
«íruos de la heregia... y i la, verdad no podríais hacer 
«cosa de mayor consuelo para todas las naciones de 
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»la cristiandad, que volver la posesión de vuestras 
>->nohilisimas islas al P r ínc ipe de los apóstoles... 
»Vos no dejareis de reconocer en estas letras la soli-
»citud de la Caridad apostólica que procura vues-
y>tra felicidad ; las cuales nunca jamás nos pesará ha-
»ber escrito, si su lección despertase por lo ménos 
»algunas centellas de la religión católica en el cora-
»zon de tan gran Príncipe» (1). 

E l P r í n c i p e c o n t e s t ó con h á b i l reserva y sa
gaz destreza á esta carta., y en la suya entre 
otras cosas le d e c í a que t a m b i é n su g lo r i a se 
h a b í a de cifrar 

«En imitarlos ejemplos de nuestros mayores, los 
«cuales, si bien arriesgaron muchas veces su ha-
»cienda y vida por dilatar más extendidamente la fe 
»y la religión cristiana, sin duda no introdujeron los 
»estandartes de la Gruz de Cristo en las naciones de 
»tan crueles enemigos con án imo más denodado que 
^nosotros acudiremos y pondremos toda diligencia 
yapara que la paz y u n i ó n vuelva á la república cris-
»tiana, de quien tanto tiempo ha estado alejada... 
»Para esto mismo, añadía, nos incita grandemente la 
«conocida voluntad del Rey, nuestro señor y padre, y 
»eí encendido deseo que tiene de acudir á dar la 
y>mano para tan santa obra... Por lo cual Vuestra 
«Beatitud se persuada que estamos en tal disposición, 
»y siempre nos habremos con tal moderación, que an-
»demos muy léjos de cualquiera obra que pueda ser 
«indicio de aversión á la religión Católica Romana, 

(1) Archivo privado de Fel ipe Í V . — B . N . — M s s , — X . 157. 
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»ántes nos aprovecharemos de todas las ocasiones en 
»orden á que se arranquen de ra íz las sospechas er-
»radas con el suave y pacifico gobierno de las cosas, 
»para que así como todos confesamos una individua 
«Trinidad y un Cristo Crucificado, así todos unáni-
»mes vengamos á tener la misma fe y para alcanzar 
»esto no rechazaremos trabajo ninguno, aunque para 
»ello aventuremos reino y vida» (1). 

E n estas correspondencias, que no dejaron 
completamente satisfechos á los intransigentes , 
cuyo par t ido sordamente se t ra taba de levan
tar , se p a s ó A b r i l y m e d i ó Mayo. E n penosa es
pera alargaba el P r í n c i p e su estancia en M a 
d r i d con la impaciencia propia de su s i t u a c i ó n , 
y en L ó n d r e s el Rey Jacobo comenzaba á des
confiar de las grandes largas que a d v e r t í a en 
Roma y del ta rdo acuerdo del Pon t í f i ce en con
ceder las dispensaciones. A l cabo, p r ó x i m o 
Mayo á rematarse, se a n u n c i ó que despacha
das h a b í a n salido de Roma para M a d r i d . L l e v ó 
g r a n a l e g r í a esta not ic ia a s í á las c á m a r a s de 
W i t t e h a l l como á las que en el a l c á z a r de Ma
d r i d ocupaba C á r l o s . E n L ó n d r e s se dispuso la 
p r e p a r a c i ó n de la escuadra que h a b í a de ven i r 
á l a C o r u ñ a á t o m a r á bordo á los nuevos c ó n 
yuges, d á n d o s e ó r d e n e s á Southampton, donde 
d e s e m b a r c a r í a n para que se les hic iera rec ib i -

(1) Archivo de la Academia de la Historia : Papeles de jesuítas : 

tomo 31, n ú m . 56. 
16 
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miento d igno de tales P r í n c i p e s y de t a l oca
s ión . Para Carlos y B u c k i n g h a m v i n i e r o n de 
Francia los costosos trajes de la boda ; y tantos 
Lores y caballeros ingleses l legaron por aque
llos dias á M a d r i d , que con r a z ó n se dec ía que 
Ing l a t e r r a t e n í a dos cortes con la de E s p a ñ a . 
L a dispensa d e b í a l imi ta r se á una mera apro
b a c i ó n de los c a p í t u l o s estipulados entre M a 
d r i d y Londres . L a in ic ia t iva de ellos h a b í a 
sido de E s p a ñ a que se c o m p r o m e t i ó ademas á 
negociar la d i s p e n s a c i ó n , el Rey Jacobo no los 
h a b í a alterado en lo m á s m í n i m o : a s í , pues, 
del mismo modo que su h i j o , abrigaba la con
v icc ión profunda de que una vez la dispensa 
en M a d r i d , las ceremonias nupciales s e r í a n 
cosa del corto plazo indispensable para los 
preparativos convenientes. ¿Cuá l s e r í a la sor
presa de los S tua r t , cuando d e s p u é s de l lega
das á E s p a ñ a , pasaron dias y m á s dias s in que 
se diese not ic ia de e l la , y sobre todo , cuan
do habiendo t ra tado el P r í n c i p e de aver iguar 
la nueva causa de la d e t e n c i ó n , se anduvo con 
entretenimientos é informalidades i n v e r o s í m i 
les, de donde se a d q u i r i ó el conocimiento de 
que el Nunc io no la q u e r í a entregar? No h a b í a 
e xp l i c a c ión admisible para tan e x t r a ñ o caso. 
Se d i l a tó la not ic ia hasta L ó n d r e s , y h a l l ó al 
Rey Jacoho desesperado, porque de sus con
fidentes de Roma s a b í a ya que las capitulacio
nes de M a d r i d h a b í a n sido alteradas en t é r m i -
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nos que obl igaban á una nueva y premiosa ne
g o c i a c i ó n . L a c a p i t u l a c i ó n c o n t e n í a que el ma
t r i m o n i o se ve r i f i ca r í a p r i m e r o en España^, 
s e g ú n los r i tos d é l a Igles ia Romana y l u é g o 
en I n g l a t e r r a con las ceremonias que parecie
sen convenientes a l Rey de I n g l a t e r r a , con t a l 
de que no contradijesen la r e l i g i ó n de la sere
n í s i m a I n f a n t a : el Papa ob je tó que «si a lguna 
« s o l e m n i d a d se ha de hacer en I n g l a t e r r a se ha 
»de declarar la forma.» L a c a p i t u l a c i ó n d e c í a 
que para la Infanta y su fami l ia y d o m é s t i c o s 
h a b r í a o ra tor io ca tó l i co en los palacios que ha
bitase : el Papa a ñ a d í a que t a m b i é n una ig l e 
sia p ú b l i c a en Londres y en las d e m á s pobla
ciones donde viviese^ donde se di jera misa y se 
predicara . L a c a p i t u l a c i ó n p r e s c r i b í a , que los 
criados de la In fan ta se ob l iga ran á su servi 
cio por criados y por catól icos; , y el Papa a ñ a 
d í a que h a b í a n de serlo p ú b l i c a y no to r i amen
te . L a c a p i t u l a c i ó n d e c í a que el o ra to r io de Su 
Alteza e s t a r í a siempre abierto para sus c r ia -
dos^ y el Papa que h a b í a de ser p ú b l i c o . L a 
c a p i t u l a c i ó n d e c í a que las mujeres tomadas 
para lactar los hijos,, que hubie ren , p o d r í a n ser 
c a t ó l i c a s y d e b e r í a n ser nombradas por l a I n 
fanta : el Papa c o r r e g í a esta c o n d i c i ó n y recla
maba que debieran ser ca tó l icas . ' Las capitula
ciones d e c í a n que los hijos se educasen hasta 
los siete a ñ o s a l lado de su m a d r e : el Papa que 
hasta los doce. H a b í a a ñ a d i d a s ademas condi-
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ciones nuevas, como que se admi t ie ra en L o n 
dres u n obispo ca tó l ico que ejerciera j u r i s d i c 
c ión ; que el j u r amen to de los ca tó l i cos ingleses 
no fuera m á s lato que el ele los criados de l a 
Infan ta ; que la f idelidad que é s t o s , ju rasen al 
Rey de I n g l a t e r r a no envolviera lo que a t a ñ í a 
á conciencia ; que en la parte esp i r i tua l no es
tuviesen afectos á las leyes civiles de Ing la te r 
ra , sino á las c a n ó n i c a s de Roma, y por ú l t i m o , 
se p e d í a que el Rey Felipe j u r a r a a l Papa el 
cumpl imien to por las dos partes y por el P r í n 
cipe. S in este j u r amen to el Papa p r o h i b í a t e r 
minantemente al Nunc io De Mass imi hiciese 
entrega del breve de las dispensaciones. 

Todos los á n i m o s se a l teraron con semejantes 
vejaciones. F á c i l m e n t e se c o m p r e n d i ó que a l 
guna mano ocu l ta , m á s que la del Papa, p r o 
vocaba aquellas dificultades. E l P r í n c i p e quiso 
romper los tratos y marcharse á I n g l a t e r r a 7 
culpando á todos de mala fe, y , mientras Fe-1-
l ipe le rogaba u n plazo de veinte dias para con
sul tar en L ó n d r e s con su padre , se n o m b r ó 
una c o m i s i ó n m i x t a de ingleses y e s p a ñ o l e s 
para conferenciar sobre el asunto. D e s i g n ó Fe
l ipe I V para esta c o m i s i ó n al m a r q u é s de M o n -
tesclaros y al de C a s t i l b á i b e l a , del Consejo de 
Estado el p r imero , y el segundo del de la Guer
r a ; a l Conde de Gondomar y a l Secretario de 
Estado, D . Juan de Ciriza : el P r í n c i p e de Ga
les, al Duque de B u c k i n g a m , al Conde de B r i s -
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t o l , al Embajador A s t o n y a l confidente Cot-
t i n g t o n . Olivares q u e d ó exc lu ido , y aprove
chando aquella circunstancia, d e s c u b r i ó su opo
s i c ión al Rey por medio de una r e p r e s e n t a c i ó n 
secreta y por escrito, en que se u rgaba a s í á lo 
m o r a l como á lo po l í t i co con suma hab i l idad . 

«El ánimo de Felipe I I I , decía, fué no efectuar el 
«casamiento, no haciéndose católico el Príncipe. Sos-
»pechando que V. M. está en el mismo ánimo f aun-
y>que las demostraciones no lo dan á entenderJ, me 
»ha parecido representar á V. M. lo que mi buen celo 
o)me ha ofrecido en esta ocasión. El Rey de Inglaterra 
«está empeñado en dos negocios : el de este matrimo-
»nio, á que le mueven las conveniencias de emparen-
»tar con V. M . , siendo la Infante M a r í a la primera 
^Señora de sangre que hay en el mundo ; y la rec t i -
«ficacion del Palatinado, en lo que es mayor su em-
»peno, por lo comprometida que está su reputación y 
»el interés de sus nietos. No disputo si se ha gober-
«nado el Rey de la Gran Bretaña en lo que toca al Pa-
»latinado con arte ó confianza de amistad. Tengo yo 
»por máxima asentada que estos dos empeños en que 
«se halla, sean imposibles ; pues, aunque consiga el 
«casamiento, no ha de remitir ni faltar á lo que á mi 
»modo de entender es lo más preciso, que es la resti-
«tucion de sus nietos. Supuesto lo dicho, habiendo 
«hecho este casamiento, se hallará V. M. con el Rey 
«de Inglaterra, rota la guerra con el Emperador y la 
«Liga'Católica, donde sería fuerza que V . M. y sus 
«fuerzas declarasen la guerra al Emperador y á la 
«Liga Católica, ó bien que se declare por estos, y 
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«romperá con Inglaterra y su hermana, casada con 
»su hijo, con lo cual cesarán todas las razones de con-
»veniencia que se consideraban con este matrimonio. 
«Permanecer neutral sería sospechoso y se prestaría 
»al descrédito, tanto más , cuanto que en circunstan-
»cias ménos graves, España tomó siempre la defensa 
»de la fé. Tiene V. M. que quedar á mal con Ingla-
»terra ó con el Emperador : aquel, ofendido de que • 
»no se le siguen las ventajas que esperaba de em
parentar con V. M . ; en cuanto al Emperador, lea 
» V . M . el memorial que ayer entregó su Embajador 
»á V. M. Presupuesto, como sabe V. M . , del mismo 
«Embajador del Emperador, que desea el casamiento 
cede su hija con el hijo del Rey de Inglaterra, no hay 
«que dudar que holgará casar también su hija segunda 
«con el del Palatino. Propongo, pues, que se hagan 
«estos casamientos y que se encaminen luego, ha-
«ciendo al Rey de Inglaterra todos cuantos partidos 
«parecieren para más apretada unión y corresponden-
«cia, porque venga en ello. Todas las ventajas que 
«tiene do emparentar con nosotros, sin faltar nin-
«guna, las tiene con esotro casamiento, y ademas aco-
«moda las cosas del Palatino y la sucesión de sus nie-
«tos con reputación, sin sacar una espada, ni consu-
«mir hacienda. A l Emperador se le interesa con esto 
«en las conveniencias del Rey de Inglaterra y del Pa

ulatino , camino sólo para, atajar los daños grandes 
y>que amenazan, de no acomodarse así las cosas, y de 
«apartarle de las conveniencias y empeños de Ba-
« viera.» 

Para forzar m á s capciosamente la vo lun tad 
de Felipe I V ^ su val ido, entregado ya de todo 
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punto en manos de los enemigos de E s p a ñ a 
(y é s t e fué el ú n i c o y capital e r r o r de su p o l í 
tica) , a c o m p a ñ ó a l m e m o r i a l extractado una 
copia de las dispensaciones romanas., con dos 
diversos comentos : uno el de las objeciones 
hechas por el P r í n c i p e de Gales á las condicio
nes del Papa; el o t ro de p rop ia mano del Con
de-Duque en forma de notas marg ina les , capa
ces de a r redra r el á n i m o m á s entero. Se pe-
d í a , por ejemplo en los contratos p r i m i t i v o s , 
que las amas de c r í a de S. A . pudiesen ser ca
t ó l i c a s , y S. S. p e d í a que lo fuesen necesaria
mente. E l P r í n c i p e o b j e t á b a l e s que : 

«Supuesto que la Infanta era quien las había de 
«nombrar , era llano que así las nombrar ía ; y que ni 
»el Rey, su padre , ni él podían jurar lo que absolu
tamente era de la voluntad y elección ajenas.» 

L a nota m a r g i n a l del Conde-Duque a ñ a d í a : 

«Dice el Rey de Francia , por su Embajador, que 
^de no j u r a r el Principe esto de las amas , tomara 
«üas armas contra Inglaterra y E s p a ñ a , y en de-
ofensa de la Religión y el Papa .» 

¡ V e r d a d e r a m e n t e en mant i l las d e b í a andar 
la ciencia po l í t i ca para a d m i t i r por razones se
r ias , capaces de p roduc i r una g u e r r a , seme
jantes nimiedades! 

P e d í a Roma, en otro lugar , que á la capilla 
de la Infanta pudieran i r l íc i ta y p ú b l i c a m e n t e 
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todos los ca tó l i cos vasallosxle S. M . B . , á o i r 
los Oficios d iv inos . E l P r í n c i p e de Gales res
p o n d í a : 

«Que en el estado actual de Inglaterra ofrecía ésto 
«peligros , y que la aglomeración de católicos en un 
«punto podía inducir á sospechas de asonadas ; mas 
»que, queriéndolo transigir todo, en su buen án imo , 
»se obligaba á que se disimulase la ida de los católi-
»cos á la iglesia de la Señora Infanta , y tomaba sobre 
»si el gobernar lo que tocaba á este particular , de tal 
«suerte que todos quedasen contentos ; pero que el 
«capitular directamente que todos pudiesen ir libre y 
«lícitamente al dicho oratorio, capilla ó iglesia, no 
«mostraba ménos que una pública libertad de la Re-
«ligion Católica Romana; lo cual nunca se ha pedido 
«de parte de S. M . ' O. en los tratados de hasta aquí, 
«porque la majestad del Rey de la Gran Bretaña ha 
«dicho siempre que no conviene ni es posible conce-
«derla por ahora.» 

L a nota m a r g i n a l del Conde-Duque a ñ a d í a : 

«El Embajador del Imperio dijo , cOn alguna liber-
«tad y por escrito á S. M . , que Inglaterra tiraba con 
«engaños á destruir los católicos, y una vez hecha 
«la boda, hacerlos todos herejes, á que su amo nunca 
«vendría, aunque perdiese su reino (1).» 

E l reino del Emperador estaba formado de 
tanto n ú m e r o de herejes como de c a t ó l i c o s . 

(1) Archivo privado de Fel ipe I V . — B . N . , Mss. Ce. 43. 
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Provinc ias enteras del imper io eran protes
tantes. 

Q u e d ó Felipe I V con estos d i c t á m e n e s y pa
receres perplejo é i r reso lu to . L a mater ia se le 
p r e s e n t ó de una gravedad oscura. T e n í a su fe 
e m p e ñ a d a con Ing l a t e r r a ; y ó ignoraba las ase
chanzas de R o m a , V i e n a , Paris y Bruse las , ó 
t e m í a romper con estas c ó r t e s , cargando é l , 
Rey ca tó l ico por excelencia, con el dictado de 
hereje. Mas como el asunto era arduo, t o d a v í a 
lo r e m i t i ó al Consejo de Es tado , esperando de 
aquel alto cuerpo la i n s p i r a c i ó n m á s acertada 
del asunto, ó a l m é n o s la que m á s descargada 
de responsabil idad dejara su conciencia. E n 
medio del rebajamiento universa l de los carac
teres , en medio de l a baja y complaciente s u 
m i s i ó n general á los destellos del p o d e r , en 
medio de tantos h á b i t o s de « s e r v i d u m b r e como 
h a b í a n co r rompido á la n a c i ó n , en este alto 
Cue rpo , m u y al con t ra r io de lo que s u c e d i ó a l 
gunos a ñ o s á n t e s a l consul tar lo Felipe I I I con el 
mismo objeto, se conservaban fú lg ida s centellas 
de lo que en o t ro t iempo i n d i v i d u a l i z ó nuestro 
genio y fué t i m b r e preclaro del i lus t re nombre 
e s p a ñ o l . Al l í por t é r m i n o ele largas y l ú c i d a s 
carreras, a l l í por reposo de venerandas ancia
nidades, t o d a v í a se hal laban como en refugio 
de los audaces atropellos de la nueva edad y 
de la nueva g e n e r a c i ó n , m á s lozana que ins
t ru ida , algunos restos ele aquellos grandes M i -
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nistros que rec ibieron el bautismo de sus estu
dios , de sus servicios y de sus experiencias en 
los t iempos de Felipe I I , en que t o d a v í a para 
jus t i f icar cada ca rgo , por humi lde que pare
ciese, se necesitaban m á s probanzas de suf i 
ciencia que de i n q u i e t u d de á n i m o y de a m b i 
c ión y de a t rev imiento . En t r e estos ú l t i m o s 
vestigios de una edad que la c o n t e m p o r á n e a se 
h a b í a habituado á considerar como m á s f lore
ciente, se contaban u n Duque del Infantado, 
p r i m e r procer del r e i n o ; u n M a r q u é s de M o n -
tesclaros, d é l a mas alta stiposicion por su rec
t i t u d ; u n M a r q u é s de Vi l l a f r anca , que no ha
b í a renegado de la prez de sus abuelos; u n 
M a r q u é s de A y t o n a , hombre de grande j u s t i 
ficación en toda su v i d a ; u n M a r q u é s de los 
Balbases, en qu ien c o m p e t í a n dos coronas 
gloriosas, la de las armas y la de la p o l í t i c a ; y , 
f inalmente, u n Conde de Gondomar y u n Mar 
q u é s de F l o r e s - D á v i l a que, educados en cortes 
de P r í n c i p e s extranjeros, estaban acostumbra
d o s ' á amar á la pa t r ia por sent imiento de no
ble e m u l a c i ó n y no por e s p í r i t u de bajas i n t r i 
gas. All í estaba t a m b i é n el Conde-Duque de 
Olivares, con sus hechuras, el conde de M o n -
terey y el M a r q u é s de Castel-Rodrigo : all í los 
Cardenales D . A n t o n i o Zapata , D . Diego de 
Guzman, D . Gaspar de B o r j a ; al l í los Obispos 
de Segovia y de Cuenca. S in embargo, al l í p re
valecieron los m á s altos pensamientos pa t r ios . 
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como si en aquel recinto y en aquellos varones 
se hubie ra concentrado en ta l o c a s i ó n y en t a l 
asunto el e s p í r i t u de l a n a c i ó n . 

«La mayor seguridad de los tratados, el Consejo de 
«Estado decía, consiste en la conveniencia de los con
trayentes ; y no cabe duda de las que de este ma-
«trimonio pueden resultar, así en beneficio de la Re
l i g i ó n Católica Romana, como de la conservación y 
«estabilidad de la Monarquía. Los futuros cóntrayen-
»tes, después de las posibles garantías humanas, es 
«preciso abandonarlos al dictamen divino en lo que 
«toca al riesgo indicado por Roma de que la persona 
«de la Infanta quede expuesta á voluntad y fuerza do 
«marido no católico por la terneza de sus años y la 
«fragilidad de su sexo. En Alemania, Polonia y Fran-
«cia son lícitos los matrimonios entre herejes y cató-
«licos, viviendo cada esposo en la libertad de su reli-
«gion, sin intento de pervertir al otro, y no hay noti-
«cia do Infanta de España que haya desmayado en la 
«fe. El consejo y resolución fundado en las acciones 
«pasadas aseguran de lo mismo en la ocasión presente. 
«¿Qué peligro puede correr la religión? Los católicos 
«en Inglaterra, sólo con ver los tratados para este ca-
«samiento, olvidan ya la increíble y sangrienta perse-
«cucion por tantos años padecida, y los miran con es-
«peranza. Los Pontífices no pueden prescindir de los 
^intereses de su señorío temporal, y les fatiga la cerca-
«nía de potentados tan poderosos como España é In-
«glaterra : la república de Venecia y Sabóya le ani-
«man contra España ; la Francia aspira á Milán, Si-
«cilia y Navarra, y mira con celos los matrimonios; 
«los Países-Bajos ven con él en peligro su rebelión, y 
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»harán esfuerzos para que no se lleven á cabo ; vene-
acianos, Saboya, los protestantes de Alemania, los 
«hugonotes de Francia y ciudades anseáticas esperan 
o)recibir apoyo de Inglaterra contra España, y también 
«lo entorpecen. Por otra parte, no tiene el Rey de In -
«glaterra la quietud tan asegurada entre los mismos 
«moradores en su reino, que deje de haber menester 
«la unión de S. M. para defenderse de ellos en su pro-
«pia casa. Escocia está disgustada de haber dado Rey 
»á Inglaterra, quedando sin silla real y sometida; 
«Inglaterra comida de divisiones religiosas y políti-
«cas; Irlanda irritada por la opresión que experi-
«menta...» 

E l Consejo de Estado, no só lo c r e í a l íci to el 
m a t r i m o n i o y razonables las respuestas que el 
P r í n c i p e de Gales d ió -por escrito, sino que ins 
taba á S. M . á que diese por s í y en nombre de 
los br i tanos el j u r amen to de fianza que de Ro
ma se h a b í a ped ido ; d ic tamen que, presentado 
por el Conde de Montesclaros, r ec ib ió la adhe
s ión y firma de todos los consejeros, con ex
c e p c i ó n ú n i c a del Conde-Duque. Este, no s ó l o 
reprodujo todos los argumentos del M e m o r i a l 
que dió á Felipe I V , sino que, viendo la causa 
perdida, los re fo rzó con otros que h ic ie ron su 
o p i n i ó n bastante sospechosa. S o s t e n í a ya abier
tamente la i l i c i t u d del m a t r i m o n i o , aunque en 
lo pol í t ico r e c o n o c í a «que , un ido el poder de 
«las dos M o n a r q u í a s , se p o d í a n ayudar de ma-
« n e r a que todo el poder restante de E u r o p a 
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»jun to no les hiciese b a l a n z a . » E n lo m o r a l 
a ñ a d í a : 

«V. M. , para pedir dispensaciones y para efectuar-
»Ias después de concedidas, tendrá pareceres deteólo-
»gos grandes y personas de autoridad, que podrán 
»quietar la conciencia de V. M . ; pero este es punto á 
»que solo debe estar V. M. atento en éste y los otros 
«negocios grandes que se ofrecieren, sin tener aten-
vcion n i f in á ninguna, otra materia de Estado, pos-
aponiéndolas todas siempre al menor escrúpulo que 
»en esta parte se pudiere ofrecer á F . M . , con segu-
»ridad y quietud grande de ánimo de que el dia 
y>que V. M . posponga y aventure todos sus reinos y 
^señoríos, por no ceder á la menor circunstancia 
y>que toque á esíe f in , este mismo dia asegura rá 
«V. M . todos los peligros y riesgos que se pueden 
^esperar por cualquiera otra materia de Estado, y 
3>podrá prometerse también, no solamente la seguri-
»dad de estos riesgos, sino el mayor acrecentamiento, 
«autoridad y grandeza de sus reinos y señoríos, ofre-
«ciendo á Dios el estimar en más perder todos sus 
«Estados, por no atravesar el menor inconveniente 
«que se ofreciere y en que pareciere que cedía un punto 
«de rigurosa observación de religión, que ganar el 
«resto del mundo, todo por dispensar, n i en lo dudo-
»so, en esta parte tan sagrada y justamente entendi-
«da y respetada por V. M». 

E l Conde-Duque te rminaba d ic iendo: «que 
r í a s conveniencias grandes de Estado para ' la 
« m a y o r u n i ó n las r e c o n o c í a n l a s h a b í a dicho y 
«las e n t e n d í a , dejando fundado; s in padecer 
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»opos ic ión a lguna, que en las M o n a r q u í a s no 
»hay otro medio de amistades sino los intere-
»sos de Estado que l legan á concu r r i r entre 
» e l l a s ; pero que no t e n í a confianza en que se 
« c u m p l i e r a lo que se pactaba, quedando en 
» c a m b i o en el aire la r e p u t a c i ó n de V . M.» 

. . «Me apartaré de este dictámen, añadía para con-
«cluir si el Rey ó Príncipe confesaren ser católicos, ó 
»estableciesen libertad de conciencia para los católi-
»cos, asentándola en el Consejo del Rey y en el Parla-
))mento, y quedase como ley y fiasen á los católicos, 
«que públicamente lo fuesen, algunos oficios de los 
«grandes y de confianza, dilatando entregar la perso-
»na de la señora Infanta para cuando esto se cum.' 
«pilera.» 

A l m a r g e n del d i c t á m e n del Consejo de 1 Es
tado, e s c r i b i ó el Rey Felipe de su p u ñ o y le t ra : 
«Es t á bien lo que parece a l Consejo;» y á la del 
voto del Conde-Duque el s iguiente decreto; 
« M a n d a S. M . C. que hasta que vengan j ú r a 
melas po r el Par lamento y revocadas las hechas, 
«no se hable en este p u n t o , pues aunque a q u í 
»lo j u r e , a l l í no p o d r á c u m p l i r l a s . » 

Con todo esto, las capitulaciones reparadas 
por el P r í n c i p e de Gales t o d a v í a pasaron á una 
Junta de T e ó l o g o s , de la cual sal ieron tantos 
d i c t á m e n e s como personas la formaban. Cua
renta y u n pareceres l l egaron á manos de Fe
lipe I V . L o s m á s notables fueron el del P r i o r 
•del Ca rmen , F r . Francisco de J e s ú s , en u n 
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todo conforme al voto presentado en el Con
sejo de Estado por el Conde-Duque y contra
r i o al matr imonio^ y el del P. Juan de Monte -
mayor de la C o m p a ñ í a de Jesús^, que lo apro
baba por ' l íci to (1). L o s varones m á s doctos 
estuvieron m u y divididos en.sus fo tos : el Pa
dre Paravicino le aceptaba resuel tamente; Pe
dro Mantuano ensayaba su pedantesca e r u d i 
c ión citando una la rga l is ta de P r í n c i p e s cast i
gados por Dios por casar, con herejes. No hay 
que decir que en algunos por g a r a n t í a s se pe
d í a n los impasibles. L a Junta de T e ó l o g o s po r 
ú l t i m a d e l i b e r a c i ó n a c o r d ó proponer á S. M . 
como ú n i c o medio resolut ivo de aquel negocio : 
«Que se celebre el m a t r i m o n i o en esta c ó r t e , y 
»ha de ser rato no consumado, y que hecho 
» p o r el t iempo, que se acordare ^ se quede la 
» S e ñ o r a Infanta en poder de sus hermanos en 
» E s p a ñ a , y el P r í n c i p e de Gales se vaya á su 
» r e ino , y si en el t iempo que a s í se acordare se 
»v i e r en los efectos capitulados en beneficio de 
»los ca tó l i cos y r e l i g i ó n cr is t iana y de lo que 

( l j E l Inquisidor general , los P P . de la C o m p a ñ í a de J e s ú s y 
F r . Basil io Ponce de L e ó n , agustino, opinaban que se consumara 
desde luego el matrimonio sin m á s que lo pactado y el juramento ; el 
obispo de A t é n a s y el de Guadalajara de Indias, eran de parecer que 
para seguridad de todos bastaba con la palabra del R e y de Inglater
ra ; el Licenciado Gi l imon de la Mota y el P . Hernando de Salazar , 
que se celebraran las bodas hacia Setiembre, y hasta tanto se detu
viese el P r í n c i p e . 
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»está bien á esta corona, se le en t r ega rá ; y en 
))caso que falten á sus obligaciones, el Papa 
«con la potestad que tiene, anulará el tal ma-
»trimonio por ser rato y no consumado.» La 
Junta de Teólogos antes de darse por disuelta 
quiso oir al Nuncio, y éste dijo en aquel medio 
Concilio político y medio asamblea religiosa 
«que él no tenía arbitrio ni poder de Su Santi-
»dad para alterar ni en un ápice los capítulos 
»venidos de Roma, .ántes se había de mirar 
«corno precisa la confirmación íntegra de ellos, 
«porque sino no podía usarse la dispensación, 
»ni él entregar el Breve de Su Santidad en que 
»la concedía.» 

Cuando estos acuerdos fueron notificados al 
Príncipe de Gales, dió lacónica respuesta por 
escrito : «Supuesto que S. M . nada puede hacer 
»sin consultar á Roma, ni yo, sin la voluntad del 
»Rey, mi padre, pido licencia para volverme á 
«Inglaterra á solicitar esto, pudiendo hacerlo 
«mismo S. M . con Roma.» Esta contestación 
breve, pero enérgica, descompuso á Felipe I V , 
el cual mandó á Olivares le rogase en su real 
nombre un plazo de veinte dias para que v i 
niesen de Londres las consultas hechas al Rey 
Jacobo. «De todas maneras. Olivares añadía , 
»si V . A . persevera en su resolución de irse, 
«celebre ántes el desposorio rato, siendo esto 
«prueba de la confianza que S. M . tiene en que 
«el Rey y padre de V . A . vendrá en acceder á 
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»lo que i n t e r c e d á i s . Sobre los c a p í t u l o s de Ro-
» m a , S. M . vuelve á hacer instancia á V . A . 
» p a r a que se s i rva acomodarse con ellos como , 
«v ienen pedidos de S. S. Miént ' ras las r e c t i ñ c a -
«c iones vienen ajustadas de Roma y Londres , se 
« t r a t a r á n a q u í los puntos temporales, las ligas. 
»y, confederaciones que manifiesten la u n i ó n y 
« e s t r e c h a amistad que se ha asentado entre las 
«dos Coronas , que jun tas p o d r á n obra r en el 
« m u n d o acciones de mucha honra y g lo r i a en 
«Dios , siempre juzgando por mayor demostra-
«cion de todas, y que m á s debe obligaciones á 
«la persona de V . A . hacer este casamiento de-
«bajo de la c o n d i c i ó n que los T e ó l o g o s le p r o -
«ponen .» 

E l P r í n c i p e de Gales no pudo excusar ya una 
amp l i a y def ini t iva c o n t e s t a c i ó n : nada puede 
darse m á s razonado n i m á s sentido. 

«Por cuanto V. M. hace instancia en que concluya 
«el matrimonio rato, dejando la entrega de la señora 
«Infanta para otro tiempo, en conformidad de lo que 
«parece á la mente de personas eminentes y grandes 
«en teología y derechos canónicos, que V. M. ha ha-
«blado en este negocio, incúmbeme hacer á V. M. al
agunas consideraciones. Estando el Rey, mi padre, 
«cargado de años y puestos los ojos en su único hijo 
«y en sólo verlo casado, y habiéndome enviado en 
«?a confianza de que m i presencia faci l i tar ía todo, 
«le llagaría ver más dificultades al cabo de tantos 
«años. Habiendo venido yo en persona, volverme sin 
«la prenda que más estimo, sería increíble mengua 

17 
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«de mi reputación y deshonra grande que entendiera 
»cl mundo que por no fiar los teólogos de la palabra 
y>y juramento de u n Rey, hube de dejar en rehenes á 
»mi misma mujer, y en ella la esperanza de mi suce-
»sion, que no se pide más al enemigo cauteloso. 
«Esto daría en Inglaterra sumo atrevimiento á los 
«que llevan á mal este negocio por odio á los católi-
«cos; alborotarían con ello los mal intencionados de 
«otros reinos y provincias, y luego no se evitarían las 
«dilaciones que habrían de surgir con que un maíri-
«monio rato y dispensado no se consumara, por prc-
«mio de haber tan determinadamente puesto el afecto 
«en V. M. y entregado el alma á la Señora Infanta. 
«El Rey, mi padre, jamás faltó á lo pactado, y esto 
«asunto no es sólo de Teólogos, sino de V. M. y "de 
«sus Consejos y Ministros. Lo es también de la fineza 
«que en mí conoce, en la determinación tan extraor-
«dinaria que . tomó, movido del fervoroso amor de la 
«señora Infanta, y de la gran confianza que tuve en 
«V. M . , viniendo á servirle en persona fiado sólo en 
«su real bondad, sin otra seguridad alguna. Y á no 
«interpretarlo todo piamente, pudiera darme por sen-
«tido de la poca estima que se hace de mif persona, 
«pues se me dilata para otro tiempo el gozar de lo que 
«pretendo y más deseo en la vida, con pretextos-cap-
«ciosos , habiendo trabajado yo por los católicos, 
«como es sabido , tantos años y con mayor peligro que 
«ninguno. El juramento que pide S. S. lo podrá muy 
«bien recibir V . M . , pues, en el juramento promisorio 
«del hecho ajeno, de quien no se puede compeler, no 
«se entiende prometer, más de procurar con todas sus 
«fuerzas inducir al cumplimiento, y de este cumpli-
«miento es más que justa y llana la confianza que 
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«V. M. puede tener de mi padre, y de mí por tantas 
«razones y motivos como son notorios.» 

A s í las cosas, y m i é n t r a s se esperaban de 
vuel ta los correos enviados á Londres y á Roma, 
el Rey r e c i b í a por medio del Nunc io de Su San
t idad nuevos avisos enca-rgándole m u y v i v a 
mente la conciencia; el v a l i d o / con el Conde de 
K h e v e n n h ü l l e r , daba seguridades á Fe rnan
do I I en V iena de que la mano de la Infanta 
s e r í a á la postre para su p r i m o g é n i t o , y el 
Conde de Montesclaros en el Consejo de Es
tado , y muchos grandes Min i s t ros y aun par te 
de-esa sana o p i n i ó n p ú b l i c a y de ese pueblo ' 
h o n r a d o , á quien las afecciones po l í t i ca s de 
cada momento no impres ionan hasta el punto 
de hacerle perder su buen sentido p r á c t i c o , 
i n s i s t í a n m á s y m á s en que el m a t r i m o n i o con 
el i n g l é s era en lo r e l ig ioso , no só lo l íc i to , sino 
conveniente, y que en lo po l í t i co era preciosa 
su al ianza, pues aunque se perd ie ran los P a í 
ses-Bajos, Mi l án é I t a l i a , no t e n d r í a para nos
otros tanta impor tanc ia como asegurar el t ra to 
con la I n d i a . 



X I I I . 

E l ú l t i m o cuadro que presenta el proyectado 
enlace del P r í n c i p e de Gales con la Infanta 
D o ñ a M a r í a de A u s t r i a es verdaderamente la
mentable para el honor de la fe po l í t i ca entre 
dos grandes coronas. Las tardas dilaciones 
que vino sufriendo este negocio, las d i f icu l ta 
des que Roma o p o n í a á su r e a l i z a c i ó n , l u é g o 
que fueron conocidas en Londres por Jacobo, 
p rodu je ron al Rey de I n g l a t e r r a una indecible 
angust ia . Co t t i ng ton , por tador de las cartas 
del P r í n c i p e , s o p o r t ó r igorosos apostrofes en 
l a necesidad que el Rey t e n í a de desfogar su có
lera en insul tos . Desde l u e g o , s in embargo, 
r e s o l v i ó el par t ido que d e b í a tomar . Se aban
d o n ó a l d i s imulo . Afectó una a l e g r í a que en el 
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fondo de su a lma estaba esmaltada de i n q u i e 
tudes. S a l í a d iar iamente de caza, pero los que 
le a c o m p a ñ a b a n , s iempre le encon t ra ron taci
t u r n o , y a lguno en sus soledades le s o r p r e n d i ó 
con l á g r i m a s en los ojos. E l Duque de L e n -
n o x , que era de los m á s furiosos par t idar ios 
del m a t r i m o n i o con E s p a ñ a , y que á pesar de 
haber sido condecorado por Felipe I V con la 
Grandeza de p r i m e r a clase, se h a b í a a r repen
t ido de su i n c l i n a c i ó n e s p a ñ o l a , fué u n dia tes
t igo ele estos desahogos de su t e r n u r a . — ¿ V o l 
v e r é á ver á m i hijo? el Rey le p r e g u n t ó , y s in 
dejar que le contes tara , a ñ a d i ó : — i V o puedo 
soportar el u l t ra je . L a afrenta ha llegado á su 
colmo. M a n d é a l P r i n c i p e como á. m a t r i m o n i o 
concluido y ahora h a b r á que volver á empezar. 
N o quiero m á s que recuperar á m i Baby-Char -
les.—Sin embargo , con los Embajadores de
cantaba el amor del P r í n c i p e á la p romet ida , 
cuando el M a r q u é s de I Ia m i l ton s a b í a y lo co
municaba a l Embajador v é n e t o que i l P r i n c i p e 
d i raro e sol fur t ivamente vede VInfanta ; cuan
do se esperaba que opusiera mayores reparos 
á las nuevas c l á u s u l a s del Convenio , lo devol
vió á M a d r i d con la a c e p t a c i ó n absoluta de to
das las condiciones impuestas ; y se p r e p a r ó á 
rec ib i r la Embajada fastuosa del M a r q u é s de la 
Hinojosa para la j u r a solemne de las capi tula
ciones, cuando algunos magnates e x h i b í a n 
cartas del P r í n c i p e diciendo : « q u e aunque el 
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«Rey su padre aceptare las condiciones i m -
« p u e s t a s , él las r e c h a z a r í a , » y cuando f u n d á n 
dose en el e s p í r i t u de otras cartas, el Conde de 
Exeter dec í a á Valaresso:—Cualquiera que sea 
el resultado de estas determinaciones, el P r í n 
cipe no v o l v e r á e s p a ñ o l . 

Ent re tanto l l egó Hinojosa, V i r e y de Nava r r a , 
C a p i t á n general de la a r t i l l e r í a de E s p a ñ a y 
Embajador ex t raord inar io para aquella em
presa. Su salida de M a d r i d h a b í a sido g r a n 
diosa. E l Rey y el P r í n c i p e de Gales sal ieron á 
despedirle. Po r tocio el t r á n s i t o hasta P a m 
plona se presentaban los Jurados á c u m p l i 
mentar le . E n Franc ia p a s ó por Fonta inebleau 
y por Par is para besar la mano á los Reyes, á 
quienes fué presentado por el Embajador , M a r 
q u é s de Mi rabe l . D e s p u é s se d i r i g i ó á Calais, 
donde le esperaban tres navios ingleses y en 
ellos se hizo á la vela para Douvres , donde ya 
le aguardaba el Embajador D . Carlos Coloma 
con muchas carrozas del Rey Jacobo. Po r to 
das las ciudades de Ing l a t e r r a se le t r i b u t a r o n 
grandes honores hasta Greenvil le , donde le re
c ib ió el Rey, á seis mi l las de L ó n d r e s . Al l í le 
fueron á saludar muchos Lores , y en L ó n d r e s 
se le hizo la m á s pomposa r e c e p c i ó n . Ve in te 
caballeros c o m í a n diar iamente á su mesa. L a s 
visitas suntuosas y los festines e s p l é n d i d o s en 
su obsequio no t e n í a n t é r m i n o . E l 30 de Ju l io 
el M a r q u é s de H a m i l t o n le v i s i tó con m á s ele 
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t r e in ta t í t u lo s y Lores y otros caballeros, siendo 
m á s de sesenta los coches que acudieron á las 
puertas de su posada. A q u e l fué el d ia s e ñ a 
lado para el acto solemne de la J u r a Real de 
las capitulaciones. T u v o é s t a l uga r en la capi
l l a del palacio de W i t t e h a l l , á donde asist ieron 
el Rey, con el col lar de la Jarre t iera , los Conse
j e ros , los pr incipales dignatar ios de la cor te y 
los Embajadores de E s p a ñ a . Estos se sentaron 
á la . izquierda del R e y , ocupando Hinojosa el 
p r i m e r luga r . D e s p u é s de la o r a c i ó n , el Secre
ta r io de Estado Si r George Calvert , con voz con
mov ida , l eyó alto los veint ic inco a r t í c u l o s del 
t ra tado. Entonces el Rey, hincando la r o d i l l a , 
y puesta la mano sobre la, Bibl ia , , sostenida por 
el Obispo de W i n t c h e s t e r , p r e s t ó el j u r a m e n t o 
de observarlos, y los Embajadores lo rec ib ie ron 
en nombre de su S e ñ o r . V o l v i ó s e el Rey a Bu 
s i l l a .y á la suya los Embajadores. Se c a n t ó u n 
h i m n o en i n g l é s en a c c i ó n de gracias y o t ro en 
alabanza de la paz y u n i ó n entre E s p a ñ a é I n 
g la ter ra , y el Obispo oficiante r e z ó en i n g l é s 
dos oraciones, una por la salud del Rey y o t ra 
por la del P r í n c i p e de Gales. As i s t i e ron , entre 
otros magnates de la c ó r t e , los Duques de 
R i c h m o n d y de Lennox , los Condes de Ru t l and , 
de A r g i l l e , de Pembroke , de Car l i s le , de M i d -
dlesex y de Denb igh , el M a r q u é s de H a m i l t o n , 
L o r d Spencer, L o r d Keeper, L o r d Kens ing ton , 
«1 Arzobispo de Cantorbery, el Obispo de L ó n -
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clres y varios otros Prelados, S e ñ o r e s y M i n i s 
t ros del Consejo. D e s p u é s de la ceremonia re
l igiosa v ino el banquete regio, en el cual el Reyr 
de p ié y descubierto, b r i n d ó á la salud del de 
E s p a ñ a ; I l ino josa luego á la de Jacobo, y Co
loma por el P r í n c i p e y la Infanta . Te rminado 
el banquete el Rey se r e t i r ó á su cuarto y a l 
del M a r q u é s de H a m i l t o n los Embajadores, 
has ta que v ino Calvert por ellos para que en su 
presencia jurase el Consejo. 

Aque l l a noche se m a n d ó que Londres se i l u 
m ina ra ; pero s e g ú n dice el Valaresso , «el d ia 
»de este j u r amen to fué por muchos l lamado 
» infaus to y hubo g ran descontento un iversa l 
» p i ü sent i to ne l cuoreche espresso dal la bocea,»? 
pues p ú b l i c a m e n t e se d e c í a sobre el j u r a m e n t o 
«que el Rey y el Consejo s i ssclvano con la u r -
» gen le necessiladi farlo/per riccwperare a l P v i n -
cipe.» E n vano se d ivu lga ron nuevas de. que 
ya p ú b l i c a m e n t e a s i s t í a la in fan ta con el P r í n 
cipe al teatro de c ó r t e en M a d r i d , que en las 
fiestas ve s t í a aquella el color de Carlos y que se 
l a daba el t ra tamiento de Princesa de Gales. 
E r a púb l i co en Londres que el heredero de la 
corona b r i t á n i c a instaba t o d a v í a infructuosa
mente para obtener del Gobierno e s p a ñ o l m o 
dificase en cuanto á la entrega de la Infanta las 
disposiciones di lator ias y que la muer te de 
Gregorio X V y la e lecc ión del nuevo Papa era 
mo t ivo de nuevas excusas, con que nunca se 
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acababa aquel negocio. E l Conde-Duque de 
Olivares dec í a al P r í n c i p e que para N o v i e m 
bre e s t a r í a ya nombrada la C á m a r a de la I n 
fanta, y á u n á esta misma se la p e r m i t i ó que 
por p r i m e r a muest ra de t e r n u r a le arguyese 
«de que, s i fuera cierto su amor, no se i r í a . » No 
obstante, la orden de Jacobo era t e rminan te . 
Su temeroso afán de padre y Rey no se calmaba 
sino con la presencia del h i j o , y h a b í a ya ad
q u i r i d o la conv icc ión de que no v o l v e r í a á 
verle si no regresaba á Ing l a t e r r a á n t e s del i n 
v ie rno , pues el ú l t i m o golpe recibido h a b í a 
abreviado su v i d a . — « M i r e s o l u c i ó n , en una pa-
» l a b r a , es, dec í a al P r í n c i p e y á B u c k i n g h a m , 
» q u e os v e n g á i s inmedia tamente ; si se os per-
»mi t e p a r t i r y q u e a h í lo dejé is todo t r a t a d o » (1). 

E l mismo P r í n c i p e , m á s lisonjeado por la l i 
ber tad en que ya se le dejaba con la Infanta, á 
veces olvidaba las amarguras de Roma y las 
que le p r o d u c í a n las disensiones personales 
que media ron entre B u c k i n g h a m y el Conde-
Duque pr imeramente y d e s p u é s con B r i s t o l , 

(1) l i é aquí las palabras de una de las cartas m á s sentidas que ha 
inspirado el corazón de un padre : « Y o u r letter by Cottington hath 
sstrucken me dead. I fear it shah very much shorten my days. . . 
))But as for my advice and directions that ye crave, in case they w i l l 

' ))not alter their decree, it is, in a wont, to come speedily away if 
))ye can get leave, and give over all treaty. A n d this I speak without 
»respect of any security they can offor yot, except ye never look to 
»see your oíd dad again, whom I fear ye shall never see, it you see 
^him not before winter.—HAHDWICKE ; S í a í e Paper tom. i j . 421. 
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cuyas quejas l l egaron á Londres . Pero el Rey 
Jacobo, r epe t imos , se mostraba inf lexible y 
era fuerza obedecer. «lo non so, d e c í a Va la -
» re s so á la S e ñ o r í a , se la-sua s a r á p r i g ion i a 
» d ' a m o r e ó se anco si tratanesse per t í m o r e 
»che con la pa r t i t a sparissi i l m a t r i m o n i o . » 
E l l o fué que la fecha de la c o n f i r m a c i ó n del 
j u r a m e n t o de Londres se fijó en M a d r i d para 
el 7 de Se t iembre , que para estas ceremonias 
se env ia ron á E s p a ñ a las m á s preciosas joyas 
de la corona b r i t á n i c a , cuyo va lor montaba 
á dos mi l l ones , y que con este e n v í o se d ió l u 
gar á que u n s a t í r i c o pu r i t ano dijese que es
taba en E s p a ñ a lo mejor de I n g l a t e r r a , es de
c i r , las mejores naves, las mejores- joyas} e l 
mejor favori to y el mejor P r i n c i p e . Por ú l t i 
m o , para evi tar m á s di laciones, el Conde de 
R u t l a n d l l egó á Santander con la escuadra que 
i r remis ib lemente h a b í a de t raspor tar á sus is
las á los amantes aventureros. 

Conforme se aproximaba el momento de la 
par t ida , m o s t r á b a s e m á s interesada por el b r i -
tano la Infanta D o ñ a M a r í a , á pesar de las ex-* 
hortaciones de su confesor, que frecuente
mente . i n c r e p á b a l a d i c i e n d o : — ¿ S a b e V . A . q u é 
desdicha y q u é m a l d i c i ó n tan grande persigue 
á V . A . ? Cuando se casare V . A . t e n d r á todas 
las noches á su lado u n hombre condenado á 
las llamas eternas del i n f i e r n o . — L a misma re
a c c i ó n se notaba en la c ó r t e y en el pueblo : 
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Felipe Í V se apesadumbraba de dejarlo i r s in 
su esposa, y todo se le v o l v í a n recursos á la 
l ongan imidad del P r í n c i p e para que p r o l o n 
gara algo su par t ida . E l P r í n c i p e le ofreció 
volver para Nav idad , pero a l momento Olivares 
y los d e m á s interesados en la d e s t r u c c i ó n del 
mat r imoniorob je ta ron que , á pesar de todo , la 
entrega de la s e ñ o r a Infanta no se h a r í a hasta 
la p r imavera . En t re t an to los Embajadores en 
L o n d r e s i n s i s t í a n uno y otro correo en que «no 
»se dejara sa l i r a l P r i n c i p e s i n su m u j e r , ó 
y> lodo p o d í a ciarse po r deshecho» ; pero como 
esto era lo que se p r o m e t í a n las influencias de 
R o m a , V i e n a , y Bruselas en M a d r i d p r e d o m i 
nantes, se prestaban oidos de mercader á las 
significativas indicaciones de Coloma. E l P r í n 
cipe de jó a l Conde de B r i s t o l , sus poderes, pa ra 
celebrar los esponsales, cuando v in i e r a el ne
gocio despachado de R o m a , y n o t i f i c á n d o l o 
a s í á Olivares, p i d i ó a l Rey l icencia para hacer 
algunas d á d i v a s de despedida. R e g a l ó a l Rey 
u n aderezo de espada de b r i l l a n t e s ; u n b r i 
l lan te de veinte quilates á la R e i n a ; y á l a I n 
fanta M a r í a una sarta de 250 perlas de g r a n 
t a m a ñ o , u n á n c o r a con u n b r i l l an te , que no lo 
osaron tasar, dos per i l las de b r i l l an te para las 
orejas y otras dos perlas grandes para lo mi s 
mo ; d e s t i n ó para el Infante D . C á r l o s o t ro 
b r i l l an te en pun ta puesto en una s o r t i j a ; para 
e l Cardena l - In fan te D . Fernando u n pecto-
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r a l de br i l lantes topes y una per la pendiente 
casi como la. Peregrina. Dió á Olivares el d ia
mante que l lamaban el P o r t u g u é s y h a b í a perte-
cido al Rey D . Sebastian; á la Duquesa de San-
l ú c a r , su m u j e r , una cruz ele br i l lantes g r a n 
des y o t ra á su hi ja D o ñ a M a r í a de Guzman; 
por ú l t i m o , r e p a r t i ó joyas de br i l lantes entre 
las camareras mayores Duquesa de G a n d í a y 
Condesa de L e m u s , y al Duque del Infantado, 
al M a r q u é s de Be lmente , al M a r q u é s de F l o -
r e s - D á v i l a , al A l m i r a n t e de Cast i l la , al M a r 
q u é s de M o n d é j a r , a l Duque de H í j a r , al con
fesor del Rey y al Obispo de Segovia. A los 
genti les-hombres de la C á m a r a o b s e q u i ó con 
d iamantes ; al Conde de Gondomar con una 
sort i ja de 2.000 escudos ; con sortijas de dobles 
piedras á los Consejeros de Es tado; con cade
nas de oro y 56.000 reales en dinero á catorce 
pajes del Rey ; con sortijas y 4.000 escudos á 
los a rcheros ; á Melchor de A l c á z a r , por su 
i ngen io , con una joya , y al Conde de la Pue
bla del Maestre con una cadena con 1.117 b r i 
llantes y una j o y a de 47, con u n re t ra to suyo. 
E s t i m ó s e todo lo que d ió el P r í n c i p e en 600,000 
ducados. L a rec iprocidad en los obsequios era 
inexcusable. Como el P r í n c i p e h a b í a mostra
d o g r an af ic ión á p in turas y objetos de arte, 
y no h a b í a dejado en la almoneda del Conde 
ele V i l l amed iana y en toda la c ó r t e cosa de es
t i m a que no se l l e v a r a ; el Rey le r e g a l ó una 
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Venus de Tic iano , una V i r g e n de Correggio , y 
en V a l l a d o l i d o t ra Madonna, de Rafael de U r -
b i n o , p in turas de M i g u e l A n g e l y la fuente de 
alabastro que el g r a n Duque de Toscana en
v ió por d á d i v a al de í .erma. Olivares t a m b i é n 
le c a r g ó de cuadros i ta l ianos, flamencos y es
p a ñ o l e s , y en caballos y armas l l evóse el P r í n 
cipe u n a r iqueza. L o s Condes de Ca r l i s l e , de 
A r u n d c l , de Denbigt y el B a r ó n ele H a m i l t o n , 
otros tres Consejeros ingleses y var ios caba
l leros de aquel r e i n o , ob tuv ie ron regalos p r o 
porcionados á su p o s i c i ó n respectiva. Sola
mente los del Conde de Ca r l i s í e ascendieron á 
m á s de 6.000 ducados, en que se va lua ron dos
cientos botones de br i l lantes que le d ió el Rey 
Felipe I V (1). 

Antes de su salida c u i d ó el P r í n c i p e de que 
nadie quedase quejoso de su exquisi ta u rba 
n i d a d , y m a n d ó que se v i s i t a r a , s in e x c e p c i ó n , 
en su nombre á todos los de la Junta de T e ó l o 
gos , d á n d o l e s las gracias. E l 7 , en presencia 
del Consejo de Es tado, y en manos del Pa
t r i a r ca de las Ind ias , j u r ó S. A . sobre los San
tos Evangelios las capitulaciones ma t r imon ia -

(1) De orden de S . M. y bajo el cuidado del Conde do Barajas , 
del Licenciado Diego Franc isco de Garn ica y de J u a n de Q u i 
ñ o n e s , se sirvieron a S. A . para el viaje : 2.000 gall inas; 2.000 po
l los ; 2.000 pichones; 500 capones; 200 cabritos; 100 carneros; 50 
terneras; 12 vacas ; 50 pemiles ; 50 barriles de aceitunas ; 100 pe
llejos de v ino; 50 pipotes de conserva; 12 pellejos de aceite ; 8 pe
llejos de vinagre, etc., etc. 
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les y los a r t í c u l o s de C o n v e n c i ó n de Estado, y 
d e s p u é s los j u r ó el Rey D . Felipe. A la tarde 
siguiente fué S. M . en p ú b l i c o por el P r í n c i p e . 
L a gala era de negro y joya., con la tristeza de * 
la despedida. L a In fan ta M a r í a no se puso joya 
n inguna . L a Reina y l a Pr incesa , que a s í ya 
se l a llamaba;, fueron a c o m p a ñ a d a s de todos 
los s e ñ o r e s ele la cor te , Embajadores , damas, 
d u e ñ a s y men inos , y sal ieron fuera de la ta
r i m a á rec ib i r al P r í n c i p e . D e s p i d i ó s e de la 
Reina en voz alta y s in i n t é r p r e t e , h a b l á n d o l a 
en lengua francesa* por la cual t a m b i é n se daba 
á entender con la Infan ta D o ñ a M a r í a . .Gran 
rato se le p e r m i t i ó hablar esta tarde con ella, 
r e t i r á n d o s e d e s p u é s uno y o t ro con v iva y ma
nifiesta e fus ión de t e rnu ra . Besaron la mano á 
l a Reina y á la Princesa todos los caballeros 
ingleses; y á la despedida asistieron el Duque 
del Infantado y el Conde-Duque de Olivares, 
a l lado del P r í n c i p e , y el Duque de B u c k i n g h a m 
y el Conde de Br i s t o l a l del Rey. L a corte en
tera se dispuso á hacer al S tuar t los honores, 
t r a s l a d á n d o s e al E s c o r i a l , p r i m e r punto de pa
rada , cuantos c a r e c í a n de puesto prop io en la 
comi t iva del P r í n c i p e . Olivares m a n d ó le acom
p a ñ a s e n hasta Baraj as a los doce genti les-hom
bres de su servicio pe rsona l , todos bien adere
zados y á caballo. Sal ieron á despedirle del 
mismo modo el Cardenal Zapata , el M a r q u é s 
de A y t o n a y el Conde de Gondomar , por con-
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sejeros de Estado. Toda la casa del R e y , con 
oficios doblados;, á cargo del Conde de Barajas^ 
y una c o m i s i ó n de caballeros ele Calatrava y 
-de San t i ago , y las guardias e s p a ñ o l a y alema
na , fueron con el P r í n c i p e hasta Santander. E l 
mi smo dia de la salida de M a d r i d , la Infan ta 
e s c r i b i ó una t i e r n í s i m a carta al Rey Jacobo, 
d á n d o l e la not icia : esta carta iba impregnada 
de verdadera u n c i ó n de amor filial. L a Reina 
y D o ñ a M a r í a t a m b i é n bajaron á despedir á 
C á r l o s hasta el l ím i t e ju r i sd icc iona l de M a d r i d . 
E l Rey se e m p e ñ ó en a c o m p a ñ a r l e hasta el Es
c o r i a l , pero el P r í n c i p e no lo p e r m i t i ó . Ol iva
res, en su mismo coche con B u c k h i n g a m , Br i s -
t o l y G o n d o m a r , s i g u i ó la marcha hasta aquel 
real s i t io . Nueve dias d u r ó el v i a j e , po r las 
detenciones en las ciudades del t r á n s i t o , donde 
C á r l o s r e c i b i ó los homenajes del mayor res
peto. De Santander se adelantaron á rec ib i r le 
S i r Thomas Somerset y S i r John Finet t , envia
dos por el Conde de R u t l a n d . Y a á bordo , el 
P r í n c i p e de I n g l a t e r r a o b s e q u i ó con u n g r a n 
banquete á los que le a c o m p a ñ a r o n ; y á los 
b r i n d i s e n v i ó u n recuerdo a l Rey , á la Reina, 
de E s p a ñ a y á la. Princesa, de Gales. E n t ó n c e s 
d i s p a r ó la a r t i l l e r í a , y á poco la escuadra i n 
glesa levó anclas, l levando la ins ign ia rea l el 
navio a lmi ran te P r i n c e , donde iba el heredero 
de la G r a n B r e t a ñ a . Otro navio, el Sa in t Geor-
ge , c o n d u c í a á bordo á D . Diego Hur t ado de 
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Mendoza, s e ñ o r de la Corzana, Embajador ex
t r a o r d i n a r i o , que t e n í a el encargo de felicitar 
en Londres al Rey Jacobo por el feliz regreso 
de su h i jo . 

.Un inmenso n ú m e r o de personas h a b í a con
cu r r ido á Po r t smou th á aclamar al heredero de 
la corona á su a r r ibo al p r i m e r puerto b r i t á 
nico. E l entusiasmo l l egó al f renes í cuando le 
v i e r o n ; pero en Londres no tuvo c o m p a r a c i ó n . 
A u n q u e c o r r i ó bien la posta, hasta el 16 en la 
noche, no l l egó á la c iudad. E l Arzobispo de 
Cantorbery, a l d ivisar las carrozas, m a n d ó 
echar las campanas á vuelo, y á poco, todo el 
pueblo de la capital se a r r o j ó á las calles, y se 
encendieron lumina r i a s de a l e g r í a , tanto m á s 
í n t i m a cuanto que las vejaciones de que era voz 
c o m ú n h a b í a sido objeto el P r í n c i p e en M a d r i d á 
causa de R o m a , V i e n a , Bruselas y Olivares ha 
b í a n enajenado á E s p a ñ a las s i m p a t í a s hasta de 
los que hasta entonces fueron resueltos par t ida
rios de nuestra n a c i ó n . A s í , pues, cuando m u 
chos se preguntaban—/ Y bien ! ¿ C u á l ha sido 
el éx i t o de. la aventura, con E s p a ñ a ? — 5 0 0 . 0 0 0 
l ibras de coste; se contestaban entre i r ó n i c o s 
sarcasmos. E l di l igente L u i s Valaresso, á qu ien 
Calver t en persona dijo el 5 :—La vuel ta del 
P r í n c i p e s i n la In fan ta es i n d i c i o in fa l ib le del 
negocio disuel to , habiendo tenido dos i m p e d i 
mentos , l i vo lun tad del favori to y la b e n d i c i ó n 
del Papa : se a p r e s u r ó á indagar del mi smo 
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Rey Jacobo lo que en sustancia hubiere . E n 
efecto, d e s p u é s de ciarle los p l á c e m e s por el re
t o r n o del heredero, le p r e g u n t ó : — ¿ S e a c a b a r á 
p ron to el m a t r i m o n i o y v e n d r á la Infanta? Con 
afabi l idad le c o n t e s t ó el R e y : — A l l á queda el 
Embajador D r i s t o l con au to r idad para perfec
cionar el negocio y celebrar los esponsales con 
la Princesa.—Ferdade7"ameníe, repuso de nue
vo el veneciano, en E s p a ñ a no se conoce tanto 
el deseo de la ofensa, como la poca v o l u n t a d . — 
L a enfermedad del Pon t í f i c e es lo que lo re
tarda m á s que la poca v o l u n t a d de E s p a ñ a , le 
r e p l i c ó el Rey y m u d ó de c o n v e r s a c i ó n . Nueva 
r é p l i c a le hizo, s in embargo, Valaresso, y en
tonces el Rey di jo : — E l Rey de E s p a ñ a echa 
toda la culpa a l Conde de Olivares. Y el vene
ciano c o n c l u y ó la entrevis ta diciendo :•—El des
embarazarse con los m i n i s t r o s , es s iempre cosa 
do los Reyes de E s p a ñ a . 

N o p o d í a darse una s i t u a c i ó n m á s t i r an te a s í 
de c ó r t e á c ó r t e , como entre el Rey Jacobo y el 
pueblo b r i t á n i c o . Justo es confesar que el es
c o c é s , aunque ya anciano, la conllevaba con 
u n a prudencia ex t r ao rd ina r i a , evitando a s í t an
tas ocasiones de fácil r u p t u r a en medio de tan
tas consideraciones de precisa contempor iza
c i ó n . L a o p i n i ó n no h a c í a m á s que observar , 
in te rpre ta r y fo rmar los c á l c u l o s que d e s p u é s 
d ivu lgaba como hechos de absoluta veracidad. 
L o s que t e n í a n por cierto u n dia que el P r í n -

18 
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cipe no vo lv ía n i apasionado n i del todo ene
migo cielos e s p a ñ o l e s , y que c a b r í a a r r eg lo ; 
otras veces eran de parecer que el P r í n c i p e se 
hallaba m e l a n c ó l i c o , t ac i tu rno y reservado, y 
que aunque no amaba á los e s p a ñ o l e s , luchaba 
con el amor á la In fan ta y estaba dispuesto á 
esperar h a á t a Marzo el éx i to de Roma. N o era 
e x t r a ñ o en el P r í n c i p e t a l estado de i n c e r t i -
d u m b r e . L a s noticias que de M a d r i d l legaban 
c o n v e n í a n todas en que desde la pa r t ida de 
Carlos la In fan ta se mostraba m u y apesadum
brada y que h a b í a pretendido ves t i r de oscuro, 
s i b ien no se lo cons in t ie ron . B r i s t o l , que fué 
á L ó n c l r e s poco d e s p u é s que el P r í n c i p e , soste
n í a la esperanza del negocio ; pero B u c k i n g -
h a m mostraba ahora una v iva o p o s i c i ó n á 
que se efectuase. N o era só lo por contradecir á 
l o r d D i g b y n i porque recordase su enemistad 
personal con Olivares. A l vo lver á I n g l a t e r r a 
h a b í a sido objeto de insinuantes atracciones a s í 
de parte de los holandeses y de los p u r i t a n o s , 
como de los anglicanos y de los franceses. 
A u n q u e se most raba entre unos y otros inde
ciso é indiferente, notaba con í n t i m a satisfac
c ión que su popu la r idad c r e c í a á medida que se 
most raba con mayor a v e r s i ó n cont ra E s p a ñ a . 
Mas como hablase, mucho m a l y en p ú b l i c o de 
este p a í s , tuvo s é r i o s disgustos con el Rey que 
t o d a v í a a l imentaba u n resto de esperanza. 

Y a h a b í a logrado B u c k i n g h a m i n t r o d u c i r la 
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duda en el á n i m o de C á r l o s , á quien en abso
lu to dominaba. Induc ido por é l , el P r í n c i p e 
a p e l ó a l Consejo de doce de los Min i s t ros y mag
nates de mayor s u p o s i c i ó n sobre el m a t r i m o n i o 
y el Palat inado. B u c k i n g h a m expuso el estado 
de las negociaciones pasadas ; d e s c u b r i ó la do
blez de los e s p a ñ o l e s y l a s i t u a c i ó n desesperada 
del asunto. E n t ó n c e s el Consejo d e l i b e r ó y 
a c o r d ó que se fueran aflojando las re lacio
nes con E s p a ñ a de par te de I n g l a t e r r a hasta 
esperar el resul tado de las promesas hechas, 
a s í sobre el casamiento y la r e s t i t u c i ó n del 
P a l a t i n o , como sobre el acomodo del p r i m o 
g é n i t o de é s t e con l a h i ja del Emperador . N o 
se ignoraba que sobre este negocio Baviera 
t ra taba de arrojarse en brazos de la Franc ia y 
Venec ia ; pero con é s t o p r o b a r í a E s p a ñ a su 
buen d e s e ó si lograba superar los o b s t á c u l o s 
que de a q u í n a c í a n . Y a el Rey Jacobo, d e s p u é s 
del regreso de su hi jo á L ó n d r e s , e s c r i b i ó a l 
Conde Federico y á L a d y Isabel p r e g u n t á n d o l e s 
su o p i n i ó n sobre el m a t r i m o n i o propuesto por 
E s p a ñ a , aunque á c o n d i c i ó n de que el hi jo que 
h a b í a de casar q u e d a r í a en Bruselas al lado de 
la In fan ta Isabel Clara . Mas cuando los Condes 
proscr i tos contestaban a l Rey que estaban dis
puestos á obedecerle, en cuanto estuviesen se
guros de la r e c u p e r a c i ó n de sus Estados, cor
reo que de A l e m a n i a v ino t ra jo la no t ic ia de 
que h a b í a sido reconocido el Duque de Baviera 
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Elector por tocios los P r í n c i p e s , y otro correo 
de E s p a ñ a anunciaba á la vez que con m o t i v o 
del bautizo de la h i ja que la Reina Isabel aca
baba de dar á Felipe I V , al Embajador impe
r i a l que negociaba el casamiento de la Infanta 
D o ñ a M a r í a con el A r c h i d u q u e heredero se le 
h a b í a concedido el T o i s ó n de Oro, 

Estas noticias acabaron de desconcertar á los 
br i tanos . A Digby se t r a n s m i t i ó ó r d e n d e no ha
cer uso del poder que se le h a b í a otorgado para 
celebrar los esponsales, j aun d e s p u é s se le re
t i r ó de M a d r i d . Con esto quedaron terminados 
los enlaces de E s p a ñ a , r u p t u r a que á Franc ia 
v ino admirablemente , pues no era qu ien m é n o s 
la h a b í a trabajado bajo dos puntos de vista dife
rentes ; el uno pol í t ico cont ra E s p a ñ a ; el o t r o 
de mayor ventaja para sí , pues que i n s i s t í a en 
l levar , como en efecto l levó , á Madama M a r í a 
Enr ique ta , hermana de L u i s X I I I , a l T r o n o de 
Ing l a t e r r a . N i por u n momento p e r d i ó una es
peranza que acariciaba de an t iguo. E n efecto, 
cuando Flay p a s ó á P a r í s á disculpar a l P r í n c i p e 
de Gales , ya se p r o c u r ó impres ionar le m u y 
desagradablemente sobre el mat r imonio , de Es
p a ñ a , h a c i é n d o l e interesarse por la u n i ó n de 
I n g l a t e r r a con Franc ia . V i g i l a n t e d e s p u é s so
bre todas j a s vicisi tudes que p r e s e n t ó el asunto 
del enlace, inf ini tos embarazos le su sc i t ó en 
Roma, en V iena y en Bruselas, y sobre todo con 
el Duque 'de Bav ie ra , en cuyo reconocimiento 
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de la d ign idad electoral por par te de los Elec
tores protestantes, in f luyó como n inguno . Con 
sagaz sol ic i tud atisvaba las perplejidades del 
pa r t ido ca tó l ico y e s p a ñ o l e n Londres , m i é n t r a s 
atizaba contra E s p a ñ a a l pur i t ano , para que 
se inc l ina ra aquel a l lado de la balanza france
sa, y a s í c o n s i g u i ó que los ca tó l i cos ingleses 
acusasen á E s p a ñ a de haber puesto al catolicis
mo en Ing l a t e r r a en g r a n d í s i m a r u i n a , y que 
a f i c i o n á n d o s e poco á poco á la idea de u n ma
t r i m o n i o f r a n c é s , empezase á c i rcu la r u n manso 
r u m o r de pos ib i l idad , aunque Valaresso d e c í a 
de la Franc ia que i n universsdi n o n s i é i n d i -
nat ione. 

L a habi l idad francesa v e n c i ó a l cabo, á l a 
muer te de Jacobo, estas asperezas, y constante 
en su p r o p ó s i t o l o g r ó l levar al t á l a m o de Carlos 
S tuar t á la Princesa M a r í a Enr ique ta . No u s ó 
e n t ó n c e s Roma para conceder las dispensacio
nes los repulgos que con E s p a ñ a , y á los p o l í 
t icos atentos p a r e c i ó el colmo de la d e s v e r g ü e n 
za de parte de la cur ia pont i f ic ia , que las l i cen
cias para este m a t r i m o n i o se h ic ieran basar 
ahora en las mismas razones po l í t i ca s y c a n ó 
nicas del padre j e s u í t a e s p a ñ o l Juan de Monte -
mayor , que para el caso de la Infanta D o ñ a Ma
r í a no parecieron v á l i d a s á los e s c r ú p u l o s ro
manos. 



X I V . 

U n m a t r i m o n i o de Estado, que nos t r a í a una 
alianza ventajosa y proporc ionaba á la E u r o p a 
l a m á s só l ida g a r a n t í a de paz, fué el eje sobre 
que g i r ó la p o l í t i c a general del cont inente , y 
m u y en pa r t i cu la r la de E s p a ñ a , I n g l a t e r r a y 
Franc ia , por todo u n cuar to ele s ig lo , en los co
mienzos del XVII. Del an te r io r no h a b í a n que
dado vivas cont ra E s p a ñ a m á s guerras que la 
de Holanda . Francia , aunque siempre inquie ta 
en nuestro d a ñ o , h a b í a amainado el r i g o r de 
sus armas. I t a l i a pasaba por uno de los p e r í o 
dos m á s br i l lan tes de l a d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a 
en aquellos Estados. L o s protestantes perma
n e c í a n en sosiego en 'Alemania , y la muer te de 
l a Reina Isabel de Ing l a t e r r a y la s u c e s i ó n del 
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Rey Jacobo ele Escocia h a b í a n modificado la 
po l í t i ca de aquel p a í s en sentido de marcada 
benevolencia h á c i a nosotros. N i n g u n a de las 
cuestiones que l l enan aquel espacio de la h i s to 
r i a estaba resuelta verdaderamente ; todas se 
hal laban aplazadas, y si nuestros Reyes ó sus 
Min i s t ros hubiesen tenido la perspicua penetra
c ión de la g r a n cris is que se exper imentaba , 
h a b r í a n podido sacar de aquella s i t u a c i ó n h a r t o 
par t ido en provecho de los intereses de Espa
ñ a . D e s p u é s de l a costosa y l a rga r e n d i c i ó n de 
Ostende, y cuando I n g l a t e r r a t o m ó manos en 
el negocio, u n f e n ó m e n o o c u r r i ó , sobre el cua l 
si los po l í t i cos y los estadistas no d i s c u r r i e r o n 
con madurez de j u i c i o , el sent imiento p ú b l i c o , 
formó su concepto s iempre acertado. Ocupada 
Flandes p o r u n Gobierno que, aunque subse-
d á n e o de E s p a ñ a , al cabo no era verdadera
mente e s p a ñ o l ; sostenido M i l á n por la a r rogan
cia i n t r é p i d a y b iza r ra del celebrado Conde de 
Fuentes, su gobernador y c a p i t á n general , y en 
v í a s de estrecha amistad I n g l a t e r r a con nos
otros , fácil fué , no só lo asentar las t reguas con 
Holanda , y contener cont ra I t a l i a a l v é n e t o y 
a l saboyano, sino conocer con toda c la r idad que 
l a m i sma F r a n c i a , que tuvo en l a mente de su 
Rey E n r i q u e I V u n p l an general de ataque 
con que pensaba acabar con nuestro poder en 
E u r o p a , era impotente , "tanto para hacer p o r 
s i s ó l a alianzas formales en nuestro d a ñ o , co-
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mo para sostener denodadamente las antiguas 
c a m p a ñ a s , en que puso á prueba nuestro va lor 
y constancia. De esta s i t u a c i ó n de cosas pudo 
deducirse que nuestro flaco en E u r o p a estaba 
en aquellas dos herencias imper ia les , Flandes 
y Mi l án , carcoma de la n a c i ó n , como el d ic ta 
men p ú b l i c o las apellidaba. S in embargo, m a n 
t e n i é n d o s e entre E s p a ñ a ó I n g l a t e r r a i n t e l i 
gencias mutuas de cord ia l amistad, no só lo en 
lo po l í t i co se dejaba sentir el beneficio, puesto 
que, f a l t ándo le s su ayuda á todos los enemigos 
de E s p a ñ a , se v e í a n reducidos á la impotencia , 
sino en lo mate r ia l y e c o n ó m i c o , en que p o d í a 
sernos al tamente fructuosa su alianza por ce-
•sar la p e r s e c u c i ó n que h a b í a tenido hasta en
tonces declarada á nuestro comercio, a s í en los 
mares del Nor t e , de que eran d u e ñ o s bretones, 
b á t a v o s y escandinavos, como en los de L e v a n 
te, donde favorec ía á los venecianos, y en los 
de la Ind i a , donde est imulaba á los holandeses. 

Si Dios hubiera dado á Felipe I I I la M o n a r 
q u í a para algo m á s , en lo t empora l y ter reno, 
que para ponerla, á los p i é s de la Iglesia, como 
dice el maestro G i l G o n z á l e z D á v i l a , claro es 
que aquel momento pacíf ico que disfrutaba y 
aquella g r an crisis po l í t i ca que t e n í a delante 
de los ojos, le hub ie ran servido para algo m á s 
de lo que se propuso como cr is t iano y de lo 
que o lv idó como Rey. Pero n i él estuvo e n t ó n -
ces á la a l tu ra de su pape l , conforme á lo que 
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de él e x i g í a n las obligaciones ineludibles de su 
estado y los pensamientos vitales de la n a c i ó n , 
n i á su vera s e r v í a n Min i s t ro s de i lus t rada i n 
tel igencia y de e n é r g i c o c a r á c t e r que le acon
sejaran acertadamente para que no desperdi
ciase tan feliz coyun tu ra . C r e í a s e en la corte, 
al m o r i r Felipe I I , que su hi jo t r a i a al gobier
no de E s p a ñ a u n sistema con t ra r io al seguido 
por aquel g r a n Rey que t e n í a extenuado al 
p a í s ; pero p ron to las experiencias acredi ta ron 
que en el cambio , se h a b í a perdido considera
blemente. Felipe I I , bueno ó malo, representa
ba u n sistema de g o b i e r n o ; Felipe I I I no t e n í a 
n i n g u n o . Felipe I I era atento por s í mi smo á 
los negocios de su oficio r e a l ; Felipe I I I n i los 
c o n o c í a n i los e n t e n d í a . Felipe I I hubiese sido 
el mejor de los Reyes, á no haber sido hom
b r e ; Felipe H í , como e s c r i b i ó V i r g i l i o M a l -
vezzi , se recontara, entre los mejores hombres, á 
no haber sido Rey. A q u e l e r r ó por sobra de 
genio y de rec t i tud , de t e s ó n y de t a l e n t o ; é s t e 
no tuvo capacidad, n i i n s p i r a c i ó n , n i va lor , n i 
perseverancia en nada. E l uno n a c i ó para m a n 
dar é imponerse hasta hacerse temer y vene
r a r ; el o t ro para dejarse l levar de todo el 
m u n d o . ¡ G r a n desdicha para t an grande M o 
n a r q u í a , t a l s u c e s i ó n de personajes en el i n 
teresante d rama que representaba, y t o d a v í a 
m á s grande en la profunda e v o l u c i ó n á que la 
l lamaban con la urgencia de u n cambio funda-
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menta l las dolorosas experiencias de la po l í t i ca 
desgraciada del p r i m e r o ! U n solo rasgo i n d i 
v idual iza al Monarca que a p a r e c i ó en la es
cena del m u n d o al caer en su ocaso el g r a n Fe
l ipe . H a l l á n d o s e é s t e en el lecho de muer te , 
l l a m ó al e n t ó n e o s P r í n c i p e y le di jo : —iVo os 
fiéis de que otros os gobiernen el Estado.— 
A pesar de este consejo, Felipe I I I no só lo se 
e c h ó desde l u é g o en brazos de su v a l i d o , el 
Duque de L e r m a , sino que, como el h is tor ia
dor de este r e inado , B e r n a b é V i v a n c o , que á 
la vez fué ayuda de C á m a r a del Rey , escri
b í a : «en viendo éste u n hombre con h á b i t o de 
»saya l ó de j e rga ( ¡ t an ta era su piedad!) ya le 
a p a r e c í a que era d igno de gobernar y no otro.» 
A s í , en o t ro l u g a r a ñ a d e el mi smo escr i tor b ió 
grafo, como dado á la o r a c i ó n t an de con t inuo , 
toda su v ida estuvo asaz saleado de religiosos, 
y a s í t a m b i é n al s a t í r i c o D . Francisco de Que-
vedo le p a r e c i ó u n m i l a g r o cont inuado l a con
s e r v a c i ó n de aquella vasta M o n a r q u í a é n ma
nos t an insuficientes. 

Y no era porque el c lamor p ú b l i c o , eco ins
p i rado siempre de las conveniencias naciona
les, dejara de adver t i r l e los males que el re ino 
p a d e c í a y los remedios para sanarlos. L o s ú n i 
cos que los d e s c o n o c í a n eran el Rey, embr ia 
gado con la a t m ó s f e r a de las crist ianas devo
ciones que le a b s o r b í a n todo su t i e m p o , y el 
m in i s t r o , que, como el vu lgo de los que suelen 
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serlo por m á s o p i n i ó n que sus aduladores le 
conquis ten, m á s lo era por la fa tuidad y so
berbia que le inspiraba su e l e v a c i ó n , que po r 
las justif icaciones de sus aciertos. L a o p i n i ó n 
general en lo po l í t i co , d e c í a : « A u n q u e se p i e rda 
^Flandes é J í a í i a ; con las Ind ias y huen'gohier-
»no, E s p a ñ a se r e s t a u r a r á » . ~ « N o es tá la restau-
» rac ión de E s p a ñ a , » otros opinaban, «en que non 
»confede remos con el Papa y el Emperador , y 
y>hagamos Ligas Ca tó l i ca s ; porque los males, que 
»no t ienen remedio, son que se va acabando esta 
^ m o n a r q u í a s i n hacienda, n i comercio, n i go-
»b ie rno .» Ponderando el aparato portentoso 
de t an extensos domin ios , en cuyos confines no 
se "ponía el sol, e s c r i b í a o t ro po l í t i co y filósofo: 
« E n ciento veinte a ñ o s mucho ha crecido el 
» i m p e r i o e s p a ñ o l con las dos Ind ia s , Ñapó l e s , . 
»S ic i l i a , M i l á n , Flandes y las r iveras africanas: 
»] todas estas cosas las tuvo el romano en la 
•i>prosperidad que l l a m ó de v i d r i o ! » Otros , com
parando los t iempos ele Felipe I I I c o n los de 
Felipe I I , y cr i t icando las faltas de una y o t ra 
m o n a r q u í a , expresaban que en la é p o c a en que 
este ú l t i m o p e r d i ó á E s p a ñ a , una de las causas 
ele la r u i n a h a b í a sielo el fiarse m á s de las fuer
zas de t i e r r a que en las de mar , habiendo aban-
elonado los comercios elel S e p t e n t r i ó n á los r e 
beldes de Holanda y Zeelanda y á los de F l a n -
eles, dando l icencia á los extranjeros sobre los 
de p rop ia casa, para t ra f icar lo todo, y l levando 
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contra I n g l a t e r r a en lo de la Invencible una 
empresa m á s descabellada que conveniente. 
S in embargo, t o d a v í a eran peores los t iempos 
de Felipe I I I , porque e n t ó n c e s ya se h a b í a n 
entregado las llaves de todo á los enemigos. 
U n o de*estos arbi t r i s tas p o l í t i c o s , el Conde de 
X a r l e y que, l lamado por Felipe I I I , v ino á Ma
d r i d en 1617, le propuso tratase de hacerse con 
sus naves d u e ñ o del O c é a n o , ó de confederar
se con los que lo fueran , viendo que los ho 
landeses y los ingleses se h a c í a n tan poderosos 
en él : el medio para ta l caso, d e c í a , es saber 
adormecer a l rebelde con las treguas y a l i n g l é s 
con la paz. F u n d á n d o s e siempre en la necesi
dad de conver t i r en potencia m a r í t i m a u n p a í s , 
cuyos flancos e s t á n envueltos en toda su exten
s i ó n por los dos mares, y que t an grandes Es
tados m a r í t i m o s p o s e í a , aunque nunca sus na
turales demost ra ron grandes dotes mar ineras , 
como hoy mismo sucede, fray Juan de Salazar, 
algunos a ñ o s d e s p u é s cerraba el cuadro de las 
empresas antedichas, escribiendo con sabio 
d i c t á m e n c r í t i co en su POLÍTICA ESPAÑOLA ( i ) : — 
« ¿ q u é hub ie ran impor tado las desazones de 
» C a t a l u ñ a y levantamiento ele P o r t u g a l , si se 
» h u b i e r a n conservado las setenta y siete gale-
» r a s que de o rd ina r io guardaban nuest ros 
» m a r e s ? 

(1) P r o p o s i c i ó n 1, par . 6, folio 17. 
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A necesidades m á s vivas en las exigencias de 
la v ida c i v i l c o r r e s p o n d í a n estos c lamores , es
tas c r í t i c a s y estos a rb i t r io s . Todo se iba per
diendo en E s p a ñ a por la falta de hac ienda , de 
hombres y de comercio y por el exceso de los 
t r ibu tos . Y s in e m b a r g o , cuando se estudia 
aquella edad y se compara con cualquiera de 
las que han sucedido d e s p u é s , incluso con la 
presente , só lo se advier te u n pun to de un idad 
de nuestro genio en el punto de un idad de 
nuestros males. L o s po l í t i cos de aquella edad, 
que no a s c e n d í a n t an improv i samente , como 
en la nues t r a , a l rango de estadistas y gober
nantes , enumeraban a s í las dolencias que lace
raban el cuerpo po l í t i co de la n a c i ó n : despo
b l a c i ó n ; continuas g u e r r a s ; e m i g r a c i ó n para 
las I n d i a s ; muchedumbre de frai les, monjas y 
c l é r i g o s ; e x p u l s i ó n de los mor i scos ; n ú m e r o 
grande de e s p a ñ o l e s repar t idos en tantos d o m i 
nios ; falta ele caudal de los vasal los; entrada 
de las m e r c a d e r í a s fabricadas por el ext ran
j e ro ; m u l t i t u d de t r ibu tos ; costosa admin i s 
t r a c i ó n y cobranza de las rentas" reales; mala 
d i s t r i b u c i ó n de las r en tas ; excesivo n ú m e r o 
de leyes de a p l i c a c i ó n impract icable y con
fusa, y otras semejantes. Desde los Reyes Ca
tó l i cos hasta Felipe I I I , s e g ú n Colmeiro (1), 

(1) COLMEIRO.—UisLoria de la E c o n o m í a p o l í t i c a de E s p a ñ a , 
tomo I I , p á g . 13. 
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l a p o b l a c i ó n d e s c e n d i ó de diez á siete mi l lones 
de habitantes ; aunque F r a y A n g e l M a n r i 
que (1) fija l a p o b l a c i ó n de E s p a ñ a , a t e n i é n 
dose al recuento que Felipe I I m a n d ó hacer, 
en 6.701.600 almas. Muchas poblaciones de 
Cast i l la , L e ó n , A s t u r i a s , A n d a l u c í a y Galicia, 
representaron al Rey sobre el acabamiento de 
vecindad, y en el espacio de cincuenta a ñ o s ha
b í a n desaparecido abandonadas centenares de 
aldeas y lugares . De M a d r i d á Sevil la atrave
s á b a n s e ochenta y cuatro leguas de despobla
dos, exceptuando á To ledo , Ciudad-Real y 
C ó r d o b a , que se hal laban en la p o s t r a c i ó n m á s 
angustiosa. L a misma Sevil la se quejaba á los 
Felipes ele que le faltaba la tercera parte de sus 
habi tantes , á pesar de ser á la s a z ó n el empo
r i o del comercio de Indias . A c h a c á b a s e en g r a n 
parte este m a l á la saca de soldados para I t a 
l i a , Flandes , fronteras de Áf r i ca é Indias , para 
donde cada a ñ o s a l í a n , s e g ú n Pedro Fernandez 
de Navar re te , 40.000 personas, que en su ma
yor par te no regresaban m á s , ó v o l v í a n i n v á 
lidas (2). E n cambio á la ociosidad de 12.500 
conventos de frailes y monjas y á l a comodidad 
del estado e c l e s i á s t i c o , se amparaba inmenso 
n ú m e r o de personas, que quedaban anuladas 
para tocia la m e c á n i c a de la v ida c i v i l y pol í -

(1) MANRIQUE.—Discurso sobre el estado ec l e s iás t i co . 

(2) NAVARRETE.—Conservación de M o n a r q u í a s , disc. VIII. 
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t i c a , po r lo que el P . A n d r é s Menclo (1) d e c í a : 
— Q u e j é m o n o s de que no ha-y gentes, y no nos 
h a b í a m o s de quejar s ino de que no hay gentes 
para el trabajo.—Pero Cevallos ya daba la ra
z ó n en su ARTE REAL^ de la af ic ión demostrada 
al oficio de l a m i l i c i a : (da g u e r r a , d e c í a , e s t á 
» h e c h a t r a to y comercio . N o m i r a n hoy los sol
idados á ganar h o n r a ; só lo at ienden á lo que 
« p u e d e n a d q u i r i r . » Y a s í , conver t ido el e j é r c i to 
en l a mejor car re ra para el fácil m e d r o , á los 
cien m i l hombres que permanentemente lo 
c o n s t i t u í a n en F landes , I t a l i a y A f r i c a , a f lu ía 
lo m á s granado de la j u v e n t u d , dejando á sal
vo el insurreccionarse frecuentemente, y hasta 
frente del enemigo , ya porque faltaban pagas, 
ya por ascensos, ya por b o t i n . 

Gobiernos que ignoraban todas las leyes de 
la e c o n o m í a , de la p o l í t i c a y de la admin i s t ra 
c ión , á lo m é n o s en lo que estas ciencias t i e 
nen de racionales , de p r á c t i c a s y de h á b i l e s ; 
Gobiernos q u e , como otros muchos de é p o c a s 
posteriores y que han presumido de m á s ade
lantados , no e n t e n d í a n que el poder era o t r a 
cosa que la d u r a i m p o s i c i ó n de l a fuerza , que 
compele á una ciega obediencia ; Gobiernos s in 
conocimiento de su m i s i ó n , s in artes educadas 
de su oficio, m m á s condiciones de mando que 
l a p r e d i l e c c i ó n del Soberano, la soberbia de su 

(1) MENDO.—Principa perfecto y Ministros ajustados, disc. X X V I . 
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a l tu ra y la fatuidad de la p o s i c i ó n á que se 
v e í a n encumbrados ; ignoraban absolutamente 
la manera c ó m o á cada l laga social se la busca 
la m á s honda r a í z , se la hiere en lo m á s p ro 
fundo para que la cu ra sea completa, y se con
l levan sus erupciones exteriores con emol ien
tes y calmantes para evi tar la e x a s p e r a c i ó n . 
As í? pues , á nada fundamental se d i r i g í a n : 
con salir fo r tu i t a y atropelladamente y de cual 
quier modo del paso, daban por superadas las 
m á s á r d u a s cuestiones; y con r e c u r r i r á empe
ñ a r á los f ú c a r e s el c r é d i t o ó las ren tas , to
m á n d o l e s d inero á 70 por 100 (1) ; con no c u m 
p l i r n i n g ú n compromiso del Estado, y con car
gar sobre la misera, plebs contr ihuens , ya con 
c a r á c t e r t r a n s i t o r i o , ya con c a r á c t e r perpetuo, 
toda clase de subsidios y gabelas, quedaban 
satisfechos; ¡ cómo si fueran soluciones acepta
das en buena l e y , contener u n dia la r u i n a ac
cidental del Tesoro p ú b l i c o á costa de la r u i n a 
permanente de la n a c i ó n ! Se desarrol laba la 
sed del agio entre los extranjeros, genoveses,y 
f ú c a r e s , que lo t e n í a n tocio hipotecado. L a s a l 
zas y bajas del r é d i t o de los j u r o s formaban la 
h is tor ia y el proceso de la Hacienda Real; y la 
a g o n í a de la i n d u s t r i a , exhausta de capitales 
y agobiada de t r i b u t o s ; y la e m i g r a c i ó n de los 
indus t r i a l es , s in t r aba jo ; y el descenso de po-

(1) AtvAREZ O s o u r o . — E l celador general. 
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blacion en ciudades y v i l l a s , otras veces f lore
cientes por la abundancia de sus p roducc io 
nes y de su t r á f i c o ; y el aumento de la pobreza 
y de la mendic idad revelaban la i n e p t i t u d de 
aquellos M i n i s t r o s , y la insuficiencia de las 
medidas do aquellos Gob ie rnos , cuyo poder 
i n h á b i l só lo se r e d u c í a a sacar hasta el ú l t i m o 
j u g o de la r iqueza y de la sangre nacional . 

" E l D r . A n a y a (1) e s c r i b í a : « T o d o s los d a ñ o s 
»y gabelas que se conceden son para remedio 
»de a lguna necesidad, y s i és ta cesa, t a m b i é n 
»deben p a r a r ellos; pero no sucede .» E l doctor 
N a v a r r e t e , c a n ó n i g o de Sant iago , citado ya, 
representaba por su parte «el d a ñ o que h a c í a n 
»los crecidos t r i bu tos en las especies comunes 
^y de c o n s u m o s » ; y el D r . H e r r e r a (2) adv i r 
t ió que desde que se d e c r e t ó el t r i b u t o de la 
c a r n e , en Toledo h a b í a bajado el consumo 
anual de carneros , desde 70.000 á 28.000 : 
« T e n g o ave r iguado , a ñ a d í a , que se gastan en 
« M a d r i d de d ia r io 1.000 carneros, que á 40 11-
» b r a s cada uno , son 40.000; 50 vacas, que á 500 
»son 25.000; y supongo 10.000 de t o c i n o , que 
«hace todo en j u n t o 751000 l ib ras : hay en Ma-
»dr id m á s de 300.000 almas, con que v ienen A 
« c o m e r unos con otros á c u a r t e r ó n de carne; 
«y qui tado el hueso , ¿ q u é les q u e d a ? » «S iem-

(1) ANAYA.—De armonis et tributis. L i b . x, num. 27. 
(2) IIERREEA.—Representación á Fel ipe 7/7. B . N . , Mss. P . 15 i . 

19 
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*pre, d e c í a o t ro po l í t i co a n ó n i m o (1), se haespe-
» rado m e j o r í a y han sucedido t rabajos .» Pars. 
sa l i r de tantos atajos y e m p e ñ o s , c r e í a el Maes
t re de Campo D . Fernando Alvarez de Tole
do (2), A l fé rez Mayor y Regidor de Toledo, que 
se h a c í a indispensable una buena y recta ad
m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a ; m é n o s ' m u c h e d u m b r e 
de Min i s t ros con excesivos salar ios; y que los 
que quedasen tuv i e r an i g u a l d a d , au to r idad y 
mano en los negocios, y , por ú l t i m o , una g r a n 
de amis tad y u n i ó n entre las provincias agre
gadas ó conquistadas. « S i haij f ru tos , minas , 
» fáb r i cas , in te l igenc ia y gente en u n re ino , de-
» c í a , de n i n g u n a manera puede estar u n Rey 
»po6re .» Ot ro a rb i t r i s t a fijaba en 10 mi l lones 
de ducados la d i f é r e n c i a entre lo que los ex
tranjeros impor t aban á E s p a ñ a y lo que ex
p o r t a b a n , siendo é s t o causa , en su j u i c i o , de 
que se an iqu i l a r an y languidecieran nuestras 
f á b r i c a s de l inos de Sev i l l a , de sedas de Gra 
nada, y de p a ñ o s de Segovia (3). E l Conde de 
X a r l e y p r o p o n í a á Felipe I I I mandase celebrar 
u n a feria anual en E s p a ñ a con los frutos de las 
Ind ias . P e d í a s e por otros la p r o h i b i c i ó n en la ex 
t r a c c i ó n ele p r imeras materias por parte de los 
extranjeros, p r inc ipa lmente las lanas en ve l l ón . 

(1) B . N . , Mss. S . 110, p. 3. 
(2) B . N . , Mss. R . 91. 
(3) LARUUGA.—Memorias industriales. 
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en las cuales I n g l a t e r r a empleaba 250.000 per
sonas en fabricar con ellas. Y , vistas las amis
tades con este p a í s , cuando el Rey Jacobo j u n t ó 
las tres coronas , a lguno a c o n s e j ó « q u e se h i -
»c ie ra c o m p a ñ í a de comerciantes de los vasa-
silos s ú b d i t o s de V . M . de todas naciones, en 
» q u e entren t a m b i é n ingleses y alemanes, para 
« c o m e r c i a r desde E s p a ñ a á S e p t e n t r i ó n , y de 
« S e p t e n t r i ó n á E s p a ñ a , y de E s p a ñ a á Levan te 
«y viceversa, y hasta con las I n d i a s . » 

L o s Papas y los frailes, m á s s ú b d i t o s de aque
l los que del R e y , i m b u í a n á Felipe I I P la idea 
de que con el sustento de la fe y la e x t i r p a c i ó n 
de las h e r e j í a s bastaba para mantener y con
servar la grandeza de su i m p e r i o . E l E m p e r a 
dor y los Arch iduques de A u s t r i a le exhorta
ban á defender á todo t rance en E u r o p a la 
preponderancia de su f a m i l i a , no t rans ig iendo 
en manera a lguna con los que, por cualquier 
c i rcunstancia , fueran enemigos de aquel Esta
do. E n t r e tanto la n a c i ó n le a d v e r t í a que, sola
mente cuidando del incremento de su p o b l a c i ó n 
y bienestar, a l c a n z a r í a verdadero poder , pues 
e m a n a r í a su fuerza de la comodidad y de la 
abundancia . Con estos medios, que de ellas se 
der ivan , era con los que p o d r í a sacar i n c ó l u m e 
l a nave de las tempestades en que por todas 
parte se hal laba envue l ta , empleando, como 
Holanda , las t reguas que disfrutaba, en fortale
cerse robustamente por el incremento de estos 
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bienes. Pero E s p a ñ a , confiada en el peso de u n 
poder que t e n í a en aquellas condiciones mucho 
m á s de ficticio que de real , dejaba t r a n s c u r r i r 
el t iempo en absoluta i n a c c i ó n , ó l id iando i m 
pert inentemente con las in t r igas po l í t i cas que 
la Franc ia le p r o m o v í a , ya con los Electores 
del imper io para la p r o c l a m a c i ó n de Rey de ro 
manos, ó para la s u c e s i ó n del Emperador Ma
t í a s , ya con los asuntos mat r imonia les de I n 
g la te r ra y Saboya, en que s iempre nos e n v o l v i ó 
d i p l o m á t i c a m e n t e . V e r d a d es que para haber 
tenido la in te l igencia c lara de una s i t u a c i ó n 
que t an preciosa era para el cambio de sistema 
pol í t ico reclamado en la t r egua de la g r a n c r i 
sis por el imper io de las circunstancias y por 
las inspiraciones del pensamiento y de las exi
gencias nacionales, hub ie ra sido preciso poseer 
grandes Reyes ó grandes Min i s t ro s , y por des
gracia Felipe I I h a b í a a r ras t rado consigo á l a 
t u m b a casi todos los que eran de g r an valer en 
su b r i l l an te g e n e r a c i ó n . De Felipe I I I ha r to 
hemos dicho : este monarca , que por cond i 
ciones de c a r á c t e r , como á todas las almas d é 
biles acontece, no t e n í a m á s que l a te rquedad 
en algunos rasgos, y aquel sent imiento de r e n 
cor que no perdona á los que contradicen l a 
vo lun tad ciegamente d i r i g i d a ; ¿ era el Rey de 
aquellas preciosas circunstancias? 

Pocas ventajas le hizo su hi jo Felipe I V . N o 
h a b í a tenido é s t e la e d u c a c i ó n cohibida que 
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a q u é l al lado de Felipe I I . Fel ipe I I I , á fal ta de 
otras cualidades, s e g ú n da á entender V i r g i l i o 
Malvezzi , t e n í a la de ser hombre de bien : Fe
l ipe I V p r e s u m í a u n poco de travieso y cala
vera, y con tempranas vivezas de francas aven
turas h a b í a p rocurado m á s de las s i m p a t í a s 
personales entre los camaradas de la edad que 
de l a v e n e r a c i ó n p ú b l i c a , de que Felipe I I 
fué t an cuidadoso desde su p r i m e r a j u v e n t u d . 
Cuando v ino a l t rono , g r a n fo r tuna fué para él 
topar con u n hombre de Estado como D . Gas
par de G u z m a n , que aunque presuntuoso, es
taba dotado de claros talentos, fért i l capacidad 
y nobles deseos. E n él d e c l i n ó el Rey todas las 
obligaciones de su oficio, m é n o s las e x t e r i o r i 
dades de la majes tad; por lo cual el Embaja
dor v é n e t o J e r ó n i m o J u s t i n i a n i , d e c í a de él á 
l a S e ñ o r í a : « H a y en el Rey m á s forma que 
« s u s t a n c i a , y. á l a manera de los ído los a n t i -
» g u o s , él recibe la a d o r a c i ó n y sus Min i s t ros 
» d a n por él l a r e s p u e s t a . » Con el aux i l io de 
los Embajadores venecianos Pedro G r i t t i y 
Francisco Corder y á u n del mi smo J e r ó n i m o 
J u s t i n i a n i , ha bosquejado u n i lus t re escr i tor 
c o n t e m p o r á n e o ( i ) , con p incel que e n v i d i a r í a 
Velazquez, la fisonomía m o r a l de este P r í n 
cipe, « q u e se bastaba para perder cualquier 
« M o n a r q u í a , dado u n r é g i m e n po l í t i co en que 

(1) CÁNOVAS DEL CASTILLO. Bosquejo h i s t ó r i c o . 
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« t a n t o d e p e n d í a ya de las condiciones persor 
«na le s del g o b e r n a n t e . » E n este reinado des
a p a r e c i ó de Palacio el inf lu jo de los ec l e s i á s t i 
cos ^ pues, aunque Felipe I V era buen cr i s 
t i ano , no era m u y devoto. Desde los p r imeros 
a ñ o s m o s t r ó c lara v ivac idad de i n g e n i o , u n 
na tu r a l a c t i v o , aunque p l á c i d o , y suma corte
s í a , con lo cual , a s í en sus actos personales, co
mo en-sus resoluciones de M o n a r c a , lo r e d u c í a 
todo m á s bien á espontaneidad de palabras que 
á eficacia de obras. Para los ejercicios corpo
ra les , h á c i a los que s e n t í a la m á s v iva i n c l i n a 
c i ó n , era dispuesto y á g i l ; montaba como dies
t ro j i n e t e ; cazaba con ojo certero sobre la 
pieza, y eran para él una i d o l a t r í a , a s í este pa
sat iempo, como las d e m á s divers iones , sobre 
todo las comedias y las corr idas de t o r o s , en 
las cuales t o m ó parte a lguna vez. E r a m á s 
docto en h i s to r i a que en ciencias pos i t i va s ; 
c o m p o n í a versos y gustaba del contacto con 
poetas y mozos bull iciosos y alegres. Presu
m í a mucho. de sí p rop io , y , aunque de o rd ina 
r io v e s t í a con modes t ia , se c o m p l a c í a en mos
trarse en los actos p ú b l i c o s de g r a n gala. Daba 
con faQÜidad audiencias y contestaba breve
mente y con generalidades, afectando cier ta 
gravedad y fuerza de c a r á c t e r , de que c a r e c í a 
por completo. N o se ocupaba poco n i mucho 
de los negocios p ú b l i c o s , aunque gustaba que 
le enterasen de lo que pasaba. 
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Estos eran los Reyes. Veamos c ó m o se exhi 
ben los Min i s t ros en el campo ele l a h i s to r ia . 
E r a el Duque de L e r m a de entendimiento esca
so ; mas de a m b i c i ó n t a n grande ^ que t r a t ó de 
casar una de sus nietas con el P r í n c i p e del Pia-
monte Carlos E m m a n u e l , el cual d e s p u é s m a r i 
d ó en la Casa Real de Franc ia . N o obstante^ el 
pecado capital de L e r m a era la avar ic ia . E n t e n 
d í a tanto de negocios y p o l í t i c a como Felipe I I I , 
su s e ñ o r , y descargaba los e m p e ñ o s de su o f i 
cios, ó en los Consejos cuando los asuntos eran 
graves, ó en otros pr ivados subal ternos que él 
á su vez pensionaba, sacados de la clase ple
beya para tenerlos absolutamente sujetos á su 
vo lun t ad . Como no alcanzaba n i á la menor no
c ión del m é r i t o , que es el que a v a l ú a á los h o m 
bres, ocupaba los puestos superiores é infer io
res con parientes y deudos, favorecidos y pa
niaguados, y lo que restaba lo v e n d í a en p ú b l i c a 
pu ja , siendo t a l la idea que sobre el cohecho 
t e n í a , que lo consideraba cosa l íc i ta si no legal . 
U n escr i tor po l í t i co de aquella edad e s c r i b í a so
bre el asunto : « L a s leyes que vedan el cohecho 
« e s t á n escritas en el pape l , y la cos tumbre de 
« c o m e t e r l o s con letras ele oro en los c o r a z o n e s . » 
E n su t iempo comenzaron las d á d i v a s á los M i 
nis t ros , y él las r e c i b í a con sumo placer : con 
estas corruptelas v i n i e r o n las costumbres de 
i n s u b o r d i n a c i ó n , la i n m o r a l i d a d a d m i n i s t r a t i 
va, l a i m p u n i d a d en las faltas y sus ju i c io s , l a 



2(JG U N M A T R I M O N I O DE ESTADO 

quiebra de la jus t i c i a y el desconcierto de la 
au to r idad . A s í fueron bajo t a l Rey y bajo ta l 
Min i s t r o t an mediocres las medidas de Estado^ 
y t an í n f i m a s las de G o b e r n a c i ó n . 

E l M i n i s t r o de Fel ipe I V era u n c a r á c t e r m u y 
dis t in to . F a v o r e c i ó del mismo modo que en el 
antecedente reinado á su fami l ia y á sus a m i 
gos ; pero nadie d u d ó de su personal desinte
r é s . E n u n p r inc ip io el Conde-Duque de Ol iva
res r e h u s ó el nombre de v a l i d o ; pasado a l g ú n 
t iempo, a c a b ó por r ec ib i r lo s in e s c r ú p u l o . Cier
tamente era hombre de m u y capaz inte l igencia , 
de buen deseo y de noble a m b i c i ó n de servi r á 
su ,pa t r ia ; pero t e n í a otras cualidades que os
c u r e c í a n estos rasgos cié su ta lento. Cuando 
e n t r ó en relaciones con D . Felipe siendo P r í n 
cipe, no fué á é s t e m u y s i m p á t i c o ". d e s p u é s ad
q u i r i ó sobre el Rey su grande ascendiente. V e í a 
poco al Rey, y como era incansable en los ne
gocios , s e r v í a n l e de disculpa las ocupaciones-
de su cargo ; pero en é s t e m á s que u n servicio,, 
l lenaba una a m b i c i ó n insaciable. Só lo á la a m 
b ic ión y á la l isonja era accesible, sobre todo,, 
cuando la flexible condescendencia de los que 
le rodeaban p o n í a n por las nubes sus p a r a d o 
jas sobre el grado de esplendor á que pensaba 
res t i tu i r la M o n a r q u í a . Del m á s r u i n éx i to se 
prendaba en extremo, y le h a c í a concebir espe
ranzas ex t raord inar ias . P e c ó de inopor tuno , i n 
soportablemente al tanero y co lé r i co hasta l a 
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ceguedad. ¡No era posible, dice el mismo escritor 
ya citado (1), que tal cual era, dejara de impr i 
mir una errada dirección á la política! Por esto 
en su tiempo acabó de aflojar la adminis tración 
de justicia, ele relajarse el gobierno político, y 
se dió pábulo á que creciesen los descontentos 
del poder, y á que de las inspiraciones de éstos, 
unos bajo la cobardía del anónimo, otros con la 
entereza ele la propia responsabilidad, lanzasen 
contra el Ministro y el Gobierno, y contra co
sas más altas, sát i ras que la habilidad disfrazó 
á veces, pero á t ravés ele cuyos disimulos, sin 
embargo, se descubría la notoria intención que 
encerraban. La gran obra de la res tauración in
terior de España que con tan viva instancia la 
nación reclamaba, la muelanzaele sistema polí
tico que pudo hacerse en aquella gran tregua 
que gozamos y en acjuiellas propicias coyunturas 
que se nos ofrecieron, eran para entendimientos 
más hondos que los de. Felipe I I I y el Duque de 
Lerma y para cálculos más maduros é inteli
gencias ménos arrogantes que las de Felipe I V 
y el Conde-Duque de Olivares. Por eso, ni 
ae[uellos ni éstos supieron aprovecharse de las 
facilidades epie para todo .nos trajo la tan insis
tentemente brindaela amistad y parentesco de 
Inglaterra. Su repulsa fué la gran falta do 
aquella edad. 

(1) CÁNOVAS DEL CASTILLO : Resúmen histórico 
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Sería necio suponer que en los propósitos de 
Jacobo no entraban en los pretendidos consor
cios miras de propio interés. Ninguna nación 
se rinde á las ventajas de otra sin procurar las 
suyas. E l Conde Leveneur de Tilliéres* (1) dice 
terminantemente : «Aunque el matrimonio con 
«España no se verifique, desconfio de que el 
«Rey de Inglaterra v u é l v a l a vista hacia nos-
«otros. El principal objeto por el cual se dice 
«que desea este matrimonio, es sin duda por 
«oponer la religión católica á la puritana y v i -
«vir seguro entre las dos. Si se descompusie-
«ran su tratos con España , creo que buscar ía 
«una hugonote para su hijo y se declarar ía del 
«lado de los puritanos, porque aunque por ra-
«zon de Estado los odia, ama su religión. El no 
«entiende que la Francia le preste en la ba-
«lanza el contrapeso que espera hallar de parte 
«de España.« Algo de esta opinión refleja el 
Condestable de Castilla (2) en la noticia que de 
su embajada á Lóndres dió al Rey Felipe I I I . 
En Inglaterra al advenimiento de Jacobo I á 
la herencia de Isabel, el partido católico era 
crecidísimo, aunque no estaba todo declarado. 
Militaban en primer lugar en este partido los 
católicos llamados recusantes. No consentían 
estos bajo n ingún concepto jurar al rey como 

(1) HÍPPEAÜ, Memoires inódi tes , pág. 40. 
(2) R e p r e s e n t a c i ó n de s u embajada en 1604 (Simancas). 
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cabeza de la Iglesia, n i asistían á los templos, 
ni á las ceremonias eclesiásticas de los refor
mados. Estaban sujetos á una multa mensual 
de veinte libras y á un año de cárcel si no las 
pagaban, y perdían ademas dos partes de sus 
bienes estables y todos los muebles. No había 
ultraje que públ icamente no se les infiriese, ni 
humillación, ni crueldad de que no fueran ob
jeto. Poblaban constantemente los calabozos y 
los pa t íbulos , y hasta los jueces, guardadores 
del derecho c iv i l , los condenaban á la úl t ima 
pena sin proceso. Tanto por este temor, cuanto 
por el cebo de obtener dignidades, bienes y 
sueldos del Rey, que á estos estaban prohibi
dos, otra clase de católicos tibios prestaban el 
oaí/i of allegisince. Los había , por ú l t imo , de
masiado temerosos que guardaban su fe en el 
secreto, y abundaban extraordinariamente los 
llamados católicos de corazón, pero que descu
biertamente profesaban una de las dos sectas 
herét icas por conservar la posesión de los bie
nes eclesiásticos que habían adquirido «fortí-
»simo lazo en que la mayor parte de la no-
»bleza y de los ministros se encontraban en-
»vueltos por trazas de Enrique V I I I y de su hija 
«Isabel, que para atraerlos y prenderlos en su 
«secta les repartieron los bienes que habían 
«ocupado á la Iglesia (2).» 

(2) EL CONDESTABLE DE CASTILLA, R e p r e s e n t a c i ó n de su embajada 
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Frente de éstos se levantaban en Inglaterra 
otros dos grandes grupos, uno de protestantes, 
que, aunque reformados, seguían las doctrinas 
de Lutero, y otro de puritanos, adeptos á las de 
Calvino. Los primeros eran en número muy 
inferior á los segundos, pero no en calidad. 
Profesaba el Rey Jacobo su credo religioso, 
aunque en su juventud fué educado en la .secta 
de los calvinistas, y á semejanza del Monarca, 
formaban su Iglesia gran parte de la nobleza 
pensionada, los Ministros y lo que hoy llama
r íamos la, burocracia,. Para di r imir las contien
das entre unos y otros, ántes de cumplirse el 
primer año de su reinado en Inglaterra, pre
sumiendo de teólogo, presidió el Rey en Hamp-
ton-Court una asamblea de obispos y puritanos. 
Halló á los primeros firmes en sostener los 
principios de aquella autoridad, de que él se 
pagaba tanto, miént ras que los otros abogaban 
más por los derechos del pueblo, cuya sobera
nía era para él una i r r is ión, y como opinaba y 
defendía á menudo que sin obispos no hay Re
yes, se decidió por los anglicanos, enajenándo
se desde este momento el afecto del partido po
pular y revolucionario, que tantas deferencias 
había merecido al reinado de Isabel. Contaba 
este partido con poderosos auxilios exteriores 
en Holanda, en los países escandivavos y en 
los herejes de Alemania. Temía Jacobo que en 
momentos de trastornos se pudieran sobrepo-
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ner al partido de la corte y al oprimido cató-
lico; y para buscar su seguridad en aquel con-
trapeso^, de que el Conde Leveneur de Tilliéres 
habla., insistía en la amistad de España ^ que 
ya había buscado^ para obtener la herencia de 
Inglaterra^ y cuya influencia moral , bajo el 
solo respecto de su alianza con la Gran Bretaña, 
bastaba en su juicio para contener al partido 
que treinta años más' tarde decapitó á su hijo. 
Este era ciertamente el pensamiento político 
del Rey Jacobo respectó á los matrimonios con 
España . ¿Pe ro tan desacertados hubiéramos 
andado nosotros eji favorecerlo en ellos? No 
llegaron á hacerse aquellos enlaces; pero sólo 
con estar en negociación cerca de veinte años , 
viéronse los efectos probables de la alianza an-
glo-española : en¿ Ing la t e r r a , porque durante 
ese tiempo los puritanos estuvieron contenidos, 
aunque haciendo sorda guerra á los conciertos; 
en España , porque faltando á sus enemigos del 
centro de Europa el auxilio inglés, n i á mover
se se atrevieron en estériles tentativas. Todos 
los conciertos contra nosotros durante este 
tiempo no pasaron de proyectos diplomáticos 
para entretenimiento de los Gabinetes. 

¿Y quién duda tampoco de que aquella amis
tad nos hubiera sido fructuosísima bajo el 
punto de vista de los intereses materiales, 
cuyo atento cuidado era objeto de todas las 
solicitudes de la nación en sus representacio-
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nes multiplicadas á los dos Felipes? Bien puede 
decirse con Machiaveló (1) : Fra g l i huomini 
ch'aspirano a la medessema grandezza, si puó 
fácilmente [are parentado ma non amrnicitia : 
bien pueden citarse como ejemplo de este apo
tegma político las citas que á este propósito al
gunos oposicionistas recalcitrantes aducían 
acerca de la poca consistencia que en la histo
ria, tuvieron los lazos de familia entre Escocia 
é Inglaterra^ España y Francia y Saboya con 
sus vecinos"; pero el caso fué que las leves ex
periencias que se practicaron nos dieron resul
tados infinitamente más favorables que nuestra 
unión espiritual con Roma, dinástica con Aus
tr ia y política con Francia. Por esta razón el 
Conde de Xarley (2), también por los dos Felipes 
consultado sobre el asunto, decía : «los que 
«hablan en la materia, ó son los ministros que 
»la manejan, ó son aquellos que se oponen, 
«como los potentados de Roma, Francia, Ve-
»necia, Florencia y Saboya, que desean des
aviarlo para sus propios fines é intentos, ó los 
«religiosos y doctos, llamados á llenar todos 
«los puntos de dificultades y casos de concien-
»cia. Pero en este negocio de lo que se trata es 
«del bien de la Monarquía de V . M . Todo el 
«mundo es enemigo de V . M . por la dilatación 

(1) Síor. fiorentin. 
(2) Consulta político.. B . N.—Mss. H . 11. 
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»de sus dominios; luego esta alianza es prove-
»chosa. Venecia por república, Roma por emu
l a c i ó n y codicia, Saboya por ambición y que-
»jaS; odian el poder de V . M . Tampoco es amiga 
»Alemania por su rencor contra la Casa de 
«Austria, que impide que los demás potenta-
»dos prosperen ; ni los holandeses por su espí-
»ritu de independencia; ni Dinamarca y los 
«Estados del Norte por la codicia del comércio 
»de Indias; ni Francia que es el mayor émulo 
»que tiene España . Luego por todo género de 
«congruencias nos conviene la amistad de I n -
»gla terra , por su dominio sobre la mar, por 
»su parentesco con Dinamarca, Suecia y No-
»ruega, por su influencia sobre Holanda, por 
»su alianza con los potentados protestantes de 
«Alemania y por su odio histórico contra la 
«Casa real de Francia, á la cual conviene dejar 
«aislada en Europa. Si el Rey de Inglaterra 
«concede la libertad de conciencia en sus reí
anos por v i r tud del casamiento con España y 
«de la alianza con V . M . , no puede haber ni 
«habrá mayor gloria con que V . M . puede eter-
«nizarse : V . M . echará nuevos y seguros ci-
»mientes para que otra vez la antigua religión 
«prevalezca en Inglaterra y el Rey Jacobo ase-
«gurará su persona y Estados de todos los mo-

. «vimientos extrínsecos é intrínsecos con refre-
«nar la insolencia de las nuevas opiniones.» 
Esta fué, en efecto, la obra que destruyó la ma-
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lévola intriga de que aparecen como responsa
bles ante el tribunal de la historia estos dos Re
yes insensatos y estos dos inhábiles Ministros, 
ante cuyos nombres España tiene que recor
dar, intensamente herida, toda la decadencia 
que media desde aquella fecha hasta nosotros. 
Optamos por la política fanática de Roma, por 
la política cesárea del Imperio y por la política 
de los intereses de familia; se pasaron las tre
guas de veinte años sin reparar nada, ni dispo
nernos siquiera á la t i tánica lucha que se echó 
en seguida sobre nosotros, y las consecuen
cias fueron tan lamentables como debióse es
perar. 

Comenzaron á presagiarse en Madrid los fu
nestos resultados del desaire hecho á Inglater
ra con el heredero de aquel naciente y pode
roso imperio, apenas en Santander tomó rum
bo para Bre taña el Pr íncipe Cárlos : también 
empezaron desde luego las recriminaciones re
cíprocas. Se pretendió por los Pr íncipes echar 
la culpa de lo pasado sobre los Ministros. E l 
de Gales culpaba al Conde-Duque de Olivares 
y Felipe I V á Buckingham, hasta el punto de 
haberse dicho en Madrid para que en Lóndres 
se oyera : —Si el P r ínc ipe hubiese venido solo, 
no se hubiera ido sin la Infanta.—En otro ór -
den de consideraciones en Lóndres se pronun
ciaban quejas sobre que nuestras tropas hubie
ran ocupado á Heidelberg y acometido á Fran-
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kenthal, plazas del dote de Lady Isabel, y que 
se hubiera excluido al Palatino de la dignidad 
Electoral, y en Madrid se respondía que los 
ingleses no guardaban la paz; que las conquis
tas de los portugueses eran turbadas por sus 
naves; que sus corsarios frecuentaban la V i r 
ginia y se ligaban con el persa en Ormutz ; que 
los bajeles de Dunquerque no hallaban fiel 
abrigo en las costas bri tánicas ; que no se per
mitía á los españoles comerciar en sus puertos 
y que suministraban al holandés contrabando 
de guerra. A pesar de todo, Felipe I V hacía 
comunicar á Jacobo I , por medio de Hinojosa 
y Coloma, que tomar ía las armas contra los 
enemigos que impidieran el cumplimiento de 
lo pactado, y Jacobo I culpaba á Buckingham 
y Cottington de poner la mira en hacerle i r re 
conciliable con España por medio de un rom
pimiento, lo que no había de ser en sus dias. 
Todo esto sucedía á la vez que en Paris y en 
Bruselas se susurraba que Buckingham anda
ba en tratos con los holandeses, y que Oliva
res recibía cada vez con mayor intimidad al 
Conde de Khevennhül ler en Madrid. 

Pocos dias ántes de la ruptura, pero cuando 
ya Felipe I V hacía muchas instancias en lo del 
matrimonio," y á Bristol se le había mandado 
que suspendiese los esponsales, los Embajado
res de España en Londres recibieron una prue
ba de consideración, que hacía suponer la me-
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jor amistad entre los dos gobiernos. Buckin
gham, en efecto, festejó á los representantes 
de Felipe I V y de la Infanta Isabel en L ó n d r e s , 
con un gran banquete á que asistieron el Rey 
Jacobo y el Pr íncipe Cárlos. Con mucho amor 
se br indó por el Rey de España , por la Infanta 
Doña Mar ía , y rec íprocamente por el Rey. de 
Inglaterra y su hijo, Pero luego se divulgó por 
todo L ó n d r e s , en son de crítica contra el Mo
narca españo l , que miént ras los Embajadores 
del Rey de España comieron con el de Ingla
terra, el hijo de éste no comió nunca con Fe
lipe I V . Se dijo ademas que el festín se hizo en 
casa de Buckingham, más bien que por recon
ciliarle con los españoles , porque quedase la 
duda acerca de los que se consideraran favore
cidos con aquel banquete : el valido por la hon
ra de que el Rey visitara su morada, y los Em
bajadores por el obsequio admitido. Coincidían 
estos hechos con los mensajes de Felipe I V 
dando cuenta de la llegada de las dispensas 
matrimoniales á Madr id ; pero entóneos se le 
respondió , que de aquello no podía tratarse sin 
que ántes se hubiera resuelto lo de la devolu
ción del Palatino, y como el Rey Felipe diera 
sus disculpas, se le contestó lisa y llanamente 
por el Embajador de Madr id , lo siguiente : 
«Habiendo el Rey, mi -señor, hallado en la res-
apuesta de V . M . algunos puntos dudosos y de 
»tanta importancia; habiendo ofrecido Vuestra 
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«Majestad que haciendo el Pr íncipe Palatino 
«las sumisiones debidas se le har ía una com-
«pleta res t i tuc ión , ha mandado aviso de clisol-
«ver los tratados, así del casamiento como del 
«Pala t inado, en conformidad con el consejo de 
«todo su reino.» El mismo año se hicieron pre
parativos por el Duque de Medina-Sidonia, bajo 
el temor de una segunda invasión mar í t ima i n 
glesa en Cádiz. 

Mas serios temores, sin embargo, debían te
mer nuestros gobernantes. Salieron papeles 
nuevos de políticos y arbitristas al presentir el 
resultado funesto que no podía ménos de traer 
la temeridad con que se había obrado; se re
cordó en ellos que el tener á Inglaterra por 
enemiga era para nosotros causa de muchas 
desdichas nacionales; que desde la alianza de 
Enrique V I I I con Francisco I de Francia, y 
ambos con el turco y los potentados herejes de 
Alemania, la Europa no había tenido paz, y 
que en. aquella serie de guerras que parecieron 
interminables, las fuerzas de E s p a ñ a , que tu
vieron que acudir á la defensa de Holanda y 
Zeelanda, junto con la falta de comercios a r ru i 
naron á España . Otros políticos por el resto de 
Europa difundían la noticia de que E s p a ñ a 
sólo era poderosa en los Países-Bajos por los 
grandes ejércitos que había ido reuniendo' y 
disciplinando desde los tiempos de Cárlos V . 
Los designios de Enrique I V contra la Casa 
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de Austria volvieron á prevalecer, consiguien
do que hasta Jacobo I , próximo ya al sepul
cro, entrase en aquella gran conflagración ele 
Francia, Inglaterra, Dinamarca, Holanda, Sa
boya, Venecia y los Príncipes protestantes de 
Alemania para la libertad de Italia, la Valteli-
na y el Palatinado, contra el Emperador Fer
nando y el Rey de España . «Somos, decía en-
»tónces un papel inglés , impreso con el raro 
«título del Secret Owole, el único obstáculo 
«que tiene España para apoderarse de Europa 
«y del mundo; somos una nación que le ha 
«hecho infinitas afrentas, así en batallas públi-
«cas, como en acometer é invadir sus fronte-
«ras con irrecuperable deshonra de España , 
«quitando la máscara á s u s fuerzas, que en he-
«cho de verdad son sombras y quimeras; pues 
«su grandeza consiste en llenar el mundo de 
«imaginariapotencia.» Mas ya, por últ imo, ves
tidos en trajes de mercaderes se habían reuni
do en Aviñon los representantes de los Esta
dos coaligados y el plan allí convenido, no 
podía menos de ser onerosísimo para E s p a ñ a . 
En primer lugar, y según los acuerdos de aquel 
Congreso, se t ra tar ía en término de dos meses 
de decidir al Papa y al Gran Duque de Floren-
cía a entrar en la L iga , recuperando éste los 
puertos de Toscana y aquél las usurpadas 
tierras de la Iglesia. Inglaterra se obligaba á 
mantener en los mares de las Indias 100 ga-
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leones y 60 navios ligeros armados en guer
ra para perseguir las flotas de Indias; dar ía 
ademas, al .Palatino 300.000 escudos anuales 
hasta restituirle en sus'Estados y sostendría en 
el Palatinado 12.000 infantes y 1.000 caballos. 
E l Palatino por su parte man tendr ía 10.000 in
fantes ^ 3.000 caballos y al Conde Ernesto de 
Mansfeld^ su general, con 25.000 escudos anua
les y otros 20.000 que recibiría de Inglaterra. 
Francia enviaría 10.000 infantes á la Valtelina; 
otros 10.000 y 3.000 caballos á Flandes, y con 
otros 40.000 infantes y 6.000 caballos acomete
ría á Milán. Si el Papa entraba en la Liga le 
dar ía 6.000 infantes más y 1.000 caballos contra 
Ñápeles , y por ú l t imo, en Marsella estaciona
ría 24 galeras y. 40 navios bretones para impedir 
á los españoles el paso á Génova. Venecia pa
garía 6.000 infantes y 500 caballos en la Valte
lina, dando bastimentos á los grisones y esguí-
zaros que peleasen en su tierra y prestando á los 
grisones 20 piezas de artil lería y 30 al rey de 
Francia; asal tar ía en sus confines con 25.000 
infantes y 4.000 caballos el Estado de Milán; y 
estimulados, por sus munificencias, l lenaría 
de corsarios los mares de la Apulia , Sicilia, 
C e r d e ñ a , Génova y Córcega. Por ú l t i m o , al 
Papa le ayudar ía con 70 galeras y 20 galeo
nes. Los holandeses se brindaban á pelear con
tra España con un ejército de 20.000 infantes 
y 4.000 caballos, pagándoles venecianos y fran-
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ceses por ocho meses un tercio de infantería : 
ademas sus tentar ían en las Indias 100 navios de 
guerra. Ofrecía el Rey de Dinamarca ayudar á 
los holandeses con 2.000 caballos cada año. 
25.000 escudos dar ían las ciudades Anseát i 
cas a la armada de la Liga. Los grisones rom
per ían con 15.000 hombres las hostilidades en 
la Valtelina, y éstos con los esguízaros confe
derados pres tar ían al año á Francia 10.000 i n 
fantes y 8.000 á Venecia., entretanto que el sa-
boyano asaltaba los confines de los genoveses 
para que no desembarcara gente en el Estado 
de Milán, recibiendo de Francia para esta ope
ración 4.000 infantes y 5.000 caballos. E l Pr ín
cipe Elector de Brandeburgo se confederaba 
con Holanda, y sólo Betlen Gabor, Pr ínc ipe 
de Transilvania, har ía armas contra el impe
r i o , infestándolo por la baja Buda con 60.000 
infantes y 10.000 caballos, entre turcos, bohe
mos, húnga ros y tá r ta ros . 

Sin duda el más gallardo esfuerzo de pujan
za que j amás ha hecho imperio alguno en el 
mundo para resistir á la vez tantos enemigos 
implacables, fué el de España bajo la activa 
providencia del Conde-Duque de Olivares; pero, 
si heroico estuvo en una empresa de que á la 
larga había de salir completamente derrotado, 
¿no hubiera sido más político y acertado evitar 
prueba tan ruda, sobre la que bien pudo pre
venir como seguro el desastroso éxito final? 
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Tuvo España uno y muchos*héroes para cali
ficar cada una de aquellas empresas; pero 
tantas inútiles glorias no evitaron la catástrofe 
inminente. La catástrofe vino al cabo en Rocroy. 
¿Pudieron Roma, el imperio, el bávaro, la I n 
fanta gobernadora de Flandes, á quienes tanto 
sacrificó España rompiendo con Inglaterra, ni 
ayudarla en el conflicto que se le vino encima? 
Hartas quejas devoraba de todos Felipe I V , y 
ninguno le acompañó en su sangrienta soledad, 
como no fuera cuando les instara la defensa de 
los intereses propios. L a política católica, la 
política autoritaria y la política de familia em
pujaron al Rey á aquel grave error, y en. la cri
sis mayor por que ha atravesado en los tiem
pos modernos Europa, y en el papel ventajoso 
que la alianza con Inglaterra hubiera podido 
proporcionar que desempeñara E s p a ñ a , sal
vando todos sus intereses morales y materia
les, acaso sacando incólume con su prestigio la 
grandeza de su imperio, por una intriga ex
tranjera y una obcecación fanática incompren
sible, se decretó la ruina de la nac ión , y ántes 
que la de la nación la de la misma Casa de 
Austria> engendradora de tan grandes males. 
Veinte años hubo de espera para poder decidir
se por uno de los dos caminos que á la vista 
se presentaban al comenzar aquel siglo en 
medio de la paz; veinte años con insólita cons
tancia, se nos estuvo brindando por Inglaterra 
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con la felicidad para una Infanta española en 
el tálamo de un Pr íncipe apasionadoel acier
to de la mejor política. Nos empeñamos en 
errar obcecadamente; y en efecto, nos cerra
mos el camino del porvenir en la ocasión más 
solemne que la historia moderna había regis
trado hasta entonces ̂  en el momento en que 
iban a lograr asiento pacífico en Europa las 
naciones occidentales, llevadas á este movi
miento de libertad por el de la protesta políti
co-religiosa contra Roma y el imperio ̂  y en el 
momento en que se decidía la preponderancia 
política de un poder moderador., que en lugar 
de imponerse para sostener el equilibrio euro-
peo, por la intransigencia religiosa y autocrá-
tica de los Austrias, se hiciera prevalecer por 
su espíritu de amable tolerancia. Pero la suer
te de la nación estaba echada. La decretó el 
Conde-Duque de Olivares el dia en que^ opo
niéndose á las inspiraciones del pensamiento 
nacional^ de que en aquella ocasión se hacía 
heraldo y eco el Consejo de Estado; y en su 
nombre el egregio Marqués de Montesclaros, 
representó al Rey Felipe I V que., «la quietud 
»de su conciencia^ como cristiano, era el punto 
»á que sólo debía mirar el Rey en cuantos ne-
»gocios se le ofrecieran, sin íener atención n i 
»fin á ninguna- otra materia de Estado, pospo-
«niéndolas todas siempre al menor escrúpulo 
»que en esta materia se pudiera ofrecer, con 
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«seguridad de que el dia en que pospusiese y 
«aventurase todos sus reinos y señoríos por no 
«ceder á la menor circunstancia que tocara á 
«este fin, ese mismo dia asegura r ía todos los 
«peligros y riesgos que se pudieran esperar por 
«cualquiera otra materia de Estado«. 

Aquella gran lección ofrece hoy muy docta 
enseñanza ; pues en otro matrimonio, no re
suelto como se debió por el de la Reina Doña 
Isabel I I , se nos presenta ahora ocasión de j u 
gar un papel que favorezca altamente los fines 
nacionales, si ante la crisis por que atraviesa 
Europa y la tregua que disfrutamos, con cono
cimiento perfecto de nuestra situación interior 
y exterior, bajo un gran Rey y un gran Minis
t ro , que no hayan de seguir las huellas de los 
Felipes, Lermas y Olivares, se logra el don 
del acierto con universal aplauso del senti
miento público. 

Pero estudiemos nuestra situación actual y 
analicemos nuestros intereses ante tan gran 
suceso. 



XV. 

En el siglo presente las revoluciones y las 
guerras han sido preparadas por la Omnipo
tencia del cielo para una salvadora reparación. 
A haber seguido en la senda trazada por nues
tros equivocados progenitores, ó ya habr ía sido 
aniquilada la nación por las ambiciones próxi
mas á sus fronteras, ó ya hubiera llegado á los 
abismos de la barbarie, de cuyos límites siem
pre está cerca el pueblo que se abandona al do
ble yugo de la servidumbre y de la ignorancia. 
Como un gran mal fué considerada para Espa
ña la guerra que nos suscitó al principio del si
glo la invasión francesa, y á aquel formidable 
amago de muerte contra nuestra existencia po
lítica se debe en gran parte el espectáculo de 
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nuestra nacionalidad restaurada y de los pro
gresos realizados en la sociedad española, que 
es imposible desconocer. En medio de sus san
grientos estragos, no puede considerarse como 
un mal absoluto un movimiento que desper tó 
á España de su letargo, y que, semejante á las 
borrascas del mar, que al par que encrespan 
las olas las elevan, ha levantado indudable
mente el espíri tu de la nación. -Un pueblo debi
litado, como España á la sazón yacía, necesita
ba un sacudimiento profundo, y no es fácil 
comprender cuáles ser ían nuestros destinos 
presentes á haberse prolongado setenta años 
más , ajenos á la fecunda agitación contemporá
nea, aquella laxitud en que fallecíamos de iner
cia y de impotencia. Con haber sido tan extre
mado nuestro rebajamiento durante el reinado 
de los últ imos Austrias, aún nos esperaba un 
siglo en que nuestra vida política interna y 
externa se extinguir ía de tal modo, que en 
los movimientos del mundo nuestra existencia 
dejó de notarse, como si el corazón de España 
hubiera dejado ele latir . Este fué el siglo en 
que reinaron en la Península los nietos de 
Luis X I V . Unos cuantos nombres y unas cuan
tas fechas, no siempre gloriosas, se destacan 
en medio del abrasado yermo en que se desli
za insensiblemente para todos nuestra vida na
cional. Abraza todo este espacio de tiempo el 
comprendido entre la batalla de Villaviciosa y 
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el Congreso de Viena. En la primera etapa há
llase Utrech, donde la diplomacia nos despojó 
con la pluma de lo que la Europa no pudo ar
rancarnos con la espada, ni áun bajo la sombra 
de Monarquía de Cárlos I I . Quedamos por aquel 
tratado sin posesiones en el continente, y a ú n 
tuvimos que devorar la mancilla de aguantar 
una colonia militar inglesa en Gibraltar, para 
que no fuéramos dueños de la llave del Medi
te r ráneo ni de las puertas de Africa. Con Fer
nando V I , en cuyo breve reinado se personifica 
la abundancia; con Cárlos I I I , en cuya época, 
aunque insuficientemente, se dió a lgún impul
so á la educación, á las artes, á la marina y al 
comercio, provechosas tentativas inseparable
mente unidas á los esclarecidos nombres de los 
Ensenada y FÍoridablanca, coincidió en lo po
lítico el desastroso pació de familia,. De este he
cho, que de nuevo nos sumergió en el mar sin 
fondo de la política dinástica, se derivó poco 
después la córte de Cárlos I V , ya sin norte, 
desde que la Monarquía, que era la matriz y el 
modelo de la española, fué arrastrada por la re
volución de Francia al filo de la guillotina. E n 
seguida se apresuró el desastre funeral de Tra-
falgar, preludio de la emancipación de las pro
vincias de América. No tardó en invadirnos el 
imperio napoleónico, y otra vez embotadas las 
íúerzas de la nación en los amaños del despo
tismo, apénas restauramos el trono, se avecinó 
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el desaire de Viena^ en cuyas asambleas políti
cas se eliminó el nombre^, el voto y la firma de 
la Monarquía de Felipe I I . 

Sin embargo^ terminaron en Cárlos I V los Re
yes absolutos de derecho divino. Para hacerle 
abdicar Fernando V I I , su sucesor, se echó en 
brazos de la Soberanía de la nac ión ; pero infiel 
hijo é infiel Monarca, si antes faltó á su padre, 
después faltó á su Estado, cuando envuelto en la 
astuta intriga napoleónica, á los piés del Corso 
depuso la corona y los a rmiños . Error del Pr in
cipado fué el usurpar á la nación sus derechos y 
sus prerogativas, cuando Cárlos V trajo á Espa
ña el despotismo cesáreo, y alteró y depravó por 
sí y ante sí las instituciones y las leyes constitu
cionales de Castilla : justo fué que aquel edificio, 
sostenido por espacio de trescientos años á costa 
de la nac ión , cayera derrumbado por régias 
manos y que el mismo Principado lo derruye
se. En efecto, los Reyes absolutos fueron los que 
rompieron el pacto que los unía á sus vasallos, 
al abdicar el cetro en un déspota extranjero y al 
abandonar el Estado á la crueldad de su t ira
nía. Desde aquel momento todo el derecho cons
titucional de España cambió de súbito, y la na
ción ' se re integró de los derechos usurpados 
sobre la rota de Villalar. Tal fué el aspecto que 
tomó el sorprendente giro de las cosas, y el 
nuevo camino por donde desde aquel clia se r i 
gió nuestra política y nuestra historia. Los Re-



318 UN MATRIMONIO D E E S T A D O -

yes del antiguo sistema huyeron del suelo pa
trio enajenándolo en lugar de defenderlo^ á un 
invasor audaz, y como si con ellos debiera huir 
cuanto coadyuvó al imperio de instituciones 
exóticas y abominables que tan aciagas huellas 
habían dejado, con ellos abdicaron su conti
nuación en la historia la Inquisición, tribunal 
más romano que español, los cuatro Consejos 
con que Carlos V sustituyó en su organismo 
cesáreo á la antigua majestad y libertades de 
las Cortes españolas, los Grandes que en lugar 
del servicio de la patria optaron por los de una 
baja cortesanía, y hasta el ejército, que de-to-
das maneras debió ser institución de superior 
defensa contra toda instrusioñ extranjera. To
dos se rindieron al astro á cuyas plantas la fa
milia real arrojó, para que le sirviese de al
fombra, la p ú r p u r a flordelisada de sus augus
tos. E s p a ñ a , pues, quedó en el desamparo: 
nada permaneció firme y seguro sobre el sa
grado pedestal de la patria, sino la fe del pue
blo y el espíritu de la nación. Tal fué la muerte 
de aquel sistema extranjero, que durante tres 
largas centurias ahogó en su seno las inspira
ciones del sentimiento nacional. En la proscrip
ción á que á sí propio se condenaron los Reyes 
y los auxiliares de aquel sistema, á nadie t u 
vieron á quien culpar : suyas eran las faltas 
cometidas, y ellos mismos se aplicaban el cas
tigo. Ciertamente el más abonado fallo de la 
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justicia, es el que emite la propia inspiración 
de la conciencia. 

Recogió la nación del suelo los restos de su 
pisoteada Soberanía . En la orfandad del po
der ejecutivo, cada localidad, obrando por s í , 
tomó por propio instinto de salvación aquella 
parte que estimó corresponderle. Subleváron
se á la vez, como movidas por eléctrico im
pulso contra la dominación extranjera, todas 
las provincias. Entóneos c reáronse juntas loca
les, y en lugar de la Monarquía fugitiva apa
recieron una porción de gobiernos populares, 
vagos é indefinidos, es verdad, pero reales y 
poderosos. Fué la .necesidad suprema, en aque
llos instantes, la reconstrucción del poder que 
había quedado desorganizado con la ausencia 
del Monarca> y como instintivamente levanta
ron la cabeza la publicidad, la discusión y to
dos los elementos inherentes al nuevo estado, 
pronto el dictámen común, ilustrado por la pu
blicidad y el exámen , se persuadió de la con
veniencia de convocar y reunir unas Córtes en 
quien delegar las funciones de la desamparada 
Soberanía . La democracia pura, como después 
escribió el ilustre Pacheco (1) comenzó entón
eos de hecho , ántes de venir á comenzar su 
teoría en cátedras y Ateneos : y admirable fué 

(1) PACHECO : Historia de la regencia de la Reina Doña M a r í a 
Crist ina, l ib. j . 
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el acierto de esta resolución; aunque lo fué to
davía más , luego que las Cortes se reunieron, 
la dignidad y energía con que por aquellos es
tadistas y legisladores improvisados que traje
ron sus poderes, se anunciaron y fueron exa
minados los principios políticos de más hondo 
fundamento, en una nación á la que toda Eu
ropa consideraba, por la larga y continua opre
sión en que había yacido, ajena enteramente á 
semejantes investigaciones y sumida en una 
ignorancia profunda. Las Cortes se reunieron 
«para restablecer y mejorar la Constitución 
«fundamentarde la Monarquía», y á ellas con
curr ió activa generación política que, imbuida 
de la alta misión que cumplía, llegó á pedir 
virilmente y á aconsejar y proponer con gran 
suma de equidad, tesón y aplomo , no sólo las 
reformas para una administración normaliza-
ble, sino las fundamentales y legislativas recla
madas por la mas alta previsión ulterior para 
salvar á la patria en lo sucesivo de las contin
gencias ominosas á que la habían traído el fa
natismo religioso, el despotismo cesáreo y la 
dependiencia y la solidaridad política de los in
tereses de familia, sistema que había imperado 
trescientos años sobre nosotros. Las Córtes 
procedieron á analizar, calificar y resolver los 
males, las quejas, los deseos de la nación, y 
para esto se invistieron desde luego de aquella 
Soberanía, que les dejó enlodada y por los sue-
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ios la majestad espontáneamente prisionera y 
cobardemente fugitiva. 

L a cuestión de la Soberanía nacional, cuya 
noción fué debida á nuestros escritores políti
cos del siglo x v i , y sobre cuyo principio abs
tracto todavía se discute tanto en discursos y 
Academias por políticos y filósofos, jurisconsul-

. tos y moralistas, en España se resolvió, como 
toda idea humana de razón y de justicia siem
pre se resuelve, en la esfera de los hechos. E l 
primer acto de las Córtes de Cádiz fué procla
marla como sanción indeficiente de la legitimi
dad de su poder. Y , en efecto, si la Soberanía 
no hubiera residido en la nación ¿en quién re
sidiría en aquellas críticas circunstancias ? No 
estaba en el trono, decía el ilustre Pacheco (1), 
porque el trono se había despojado de ella al 
hacer su vergonzosa abdicación. No estaba 
tampoco en el Gobierno emanado de la autori
dad real, porque ese Gobierno había rendido 
vasallaje al extranjero. L a Junta Central y la 
Regencia del reino constituían poderes delega
dos de la nación y no la poseían. ¿Dónde, pues, 
estaba la Soberanía como hecho, ni como dere
cho, como principio, n i como sanción, si en el 
cuerpo político de la nación no se encontraba ? 
A l declarar las Córtes de Cádiz en su Constitu
ción política este nuevo principio de derecho. 

{2J Historia de la Regencia de la Re ina D o ñ a María Cr i s t ina . 

21 
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que ya nunca más habr ía de ser completamente 
desconocido en los Códigos subsiguientes, n i 
cometieron usurpación ninguna de atribucio
nes ext rañas á sus prerogativas, ni se apropia
ron poderes ajenos á su poder : el complemento 
de aquel principio, sin embargo, lo dejaron 
después consignado en el título segundo y en 
el título cuarto de la misma Constitución. 

E l azote funesto que este país desdichado te
nía sobre s í , le enseñaba en lecciones de do
lor y de sangre su deber futuro, y el sensato 
Jovellanos fué el primero que esperó de la 
congregación de unas Córtes que su obra fuera 
restablecer y mejorar la Constitución violada 
y destruida por el despotismo y el tiempo; re
ducir y perfeccionar nuestra embrollada legis
lación ; asegurar con ella la libertad política de 
los ciudadanos; abrir y dir igir las fuentes de 
la ins t rucción nacional, mejorando la educa
ción, y las de la riqueza públ ica , protegiendo 
la agricultura y la industria ; reconstruir, en 
f in , el edificio nacional sobre el pensamiento, 
los deseos y las esperanzas de la nación. No 
tardaron las Córtes de Cádiz en emprender esta 
laboriosa tarea, proponiéndose llevar á cabo 
una reforma que abarcara toda la máquina del 
Gobierno. Por medio de ella procuraron ele
var el concepto del vasallo al de súbdito y ciu
dadano; calificaron la naturaleza, definieron 
el concepto, y dividieron las funciones de los 
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poderes, señalándoles sus límites respectivos; 
abolieron la Inquisición con sus procesos oscu
ros y sus tormentos clandestinos; desgarraron 
los señoríos y los privilegios; distribuyeron 
equitativamente los impuestos; proclamaron 
los derechos públicos de la c iudadanía ; inicia
ron la desamort ización, fomentando con ella 
la propiedad territorial y la agricultura; dieron 
libertad á la industria aboliendo los gremios, 
y después de haber borrado en lo moral , en lo 
material y en lo político las huellas de tres si
glos de desviamiento del pensamiento y de los 
fines nacionales por la in t rus ión de intereses, 
que pugnaban con los exclusivos de E s p a ñ a , 
se dirigieron con su obra admirable á la jus t i 
ficación general de Europa, y entablaron alian
zas internacionales con Inglaterra, Portugal, 
Austria, Rusia, Prusia, Ñápeles y Sicilia. En
tre tanto, ni un solo dia dieron de paz al ex
tranjero invasor, cuya estrella vio el Corso anu
blársele en las infelices campañas peninsula
res. Esto hacía en su desamparo la nación 
soberana y dueña de sus destinos; mas no ter
minaba aquí la serie de sus resoluciones „ Pudo 
variar Ubérrimamente la forma de las insti tu
ciones, estando abandonada la monarquía por 
sus P r ínc ipe s ; pudo buscar solución monár 
quica en cuerda de sus intereses, dejando en 
el ostracismo á la familia que voluntariamente 
se había condenado á la humillante proscrip-
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cion de Valencey; pero elevándose á rasgos de 
altiva generosidad, al provocar por sí misma 
la forma fundamental para su régimen- y go
bierno en lo sucesivo, ni excluyó de ella el 
principio tradicional de la monarqu ía (Consti
tución de 1812: t i t , I I , cap.. I I I , a r í . 14), ni 
varió siquiera el principio de la legitimidad 
( t i t . I X . , cap. I I I , a r í . 179) en la sucesión de la 
corona. Pacto era este de tanta mayor obliga
ción para los Pr íncipes cautivos, y para los 
que le sucediesen, cuanto que por su parte 
tan poco se hacía en Valencey para merecer si
quiera la gratitud de los pueblos. 

Este fué el origen de las revoluciones con
temporáneas , cuyos hechos y circunstancias, 
instintos y tendencias no se pueden dejar en 
el olvido, al tratar de asuntos en que las ideas, 
los partidos y los intereses nacidos á su som
bra, la situación actual de estos intereses y de 
estos partidos, sus esperanzas en el porvenir, 
sus medios de acc ión , y cuanto les compete, 
tiene que ejercer inexcusable influencia en to
das las resoluciones políticas que afecten un 
alcance transcendental. Si es verdad que á la 
restauración de aquella Monarquía, el Rey res
catado , por premio de salvadores servicios, 
decretó en 1814 que todo lo pasado desde su 
salida del territorio hasta su vuelta al trono, 
incluso la devastadora guerra con los, france
ses, se diese por no pasado ni sucedido; si es 
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verdad que, olvidando su primer advenimiento 
al trono y los onerosos sacrificios que durante 
su cautiverio se impuso la nación para conser
var en su persona el derecho consuetudinario, 
concillándolo con el derecho moderno, com
prado á precio de infinitos dolores y de torren
tes de sangre, se echó absolutamente en bra
zos de todas las antiguas clases de la corrup
ción y del privilegio, y con ellas volvió ingra
tamente á los organismos de la t i ran ía ; no hay 
que olvidar los hechos posteriores, que han 
sido la continuación de la implacable enemis
tad y tenaz lucha que desde entóneos se esta
bleció entre las dos Soberanías . N i aquella ene
mistad , n i aquella lucha, que aún subsisten, 
se pueden dejar prevalecer. Ellas dominaron 
todo el reinado de Fernando V I I ; ellas forman 
toda la historia política del de Doña Isabel I I , 
y sólo una carencia absoluta de todo conoci
miento de las leyes de la política y de la histo
ria, lo que hasta en nuestra más alta sociedad 
política es muy general, podr ía inspirar la er
rónea convicción de que á esa enemistad y á 
esa lucha habr ían puesto a lgún freno los he
chos posteriores á 1868. Los que tienen el sen
timiento de su propia posición, saben que sólo 
un alto sentido de lo realizable y p rác t i co , y 
una habilidad diestra y discretísima, y una ab
negación dispuesta á todos los sacrificios per
sonales sin abdicar de su propia ene rg ía , y 
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una perseverancia á prueba de contrariedades 
y desaires, que por nada se quebrante; y un 
tesón que no se doblegue ni fatigue, y un es
píri tu de lealtad que se imponga sobre toda clase 
de desconfianzas^ y una amplitud de criterio que 
j a m á s se ofusque; y una estabilidad de acción 
y de poder que el primer aura de la contrarie
dad no rompa, podrán conseguir á la larga, y 
con esfuerzo soberano, que los dos principios 
se concilien estrechamente, no sólo en el ter
reno de la abstracción teórica, no sólo en la 
aspiración á un hecho que en las circunstan
cias actuales no puede ménos de ser parcial, 
sino en la verdadera y fértil congregación y 
cooperación de todas las fuerzas vivas, de to
das las voluntades enérgicas y de todas las 
personalidades de corazón y de valer. Pa radó -
gico parecerá ésto miéntras la observación co
m ú n nos suministre en política este precioso 
dato estadístico ; tot caput, tot sensus; y mién
tras no prevalezcan, por superiores inspiracio
nes patr iót icas , los intereses generales sobre 
los matices individuales. Pero ¿no ha de llegar 
forzosa ó voluntariamente el dia de la persua
sión común? Antes de tener el derecho de exi
gir á los partidos el sacrificio de las opiniones 
personales, para que haya una vida común en 
la vida política, se dice, es preciso que arriba 
se aprenda á conceder sin meticulosidades, que 
se deje de mirar a t rás para mirar siempre ade-
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lante, que las promesas hechas desde los os
tracismos políticos no sean letra muerta que 
se olviden en los desvanecimientos del triunfo. 
Todo esto es verdad; ¿pero dónde están esos 
partidos? ¡La confianza del triunfo! ¿Quién la 
abriga? ¿Quién ignora que ninguno ha sido tan 
sól ido, en lo que va de siglo, que no haya te
nido su más desconsoladora alternativa? ¿Quién 
desconoce que el error de todas las causas vic
toriosas ha sido desvanecerse con las lisonjas 
de la altura, cuando la experiencia nos enseñó 
muchas veces que las mayores eminencias se 
han improvisado ó debieron sus ventajas, más 
que á un cálculo profundamente meditado, y 
con asidua constancia y con inflexible ener
gía perseguido, al raro capricho de una casual 
combinación? ¿No nos han enseñado experien
cias recientes que las mejores victorias se han 
alcanzado de improviso, y que los más sorpren
didos fueron los que parecían encargados de 
dir igir las fuerzas comunes para conseguirlas? 
¿No están ahí todas las fechas y etapas que si
guen á los acontecimientos de 1868? ¿No fué en 
ese período el error de uno, el error de todos? 
¿El pueblo alborotado, que con tanta fe impro
visó los ídolos de un día, no los vió con glacial 
indiferencia derrumbarse de los pedestales en 
que no se supieron sostener? 

L a reconciliación entre las dos Soberanías , 
es el supremo problema interior político que 
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desde la sucesión de Fernando V I I los Gobier
nos, los estadistas y los legisladores han te
nido en frente, y que toca resolver á la Monar
quía constitucional de Alfonso X I I . Cada dia 
se hace más apremiante su solución. Pues q u é , 
¿volveremos retrocediendo á los ensayos que 
paralicen la lenta obra, que acaso la interrum
pan para siempre, como si nuestro país estu
viera condenado á pasar de nuevo, después de 
tantas tentativas generosas y de tantos ensa
yos quiméricos por la falta de sentido práctico, 
á las garras del antiguo absolutismo, ó á caer 
con mayor menoscabo de sus destinos en los 
abismos de la disolución anárquica y socialis
ta? Los políticos improvisados por la revolu
ción á la consideración de estadistas, y cuyos 
ensayos tan funestos fueron para cuanto toca
ron con las manos, pues en ellas se les des
hizo; los filósofos, abstraídos en las concepcio
nes más faltas de realidad; hasta los poetas po
líticos y los que no han traído al contingente 
de nuestras luchas otros títulos que los de su 
hombría de bien y sus pasiones incultas, se 
propusieron resolver este difícil problema, re
dactando Constituciones impracticables, con lo 
cual se ha conseguido, que además de haber 
dividido las colectividades políticas en tantas 
parcialidades como opiniones individuales, aho
ra resulte que cada agrupación tenga su Có-' 
digo. Según las divisiones y las intransigen-
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cias avanzan, si no se impide un nuevo desar
reglo de condiciones políticas, si no se sostiene 
con loable tesón y leal confianza un poder fuerte 
que después de que logre imponerse á todos, 
pueda comenzar su obra de insinuante atrac
ción, tratando de limar las asperezas de la va
nidad, de aquietar las intemperancias de la 
ambición, de dulcificar los rencores tradiciona
les y de persuadir las obcecaciones tenaces de 
partido y los fanatismos intransigentes de es
cuela; no t a r d a r á en llegar el dia en que cada 
agrupación de veinte personas se abroquele en 
la aspiración exclusiva hasta de una forma espe
cial de instituciones, mediante la cual ninguno 
les infunda temor, si a lgún dia llegan al poder, 
por la concurrencia que pueda hacerles en su 
disfrute. No prevalecerán sin peligro estos 
sistemas vagos, estos sistemas vacíos de objeto, 
sin más fin que la lucha y la resistencia, con 
los cuales las instituciones serias han quedado 
repetidas veces expuestas al blanco de todos los 
tiros, empujadas hácia los bordes de su caida, 
por haberlas sacrificado los que mintieron ser
virles al humo de su vanidad y al interés egoísta 
de su efímero poder. 

L a lucha entre las dos Soberanías comenzó 
desde 1814 y en todo el reinado de Fer
nando V I I fué un verdadero due lo-á muerte. 
Vinieron los suplicios, las cadenas, las pros
cripciones dictadas por la ingratitud contra los 
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más ilustres salvadores de la independencia de 
la nación, de la continuación de la inst i tución 
real y de la sucesión dinást ica; mas ni el 
amargo y negro pan de la emigración política, 
ni el duro callo abierto por el peso del grillete 
en los delicados miembros de aquellos hombres 
nacidos para todas las dulzuras selectas y líci
tas con que idealiza la vida la distinción del es
píri tu, n i el pavoroso ejemplo de los patíbulos 
ensangrentados con sangre que ilustraron el 
mérito y el amor á la . patria, fueron valladar 
suficiente á contener las iras patrióticas de 1820. 
Sobre las vejaciones nacionales decretadas por 
aquel despotismo que se había empeñado en 
restaurar la mecánica claudicada del antiguo 
sistema de opresión, humillación y ruina, v i 
nieron las más oprobiosas represalias á costa 
de la dignidad y de la autoridad de la insti tu
ción real. Rey y pueblo vivieron en mortal d i 
vorcio y en perpetua reciprocidad de ultrajes. 
L a fuerza y la opinión r iñendo batallas desco
munales alternativamente* conseguían ventajas 
aprovechadas sólo en vejarse m ú t u a m e n t e á 
costa del decoro común ; y aunque en 1823, vol
vió una de las dos partes á gravitar vengativa
mente sobre la otra, llegó un dia en medio de 
su victoria y de su omnipotencia, en que ob
servó que la sensatez estaba en transigir : bien 
que á aquella t ransacción le indujera cierto in
terés egoísta para salvar el principio de la he-
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rencia real, punto oscuro á la sazón en nuestro 
derecho por las alteraciones que Felipe V intro
dujo en las leyes patrias sobre la forma de la 
sucesión. 

¿Era ya oportuna la t ransacción tardía? M u 
chas dudas caben sobre esta proposición. Aquel 
funesto Príncipe sobre quien no han podido 
verter ni un juicio que lo disculpe los escritores 
más respetuosos hacia la institución real y los 
que la representan desde el trono, si durante 
su vida hizo pasar á la nación por las subleva
ciones populares que suscitó contra su padre; 
por la costosa prueba de la independencia en-, 
ajenada á la altivez de un extranjero poderoso; 
por las iniquidades de 1814; por otra nueva im
posición extranjera en 1823, y por todos los 
perjurios, befas y ultrajes que se complacía en 
hacer sufrir á la nación, tuvo la desventurada 
complacencia de conllevar las cosas de manera 
que ya para un largo número de años quedase 
en tela de juicio y como fuente perenne, y viva 
de disensiones intestinas la cuestión de la suce
sión dinástica para sus hijos, envuelta en el 
disputado derecho de la legitimidad por el I n 
fante D. Cárlos. Así quedó también la cuestión 
de la continuación de la institución real como 
forma de gobierno de la nación, disputada 
como derecho de la Soberanía de ésta por me
dio de la agitaciones revolucionarias. Las armas 
victoriosas en los campos de batalla, aunque 
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dos veces han vencido á la primera de estas 
dos causas, no han dado todavía por resuelto el 
primer problema. Sobre el segundo, mi l veces 
en medio de su triunfo le han eclipsado los ex
cesos demagógicos y las intemperancias impa
cientes, estimuladas por ese largo número de 
medianías envidiosas que, bajo todos los siste
mas, anónimamente minan el terreno á los más 
levantados caracteres. Pero el caso es que, á 
pesar de los treinta años de reinado constitucio
nal de Doña Isabel I I , y á pesar de los ensayos 
monárquicos de 1872, y republicanos de 1873 y 
del quietismo que viene imperando desde la 
dictadura de 1874, todavía está vivo el princi
pio sostenido por el señor Marqués de Miraflo-
res en la crítica severa hecha por este ilustre 
prócer acerca de la revolución moderna, por
que, como el esclarecido estadista escribía (1) 
envista del deplorable reinado de Fernando V I I , 
«Cuando por el órden político que rige á una 
)> nación sus males se han hecho igualmente in-
»sufribles que irremediables, no le queda otro 
»recurso que mudar las instituciones que tiene 
»ó la autoridad que la manda. Y esto no es 
»precisamente un consejo; es un hecho cons
t an t e en la experiencia, un resultado necesa-
»rio de la situación de las cosas. Por más que 
»se esquive pasar por ello, fuerza es que así 

(1) Er, MARQUÉS DE MIRAFLORES : Apuntes h i s tór i co -cr i t i cos p a r a 
escribir la historia de la revoluc ión e s p a ñ o l a . 
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«suceda, y las alteraciones que acontecen 
»en los Gobiernos y en las dinast ías , no tienen 
»por lo común otro origen.» L a doctrina del 
egregio Marqués la ha visto la generación pre
sente pasar de teoría á hecho en 1868, en 1874, 
en la deposición sucesiva de aquellos jefes de 
la República que levantó el hervor popular á la 
suprema magistratura, y en la proclamación 
que en Sagunto se alzó contra la úl t ima dicta
dura militar. 



XVI. 

Entre el s innúmero de grandes hombres que 
hermosean en vasta galería de ilustres capaci
dades el largo reinado de Doña Isabel 11̂  ¿cuál 
es el que se destaca sobre todos, acariciando 
un pensamiento tenaz de regeneración para la 
patria, según las necesidades de la nueva si-
tuacion, las de la institución real y las de la fa
milia augusta que ocupaba el trono ? E l t r án 
sito del desp-otismo á la libertad fué una obra 
sublime; pero sin embargo, la realizó por ins
tinto la nación en masa. La idea era tan vasta, 
que no pudo encarnarse en un solo hombre; 
se simbolizó en el bizarro esfuerzo de toda la 
nación. En el terreno de la guerra los hechos 
heroicos no tuvieron nombres personales. Se 
llamó el dos de Mayo el movimiento gigantesco 
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del país contra el ejército extranjero. En el 
terreno político se llamó Cortes de Cádiz la 
constitución del poder supremo que regeneró 
el pensamiento nacional. Los nombres propios 
sólo se refirieron á acciones singulares : Daoiz 
y Velarde, Alvarez, Palafox^ y Cas taños , no 
recuerdan sino episodios grandiosos de la guer
ra de la Independencia; Muñoz Torrero , el 
primero y principal de los reformistas, no fué 
sino un legislador entre varios ante la recons
trucción constitucional de España . E l nombre 
que debió encarnar la idea noble, la idea ma
triz , el pensamiento tenaz, el plan que lo con
tuviera; ese ni apareció en 1810, ni en 1820, ni 
en 1834, ni en ninguna de las épocas posterio
res, periódicas etapas de esta grande transfor
mación. El reinado de Isabel I I pasó también 
sin ese nombre y sin esa personalidad. Tuvo 
para la guerra caudillos; tuvo para la política 
estadistas insignes, y lo 'hubieran parecido más , 
al nivel de. sus grandes talentos, si aquella épo
ca se hubiera sostenido sobre una tranquila 
normalidad : pero en ella todo fueron convul
siones, en las cuales poco se debió á la intel i
gencia ; todo fué obra del instinto, y no dire
mos de la casualidad, porque en el admirable 
encadenamiento que entre sí guardan las cosas 
humanas, hasta las abandonadas á los azares 
del acaso, tienen su lógica inflexible y condu
cen á términos indeclinables. 
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L a lucha entre el pasado y lo actual pro
sigue v iva ; pero después de la primera guer
ra c iv i l , los elementos antiguos quedaron con 
la conciencia vencida. Han resistido después, 
resisten aunque pasivamente todavía, por obs
tinación y por costumbre; resisten porque 
hay una ley superior de justos contrapesos 
en épocas de tan grandes disputas que i n 
citan á la resistencia; pero obedecen, no 
mandan á los sucesos, y a s í , como su ideal 
es negativo, j amás vencerán. En cambio las 
ideas progresivas marchan y marchan siempre 
adelante, y una mano providencial las conduce 
á su forzosa imposición. La espontaneidad las 
levanta, la electricidad las divulga, el sentido 
interior, que no razona, se las asimila, reem
plazan alas convicciones antiguas, se traducen 
en sentimientos profundos, dan la norma á nue
vas costumbres, y de una en otra insensible i n 
gerencia y de una en otra fértil t ransformación, 
cambian las condiciones públicas de la socie
dad y las condiciones privadas de la vida, con
virtiéndose, en aquella, en opinión y, en ésta, 
en hábitos. ¿Ha sido, por ventura, toda la pro
funda metamorfósis que nuestra sociedad ha 
experimentado en los cuarenta últ imos años , 
fruto de una dirección personal meditada, re
flexiva y persistente? No ha habido nombres : 
acaso sea ya preciso que los haya : la nación 
los suplió al principio con sus movimientos 
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u n á n i m e s ; los partidos han convertido estos 
movimientos en anarquía . Se necesita una sa
bia, una robusta dirección personal: la apari
ción del genio de la política y de la historia ; 
del genio de los deseos, de los fines y de las 
esperanzas nacionales. 

Para la historia y la vida de la institución 
real , después de la reforma, nada puede darse 
m á s deplorable que los ejemplos que el últ imo 
reinado nos suministra. Las fuerzas más adictas 

^ 1 principio monárqu ico , eran las que con Don 
Carlos escaparon al campo del absolutismo y 
de la legitimidad. La crítica moderna ha tra
tado de dar á aquel movimiento de resistencia, 
reproducido otra vez ante la revolución de 1868, 
un sentido limitado puramente á intereses 
egoístas. Es preciso ser más justos con los ven-
ciclos. Si áun esta justicia no pudiera dispen
sárse les , sería preciso recurrir para con ellos 
á los sentimientos de la generosidad. Ellos han 
partido de un error en lo que llaman tradición, 
tomando la tradición austr íaca de ayer, por la 
tradición secular de E s p a ñ a , y de otro error 
m á s grave en lo que constituye la ceguera con 
que no advierten las condiciones de la vida 
con temporánea , de cuyo influjo, creyéndolo 
pernicioso, lidian por sustrarse. Pero á pesar 
de estos errores, no cabe duda de que en el 
fondo de su fanatismo palpita un alto senti
miento de patriotismo y de desinterés . Los es-

22 



338 U N MATRIMONIO D E E S T A D O 

peculadores que deslustran todas las causas, 
son una suerte de parási tos que han tenido que 
cobijar á pesar suyo todas las banderas; mas 
estos no son los que dan el tono á n ingún mo
vimiento político. ¿Quién los conoce bajo la 
m á s c a r a ? ¿Quién los califica para excluirlos? 
Los absolutistas llevaron al campo de D. Cár-
los tesoros de fe religiosa, de fe patr iót ica, de 
fe monárqu ica : sin esta fe no hubiera habido 
que admirar entre tantos actos de sañuda de
pravación y venganza, tantos rasgos propios dei 
admirable abnegación. L a Monarquía repre
sentativa luchó con ellos y los venció denoda
damente ; pero todavía su triunfo no era defi
nitivo, cuando ya en^el sentido contrario se vió 
amenazada por los peligros anárquicos y las 
asechanzas repifblicanas. Alguna culpa cabe 
á los partidos avanzados en que la Monarquía 
de, nuevo derecho, apénas lograse la victoria, 
sobre la tradicional y antigua, se encontrase 
en la necesidad de transigir con los vencidos. 
Sólo sobre estos hubiera hecho pesar inexora
ble la ley del vencedor, cuando en el extremo 
opuesto hubiera encontrado tal fondo de in 
alterable adhes ión , que su fuerza hubiera su
plido á la que del lado secularmente m o n á r 
quico perdía. Y sin embargo, ¿podían ser estos 
elementos abonados auxiliares de la Monarquía 
representativa? Claro es que no. 

Los partidos que se levantaron al servicio 
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de las nuevas instituciones, procedían de dis
tintos campos y abrigaban muy distintas ten
dencias también. Con mas tí tulos que ningu
no se presentó en primera fila el progresista, 
encerrado en sus recuerdos gloriosos de las 
Constituyentes de Cádiz y del heroísmo de 
la úl t ima guerra extranjera; mas sin dar al 
olvido las iracundas prevenciones de sus dos 
proscripciones humillantes. Como generador 
de la reconstrucción política de la patria, 
tenía la extravagante presunción de creer 
que él solo constituía la patria, el pueblo , la 
casta privilegiada, ante la cual todos los de-
mas eran ilotas, es decir, serviles: era como 
el mayorazgo, como el hereu del nuevo ré 
gimen. N i al trono mismo libraba de su de
recho excepcional : aspiraba -á ejercer sobre 
él cierta especie de protectorado casi paternal, 
hasta el punto de que cuando se hallaba á 
bien con él porque le concedía el poder, no 
le aconsejaba polí t icamente en sus resolucio
nes; sino le reprendía entre "gestos y refunfu
ños agri-dulces, como los refunfuños que em
plea un padre cariñoso, si se quiere, para cor
regir las faltas de sus hijos. No hay que decir 
en lo que estos adustos tratos se convertían, 
cuando la ausencia del poder le entregaba á 
la cólera del despecho. Entonces no habia 
irreverencia con que no le ultrajase, ni re
criminación que no le dir igiera , ni amenaza 
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conque no le increpara, y pasando del dicho 
al hecho, y de la rabiosa oposición del papel á la 
osada conspiración de la espada y de la indisci
plina, en su daño tramaba cuanto más reba
jamiento le produjera, sin amor y sin fe hacia 
la institución ni la dinastía. Entonces se deja
ban volar las imaginaciones por el campo de to
dos los proyectos, pareciendo ios más acepta
bles los más temerarios, y claro es que como 
ninguno era más audaz que el de desposeerse 
de una institución que no podía meterse en 
el bolsillo para su servicio exclusivo y su pro
vecho particular, con la idea de la República co
menzó á reclutar prosé l i tos , que aunque muy 
lentamente se fueron aumentando , y en 1842 
ya pudieron presentarse á luchar en las bar
ricadas de Barcelona, en número que se hizo 
notar. Conforme era más pública la inclina
ción de estos partidos á resoluciones tan ex
tremadas , se graduaba más contra ellos la des
confianza del trono y aunque á la menor son
risa del poder deponían sus iracundos ceños, 
no había medios de conservarlos siquiera en 
la confianza del gobierno, porque espoleados 
siempre por otros que se hacían más intransi
gentes, por no aparecer re t rógrados , se en
tregaban á las mayores exageraciones , con 
lo que todo lo ponían en peligro: la autori
dad real, la majestad de las instituciones y 
hasta el crédito y la circunspección del poder. 
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No era que les faltase buena fe, ni buenos de
seos, sino que consecuentes con su naturaleza 
ínt ima y con una tradición poco generosa, 
j a m á s alcanzaron conseguir aquella refinada 
cultura del trato cortesano, que es imprescin
dible poseer, aunque no sea sino en la super
ficialidad de las formas , cuando se trata de 
estar al roce del supremo poder y de los es
plendores reales. 

En estas dotes en cambio eran refinadísimos 
los moderados. N i fueron los antecesores de 
éstos los que después de 1814 se llamaron per
sas, ni debieron totalmente su origen á los 
afrancesados á quienes se amnis t ió , después 
de confesar su infidencia á la patria y de pe
dirla perdón. Estos ú l t imos , que trajeron de 
Francia el culto barniz del sistema que estaba 
prac t icándose , contribuyeron mucho á difun
dir la escasa educación política sobre que se 
echó el edificio de toda la educación política 
contemporánea entre nosotros; pero no forma
ron verdadero partido. Algunos en escasos 
grupos componían lo que á la sazón se apellidó 
el absolutismo ilustrado; otros tomaron puesto 
personal en el partido moderado, cuando bajo 
el ministerio de Mendizabal, en un voto ele 
confianza, vino envuelta la división de las dos 
parcialidades. 

Se han quejado mucho y en todos los tonos 
los partidos avanzados de que el partido más 
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conservador ele los dos qué de aquel desgaje sa
l ieron, mereciera constantemente el favor y la 
predilección del trono, en lo que fundaron con
tra la corona el rencor de su desaire. Prescin
diendo de los mayores hábitos cortesanos que 
dist inguían por regla general á los de un par
tido en cuyas filas tomaron plaza las antiguas 
clases escogidas que sostenían relaciones de fre
cuente trato por tradición y oficios con el trono, 
hábitos que.se identifican más con aquella alta 
esfera del poder, que los excesivamente popu
lares que se hacía alarde de exagerar por los 
radicales; existe una alta razón política que dis
culpa hasta cierto punto este obsequio particu
lar, si en realidad le hubo, de parte de la Co
rona. L a Monarquía constitucional, durante el 
reinado de Doña Isabel, j amás pasó de un en
sayo que, como toda novedad, se hallaba com
batido de fuertes oposiciones para que no pre
valeciera. El mayor peligro que contra este 
régimen existía en sus principios, y que le 
andaba más al acecho de sus dificultades y em
barazos, era el de la Monarquía tradicional 
que, aunque vencida, todavía contaba con las 
simpatías de todas aquellas altas clases cuyos 
intereses lastimaron las reformas. Tenía ade
mas á su lado este partido, y las mantuvo adic
tas por mucho tiempo, importantes fuerzas po
pulares, y miéntras que los exaltados, como 
no acudiesen al agravio de la disciplina mi l i -
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tar, apénas podían fabricar un mot in , los car
listas eran hombres que levantaban en armas 
millares de soldados, con que encendían sér ias 
guerras de pública devastación. Solamente pre
valeciendo los gobiernos m á s conservadores 
durante este per íodo para que las reformas se 
ingeriesen paulatina é insensiblemente, pa
liando todos Jos intereses, era como se podían 
conciliar las cosas de manera que á aquel par
tido se le quitara acción y pretexto para secun
dar en los campos de batalla la costosa tenta
tiva de D. Carlos. E l contrapeso al cabo lo h i 
cieron los partidos avanzados, y no solamente 
llegaron al equilibrio de fuerzas, sino que 
sobrepujaron con grande exceso á las del ex-
trehio Opuesto. 

Ahora bien ; ¿hubo previsión para i r soste
niendo estas situaciones respectivas, sacando 
de cada uno de los enemigos en lucha las ven
tajas posibles en favor de la obra m a g n á n i m a 
de nuestra reconsti tución política, de la insti
tución real reformada y de los'intereses d é l a 
d inas t ía en quien se encarnaba? La falta de 
esta dirección se derivaba de la carencia de un 
hombre y de la sobra de muchos. Cada partido 
t ra tó de formar el suyo, pero aspiraron tan
tos á la jefatura, que hubo que concederlas 
á docenas, pues ninguno se allanaba á v i 
vir supeditado al que consideraba su igual. 
Ademas las relaciones entre los dos partidos 
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constitucionales desde el primer momento de 
su definición, afectó los más agrios caracteres. 
Se penetraron de que la suprema dicha con
sistía en obtener el supremo poder, y se lan
zaron á arrebatárselo alternativamente, no para 
dir igir lo á n ingún fin superior entre las infini
tas y elevadas necesidades de la patria, sino 
para poseerle por poseerle, y porque no lo ma
nejase el adversario. Analizando las fechas 
que marcan el t ránsi to de unas situaciones á 
otras y los medios empleados para lograr su 
susti tución, se adquiere el convencimiento de 
lo que eran aquella ilustrada anarqu ía y aque
llas microscópicas dictaduras en que ha vivido 
España durante un largo tercio de siglo. 

Primeramente procuraron ahondar sus dife
rencias por medio de las Constituciones. Cuan
do murió Fernando V I I , la Reina Gobernadora 
María Cristina no se echó en brazos de la de 
Cádiz, que era la única existente. En su mani
fiesto á la nación ofreció, mantener para su 
hija «ios derechos de la, sobemnia, en su inme
morial plenitud.» Pero la guerra dinástica que 
al momento surgió, y el rugido de las primeras 
revoluciones la impusieron en la necesidad que 
tenía el trono de Isabel I I de apoyarse en ci
mientos muy diferentes de los que sirvieron de 
base al trono de su padre. Martínez de la Rosa 
entónces sacó del escollo del momento á la nue
va institución con aquella especie de carta otor-
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gada que llevó el nombre de Estatuto Real. No 
se tardó en comprender que este Código era i n 
suficiente, y en 1835 Istúriz, tan conservador 
como Martínez de la Rosa, meditó una nueva 
Constitución que quedó non -na í a , por habér
sele venido encima el mot in de la Granja y los 
disturbios políticos que obligaron á la Reina 
Madre á llamar á Calatrava al ministerio. Ya 
en el poder el partido progresista, se volvió al 
tema de la reforma constitucional; y cuando 
en 1837 se llevó á efecto sobre la de 1812, pare
cía que aquel cuerpo legal había satisfecho las 
exigencias de todos, según las declaraciones que 
sobre él se hicieron. Las primeras fueron las de 
la misma Reina Cristina : —Vuestra sabiduría 
y generosidad, decía á los nuevos constituyentes 
después de acabada su obra, han ido más allá 
de mis halagüeñas esperanzas y han colmado 
todos mis deseos.—Martínez de la Rosa no pudo 
ménos de exclamar : —No obstante ser obra de 
opiniones opuestas, esta Constitución contiene 
m i doctrina en materia de gobierno.—El Mar
qués de Miraflores que la j u ró , explicaba así su 
juramento : —Resolvíme á jurar la , porque la 
consideré inmejorable, y la j u r é con la lealtad 
y probidad que presidieron todos los actos de 
m i vida pública.—Más adelante Narvaez excla
maba en una ocasión solemne : —Ábrase de una 
vez el camino á la Constitución de 1837: traidor 
y cobarde sea quien no la respete y resucite ren-
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cillas -y rencores.—Por últ imo, todavía en 1841, 
en el programa de la Comisión central electo
ral, que firmaron Istúriz , Paos y Rosas, Olivan 
y Sartorius, levantaban por lema de su políti
ca : —Consti tución de 1837 franca y religiosa
mente guardada : firme resistencia á toda i n 
fracción de ella.—Después de esto, ¿no parecía 
resuelto en materia constitucional un problema 
que mientras no toque su té rmino definitivo en 
un acuerdo común y universal de todos los par
tidos, man tendrá perpetuamente abierto el pe
ríodo constituyente, y en el aire la estabilidad 
de todo el régimen representativo? Pues toda
vía se guardaba, para mayor exasperación de 
los progresistas, la reforma moderada de 1845 
sin las tentativas posteriores, que nos han inun
dado de toda clase de Códigos de esta especie, 
unos como el de 1812 sujetos al molde de la 
Constitución jacobina de 1793; otros como el 
Estatuto Real á la Carta otorgada de Luis X V I I I , 
pues por desdicha hasta ahora ninguno se ha 
hecho que no haya tenido una tendencia á imi 
tar algo extranjero. Así, con la de 1837, creyeron 
sus buenos autores, los emigrados doceañistas 
y los de 1820 que se refugiaron en L ó n d r e s , 
que lograr ían cierta especie de hritaúizacion 
política para nuestro p a í s ; los moderados de 
1845, que nos ponían á la altura del doctrina" 
rismo en boga en la Monarquía de Luis Felipe; 
los constituyentes de 1868 que nos colocaban al 
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nivel del progreso científico moderno en aque
llos humos de germanizsicion, puramente ideal 
y filosófica que su obra transpira, y los republi
canos de 1873 que nos aproud/ iamábamos con 
P í , ó nos helvetizáhamos con Castelar en un fe
deralismo igualmente deletéreo. Y áun acaso 
no hayan quedado con esto cerradas las tenta
tivas, porque todavía nos espere la profunda 
elucubración que para el porvenir nos reserva 
desde su actual ostracismo el Sr. Salmerón, 
sin contar con a lgún otroparto, cuya gestación 
no pueda sernos por ahora conocida. 

Esta variedad de sistemas no ha correspon
dido más que á una infinita variedad de exclu
sivismos : se reducen á habilidades marrulle
ras para eternizar el poder, so pretexto de sos
tener ó el mayor adelanto político posible ó la 
mayor suma de contemporizaciones discretas; 
pero, en sustancia, en ellas han procurado en
contrar los partidos que las han hecho, la i n 
vulnerable concha de la tortuga. ¿No lo hemos 
visto en los úl t imos ejemplos que nos ha ofre
cido la historia? ¿No vimos bajo el régimen de
mocrát ico de la Monarquía saboyana pedir 
la reforma conservadora de la Constitución 
de 1869 á los mismos que después de la res
tauración dinástica la exaltaban íntegra y sin 
tacha sobre el bander ín de compañía? Después 
de la res tauración dinást ica, ¿no hemos visto 
á u n part ido-lázaro; que ha hecho el milagro 
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de resucitar, sin que nadie le haya dirigido el 
surge vivificador, abroquelarse tras de toda 
una Consti tución, la del 45, por no transigir 
con el art. i i de la de 1876? ¿Tiene alguno de 
estos partidos esperanzas de que ninguna clase 
de elementos políticos vitales venga dentro de 
cada uno de esos códigos exclusivos á estable
cer con ellos la alternativa pacífica y constitu
cional del poder? Si ninguno se forma estas 
ilusiones, el móvil de su insistencia en hacer 
revivir lo que ha muerto, no puede ménos de 
transparentarse suficientemente, para que los 
cálculos más recóndi tos sean notoriamente co
nocidos. En la diferencia de legalidades no se 
han buscado ordinariamente sino escudos con
tra invasiones, porque á la voz de transigid 
"lanzada desde el poder, siempre la terca obs
tinación ha contestado : non possumus, procu
rando al mismo tiempo abandonar el té rmino 
del discurso á la elocuente voz de los cañones . 

Nada hay semejante á aquel espectáculo de 
perpetuo desórden que ofreció España en la 
primera década que sucedió á la muerte de Fer
nando V I I , en la sustitución de unos partidos 
por otros en el poder. Los progresistas nunca 
se han explicado la salida anti-parlamentaria 
de unos Gabinetes moderados para que los re
emplazaran otros del mismo matiz, habiendo 
año en que esto se repetía tres y cuatro veces; 
pero ¿quién se explica cómo ellos á su vez pre-
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paraban los cambios ele política?. Cada dos años 
abrumaron á la patria con una revolución, sin 
los motines intermedios. Y ellos que de tantos 
humos patrióticos han hecho alarde; ¿supieron 
n i desde el t r iunfo, ni desde la oposición, ni 
con la regencia de María Cristina, ni con la 
regencia del Duque de la Victor ia , unir leal-
mente el poder á la nación? Las camarillas de 
María Cristina, su prevención contra los libe
rales fueron los pretextos de la revolución 
de 1840. ¡Quién diría poco después de dos 
años que por rencor á nuevas camarillas los 
progresis tas mismos serían los que habr ían 
de inferir la mortal herida á la regencia militar 
por ellos levantada, preparando el adveni
miento de los sucesos de 1843! La separación 
de Linage ocasionó la caida de López , la caida 
de López el famoso discurso de Olózaga, y el 
discurso inspiró el lema de los que se levanta
ron al grito de Constitución de 1837 y mayorisi 
de la Reina.. ¿Fué acaso que también el general 
Espartero se hizo incompatible con la libertad 
y sus instituciones, cuya salvación fué á bus
car el ayo de S. M . durante el Gobierno provi
sional en la mayoría de la Reina? ¡No hubo 
hombres nacidos al calor de una idea madre, 
que halagándola con intenso amor, y sirvién-
dola con austera severidad, la impusieran á una^ 
sociedad en clesórden para reprimirla y com
pactarla, abriéndole en su unión el camino del 
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progreso y el camino del bienestar! ¡ N o h u b o 
más que grandes ambiciones personales que 
luchaban entre s í , y que para engrosar el nú
mero de sus prosél i tos , arrancaron desapiada
damente á la vida de la inteligencia, del traba
j o , de la industria, de todos los intereses mo
rales y materiales, la mayor suma de fuerzas 
que pudieron, ' y a tolondrándolas en la pla
za pública con la embriaguez y los fragores 
de la contienda- política, las persuadieron de 
que mejorar ían en su condición c iv i l , porque 
las hacían entender en las luchas anárquicas , 
cuando, ofreciéndoles por premio de su fervor 
patriótico un fusil y un kepis en las filas de la 
Milicia nacional y a lgún tr ivial y efímero em
pleo del Estado, en los dias de la victoria, no 
se pensó nunca en su condición material! Así 
han pasado tantos ídolos, á cuyos nombres no 
va unido el honor ni de una sola empresa ver
daderamente regeneradora. 

Entre tanto que así se multiplicaban fuerzas 
y se reclutaban á bandadas prosélitos exalta
dos para sostener toda clase de exageraciones 
é imponerlas desde las barricadas; ¿qué in
fluencia tenían los partidos en la obra común 
de la reconstrucción nacional, de la consolida
ción de las instituciones reformadas y del pres
tigio de los Pr íncipes? ¡La más deplorable! 
L a renuncia que se vió obligada á suscribir en 
Valencia la Reina Cristina era un golpe ter-
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rible para toda la insti tución. L a Monarquía 
quedó viva en la Re ina -n iña , pero eclipsada 
y oprimida bajo la espuela de la dictadura mi 
litar. Luego el hombre que en el Parlamento 
se rebeló contra esta dictadura_, meditó el ma
yor ultraje que súbdito alguno j amás ha infe
rido á un Soberano. En el proceso parlamen
tario á que aquel hecho inconcebible dió lugar, 
se puso á pública discusión en la Asamblea la 
veracidad de una Reina que había hecho una 
declaración juramentada. ¿Detrás de estas osa
días,, qué era de esperar? Si Pethion ya había 
acaudillado las turbas en el allanamiento de la 
mans ión real, ¿ tardaría mucho en aparecer Ro-
bespierre? Hubo esperanzas para contener el 
movimiento anárquico y dir igir provechosa
mente hácia los fines nacionales el movimiento 
liberal en el casamiento de la Reina. Un Rey 
que hubiera tenido la alta idea de su posición, 
que consultando la historia, analizando el pre
sente y previniendo el porvenir se hubiera apo
derado del pensamiento que la nación inició en 
Cádiz, hubiera formado su plan, y aprovechán
dose de la exuberancia de medios que le ofre
cía una generación bri l lante, que ha esterili
zado sus esfuerzos por falta de orden y de d i 
rección, habr ía sacado sin duda alguna al país 
en los treinta úl t imos años que hemos misera
blemente perdido en la continuación de estas 
luchas desgarradoras, al fin que por tan varia 
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y fecunda multi tud de deseos ha manifestado 
que tiende ^ conciliando la libertad con el or
den y fundando en esta fértil conciliación el 
edificio de su consideración moral y de su pro
greso intelectual y de la prosperidad común. 
¡ A tanto estaba llamado el consorte de la Rei
na , que debía dar un nuevo nombre é impri 
mir un nuevo rumbo á una nueva dinastía! 

Por desgracia el matrimonio de la Reina 
Doña Isabel I I no dió estos resultados. 



XVÍI. 

¿Fueron los pecados del reinado de Isabel I I 
los que en sus programas y censuras acumuló 
la Revolución de 1868? Prescindamos de las 
acusaciones vulgares y de las vaguedades r i 
diculas. Quejáronse los regeneradores de aque
lla fecha memorable de que los lazos que de
ben ligar al pueblo con el trono y formar la 
Monarquía constitucional;, se habían roto com
pletamente., pues una de las dos partes había 
violado su ju ramentó con mengua de la otra. 
Justificaron su acción violenta y agresiva por 
el noble deseo de salvar la nación del abismo 
donde había caido^ pues la paciencia de los 
pueblos tiene su límite en la degradación. Ins
cribieron por lema de su bandera la regenera-

23 



354 U N MATRIMONIO D E E S T A D O 

cion de la patria, por cuyo camino se proponían 
reconquistar de nuevo las escarnecidas liber
tades, recuperar la proverbial altivez de nues
tro antiguo carácter y alcanzar otra vez la esti
mación y el respeto d é l a s naciones extranjeras. 
«Destruir, dec ían , en medio del estruendo los 
«obstáculos que sis temáticamente se oponen á 
»laprosper idad de los pueblos, es la misión de 
»las revoluciones armadas; pero edificar en 
»medio de la calma y la reflexión, es el fin que 
«deben proponerse las naciones que quieren 
«conquistar con su valor su Soberanía y saben 
«hacerse dignas de ella conservándola con pru-
«dencia.» No obstante, cuando se llegó al ver
dadero capítulo de culpas, ¿en qué términos 
éstas se formularon? «Principios bastante l i -
«berales para satisfacer las necesidades del 
«presente y hombres bastante sensatos para 
«presentir y respetar las aspiraciones del por-
«venir, decía el general Pr im en sus proclamas, 
«hubieran podido conseguir fácilmente sin sa-
«cudidas violentas la transformación, de nues-
«tro país.» Cargo grave y no injusto, pero cuya 
responsabilidad no se circunscribía al trono, 
sino que abarcaba á las colectividades políticas 
y á l a s individualidades más visibles. E r ró la 
corona indudablemente en no profesar aquellos 
principios redentores ó en no rodearse de los 
hombres que los profesaban. ¿ P e r o dónde es
taban los hombres bastante sensatos que la 
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Revolución de Setiembre echaba de ménos con 
esa grande inteligencia de lo presente y esa 
acertada previsión de lo porvenir? ¿Dónde es
taban las escuelas de sus principios prácticos? 
¿Dónde estaban los ejemplos que evidenciaran 
que habían sabido poner en correspondencia 
aquellos principios con sus actos de gobierno? 
L a sentida queja de la Revolución era más 
amarga, 'porque tenía que abarcar á la nación 
en la fatal carencia de todo que la consumía . 
¿Dónde estaba en ella el Rey verdaderamente 
constitucional? ¿Dónde las clases sociales ver
daderamente adictas y fieles, que son el apoyo 
de las instituciones y las inspiradoras ele los 
partidos? ¿Dónde las parcialidades gobernan
tes, leales y desinteresadas y no corroídas del 
mismo imprudente exclusivismo? ¿Dónde los 
hombres de alta cabeza y abierto corazón ca
paces de encauzar las ideas y los sentimientos 
generales? Nada se revelaba con vida y espon
taneidad ; sino á manera de esas figuras de 
fantasmagoría que se mueven por resorte y 
artificio. N i el Monarca, n i los Gobiernos, ni los 
partidos, ni los institutos sociales, ni las per
sonalidades de mayor prestigio y de mayor 
valer giraban dentro de su órbita respectiva; 
todo batallaba en un horrible caos y en una 
lastimosa confusión. 

No se conciben ideas más peregrinas que las 
que en España se profesaron entónces acerca 
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de lo que es un Monarca constitucional. Desde 
que Olózaga en 1842 nos importó de Francia la 
donosa doctrina de Thiers, de que en las Mo
narquías constitucionales el Rey reina y no 
gobierna, se procuró relegar el papel del P r ín 
cipe á un mero dibujo de decorado en medio 
de una . ins t i tuc ión de la cual el Rey es el eje 
principal. Bajo esta estupenda concepción en 
lo polít ico, no se concedía al Rey más norma 
de conducta que las emociones de la opinión, 
reveladas por las votaciones parlamentarias. 
Todo acto que saliera de este estrecho molde 
se consideraba antiparlamentario, y , por lo 
tanto, anticonstitucional, y exponía á la corona 
á la responsabilidad moral de las revoluciones 
sangrientas y tumultuosas. No obstante, los 
directores de esta opinión, árbi t ra soberana 
del criterio de los Monarcas, eran los mismos 
Gobiernos, los cuales tenían en su mano el 
manubrio electoral, la distribución de los em
pleos, la máquina administrativa y los proce
dimientos gubernativos; y con ellos se cons
t ru ían Congresos unánimes ó casi unán imes 
á su a lbedr ío ; adormecían los elementos pro
picios con el halago y las promesas; encade
naban á los contrarios con el rigor y las ame
nazas; con la persecución y las penas imponían 
el silencio y ejercían tocia clase de arbitrarie
dades y de t i ran ías , no escudando al trono con 
la responsabilidad ministerial , sino salvando 
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la suya á expensas de la responsabilidad real. 
Pero aún hacían más : para que á los alcázares 
régios no llegasen otros ecos de la opinión que 
los de la parlamentaria así reglamentada, aisla
ban á los mismos Reyes de todo contacto con la 
nación , rodeándolos de adeptos del Ministerio 
de equívoca capacidad, é impidiendo que los ad
versarios políticos se aproximasen á la corona, 
no ya en las fiestas domésticas y en las solem
nidades familiares, á las que ésta hubiera de
bido provocar su concurrencia, sino en las 
ocasiones frecuentes de la v ida , en que la cor
tesía se hace tan imperiosa como el deber. Se 
aislaba al Monarca de todo contacto social, 
porque como n ingún roce se le hacía intere
sante, ni se le buscaba, n i se le preparaba, ni 
se le facilitaba. No estaba en contacto con los 
cuerpos políticos, á cuyos individuos ni cono
cía siquiera, ni solía verlos sino cuando en 
comisiones oficiales se le presentaban como de 
pasada. No estaba en contacto con el ejército, 
del que apenas adquir ía otro conocimiento que 
el del servicio de guardia que á la puerta de 
sus Palacios prestaba alguna compañía. No es
taba en contacto con la nobleza patricia, porque 
ésta había dejado de formar cuerpo político de 
la nación, ya por su decadencia intelectual, ya 
por su decadencia de fortuna, ya por su deca
dencia de costumbres. No estaba en contacto 
con las grandes fortunas industriales, porque 
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á sus empresas civilizadoras nunca se asociaba 
la grata satisfacción, ni de su personal inicia
tiva, ni de su personal concurso, ni aun de su 
personal est ímulo. No estaba en contacto con 
las clases medias, porque en los afanes de la 
vida laboriosa á que éstas siempre están con
denadas, nunca dejaban sentir los Gobiernos 
sobre ellas el peso amable de la corona con la 
mayor equidad en la justicia, con la mayor ga
rant ía en el derecho, con la mayor economía 
en la tr ibutación. No estaba en contacto con el 
pueblo, porque éste j amás le veía identificado 
con sus trabajos y con sus solaces, con sus 
deseos y con sus satisfacciones, con sus espe
ranzas y sus realidades. Y cuando la escasa 
capacidad, ó el extremado ego ísmo, ó la disi
mulada impopularidad de los Gobiernos or igi
naban estos aislamientos, ¡se pedía cuenta á l o s 
tronos, porque se hallaban rotos los lazos que 
deben ligarlos con" los pueblos! ¿Qué hicieron 
para estrecharlos los Gobiernos? Pero al mismo 
tiempo, ¿qué hicieron á su vez los Reyes para 
impedir que estos lazos se rompieran? ¿Reinar 
y no gobernar? Verdad es que, áun limitán
dose á -tan escasa representación, todavía que
daba á los Reyes un campo donde ensayar la 
capacidad real : el de la dirección de la alta po
lí t ica, para salvar las grandes crisis del Es
tado. ¿Pero pudieron conocerlas en sus funda
mentos , n i prevenirlas en sus causas ni des-
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hacerlas con las providencias de su alta prero-
gativa en medio de este aislamiento; en que 
tanta culpabilidad les cabía como á los que lo 
causaban? No es posible que los Monarcas del 
siglo xix abriguen la convicción de que un he
cho de mera casualidad en el nacimiento^ legi
time en ellos un derecho; sin más fin que au
mentar un nombre y dos fechas en las crono
logías reales. L a parte de razón que tuvo la 
revolución de 1868., consistía en que un país 
que puede resignarse a. carecer de esas ge
nios privilegiados , de esas generaciones de 
grandes hombres que en los pueblos aparecen 
cuando Dios lo determina, no se resigna con 
igual longanimidad á que las instituciones que 
le sirven no se encuentren; por sus superiores 
condiciones de v i r tud , inteligencia ^ lealtad y 
buen deseo r á la altura de la misión que les 
está encomendada. Desgraciadamente no fué 
la falta de hombres eminentes la que hizo infe
liz el anterior reinado; plétora hubo de ellos. 
Lo que faltó fué un Monarca sabio, discreto, 
acertado, que hubiese sabido imprimir direc
ción á los sucesos, sirviéndose de aquel cú
mulo excesivo de grandes elementos y y dedi
cando, con sensato discurso, cada uno de ellos 
á la eficacia de su aptitud. Todos vinieron á la 
esfera del Gobierno, sin hallar en él poder que 
los enfrenara. E l resultado, fué la ilustrada 
ana rqu ía de treinta años, que se pasaron entre 
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continuos desasosiegos y estériles pugilatos. 
Por fortuna Ta teoría de M . Thiers, que Olo-
zaga importó á España , ha caido bajo todas las 
formas de la Monarquía representativa en ne
cesario desuso, y D. Amadeo de Saboya que 
fué el último en ensayarla, con su renuncia 
pagó el tributo de lealtad que procuró rendir
la. Pr íncipe que no conoce profundamente las 
necesidades del pueblo que rige; que no tiene 
en la mano con la perfecta noción de su cali
dad y de su importancia los elementos de ad
minis t ración, emulación y gobierno de que 
puede disponer en cualquier caso; que no se 
roza con ellos y con ellos no se familiariza, en 
breve se enajena la mayor parte de las volun
tades en que estriba su sosten. Pr ínc ipe , que 
por otra parte no está en la en t raña de cada 
suceso pequeño y grande, y no lo conoce en 
sus causas y no provee sus resultados, y no 
cuida de que se diri ja y encamine á su objeto 
más eficaz dentro de un pensamiento y de un 
plan sério y formal de política y de gobierno, 
mucho deja que desear respecto á su aptitud y 
capacidad para el alto ministerio que desempe
ña. Y sin embargo, no hay Príncipe que no deba 
tener siempre en la memoria la indicada lección 
que Isabel la Católica daba en el siglo xv á 
Pedro Mártir de Angler ía sobre la educación 
de sus hijos y las lecciones aún más instructi
vas y siempre dolorosas que suministran las 
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revoluciones modernas y que deben servirles 
ele perpetuo despertador. 

Los partidos que hicieron la revolución de 
Setiembre se hubieran excedido en las censu
ras políticas del reinado que interrumpieron, 
si sólo hubieran echado el peso de su terrible 
acusación sobre la corona fugitiva; pero ellos 
no dejaron de observar también la falta de 
«hombres bastante sensatos para presentir y 
»respetar las aspiraciones del porvenir, con que 
«hubieran podido conseguir fácilmente sin sa-
»cudidas violentas la trasformacion del país.» 
No puede ménos de realzar ante la historia la 
justificación de aquellos hombres, el espíritu 
de equidad que estos juicios revelan. En ellos 
se compendia toda la historia crítica del reina
do de Doña Isabel I I : lo lamentable fué que 
aquella coalición numerosa de mozos y viejos 
que á la realización y á las consecuencias del 
hecho revolucionario confluyeron, contamina
dos por el mismo vicio, que echaban en rostro 
á la Monarquía derrocada, vinieran no sólo á 
repetir sus faltas, sino á agravarlas más y á 
llevarlas al últ imo extremo de la exageración. 
Su primer acto fué sustituir un Código con otro, 
unos partidos con otros, y una Monarquía con 
otra. E l Código resultó estéril por lo insufi
ciente y por lo impracticable. Léjos de atraer 
hacia sí ninguna clase de elementos divorcia
dos con la revolución, aunque no proscritos 
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del Parlamento, ahuyentó una gran suma de 
los mismos que habían contribuido á su con
fección, y todavía flameaban sobre los adere
zados edificios oficiales banderas, lienzos, ador
nos y luces, ya por la solemne promulgación 
de aquel cuerpo fundamental de derecho, ya 
por el complemento de su obra en la elección, 
venida y jura del Pr íncipe que se llamó á rei
nar sobre el pedestal de las libertades adquiri
das, cuando uno de los dos partidos constitu
cionales de la misma Constitución, sobre quien 
los derechos imprescriptibles do la ciudadanía 
pesaban como una losa de plomo', proclamaba 
la necesidad de una reforma, y tanto éste como 
el opuesto bando al pasar por el poder, sus
pendiendo aquí y allá sus garant ías , paladina
mente confesaban que su admirable edificio 
legal era letra muerta y nacía sin condiciones 
de viabilidad. 

Pero por ventura, si el Código fundamental 
de 1869 ofrecía desde los primeros, momentos 
de su aplicación tan insuperables inconvenien
tes, ¿no estaba en su reemplazo el patriotismo 
de los partidos revolucionarios, animados de 
aquel noble deseo de estrechar los vínculos 
nacionales entre miembros de una misma so
ciedad, y reconstruir y regenerar la patria so
bre esta unión ingenua, franca, leal y reden
tora? Nunca el abismo á cuyos bordes las lo
curas de todos empujaron al país, apareció más 
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hondo y más l ú g u b r e , ni los males más i r re
mediables. La anarqu ía ilustrada de los par
tidos políticos bajo el reinado de Doña Isabel, 
era peligrosa, grande y profunda; y con todo, 
el país llegó á estimarla como el recuerdo de 
un tiempo mejor. Se había despertado la am
bición intransigente de dos partidos irreconci
liables con la monarqu ía constitucional y se 
les había dejado tomar armas para disputar á 
ésta el gobierno decisivo del Estado. Uno de 
estos partidos, declarado fuera de la ley, se re
fugió y parapetó en las m o n t a ñ a s de N . y E., y 
allí comenzó su recluta. De dentro y fuera del 
país le vinieron auxilios y contingentes, y llegó 
á regularizar ejércitos casi disciplinados. E l 
otro partido, si excluido oficialmente de la le
galidad, mimado cxtraoíicialmente por los que 
tenían en su mano la mecánica legal, se dió en 
cambio á indisciplinar lo poco que aún que
daba con un resto de la organización anterior 
al hecho revolucionario ; provocaba frecuen
tes asonadas; promovía incesantes escándalos; 
desafiaba impunemente á las instituciones más 
elevadas; las escarnecía en la calle, en los clubs, 
en las Asambleas, hasta por la voz de los m á s 
ilustres oradores de la comunidad; empujaba 
á l o s partidos, al ejército, á los Gobiernos, á 
la deslealtad , y se preparaba por estos medios á 
un tr iunfo, que no era necesario ser muy listo 
para ver que les llegaba de muy cerca. Y al 
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lado de estos partidos, que casi en absoluto 
arrastraban consigo las masas populares y una 
porción de clases que cansadas de los remedios 
tónicos é insuficientes, se decidían por los más 
enérgicos para salir por cualquier medio de 
tan prolongada y bá rbara incertidumbre, m i 
litaban las-dos fracciones constitucionales, sin 
una sola vir tud constitucional. 

En las luchas de la ambición de estos dos 
partidos por el logro del poder, se vieron las 
cosas más inverosímiles. La memoria quisiera 
no recordarlas; pero aunque ajenas á los me
dios de oposición que unos contra otros em
plearon, ello es que juegan un papel muy im
portante en estos hechos, y al cabo determina
ron á altas instituciones á una resolución 
radical. Las acusaciones más odiosas dieron al 
traste con toda sana reputación. Se hacía la 
política de encrucijada y nada había santo ni 
en el hogar, ni en la familia, ni en las intencio
nes que persuadieran al mutuo respeto y á la 
recíproca consideración. Con un expediente de 
supuestos crímenes quiso inhabilitar uno de 
estos partidos al otro, el cual á su vez se ven
gó de su antagonista haciéndole objeto de una 
acusación formal parlamentaria. Como en el 
sitio de Zaragoza, cuando acabó la lucha del 
canon, comenzó la del cuchillo, y no hubo irre
verencia que pareciera ilícita y que no se co
metiera. Nadie pudo señalar con el dedo á su 
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adversario : todos fueron más que cómplices^ 
factores de la responsabilidad común. Aún era 
objeto de la estupefacción general el embrolla
do proceso del aleve asesinato del General 
Pr im; cuando hubo que comenzar otro no mé-
nos enmarañado sobre un conato de regicidio. 
Estaban frescas las advertencias ^ un poco v i 
vas, y las amenazas, un poco irreverentes, de la 
úl t ima reunión de los constitucionales en el 
Conservatorio, cuando surgió inopinadamente 
el conflicto de los artilleros. A pesar de tantos 
inicuos resortes como la emulación tocaba para 
herirse unos á otros, los únicos, los cortos ele
mentos que servían á aquella Monarquía cons
titucional; mi l veces se impuso ésta la ímproba 
tarea de transigir las diferencias y de conciliar 
las voluntades. ¡Estéril trabajo! E n t ó n e o s l a 
Monarquía de 1871, recordando que en las pro
clamas de Cádiz uno de los cargos que se ha
bían acumulado sobre la Majestad proscrita era 
que «el lazo que debía unir al trono con el pue-
)>blo estaba roto, porque una de las dos partes 
»había violado su juramento de recíproca leal-
»tad en mengua de la otra,» creyó que se había 
llegado á los límites de la más vergonzosa alter
nativa, y protestando de la inalterable lealtad de 
su persona hacia la nación, con que creía haber 
cumplido sus deberes constitucionales, y decla
rando á la faz de Europa que España era in
gobernable, renunció una corona, que parecía 
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que providencialmente se le había dado, si no 
para justificar enteramente la irresponsabilidad 
moral del reinado anterior, al ménos para que 
resultase de una manera evidente que los ma
les de España , no eran de ésta ó de aquella 
institución y de. estos ó de los otros elementos; 
que en ellos toda la nación era culpable; que 
desde el gallardo movimiento de Cádiz en 1812 
y desde la res tauración de la t i ranía en Fernan
do V I I , la lucha que se había iniciado giraba 
entre dos extremos, igualmente viciosos, y que 
á la suspirada rehabili tación histórica y polí
tica á que tendían las aspiraciones nacionales, 
no se podía adelantar por ninguno de estos 
dos caminos trazados por la resistencia renco
rosa de lo que fué y por la demente agresión 
de lo que aspiraba á ser: que antes de conci
liar en medio de la lucha elementos tan incom
patibles en el ardor de la refriega, era necesa
rio que en las alturas del poder prevaleciese 
una idea, un pensamiento, fiel reflejo de la idea 
y del pensamiento nacional; que brotada la 
idea se meditase un plan serio para llegar á su 
realización, con elevado aprecio de los intere
ses intelectuales é his tór icos , sin desdeñar los 
materiales é inmediatos; que formado el plan, 
se encaminase directamente á su objeto, bajo 
una dirección suprema, persuadida, resuelta y 
firme, y con una colaboración inteligente, acti
va y varia, haciendo tomar parte en esta obra 
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sublime á todas las fuerzas vivas ̂  á todas las 
clases de la sociedad^ no por medio de su par
ticipación personal en la política,, sino contri
buyendo á hacerla ámplia, expedita., fecunda 
desde las tareas útiles del gabinete ^ desde el 
trabajo novilísimo del taller, desde el cultivo 
asiduo de la naturaleza. Así la obra empezada 
en Cádiz en 1812 llegaría á su opima sazón; 
así la reconstrucción nacional se operar ía en 
ventaja c o m ú n ; así «se reconquis tar ían de 
«nuevo las escarnecidas libertades, se recupe-
»raría la proverbial altivez de nuestro altivo 
«carácter y se alcanzaría otra vez la estimación 
»y el respeto de las naciones extranjeras^) como 
los revolucionarios de 1868 deseaban. Lo que 
no era posible era hacer milagros, caminando 
á saltos locos del despotismo á la anarqu ía : es
tos son dos sistemas de disolución inevitable 
para los pueblos que han llegado á la se
nectud. 

Pero, ¿cuál fué el resultado de todo esto con 
relación á la época presente? Dejemos de re
cargar el cuadro de colores sombríos con el re
cuerdo de la República, ensayo infausto para 
la Monarquía , á pesar de las demencias que 
cometió. Cuando vino la dictadura, y acabó en 
veinticuatro horas con las orgías demagógicas, 
apareció en un momento disuelta como por en
salmo en toda la inenarrable difusión de ma
tices incompatibles entre s í , cuanto hasta en-
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tónces había afectado artificiosamente las pal
pitaciones de la vida pública. En medio de 
aquel despejo de turbas, apareció clara y dis
tintamente determinada la verdadera si tuación 
de las cosas. La nación se encontró en frente 
de sus destinos, y pudo decidirse libremente 
por la suerte de su porvenir. Con distintos pro
gramas tres banderas enhiestas tenía frente de 
s í ; una en Cartagena; otra en Estella : la ter
cera no flotaba sobre n ingún alcázar rebelde; 
traíala como ramo de oliva á la desorientada 
nave salvadora del espíritu y del alma de la na
ción , el manifiesto de Sandhurts, con sus subli
mes promesas.—No sé cuando, ó cómo, n i si
quiera si se realizará esta esperanza; decía en 
él el augusto Pr íncipe que hoy se sienta sobre 
el trono de sus mayores : sólo puedo decir que 
nada omit i ré para hacerme digno del difícil 
encargo de restablecer en nuestra noble nac ión , 
al mismo tiempo que la concordia, el órden le
gal y la libertad politica. Llegado el 'caso, fácil 
será que se entiendan y concierten sobre todas 
las materias por resolver, un Principe leal y 
un pueblo libre. 



XVII I . 

En la realización de aquel manifiesto, venido 
de Sandhurts, en formado carta (1), se hizo de
pender desde aquel momento la salvación de 
todos los intereses comprometidos por las lar
gas crisis de la revolución. Él era ya la única 
vía por la que el espíritu nacional podía ser 
despertado y convertirse en fuerza viva. E l en
tusiasmo con que fué acogido demostró que 
había vuelto á encontrarse la extensa y pode
rosa corriente de la opinión. L a vana retórica 
de las grandes palabras estaba desacreditada; 
todo el mundo confluía hacia la única base de 

(1) Este manifiesto fué aceptado por el Sr. Cánovas del Castillo, 
contestando en el Parlamento á una interpelación del Sr. Sagasta, 
como programa político del Gobierno actual, y se declaró lícitamente 
discutible, bajo la responsabilidad constitucional del Ministerio. 

24 
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toda sana política, la, resblidad, y con unán ime 
esperanza de aquellas promesas que la carta-
manifiesto de Alfonso X I I e n c e r r á b a n s e creyó 
hallar la garant ía de la realidad en los hechos, 
de la realidad en los intereses y de la realidad 
en la institución. Como la división de las opi
niones políticas había llegado á constituir frac
ciones microscópicas, sin conspirar á que des
apareciesen los varios matices que ordinaria
mente suelen tener su abonada razón de-ser, 
vino á un centro común , á pesar de la indeci
sión de los caracteres, la unión de los partidos 
ante los intereses nacionales, y desahuciadas 
las agrupaciones extremas, con legítimo anhelo 
se esperó que llegase un período de confianza 
recíproca que al cabo terminara por una fe
cunda reconciliación. Todos, por lo tanto, elo
giaban las ventajas de un reinado cuya base 
había de reposar sobre las más amables conce
siones. Bajo todos estos puntos de vista, como 
el manifiesto decía , el restablecimiento de la 
Monarquía constitucional llegaba oportuna
mente á poner término á la opres ión , á la i n -
certidumbre y á las crueles perturbaciones que 
se experimentaban. Con justa razón , pues, 
creyó el jóven Pr íncipe que tremolaba en sus 
manos esta bandera, que con él estaban todos 
los de buena fe, • cualesquiera que fuesen sus 
antecedentes políticos, tanto m á s , cuanto que 
fácil era de adivinar que no se debían temer ex-
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clusiones ni ele un Monarca nuevo y desapasio
nado, ni de un régimen que se imponía preci
samente porque representaba la paz y launion. 
Huérfano el país de todo derecho público, p r i 
vado indefinidamente de sus libertades, no ha
bía más faro ni más puerto que el del acostum
brado derecho constitucional y el de aquellas 
libres instituciones, siendo ya lo único que ins
piraba confianza la Monarquía hereditaria y 
representativa. Ademas, tocias las cuestiones 
se hallaban pendientes, y áun reservada por 
parte de los gobernantes de la dictadura la l i 
bre decisión del porvenir. Brotó ésta de la im
petuosa explosión del deseo público, y la solu
ción se impuso por sí sola, sin que hubiera te
nido que intervenir violentamente en ella el 
peso de la fuerza. Con este hecho quedó sancio
nado el fallo de la nación sobre las dos causas 
sostenidas tenazmente por los fugitivos de Car
tagena en Orán y en Paris, y por los aún más 
tenaces defensores de Cantavieja, L a Seo yEs-
tella. A poco la paz se consagró por la. victo
r i a , y ya nadie pensó sino en ver cómo la na
ción se consagraba por el derecho. 

A esto ha tendido indudablemente el Código 
de 1876, ni completo, ni perfecto; pero cuyo 
complemento y cuya perfección podrá ser obra 
del tiempo y de la experiencia, -si sobre él y para 
mejorarle trabajan con fe patriótica y noble 
cuantos partidos sean llamados á practicarle. 



372 U N MATRIMONIO D E E S T A D O 

No depende todo, sin embargo, del derecho 
escrito ni de las transacciones constituciona
les , y puesto que en momento nos encontra
mos en que resoluciones importantes están 
próximas á decidir del porvenir de la monar
quía y de la dinastía y juntamente del porvenir 
de E s p a ñ a , que tiene hoy tan vinculados sus 
intereses políticos con los de sus instituciones 
dominantes, conveniente es que se eche una 
ojeada de investigación y de análisis sobre el es
tado actual y las afecciones posibles de esa sus
pirada unión, sin la cual no ha de estar asegu
rada la estabilidad en nada. Verdad es que para 
abarcar la situación total é íntegra de las cosas, 
era necesario medir el pasado en tocia la pleni
tud de sus severas enseñanzas , considerar el 
presente en toda la vasta transcendencia de su 
representación externa y de su recomposición 
interior, y adelantarse por la lógica de raciona
les deducciones á los alcances de un porvenir 
contra el cual, bien que proscritas, quedan como 
elementos vivos de hostilidad dentro de la na
ción las aspiraciones vencidas, pero no resig
nadas de las causas en derrota, y fuera de la 
nación la desconfianza que nuestras continua
das agitaciones han logrado despertar sobre el 
remedio de nuestros males interiores y sobre el 
ejemplo que nuestro estado produce en las de-
mas naciones. Esta úl t ima nota, sobre todo, 
data desde que la dinastía saboyana salió de la 
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Península , y el Parlamento de Italia saludó el 
regreso de aquel Pr ínc ipe á los paternos lares 
con la declaración de a lgún diputado de que 
era preciso hacer desaparecer á España del 
mapa político de Europa. En estas manifesta
ciones exteriores, que no se produjeron en Ita
lia como un hecho aislado, hubo indudable
mente un ataque á nuestra independencia na
cional, que si por el pronto no debe ser temido, 
conviene que se tenga presente en toda clase 
de eventualidades, para que en Europa no se 
convierta en un sentimiento peligroso lo que 
en Italia fué acaso un acceso de despecho. 
¿Mas qué diremos de las causas abatidas, pero 
no muertas, en el inter ior : la de Cartagena, 
que por su naturaleza envuelve todo lo que de 
ant imonárquico contienen cuantas tendencias 
democrát icas existen fuera de la monarquía , en 
amenaza perpetua contra la continuación de la 
institución real, y la de Estella abrigando esa 
misma amenaza tan s a ñ u d a , como se ha visto, 
contra los intereses dinásticos y de sucesión? 
E inútil es que la imposición del silencio ó la 
liviandad del disimulo, quieran reflejar sobre 
estas cosas una mirada de desden. No pueden 
ser objeto de menosprecio peligros que fre
cuentemente ponen en alarma la vigilancia 
de los . Gobiernos y que les mueven á excita
ciones, mediante las cuales hemos visto ale
jar de Portugal y Francia elementos que co-
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nocidamente trabajan de continuo en uno y 
otro sentido ^ y en perpetua conspiración. A 
lo ménos hay que confesar que son enemi
gos que están alerta y de centinela en las avan
zadas. 

¿Alienta acaso las esperanzas de estos ilusos 
la disposición de los par t idos? ' ¿Serán las sim
patías de clase? ¿Se rá el conjunto de la mar
cha política y de la marcha social? ¿Será la fe 
en los errores que aquí se cometan? ¿Será que 
los estimule para la espera, y los reserve para 
un golpe de estratégica habilidad a lgún ex
t raño poder que quiera convertirlos en instru
mentos de ulteriores cálculos políticos de m á s 
honda y de más sensible transcendencia? ¿Será , 
en í in , que los espoleen las causas similares 
en a lgún otro pueblo latino que busca resuel
tamente una revancha, y para tomarla algún 
dia? estudia la manera de establecer ciertos 
vínculos de solidaridad política con E s p a ñ a , 
con fines que no son los de nuestro interés? La 
verdad es que aquel movimiento de reconcen
tración y de concordia que en los primeros mo
mentos de la res tauración se operó, no sólo se 
ha paralizado^ sino que ha sufrido sensibles 
menoscabos. Unos apresuraron su desvío bajo 
los escrúpulos de la conciencia; otros espera
ron un poco hasta ver si las realidades zanja
ban las dilatorias opuestas á las reclamaciones 
del pa ís , por un sistema calificado de más per-



U N MATRIMONIO D E E S T A D O 375 

sonal que político; quiénes se apresuraron á 
levantar sus tiendas y á abrir las listas de en
ganche ; quiénes se encerraron en una actitud 
espectante nacida de la situación en que los 
úl t imos hechos los habían dejado_, mas hala
gando en su recóndito deseo el de poder im
ponerse un dia^ reapareciendo en la vida pú
blica, con espíritu exigente á prestarse á todo 
lo que otros no hicieran, aunque su vuelta al 
Gobierno equivaliera, bajo el reinado de A l 
fonso X I I , á la res tauración de la anarqu ía ilus
trada del anterior. 

Entre tanto la acción regeneradora de un po
der auxiliar, en cuya mente debían hervir las 
ideas de la necesaria reparación social y el me
ditado sistema que más que plan de un partido, 
debía haberse levantado á plan entero de un 
reinado, y á elevado pensamiento nacional, 
casi ha tenido que reducirse, en la existencia 
atareada de continuo combate á que se le con
dena , á una simple vida ministerial, más ó me
nos exclusiva, más ó ménos absorbente, más ó 
ménos acertada, más ó ménos popular ; y al 
llegar soluciones que debieran excitar todo su 
vigor, porque para él no pueden pasar desaper
cibidas las funestas consecuencias del desacier
to, en hechos de tanta monta, tal vez contempo
riza, tal vez se allana, al ver que en frente de sí 
se levanta algún organismo intrépido con nom
bre de part ido, que atento sólo á saciar sus 
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miras de inmediato poder, sería capaz, por 
triunfar un dia, de arrojarlo todo en el preci
picio, como otras veces lo ha arrojado; aun
que él mismo tampoco se salvase en la catás
trofe. ¿Qué energía hab rá de buscar el poder 
auxiliar y responsable á que aludimos en los 
elementos cuyo apoyo requiere, si á él se le 
considera enervado en tan crasa debilidad? ¡Y 
luego se pondera la pureza y la eficacia de un 
régimen que desde su origen se vicia lamenta
blemente! Ignoramos si el estado de cosas á 
que estas divisiones ya nos han traído r pudo 
ser previsto con anterioridad y si hubo arbi
trios para evitarlo. Hemos contribuido por 
nuestra parte en un periódico importante á lla
mar con tiempo, la atención sobre este asunto, 
y recordamos la exaltación y virulencia con 
que fueron acogidos nuestros consejos. Des
pués hemos visto la tendencia ya marcada á 
hacer entrar la política en su cáuce, llamando 
á la alternativa de las opiniones al único par
tido que dentro de la Monarquía parlamenta
r ia , asi a las Cámaras como al poder, llevaría 
con justos títulos la representación constitucio
nal más avanzada que le toca, é ignoramos- si 
la apelación será ya oportuna y tardía la tenta
tiva. E l advenimiento del partido radical á la 
vida monárquico-consti tucional con D. Alfon
so X I I sería un paso gigantesco hácia la unión 
política, que desde el manifiesto de Sandhurts 
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este Príncipe simboliza; ¿pero se alcanzará en 
estos momentos? 

Miéntras esta duela nos embarga, ¡ quién lo 
diría! dándose el tono de arbitros de los desti
nos de la Monarquía constitucional, un grupo 
atrevido de hombres que no se distinguen n i 
por la definición de su bandera, ni por las ra í 
ces que tienen en el país, n i por sus anteceden
tes, ni por los de los respectivos infortunios 
con que han visto deshacérseles en las manos 
cuantas instituciones en sus manos se han en
tregado ; un "grupo desprovisto de todo siste
ma, de todo pensamiento político, de toda mira 
de elevación; un grupo que, ya demostrando 
impaciencias audaces1, ya refugiándose en la 
rebelión del absentismo, se ha mantenido en 
sagaz acecho ; desde los altares que ahora con 
doble unción besa para que se le olvide y per
done a lgún otro pecado de pasada ingratitud 
y de pérfida liviandad, se levanta y desafía 
á los que con abnegación infinita, con desin
terés heroico, con fe inquebrantable y ciega, 
con sinceros deseos patrióticos y generosos 
pensamientos nacionales prepararon en la des
gracia el camino de la fortuna, rueda tan ins
table en todas las posiciones de la vida. ¿Pe ro 
quién duda de que esa activa agrupación de 
gente moza, háb i l , divertida é inquieta po
dría presentarse ante el espectáculo público 
con la apariencia real y efectiva de un verda-
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dero partido político? ¿No lo ha hecho otras 
veces con el mismo hábil artificio? Por ven
tura , ¿le faltaría en todo caso un numeroso 
personal en quien repartir los empleos? ¿Ca
recería de la correspondiente turba de dipu
tados dilettanti? ¿No tendr ía su correspon
diente cuerpo administrativo, provincial y mu
nicipal? ¿No contaría también con un nume
roso cuerpo electoral que arrastrar á las ur
nas? De todo esto tendr ía , y no es preciso ser 
muy ladinos para penetrar todo el secreto. Ese 
cuerpo electoral sería el mismo que ha votado 
las Constituyentes de 1869; la Monarquía de
mocrática ; los Congresos unán imes progresis
tas y radicales; la República federal y la Mo
narquía constitucional y legítima. Ese cuerpo 
político-administrativo tendr ía los mismos an
tecedentes y la misma procedencia. En cuanto 
al personal de los Parlamentos, ¿qué Gobierno 
no tiene por adicto el ejército de [los candida
tos desairados que inút i lmente se arrastraron 
en otras situaciones por las antesalas ministe
riales ? Respecto á la distribución del presu
puesto, ¿qué poder abrumado de pretendientes, 
no ha tenido que acudir á las advertencias de 
cierto famoso gobernador de la República? Pero 
estos son, repetimos, los procedimientos del 
régimen de Doña Isabel I I , y están juzgados y 
fallidos por la historia y juzgados y fallidos por 
el país . 
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Y sin embargo, hay en el país ciertamente 
quien en su impericia política gusta más de las 
vagas aspiraciones de los que carecen de un ideal 
que de las teorías cimentadas en el silencio del 
estudio y traducidas á programas meditados, 
que arrancan de la observación y de la experien
cia, y aspiran á la eficaciade la realidad. En las 
aspiraciones vagas, como nada se individuali
za, nada se representa bajo su aspecto trans
cendental : todo aparece fácil y l lano, porque 
no se meditan las consecuencias con apreciación 
de los componentes y adherentes de cada situa
ción • todo resulta natural y sencillo, como son 
naturales y sencillos para la adolescencia in
cauta y para la ignorancia desprevenida todos 
los.actos de la espontaneidad, que en la prác
tica suelen luego advertir amargamente de que 
el tallo de cada rosa, flor tan insinuante á la 
vista, es un tejido de espinas que punzan y hie
ren, si la cautela no presta arbitrios para coger
la. No obstante, á mayor elevación política, 
mayor es la necesidad del claro discernimiento, 
y la necesidad de una precaución infinita. 
Los intereses, las pasiones que no se proponen 
más que un interés egoísta, no pueden confun
dirse con esas colectividades sérias y formales 
que llevan el nombre de partidos. Cuando de 
estos apartan á esas agrupaciones m á s ó mé
nos numerosas algunos puntos de apreciación, 
esas opiniones aisladas y reducidas reciben el 



380 U N MATRIMONIO D E E S T A D O 

nombre de disidencias ó insumisiones; pero ni 
aun como carácter puede pasar la persistencia 
de las opiniones aisladas. Un recto sentir y una 
sábia dirección, léjos de alentar estos estados 
transitorios, sancionando sus aspiraciones á la 
perpetuidad, debe empujarlas en cuanto esté de 
su parte á la subordinación que deben todos los 
intereses secundarios al interés superior. Esto 
exigen los deberes de todos, y esto exigen tam
bién los votos de la nación, que se sublevan 
contra toda idea de que se pueda volver a caer 
bajo el imperio de aquella ilustrada anarqu ía 
que tan severas lecciones ha producido. 

No quiere esto decir que estos sistemas dis
gregados no tengan partidarios. Por desgracia, 
y como al juzgar el reinado de Doña Isabel di
jimos, aquí la responsabilidad de nuestros ma
les no es de tal ins t i tución, de tal partido, n i 
de tal Gobierno : la responsabilidad alcanza á 
todas las clases, á todas las posiciones, á to
das las categorías . No sabemos si á este sensi
ble estado nos lleva esa costumbre de apát ica 
indiferencia, que sólo se exalta en los momen
tos de las graneles crisis, con nerviosas. con
vulsiones, que no aguardan para ceder siquie
ra al auxilio del tón ico , pues por sí solas se 
amortiguan. No sabemos si nos lleva á él esa 
falta de educación política de que está tildada 
nuestra sociedad civi l . . Nos inclinamos á sos
pechar que la falta superior de un alto ideal 
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pat r ió t ico , exento de formas vagas, á cuya 
realización tenaz se vieran concurrir con el 
respectivo contingente de sus fuerzas, de sus 
opiniones, de sus hombres, á los grandes 
partidos constitucionales, identificados con él, 
y dedicados á poner por medio de él en con
tacto más continuo é inmediato á la nación 
con su Soberano, despertando el entusiasmo 
y la fe, podríase salir únicamente de este i n 
diferentismo, que lenta y mansamente acaba 
con todo. No hay que e n g a ñ a r s e , ni enga
ña rnos . E l que se proponga derivar su sos
ten del auxilio de las clases sociales, á quienes 
piense que su política favorece, se equivoca la
mentablemente. ¿Acaso ignora nadie que aquí 
hay una gran masa de esa opinión que presume 
de más ilustrada, que es numerosa y respeta
ble, por la posición que ocupan en la sociedad 
la mayoría de los que la profesan, la cual es la 
m á s funesta de todas, porque sin amar á Dios, 
n i darse al diablo, es la que sirve de comparsa 
y va á la zaga de todos los éxitos? Su manía 
son las novedades. Estas la sorprenden siem
pre en una angélica ignorancia; y aunque con 
tono jeremiaco lamenta todos los desastres, 
tiene su complacencia en que suceda algo, por 
murmurar de lo presente y aspirar á un futuro 
sin límites ni meta. Tiene sus aficiones ade
cuadas , no á la parálisis total de su corazón, 
sirio á las conveniencias de su posición pu-
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diente y respetable; pero sus deberes patricios 
no pasan de esos deseos 'inertes que no expo
nen á ninguna molestia. 

Se dan estos la mano con los que conservan 
los humos de nuestra vieja aristocracia monár
quica y conquistadora. Esta elevada clase en 
Inglaterra, en Italia., en Francia se ha puesto 
al frente de los movimientos nacionales; aqu í 
se ha hecho ext raña á cuanto constituye inte
rés público. Ha desertado de las filas del alto 
sacerdocio, de la mil icia/ de la adminis t rac ión 
de justicia,, de la diplomacia^ y hasta casi de los 
Parlamentos. En lugar de entregarse alas agi
taciones fogosas de la vida política^ se contenta 
con las llaves de gentiles hombres, con llevar 
á las solemnidades de corte una representación 
ele fatuidad, porque no corresponde al mérito 
personal, sino al recuerdo; y cuando ha cum
plido con el pedantismo ceremonioso del rito 
cortesano, se entrega á los devaneos sociales, 
á las diversiones ruidosas, á todo lo que aturde 
y corrompe, con tal de conservar en esta do
rada barbarie cierto barniz de decencia. En vez 
de vivir dentro de la nac ión , vive al lado de 
ella, sin participar de sus alegrías ni de sus do
lores : en la orgía, durante sus 'tiempos norma
les; en la fuga al extranjero, que es otro al i
ciente atractivo, porque interrumpe la monoto
nía de la vida nacional, cuando sobrevienen 
las turbulencias revolucionarias, de que nada 
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temen^ porque aquí todo se ha respetado siem
pre por el honrado espíritu de la nación. Las 
grandes fortunas, industriales, y las grandes 
existencias comerciales son pocas, y datan de 
ayer. L a vanidad las empuja hacia su elevación 
nobiliaria; pero como su alma es el negocio, 
también se llevan perfectamente y en sana paz 
con la llaneza democrática. La política para 
ella es la continuación del negocio del d ia : 
una partida de debe y haber; una cuenta cor
riente, ante la cual las transformaciones fun
damentales de la sociedad, los cambios súbi
tos revolucionarios, la aparición de nuevas si
tuaciones se reducen á operaciones ar i tméticas 
de suma y resta, y se aprecian por cént imos. 

Pero é s t a s , podemos decir , son las cla
ses privilegiadas; y aún quedan, con los ele
mentos de su opinión, , la numerosa burgues ía 
y la gran masa del pueblo. Las clases medias 
aman mucho los honores, pero aman más la 
fortuna, y miden la conveniencia de las inst i 
tuciones, la importancia de los partidos y el 
méri to de los Gobiernos por los resultados que 
dan en su elevación de clase y en el aprovecha
miento personal. Esta es la clase que ha hecho 
las revoluciones y las reacciones: la clase fluc-
tuante, la clase indecisa, en la cual no han de 
buscarse convicciones, ni sentimientos, sino 
tendencias, en que al cálculo político convie
ne interesarlas, ó de que importa que se des-
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víen. Se han educado ántes en la escuela del 
egoísmo que en la de la moral política; y como 
en sus manos ha reunido todas las riendas del 
organismo social; todo lo ha impulsado hasta 
ahora á su antojo y arbitrio ^ en medio de la 
anarqu ía gubernamental en que se ha vivido. 
Ama el orden mezclado con un poco de liber
tad^ y la libertad mezclada con un poco de or
den. Favorece las alternativas en el poder; y no 
se cansa de la estabilidad ^ porque la juzgue 
inconveniente, sino porque le fatiga el clamor 
de los impacientes ^ sufre las molestias de ios 
haraganes cesantes, y cree que la estabilidad 
es la causa de las revueltas. No se aflige., sin 
embargo con las mudanzas., porque en todas las 
situaciones encuentra puerto : se introduce en 
e idero , en el ejército, en los tribunales, en la 
Administración en todos los ramos; y procura 
hacerse valer por los medios que el estado de 
la sociedad le suministra: cuando por el mé
rito, por el méri to; cuando por la intriga, por la 
in t r iga ; cuando por la sagacidad, por la saga
cidad; cuando por la adulac ión , por la adula
ción; cuando por las agitaciones, por las agita
ciones. En paz ni en guerra renuncia á su pues
to ; y al lado está de todas las opiniones, de to
dos los partidos, de todos los caracteres. Su 
voto único se reduce á una palabra sacramen
tal : a y ú d a t e , y yo te ayudaré . Sin embargo, 
¿quién duda que á estas clases, dirigidas con 
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acierto, es á las que hay que halagar? ¿Quién 
duda que en estas clases, en las condiciones 
sociales de nuestra Edad, es en las que las ins
tituciones y los Gobiernos han de apoyarse ne
cesariamente? ¿Quién ignora que ante estas 
clases se levantan s imul táneamente dos espec
tros amenazantes : el de la revolución socia
lista y el de los sistemas del fanatismo, del 
absolutismo, y de los pactos de familia, de cuyo 
yugo se acaban de emancipar? Ahora bien; 
lo que hay que averiguar es si en estas clases 
la cuestión de forma está definitivamente re
suelta; si el espectáculo de una a n a r q u í a ilus
trada y de una movilidad ministerial excesiva, 
bajo el régimen de la Monarqu ía , que revele 
que ésta no tiene plan, ni sistema meditado, ni 
alto ñ n patr iót ico, la podrá inclinar á otras 
formas en que, aunque el ensayo no lo ha 
acreditado, se la trata de persuadir que caben 
las leyes liberales-conservadoras que aseguran 
el pacífico desenvolvimiento del fin social. 

Mucho se equivocaría el que midiese la i m 
portancia de las clases medias en su armónico 
conjunto, por algunas ramas aisladas de este 
elemento de la sociedad. En varios períodos de 
nuestra historia constitucional moderna, he
mos visto mimadas y halagadas estas par t ícu
las del gran cuerpo , bajo pretextos, que á la 
realidad en que la generalidad de esas clases 
viven, han sido poco abonables. Ha sido muy 
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frecuente, y áun sigue siendo muy común en 
nuestro pa í s , rendir á los fueros de la inteli
gencia un culto que cuando está merecido no 
hay elogios suficientes con que exaltarlo. Pero 
el favor dispensado á este don superior de las 
almas, ¿se ha justificado siempre en la dádiva 
de los espíri tus escogidos, que al rayo de los 
talentos naturales han unido el cuidado de una 
esmerada educación, que los haga útiles para 
a lgún objeto determinado? Con unán ime queja 
nos hemos condolido frecuentemente de la ca
rencia en nuestro suelo de lo que por acá l la
mamos especialida-des y en otras partes consti
tuye la amable comunidad de los conocimien
tos humanos. Ejércitos de poetas y oradores, re
tóricos y filósofos, sin realidad en la vida, han 
inundado de ordinario nuestras oficinas y nues
tros Parlamentos, pensando los Gobiernos pro
tectores de las Musas que al servicio público le 
basta con el aura de los nombres, aunque sus 
intereses yazgan en el olvido, ó que las exigen
cias de la vida pública se satisfacen con dis
cursos de Academia. ¡La inteligencia! ¿Quién 
no se humilla ante sus divinos altares? ¿Quién 
no reconoce su influjo en las grandes solucio
nes de la historia? ¿No hemos visto en Alema
nia y en Italia á las generaciones inteligentes 
operar el movimiento de la unidad en el espí
r i t u , de la unidad en la mora l , ade lantándose 
un siglo al movimiento de la unidad por la po-
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lítica y al movimiento ele la unidad por las ar
mas? ¡ La inteligencia! ¿ Dónde nuestras insti
tuciones y gobiernos h a b r á n de buscar entre 
nosotros su sosten, con raras y honrosas ex
cepciones, en la inteligencia? No hablemos de 
esas Academias, cuerpos seniles, egoístas, la
xos y muertos. Busquemos su palpitación en la 
prensa, en esa prensa que en tiempos no tan 
adelantados y bajo el prestigio de esclarecidos 
publicistas, aspiró en España al rango político 
de un verdadero estado social, de una verda
dera institución. Tráns i to rápido de posiciones 
visibles ó empresas roñosas de intereses indus
triales, la inteligencia en aquella parte es pu
ñal de doble filo, en ésta mero oficio mecánico. 
¿Dónde es tá , pues, la inteligencia en la prensa? 
Dispénsennos ilustres compañe ros , distingui
das excepciones, cuyo méri to notorio les saca 
de relieve en el aprecio público de la decayente 
clase; dispénsennos empresas respetables, re
fugio del talento, donde no es todo el pensa
miento egoísmo personal é insaciable ansia de 
lucro; d ispénsennos , en fin, todos los compa
ñeros de una profesión que hemos ejercido con 
entusiasmo y que ejerceremos con fe, á pesar-
de la suma de desengaños y de. decepciones 
que con frecuencia ofrece. Pero debemos al 
público la verdad, y, aunque nosotros la disi
m u l á r a m o s , bas tar ía á patentizarla el mismo 
escaso interés con que el público recibe esa 
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multitud de lánguidas hojas diarias, entrega
das exclusivamente á las luchas recriminato
rias, agresivas, poco delicadas del persona
lismo y de la ambición. 

A l buscar el prestigio de la inteligencia en 
las profesiones universitarias, partiendo siem
pre de las excepciones honrosas que nos com
placemos en reconocer, á consecuencia de estos 
pésimos sistemas de enseñanza , tan ínfimos 
bajo los Gobiernos conservadores, como bajo los 
avanzados; ¿qué es lo que á la vista se nos 
presenta? Largas filas de leguleyos sin prácti
ca, de galenos intonsos, de filósofos idealistas, 
tan inútiles unos como otros para impulsar el 
movimiento intelectual progresivo, y para fun
dar grandes elementos morales que sirvan de 
lazo de simpatía entre la inteligencia y los po
deres públicos. De este número también suele 
ser la clase de los literatos, cuando no nacen, 
como los hongos, por sí y ante sí, al cultivo de 
las letras, sin otros estudios ni otro roce inte
lectual que el de los camaradas de café. Todos 
estos viven para la política en el regazo dé la 
impotencia. Los más , aspirando á colocarse en 
•la sociedad á la cabeza de todos por el privile
gio de sus talentos y cercanos al Hospicio por 
su posición pecuniaria, gastan la capacidad en 
combinaciones estratégicas para la vida y ar
rastran una existencia aventurera, hasta que 
la mano del favor los conduce á las colonias 
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burocrát icas de los Ministerios, á donde acuden 
á corromper los hábitos de la subordinación y 
de la laboriosidad con sus ínfulas de indepen
dencia y sus costumbres de holgazanería . A l 
gunos se lanzan á las palpitaciones de la polí
tica y se ingieren en los Parlamentos, en cuya 
vecindad se encuentran otra mult i tud de ele
mentos tan inútiles como los que ellos repor
tan, y con cuyo concurso se resuelven, sin em
bargo, las más graves cuestiones legislativas y 
políticas que afectan á los intereses generales 
de la patria. Y no hay que darle vueltas: en sus 
manos tienen que entregarse los Gobiernos, 
cuando después de haber buscado, como Dio-
genes con su linterna, padres conscriptos dig
nos de la austeridad de su cargo, tropiezan en 
el escollo de la carencia de educación política, 
que nadie adquiere, como si la ciencia de legis
lar y de gobernar se redujera á la rutina y á l a 
malicia. De esta manera es como bajo todos los 
sistemas ensayados, las Asambleas no se han 
visto ocupadas sino por un número convencio
nal de periodistas de batalla, de altos emplea
dos, cuya improvisación á sus cargos fué mo
tivo de atónita estupefacción, de abogados sin 
clientela que vienen á buscarla en la notorie
dad de la vida pública, y de profesores sin 
alumnos, que aunque todos ellos suelen ser fá
ciles oradores y fundan -su prestigio en el de 
la palabra, no siempre poseen las demás con-
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diciones reclamadas por la importancia de su 
representación. Con estos alternan propieta
rios, industriales, banqueros, comerciantes, 
que j a m á s se elevan sobre la esfera de sus i n 
tereses, y un número de favoritos de la amistad, 
no siempre escogidos con escrupuloso exámen 
de cualidades y condiciones, los cuales no lle
van otra misión que apoyar con sus.votos la 
iniciativa ministerial y escribir sus cartas con 
timbres y exenciones del Parlamento* 

¿Puede descansar en tales influencias so
ciales la confianza de las instituciones y el 
prestigio de los Gobiernos? No hablemos del 
pueblo, á quien la política de estos últ imos 
años ha maleado tanto. El ha dado un contin
gente de 100.000 hombres armados á la causa 
de D. Carlos. Por otros centenares de miles se 
contaban los que tenían sus esperanzas en Car
tagena. Después se sabe de híbr idas coalicio
nes intentadas en la impotencia de la derrota. 
E l pueblo está corroído por las influencias u l 
tramontanas y socialistas, y á n t e s que descan
sar en él, hay que estar en perpetua alerta de 
sus peligros, hasta que las previsiones de una 
política fértil consigan distraer su atención de 
las insinuaciones del club y dirigirle con más 
provecho para él mismo á fines que realicen su 
bienestar, convirtiendo en un progreso conti
nuo su prosperidad material. No será esto di
fícil, si la política deja de ser algo más que el 
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azar y el acaso. Semejante á un rebaño dócil, 
cuando las pasiones no le convierten en una 
masa ciega é impetuosa, el pueblo, como las 
clases medias, como las clases altas, lo que ne-, 
cesita es el acierto y la estabilidad en una sa
bia dirección. 

Esto entendió la patria que representaba el 
manifiesto de Sandhurts: esto fué lo que res
tauró universalmente la vena de la esperanza 
en la nación en los úl t imos dias de Diciembre 
de 1874. 



XIX. 

No nos era licito sospechar que la política 
que viniese sobre tan grandes promesas,, á que 
el sentimiento público respondía con tan dila
tada confianza, dejara de traer por sólida base 
un plan de vasto vuelo. Como un Ministro no 
puede exponer al público sus proyectos sin com
prometer su ejecución, esperamos los actos 
para prever por ellos el objeto á que se nos 
conducía, no razonando más allá de donde al
canzaba la vista sobre cada cuestión. Como la 
masa unán ime del pa í s , abr igábamos gran fe 
en la institución restaurada y en los hombres 
que le dedicaban fielmente sus servicios. No 
es tábamos acostumbrados á ver en el poder 
una ilustración tan extensa y una claridad ele 
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miras tan segura. «Cuanto se está viendo,» de
cía el Manifiesto de Sandhurts, programa evi
dente de la política entera de un reinado, y á 
la que á su primer Ministerio se le vió ajustar 
la suya; «enseña que las naciones más grandes 
»y prósperas donde el órden y la libertad y la 
«justicia se adunan mejor, son aquellas que 
«respetan más su propia historia. No impide 
»esto, en verdad, que atentamente observen y 
»sigan, con seguros pasos, la marcha progre
s i v a de la civilización.» Saber lo que se quiere 
y querer enérgicamente lo que se desea, era, 
pues, el carácter de aquel poder ministerial, 
que tan honda penetración tenía de toda la his
toria, y como en los grandes discursos del Par
lamento á poco reveló, se proponía reanudar 
su roto hilo, como con generoso ímpetu se ha
bía aspirado por los padres de la patria en 1812, 
aunque teniendo ahora la ventaja de que léjos 
de hallarse en lucha el pueblo con el Rey y las 
instituciones con la Consti tución, sus vínculos 
de solidaridad eran infinitos y el voto general 
sancionaba su nueva consagración. En un mo
mento las disensiones y las diferencias perso
nales se desvanecieron como por encanto. L i 
sonjeaba la común esperanza de que no vol
vería á reinar en nuestra política aquel caos 
de ideas y de aspiraciones en que toda la na
ción se había agitado como en un penoso sueño. 
L a confianza de una empresa apoyada en una 
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fuerza organizada, ahuyentó los temores vehe
mentes que algunos comienzan otra vez á abri
gar, de una vuelta lamentable á las mismas 
pruebas pasadas, y empezaron á despertarse 
esas virtudes varoniles que no nacen sino del 
sentimiento de pertenecer á una gran entidad 
política. Las excitaciones y los plácemes exte
riores se juntaban con las aspiraciones del i n 
terior, y todos creíamos hallarnos en el ves
tíbulo del gran templo alzado por el amor nacio
nal á la patria regenerada. 

¿Nos equivocamos, acaso, en estimar con 
convicción ín t ima, que después de la obra de 
la paz, la obra política que nos restaba por ha
cer, se reducía á la de la u n i ó n , que, como de
cía el- manifiesto de Sandhurts, era la v i r t ud , 
por la cual precisamente se imponía el rég imen 
restablecido de la Monarquía constitucional y 
legítima? Tal vez la inteligencia que dimos á 
esta parte de las promesas de la res taurac ión , 
apreciando los caracteres de la historia, las 
necesidades públicas y las exigencias del tiem
po dentro de nuestro ya bosquejado estado so
cial , no estuviese en fiel correspondencia con 
el vasto plan y las altas miras de la política de 
aquellos Gobiernos. ¡Deploraríamos sufrir en 
tal materia tan tremendo desengaño! Nos pa
recía que todos los actos públicos del poder 
ministerial contr ibuían á realizarla. Algún atajo 
sensible é importante debió sufrir, sin embar-
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go,.porque el haber seguido con resolución sus 
corrientes, personalmente nos trajo cierta po
sición difícil que hacía embarazoso nuestro pa
pel en el importante per iódico, cuya dirección 
de hecho hemos compartido por mucho tiempo 
con ilustres inspiradores, maestros en el arte. 
Las relaciones demasiado ministeriales de este 
diario, que, para conservar la legítima impor
tancia que el público le reconoce, nunca debió 
traspasar en su ministerialismo los límites de 
un alto sentido gubernamental, diversas veces 
se modificaron, provocando alg unas hasta la 
cólera y los vituperios, á consecuencia de aque
lla interpretación que nosotros dábamos á la 
fórmula de la política más alta y transcenden
tal. Esta misma conducta nuestra en la política 
de aquel periódico, que llegó á despertar con
tra nuestra lealtad personal injustas preven
ciones, nos promovió primero sérias dificulta
des, y nos cerró después hermét icamente las 
puertas del Parlamento, cuando á ellas llama
mos, creyendo no senos negar ía un puesto, ya 
en atención á relevantes servicios, ya por pre
mio de una larga carrera empleada en estudiar 
dentro de ellas mismas las agitaciones de la 
vida públ ica , para deducir por ellas el sentido 
de las revoluciones con temporáneas y el régi
men más aceptable de los Gobiernos. A pesar 
de todo, nuestra buena intención no decae en 
la convicción que abrigamos acerca de la eñ-
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cacia de aquella política, miént ras que, por lo 
ménos , no se nos convenza. Pero los hechos 
han venido á demostrar, por el contrario, que 
las censuras violentas han durado ménos que 
las prevenciones injustas, y nos empieza á pro
porcionar satisfacciones ínt imas el grato espec
táculo que se nos ofrece en ver, aunque tarde, 
adoptadas ya como arbitrios políticos, muchas 
de aquellas doctrinas que nosotros en La Época 
sustentamos, promoviendo contra nosotros las 
iras de los inmortales. 

Algunos miopes de la política, á pesar de ha
ber encanecido en ella, no penetraron al pr in
cipio en nuestros escritos aquel encadenamien
to que les presta la lógica de un raciocinio 
severo é inflexible, acomodado á un plan de 
profunda reflexión. Como la mayor parte de los 
escritos que á la prensa se destinan, se creyó 
que no abarcaban sino razonamientos de oca
sión, flores fatuas de un dia, dispuestas sola
mente para vencer ó limar alguna dificultad del 
momento. No faltaron algunos, que, más ladi
nos, llevaron con asidua atención la correlación 
que existía entre unas producciones y otras, y 
elogiaron la franqueza con que exponíamos 
nuestro sentir, áun suscitando, sensibles ofus
camientos, que al cabo no han podido ménos 
de ver las cosas por nosotros presentidas, con 
la claridad perspicua á que la lucidez de sus ta
lentos nos tiene acostumbrados. L a cuestión 
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carlista y la cuestión republicana^ siempre bajo 
la patriótica concepción ele esta política de re
conciliación fecunda que debe caracterizar el 
reinado constitucional de D. Alfonso X I I , fue
ron tratadas por nosotros^ sino s imul táneamen
te, por un mismo criterio de generosa aproxi
mación. Dictaba el patriotismo impulsar el ban
do de D. Carlos y á los que el horror contra la 
revolución los había arrojado á la parte de aquel 
campo, al movimiento hacia la paz que, antes 
de la marcha sobre el Baztan y de la batalla de 
Peñapla ta , inició con grande sacrificio de su tra
dición y abnegación generosa, que no será nun
ca bastante agradecida, el caudillo popular de 
la primera guerra civil , proscrito desde entonces 
en Lóndres : dictaba el patriotismo inducirlos 
hácia un movimiento de sumisión y fusión con 
los más afines de los partidos militantes de la 
nueva Monarquía parlamentaria, como des
pués de la paz y con aplauso público ha preten
dido hacer el resucitado partido histórico. ¿No 
era, ciertamente á pesar del juicio que á la pren
sa radical mereció nuestro dictámen, esta polí
tica, una política de gran progreso, en procu
rar las facilidades para la paz y en aspirar á 
que al movimiento de concentración política 
que simboliza la nueva Monarquía contribuye
ran los rebeldes del legitimismo, abrazándose á 
esta bandera y entrando en la ámplia vida de las 
instituciones constitucionales? Esta evolución 
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ha sido favorecida después por los Gobiernos y 
por la opinión, y nosotros no cometimos, en ex
ponerla y desearla, más falta que la de haber 
previsto su conveniencia, y necesidad, y la de 
habernos adelantado á hacerla patente. 

De la misma manera y con el mismo criterio 
nos dirigimos á los hombres de buena fe del 
partido republicano. Nosotros le encontrába
mos en el retraimiento ó en el ostracismo, ex
piando en el fondo de agudos remordimientos 
tantas cosas graves como debían herirle la con
ciencia. Estaba vencido y no nos complacimos 
en su tormento ; pero á pequeños y grandes 
en él hablamos, dir igiéndonos á aquellas fibras 
patrióticas en que siempre habían apoyado la 
espontaneidad de su sentir. Recurrimos á to
dos los argumentos de la persuasión y después 
nos refugiamos á grandes ó ilustres ejemplos 
contemporáneos . En Italia y en sus actuales 
gobernantes los encontramos. Depretis y N i -
cotera fueron nuestros modelos. ¿ Pudiéronse 
ofender contra nosotros los que se sintieron 
comparados con estos estadistas insignes? ¿He
rimos con ello alguna a ú n más alta idolatría 
personal? No importaba : hablábamos el len
guaje que correspondía al interés supremo de la 
patria, y no habíamos de subordinar el de ésta 
á los de alguna hinchada vanidad. Los republi
canos de Italia han dado á todos los de Euro
pa el más alto ejemplo de patriotismo, plegan-
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do sus banderas á los piés del trono de Víctor 
Manuel y rindiéndole en tributo la lealtad de 
sus servicios en todos los de la patria. Víctor 
Manuel los ha llamado á su Consejo ^ y la Eu
ropa ha admirado con agradable sorpresa 
aquella leal alianza que allí se ha establecido 
entre una monarqu ía gloriosa que ha llenado 
en su misión los más altos destinos nacionales^ 
y los que el día dé la batalla, acudieron al pa
lenque á unificar la patria sobre la ruina de 
todos los tronos de aquella península medi
t e r r ánea . Nosotros, por ventura, no tenemos 
problemas de unidad geográfica que resolver: 
nuestra vieja monarqu ía nos los dió resuel
tos ; pero teníamos otro problema de unidad 
política y de unidad mora l , cuya obra insigne 
venía proclamada en la bandera de la Monar
quía constitucional restablecida sobre la caó
tica confusión de todas las a n a r q u í a s , y nos
otros lealmente invi tábamos á concurrir á este 
trabajo de glorioso desempeño á un partido 
v i r i l , en el que militan gloriosas inteligencias, 
porque les hacíamos la justicia de creer que 
podr ían sacrificar algo de la idolatría personal 
en aras del interés superior de la patr ia, aun
que no fuera sino en justa reciprocidad de 
haber contado en su servicio, el dia de su de
plorable ensayo de gobierno, cuantas fuerzas 
monárqu icas fueron invitadas al auxilio del 
poder y al sosten de la autoridad. 



400 U N MATRIMONIO. D E E S T A D O 

A carlistas primero^, á republicanos después , 
no dejamos de censurar con equitativa crítica 
aquella parte que, en su terca obstinación con
tra todo avenimiento conciliatorio, pudieran 
tenerlas influencias ext rañas de esas opiniones 
cosmopolitas, que en todas partes se afanan por 
mantener adeptos organizados, en desgracia ó 
en fortuna. Esas influencias son perniciosas, y 
nunca lograrán , á pesar de las complacencias 
de un corto número de hombres intransigen
tes de partido, establecer los vínculos de soli
daridad á que tienden á nombre del interés de 
raza. Este interés encierra muchos extremos 
inadmisibles, y prescindiendo de las complica
ciones exteriores á que sujeta, ofrece, entre 
otros, el grave inconveniente de que nunca los 
pueblos suscr ibirán gustosos al yugo de omi
nosa dependencia á que condena. La Rusia 
puede mantener un interés de raza en la unidad 
política del imperio slavo, porque á ello le l la
man sus pensamientos de dilatación por Euro
pa. Alemania lo sostendrá bajo su imperio ger
mánico, que en sí tiene los elementos todos de 
una perfecta unidad; pero los pueblos de raza 
latina, bajo n ingún s ímbolo , ni bajo n ingún 
pretexto, se avendrán á borrar los límites de 
sus respectivas nacionalidades, porque la Fran
cia se constituya en un gran imperio latino, ni 
bajo la forma de la Monarquía legitimista, sin 
Reyes que la autoricen, ni bajo la forma de la 
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república confederada, sin magistrados que la 
salven de la esclavitud de las dictaduras, ó del 
hervor de las licencias demagógicas . 

No paró en esto nuestra campaña periodís
tica, que tantas enemistades personales nos ha 
suscitado porque procuramos levantarnos á la 
altura del verdadero sentido de la res taurac ión 
en la reconciliación fecunda de los partidos 
con las instituciones y entre sí. En las Córtes 
que la res tauración convocó aparecieron los d i 
versos matices procedentes de los antiguos dis
persos partidos, procurando mantener la i n 
transigencia de sus viejas tradiciones. Vino 
entre estos, acogiéndose bajo el estandarte de 
las instituciones nuevas, una agrupación que, 
por sentirse numerosa, creía poder ser dentro 
de la nueva consti tución el matiz más avanza
do, y que, por lo tanto, volviendo á los proce
dimientos de costumbre, debía comenzar des
de luégo contra el poder sus luchas de pugi
lato. Las lecciones de la experiencia, el haber 
llegado á nutr i r la una generación nueva, vigo
rosa, acaso-la más ilustrada entre nuestras ge
neraciones políticas actuales, educada al lado 
del inolvidable Duque de Tetuan en la culta es
cuela de las cortesías parlamentarias, no ha
bían sido suficientes á moderar las inclinacio
nes irrespetuosas que otro elemento de la misma 
agrupación t ra ía por t radición constante del 
más viejo abolengo. Uno de sus representantes 

26 
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m á s caracterizados se levantó un dia á pedir 
explícitamente el poder entre las más . audaces 
irreverencias; habló de su significación y re
presentación constitucional, y habiéndose ar
rogado la del matiz más avanzado que cabía 
dentro del régimen existente, fué de todo 
punto indispensable plantear abiertamente, la 
cuestión important ís ima de la verdadera orga
nización de los dos partidos parlamentarios. 
Otra vez en esta materia, volvimos á buscar ins
piración en las promesas de Sandhurts y en las 
altas leyes de la política, de la historia y de la 
lógica. Sacamos de la oscuridad de un retrai
miento, á conciencia sostenido, nombres, par
tidos y elementos, cuya actitud presente, por 
parecer de derrota, no promovían n ingún gé
nero de cuidados ni atenciones á los que, no 
pensando más que en s í , en su realidad pre
sente, ó en sus esperanzas más inmediatas, se 
olvidan de todo lo que en el juego de la vida 
puede hacerles competencia. Ciertamente nadie 
nos agradeció por el momento aquel recuerdo. 
E l escándalo en las altas esferas oficiales fué 
inaudito. Un periódico de grande, de popular, 
de necesaria circulación, fué denunciado y sus
pendido, y se achacó á reminiscencias de anti
guas simpatías personales lo que el patriotismo 
inspiró en el más alto concepto. Por su parte, 
los aludidos tampoco estimaron la atención. Su 
posición en medio de la oscuridad que afecta-
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ban era la mási cómoda. De la lucha de las re-
criminaciones^ del despertamiento de sus re
cuerdos, los apartaba su invisibilidad. Y entre 
tanto, sin compromisos con la Monarquía , por
que no quisieron contraerlos prévios cuando 
se t ra tó de la cuestión de los distritos electora
les; sin compromisos con la República, porque 
á ésta sólo habían debido la amargura de la 
más dolorosa decepción, tenían en su mano 
para el dia de una gran crisis el peso de la ba
lanza, según sus intereses y su patriotismo les 
llamaran á inclinarse de un lado ó de otro. 
Una posición tan ventajosa no se pierde fácil
mente por partidos sagaces por el mero pru
rito de no desaprovechar momentáneamente la 
participación en la política, y el partido radical 
no creyó que le era conveniente que nosotros, 
ni áun favoreciéndole, le sacáramos del seno de 
su hábil reserva. Sin embargo, ¿se podría ne
gar hoy que la política que con general escán
dalo sostuvimos entóneos nosotros en las co
lumnas de La Epoca, es la política que á altos 
intereses ministeriales ofrece hoy un puerto de 
refugio? 

Nuestra úl t ima campaña transcendental en 
La, Epoca, la más odiosa, la que con más en
cono se ha juzgado, fué la de la oposición que 
hicimos á la provocación ó al consentimiento si
quiera de las llamadas disidencias. Desde que 
éstas comenzaron á dibujarse en el horizonte de 



404 UN MATRIMONIO D E E S T A D O 

la vida ministerial las deploramos sensiblemen
te, y lamentamos que en el poder no hubiera fle
xibilidad bastante para conjurarlas sin afrenta 
de la autoridad ni menoscabo del amor propio. 
Examinamos las cuestiones de amores propios 
que la p romovían , y no pudimos ménos de re
conocer un principio de justicia en el fondo de 
cada aspiración en querella. Los hombres, con 
la justicia que se hag a a su respectivo valer, no 
suman ménos en la dirección de una política 
acertada que las ideas que preparan los su
cesos. Estas no se reducen á hechos por me
dio de n ingún otro vehículo, y hay que dar á 
este gran instrumento una grande importan
cia para evitar peligros ulteriores. Los ele
mentos personales que se excluyen se amparan 
á la política de la ag re s ión ; esta política crea el 

'descrédi to y labra hondamente la opinión pú
blica; la opinión, siempre avara de novedades, 
se pronuncia de su lado, y en Gobiernos repre
sentativos, cuando los poderes públicos no van 
acordes con la opinión, no puede prevalecer-
más política que la de la resistencia, y es cues
tionable si los Gobiernos tienen en tal caso el 
derecho de resistir. Nosotros condenamos en
tonces todo principio ÚQdisidencia., y aconseja--
mos oportunamente que con hábiles arbitrios se 
procurara sofocarle en su gérmen. Recordamos 
aquella sutil habilidad de Cavour que consistía 
en saber manejar los amores propios de una 
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manera admirable y desarmándolos siempre. 
¿No se le vió algunas veces someterse transi
toriamente á los deseos de sus émulos, para 
conducirlos después mejor á su propia manera 
de ver? E l gran secreto de los hombres de Es
tado es saber ceder á tiempo, dejar pasar la bor
rasca de una corriente contraria para remontar 
luégo con dulzura y en silencio esta misma cor
riente. Esta lección ha sido la recibida por el 
mismo Bismarcken suya larga experiencia del 
gobierno. Impetuoso, irritable, susceptible an
tes, sin conceder j amás ni una línea ál que dis
crepaba de su criterio, ahora se ha convertido 
ante otros intereses más respetables al sistema 
opuesto, y en los conflictos políticos que se le 
han suscitado, casi siempre ha sido él el que 
ha cedido. Algunas disidencias se han templado 
en estos últ imos tiempos; otras han abierto ya* 
un hondo abismo á toda reconciliación, y otras 
también respetables y de transcendencia han 
surgido de nuevo. Lo que hemos opinado de 
la primera, opinamos de todas. Una de dos : ó 
la política de u n i ó n , proclamada en el mani
fiesto de Sandhurts era una norma inalterable 
de conducta y parte precisa de un gran siste
ma político, ó era una promesa irrealizable. Si 
era a s í , no se debió halagar con ella las espe
ranzas de la nación. Si hubo propósito y volun
tad de cumplirla, no se debió en la práctica ven
cer las asperezas del amor propio con la violen-
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cia, sino con la justicia, y si aun hubiera reque
rido a lgún sacrificio de amor propio, mién t ras 
más de arriba se hubiera tributado, á más obli
gaciones compelería y más alto levantara en 
el aprecio público el nombre de los que la hu
biesen rendido en aras de la patriótica un ión 
por todos proclamada. 

Desgraciadamente, ni dentro ni fuera del pe
r iódico, en que en aras de la u n i ó n , único ob
jeto que podría haber despertado el entusias
mo , hemos apurado tantos esfuerzos , ha sido 
agradecida, ni entendida la alteza de nuestros 
propósitos. Después de todo, ¿qué importa á 
los intereses públicos la proscripción de un 
nombre oscuro de los escaños del Parlamento, 
ni su ausencia de la política militante? Pero si 
esto no importa á nadie; hay intereses supre-

'mos á quienes importa mucho el ca rác te r , la 
profundidad, la transcendencia de la política 
que domina ; y si el eclipse funesto de esta polí
tica de unión- se echa ya de notar en las deter
minaciones capitales que el reinado presente 
está próximo' á tomar en el asunto más grave 
que le toca resolver, ya el hervor sub te r ráneo 
de las pasiones y ele las intrigas que se dejan 
sentir por todas partes, advierte suficientemen
te de los primeros peligros que ofrece su i r re
flexivo abandono.. Va á resolverse una cuestión 
en la cual la política decidirá si el matrimo
nio de los Reyes es acto personal y privado ó 
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nacional y públ ico ; si en su realización debe 
influir una alta inspiración política, al alcance 
de todas las contingencias de la patria, y si la 
previsión 'de los más altos destinos entra en 
este negocio con la noción ilustrada de cuanto 
el porvenir nos depare. Creemos que al Go
bierno que va á entrar en la corriente de esta 
lucha, no le vendr ía mal en esta ocasión supre
ma el apoyo entero de aquella política que es
timamos hoy algo relajada de lo que en su 
principio fué, y de lo que debiera haber sido 
durante todo el reinado de D. Alfonso X I I . 
Séanos permitido insistir en que el sosteni
miento de esta política ha constituido nuestras 
campañas de La Época..-



XX. 

Tiene el matrimonio de S. M . el Rey D. A l 
fonso X I I un doble carácter privado y público, 
y bajo este últ imo aspecto y como un hecho na
cional y político otro doble carácter interno y 
externo. Como acto privado y personal de Su 
Majestad ¿qué leal súbdito no se regocija con 
las venturas del Soberano? La tradición mo
nárquica en España de tal manera asocia las 
alegrías de los Pr íncipes á las alegrías públ i 
cas, que vienen á llenar de júbilo á cada fami
lia y á cada hogar. Todos participan de ellas, 
todos con ellas se identifican, demostrando 
aquella solidaridad de afectos que es el primer 
vínculo que liga entre sí al Bey con su pueblo 
y á la institución con el Estado. Votos de ven-
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tura infinita son los que estas solemnidades 
domésticas de nuestros Reyes arrancan á la es
pontaneidad y á la vi r tud de nuestros pueblos : 
fervientes oraciones para que el cielo colme de 
dichas inmortales dos corazones amantes. 

Pero al lado de la cuestión ínt ima y domés
tica, que no trasciende de la esfera del corazón 
y de la esfera de las concordias familiares, el 
lado público de la cuestión se presenta con una 
faz muy distinta. No basta el tesoro de las bue
nas costumbres y de las m á s adorables pren
das personales, para que la política en sus 
cautas prevenciones considere perfectamente 
fausto el enlace de sus Pr íncipes . En la larga 
enumeración histórica que llevamos relatada, 
palpablemente se demuestra cuánto el interés 
público se identifica con los Monarcas en estos 
actos solemnes de su vida, y qué consecuencias 
políticas resultan de no consultar discreta
mente esta identificación. Obtemperándose con 
estas leyes, se ha visto á los Monarcas sábios 
procurar que sus enlaces patenticen la. solida
ridad precisa entre la alta política, que entra
ña la dirección suprema del Estado, y los inte
reses generales á que somete la opinión sus 
inspiraciones fecundas. Miéntras el Estado 
tuvo un ideal, los matrimonios régios se some
tieron al ideal del Estado, y en escasas ocasio
nes los Monarcas de la Edad Media se aparta
ron de esta fuente de saludable inspiración. Si 
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alguna vez se desviaron, como en el matrimo
nio del primogénito del Rey Sabio > la nación 
volvió por sus fueros, impidiendo el acceso al 
trono de sus hijos los Infantes de La Cerda. 
Midiendo las leyes conyugales por las leyes po
líticas de las circunstancias, se vió á otros Mo
narcas leoneses y castellanos celebrar sus bo
das con hijas de los emires árabes vecinos, im
pulsándolos á esta resolución, no la abjuración 
de su fe cristiana, sino las conveniencias del 
Estado en aquellos momentos, como hoy mis
mo y al amparo de la tolerancia de nuestras le
yes constitucionales un Rey católico de España 
podría tomar consorte protestante. Sólo los Re
yes se consideraron desligados de esta política 
en sus enlaces, y hasta de someterlos préviamen-
te á la deliberación y consulta de las ancianas 
Cortes, cuando las antiguas y libres Constitu
ciones de España se eclipsaron por la política 
del despotismo, y las inspiraciones personales 
reemplazaron en el trono á las inspiraciones de 
la nación reveladas por sus Asambleas políti
cas, por sus altos Consejos y hasta por sus ca
bildos municipales y eclesiásticos. Toda la le
gislación antigua fué alterada, como fué lesio
nado al mismo tiempo el pensamiento público. 
Entónces los matrimonios régios comenzaron 
á ofrecer al cuerpo político de la nación los i n 
convenientes que se han dicho. Ahora bien; 
importa decidir cuál de los dos sistemas ha de 
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prevalecer en lo sucesivo, á fin de que estos 
actos estrechen siempre más los lazos de-soli
daridad entre la nación y sus Pr ínc ipes , y para 
evitar el divorcio que estas como algunas otras 
resoluciones, que, según la Constitución vigen
te, son personales del Rey, pueden, acarrear 
con visible detrimento ulterior de los intereses 
respectivos de una"de las dos partes. 

E l espíritu de las revoluciones españolas, que 
empiezan desde la congregación de las prime
ras Cortes Constituyentes en la isla de L e ó n , 
fué restaurar las viejas tradiciones patrias que 
habían sido eclipsadas por la venida de los Re
yes de la casa de Austr ia , cuando la introduc
ción del derecho cesáreo proscribió ' el ant i
guo de Castilla. No formaba éste un cuerpo 
uniforme de equitativa eficacia para todo e l del 
Estado, puesto que el español se componía de 
la confederación de varias coronas, cada una 
de las cuales, y alguna hasta nuestros dias, 
conservaba su legislación propia y el régimen 
político consuetudinario. Pero el pensamiento 
legislativo de los Constituyentes de Cádiz, fué 
establecer la unidad de derecho político en con
sulta con la historia y en presencia de las ne
cesidades nuevas, creadas por la acción del 
tiempo, por la situación en que se hallaba la 
sociedad civil contemporánea y las aspiracio
nes que para lo futuro debían ilustrar á esta 
m a g n á n i m a nación. Los legisladores de Cádiz, 
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en fin, se propusieron regenerar las institucio
nes patrias, armonizando en sus leyes las leyes 
de la historia con las leyes del porvenir. 

Así como el movimiento de reforma que se 
llevó á cabo desde el siglo xvi en adelante, se 
operó por nuestros Reyes en vir tud de su pro
pia soberanía, y sin tener en cuenta la relación 
de derecho que existe entre los dos elementos 
sustanciales del Estado ; la reforma de 1812 en 
la ausencia de la m o n a r q u í a , no promovida 
por las alteraciones de la nación, sino por su 
propia voluntad é ineptitud, se verificó en la 
Constitución de Cádiz, concediendo á la parte 
popular de la Soberanía la prerogativa entera 
de las dos. A la sazón prevalecía cierta política 
de viva desconfianza contra la corona, inspi
rada, ya por el horror al despotismo, ya por la 
conducta observada por el trono en los suce
sos de aquella actualidad, ya por la influencia 
que ejercían las ideas modernas contaminadas 
por el filosofismo francés y la política revolu
cionaria de 1793 : as í , pues, se resolvió la cues
tión legal de los matrimonios régios con poca 
delicadeza para el decoro d é l a institución real. 
Cuando m á s adelante todo el mundo se per
suadió de que aquella Const i tución, piedra de 
la discordia y comodín de todos los pronun
ciamientos por un largo número de a ñ o s , era 
impracticable dentro de una Monarquía bien 
ordenada y donde cada poder pudiese girar 
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dentro de su órbi ta con armónica re lac ión, se 
verificó la reforma de 1837, en la cual, como 
código ele t ransacc ión , la naturaleza de los po
deres tampoco quedó bien definida, la polí
tica recelosa contra los Príncipes no desapare
ció por completo, y todavía se dejó subsisten
te, en materia de autorización constitucional 
para enlaces rég ios , alguna condición depre
siva para la autoridad de la corona, y que se 
prestaba ademas á graves inconvenientes en la 
discusión que las Cámaras podr ían entablar en 
asunto tan vidrioso. La Constitución de 1845 
se encargó de dir imir todas estas cuestiones; 
per£) ni el procedimiento escogido para la re
forma fué el más adecuado, ni las más acerta
das las soluciones que se dieron al asunto. 

Respecto al procedimiento fué calificado por 
un orador, que no pecaba de ideas exaltadas, 
el Sr. La-Toja, de violento golpe de Estado y 
temió que á la larga pudiese comprometer la 
vida de la ins t i tución, é hiciera, rodar el Tro
no (1). En cuanto á la reforma. Pacheco, Pastor 
Diaz, P e ñ a Aguayo, que consideraba que la 
reforma acarrearía la ru ina de la dinast ía de 
Isábel I I (2). Arrázola , Roca de Togores (Mo-
lins), Concha (el general D. J o s é ) , Nocedal, 
Egaña , Orense, Fernandez de la Hoz, Cotoner 

(1) Diario de Sesiones: Leg. de 1844-45 , t , j . mim. 27, pág. 350. 
(2) Diario de Sesiones: Leg. de 1844-45, t . j . mira. 42, fól. 702. 
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y otros ilustres hombres políticos la desapro
baron con su palabra ó con sus votos. Graves 
consideraciones se hicieron á fin de obtener del 
Gobierno que la propuso, un término de tran
sacción para no dejar tan aislada la materia al 
acto personal del P r ínc ipe , de modo que ni al 
Ministerio responsable alcanzaba la menor in i 
ciativa, ni á las Cortes la legítima intervención. 
Este criterio se consideró como la prolonga
ción de la política absolutista de los tres ú l 
timos siglos en materia tan transcendental. 
Legisladores hubo en aquella Cámara modera
da que estimaron que, para quedar reducida la 
prerogativa de los cuerpos representativos de 
la nac ión , á un mero conocimiento cortés del 
acto que el rey llevaba á cabo, valiera más que^ 
se noticiara al país por la GACETA , poniendo al 
pié del decreto en cuest ión, la consabida fór
mula decretorial del siglo pasado: Como si fuera 
hecha, en Cortes. No hay que decir que esta 
cuestión fué entóneos debatida con una ampli
tud propia de estadistas idóneos y que estaban 
á la altura de lo que reclamaban los intereses 
públicos; pero sus obscrvaiciones no fueron aten
didas. Se enumeraron todos los inconvenientes 
que un matrimonio impremeditado de Pr íncipes 
puede acarrear. Todos se salvaron en la esfe
ra de las intenciones y ninguno en el de la rea
lidad. Aquella ley se hizo, para verificar como 
se verificaron en 1846 los matrimonios de la 
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Reina Isabel y ele la Princesa de As tú r i a s , y 
más tarde ^ en las vecindades de la revolución 
de 1868^ el de la virtuosa Infanta Doña Isabel^ 
actual Princesa de Asturias., modelo de Prin
cesas augustas^ con un hijo del destronado Rey 
de Ñápeles . Lo que el acierto político contri
buyó á estos enlaces ̂  los sucesos y el tiempo 
lo han determinado. 

Pero hoy nos hallamos como en 1844 y como 
en 1846. Los argumentos de previsión que en 
la primera de estas dos fechas se hicieron con
tra aquel principio legal que ha continuado 
prevaleciendo en la Constitución de 1876,, vuel
ven á tener una oportunidad de circunstancias; 
pues aunque las reformas constitucionales no 
deben hacerse únicamente por el doctrinaris-
mo de escuela, sino para ajusfar el derecho 
político con las exigencias públ icas , según la 
historia, la observación y la experie'hcia acre
ditan ^ ni la historia, ni la observac ión , ni la 
experiencia, á pesar de los sucesos políticos de 
treinta a ñ o s , enseñaron á los legisladores 
de 1876 nada que les aconsejara prestar al 
asunto la atención siquiera que le concedieron 
los puritetnos de 1844, que no sabemos si eran 
m á s ó ménos liberales que los constitucionales 
y los demócrsiteis del Parlamento actual. Por 
la Constitución, la cuestión está reducida á un 
acto libérrimo de la resolución personal del 
Monarca, el cual ni tiene necesidad siquiera de 
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consultarlo con sus Ministros. E l Rey. antes 
de contraer matrimonio, dirige á las Cortes un 
mensaje de cor tes ía , para poner en conoci
miento de la Asamblea su determinación. A l 
cuerpo deliberante sólo somete el Gobierno 
para su aprobación los contratos y estipulacio
nes matrimoniales, los cuales en el sentir de 
Pacheco, se reducen á una cuestión metálica; 
rebajando asz una cuestión politica, á u n a cues
tión de dinero en las Cortes españolas (i); 

No hay, en efecto, cuestión más delicada que 
la que resulta de actos de esta naturaleza en 
la relación pública de los poderes políticos. 
Nuestros legisladores no han acertado á resol
ver la cuestión en los té rminos prudentes que 
reclaman tan altas prerogativas. Los de 1812 y 
los de 1837 pretendieron someter la autoridad 
real á procedimientos que vejaban la Sobera
nía. Los de 1845 y los de 1876, en cambio, han 
resuelto el asunto, de manera que veja del 
mismo modo la autoridad de las Cortes, reba
ja y empequeñece la responsabilidad y el m i 
nisterio expedito del Gobierno y deja un lado 
descubierto, por medio de un acto personal, á 
la inviolabilidad moral que no se prescribe en 
las Constituciones escritas. En Inglaterra, don
de no existen leyes positivas sobre la materia, 
se observan rigorosas prácticas consuetudina-

(1) Diario de Sesiones: Leg. de 18.44-45, núm. 43, fól. 719. 
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rias de perpetua eficacia y el Parlamento i n 
terviene préviamente en los matrimonios de 
sus Pr íncipes de la manera más decorosa y de
licada. Allí el Gobierno presenta con cierta an
terioridad á las Cámara.s la ley de capitulacio
nes y contratos como obra de iniciativa y cargo 
ministerial. E l Parlamento, con la altura de 
miras y con la noble independencia que en 
aquel país caracteriza á tan elevada insti tución, 
discute todo lo discutible, siendo el primer ob
jeto de sus deliberaciones las conveniencias 
políticas del enlace que se proyecta, y negando 
al Ministerio la ley que solicita, indirectamente 
advierte á la Corona de las inconveniencias que 
afecta aquella resolución, con lo cual, sin vejá-
men para nadie, con absoluta consagración de 
las prerogativas de cada poder, aquel proyecto 
se retira. Como antes de dar este paso, el Go
bierno británico en lo recóndito é íntimo de las 
relaciones de la Corona con su Ministerio, ha 
tenido que tratar hondamente esta materia, la. 
Corona, ántes de adquirir n ingún compromiso 
moral y públ ico, cuya ruptura equivaldría á 
un agrio desaire ante la opinión, ha podido ob
tener de su Ministerio los fieles consejos del 
in terés públ ico, y cuando se ha persuadido de 
que un proyecto de enlace es inconveniente por 
hallarse en oposición con estos intereses, ó de
siste lealmente de su propós i to , ántes de que 
al público trascienda, ó insiste en él, provo-

27 
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cando en otra cuestión un pretexto crítico para 
la sustitución de sus ministros. E l alto sentido 
patriótico que informa en Inglaterra la política 
de los partidos , no permit ir ía á unos hombres 
públicos que hicieran traición á la patria por 
mero espíritu de oposición c é n t r a l o s otros, ó 
por la intemperancia del poder. Antes tjue los 
goces de éste lo que los partidos en Inglaterra 
consultan, es el interés público y las inspira
ciones de la opinión, y si hubiera un partido 
que en tales circunstancias aceptase el poder, 
por seguir la corriente de los deseos de la Co
rona contra la inspiración declarada de los i n 
tereses de la nación bri tánica, aquel partido y 
el Gobierno que de su seno se formase, se en
contrar ía contrariado por los fueros y los vo
tos del Parlamento y por la protesta unán ime 
de la opinión pública, y no podría llegar á la 
ejecución de aquello á que con la Corona se 
hubiera comprometido. 

En tan estrecho engranaje y con tal precisión 
de funciones se mueve en Inglaterra, en esta 
materia como en todas las que afectan á la alta 
política ele Estado, el organismo constitucional. 
De esta manera ni las resoluciones personales 
de los Monarcas, quedando al descubierto en 
actos de t amaña transcendencia, ni las débiles 
complacencias de Gobiernos cortesanos, n i la 
fácil disposición de las colectividades políticas 
á hacer lo contrario de lo que aconsejan las 
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que están en el poder por el mero ínteres de 
derribarlas y sustituirlas, dejan en la orfandad 
los intereses de la nación y las conveniencias 
del Estado, sujetando al país á males que á la 
larga tiene que llorar por muchos años y que 
así pueden afectar á la suerte de las institucio
nes y á l a de las dinast ías imperantes, como á 
la paz pública del país , á su seguridad y hasta 
á su independencia. No basta entonces con que 
cada cirial, á manera de Magdalenas arrepen
tidas, en los países donde esto se ejecuta vicio
samente, se confiese culpable y repita con hipó
crita contrición el quseque ipse misé r r ima v i d i , 
et quorum m i h i pars magna fu i . Lo que á to
dos importa es corregir á tiempo, puesto que 
la lealtad en mi l tonos distintos siempre los 
ha advertido, los errores funestos, para evitar 
en lo futuro los peligros inevitables. Recorda
mos discretas palabras ele un orador moderado 
en las Córtes ele 1844, oponiénelose al sentido 
absolutista de la reforma constitucional. Este 
era el Sr. La-Toja, el cual decía : — «Cuidado, 
«señores , , no vayamos á otorgar la victoria 
«á nuestros contrarios : no nos empeñemos 
»en ganar un palmo más de terreno y se 
«nos acuse m a ñ a n a de que por orgullo, por 
«vanielael, por capricho hemos traspasado los 
«límites de la prudencia , y que llamados á 
«afianzar el solio, á darle bril lo y esplendor 
«somos los primeros á romper los lazos que 
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«deben unir al país con ese mismo trono» (1). 
Entre los intereses políticos de un órden i n 

terno que el casamiento de S. M . despierta, no 
hay duda que el más transcendental que hay 
que tener presente es el que á los procedimien
tos políticos del consorcio se refiere. Hemos 
hecho el análisis de la historia para demostrar 
el estado presente de la cuestión constitucional 
en E s p a ñ a , á pesar de las leyes, en el análisis 
atento de la lucha que desde 1812 en Cádiz y 
desde 1814 en Valencia se entabló ént re los dos 
elementos de la Soberanía . Lo que desde en-
tónces vino siendo un divorcio vivo y cons
tante, es preciso que se convierta en una alianza 
leal, que se revele en algo más que en la l imi 
tación de las leyes escritas y su práctica más 
concisa. E l derecho civil ha podido prescribir 
leyes que respecto á la generalidad de los ciu
dadanos garanticen en los matrimonios los de
rechos de la familia, que en su parte legal casi 
se l imitan á los de la sucesión y la herencia. 
¿Cómo el legislador podría formar un cuerpo 
de derecho político para garantir todos los dere
chos que recaen sobre una nación al verificarse 
estos actos políticos de gran alcance en la familia 
de sus Príncipes? Partiendo de la perpetuidad 
de los derechos morales que respecto á estos 
asisten á los pueblos, el legislador ha tenido 

(I) Diario de Sesiones. Leo:, de 1844-54. Disc . c i tadr 
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que abandonar esta materia á la presión de mi l 
circunstancias cíe actualidad unas favorables y 
otras adversas ; pero en este exámen que j u n 
tamente corresponde verificar al Pr ínc ipe y á 
los representantes de su Estado^ el sentido m á s 
vulgar aconseja que lo adverso sea más aten
tamente considerado que lo favorable, pues si 
á lo ventajoso debe tenderse por inclinación 
natural, el arbitrio político va al acecho de lo 
que puede ser perjudicial y peligroso. En la 
cuestión de los procedimientos en países como 
E s p a ñ a , donde la a rmonía del poder no está 
tan diestramente equilibrada como en Ingla
terra, de esta apreciación puede surgir , si no 
es uniforme en sus juicios, uno de tres casos : 
ó el divorcio entre la Corona y su Gobierno, 
en cuyo caso la salida parece llana, ó el divor
cio entre la Corona y las Cortes, y también hay 
recursos en la alta prerogativa para dominarlo; 
pero ¿sucedería lo mismo en el caso ele que 
este divorcio se verificase entre la Corona y el 
cuerpo entero de la nación? La política prome
tida por el Manifiesto de Sandhurts ahuyenta 
todo temor de que esto pueda en España su
ceder bajo el actual reinado :— fácil será, de
cía el Pr íncipe que suscribió aquel documento > 
cuya responsabilidad constitucional ha reivin
dicado para sí el Gobierno actual, fácil será que 
se entiendan y concierten sobre todas las cues
tiones por resolver un Principe leal y un pueblo 
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libre.» ¡Dios quiera que esta leal alianza nunca 
se relaje! ¡ Dios quiera que para mantenerla 
viva y estrecha^ cada dia alcance más absoluto 
predominio la política de unión y la política de 
reconciliación proclamadas por aquel sensato 
documento! ¡Dios quiera que la cuestión de las 
dos soberanías en lucha desde 1812 y 1814 no 
vuelva á plantearse j amás en n ingún terreno! 
Para que aquella política prevalezca^ identifi-
cada siempre y en todos los actos de la Corona 
con el interés del país^ ella misma presta á 
sus gobiernos la más poderosa ayuda á fin de 
que en el estado de la sociedad y de la nación 
éstos puedan remontar dulcemente los estor
bos y dificultades que á su marcha se opon
gan de dentro ó de fuera. 

Si el consentimiento unán ime de políticos y 
tratadistas conviene en que los matrimonios de 
los Pr íncipes , á pesar de todas las Constitucio
nes y de todas las complacencias;, no son actos 
libres y personales, sino nacionales y políticos, 
buscar el mejor refugio del acierto en los re
sortes por donde el sentimiento público se de
clara, es lo más discreto y mejor aconsejado. 
No hay pa í s , por desconcertado que e s t é , que 
no se asocie á las venturas de sus Pr íncipes , 
ni que premedite un veto vejatorio contra su 
autoridad é iniciativa, sin graves consideracio
nes que afecten á la misma institución real y á 
los intereses nacionales. Un choque de los po-
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deres sería de antemano inconveniente^ y es el 
primer dictamen de la prudencia evitarlo^, con 
la delicadeza que en Inglaterra se evitan estas 
contingencias ; pero no á costa de la humilla
ción ele un poder al otro. ¿Qué resul tar ía si ese 
conflicto surgiese en las Cámaras que h a b r á n 
de entender en breve plazo .en el matrimonio del 
Rey D. Alfonso? Y por ventura ¿no puede sur
gir ^ sin que á la parte que representa la pro
cura de la Corona afecte en lo más mínimo, 
dado el papel neutral y pasivo á que por la 
Constitución vigente se le relega? El Gobierno 
de S. M . puede Ueg ar a las Cortes é informar 
def mensaje de la Corona y á dar cuenta de una 
resolución personal del Pr íncipe y de un acto 
de incumbencia minister ial : el que se refiere á 
los contratos y capitulaciones matrimoniales. 
Las Cámaras r miént ras discuten con los M i 
nistros la parte que en este acto, les corres
ponde, la parte no política, y que Pacheco cali
ficó de dinero, acuerdan por un acto de su pro
pia prerogatiVa, como previo P e ñ a Aguayo, 
levantarse en representación á la Corona, llegar-
hasta los piés del trono y pedir reverentemente 
que aquel enlace no se verifique, porque es per
judicial á los intereses de la nación. ¿Qué se 
hace entonces? ¿Cómo se salva el conflicto? ¿En 
qué lugar queda la Corona? ¿ E n cuál el Go
bierno? ¿En cuál las Córtes? ¿ Qué se resuelve 
en tan extraño caso, en que la representación 
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del país cubre todas las formas del respeto? 
Pero no sucede nada de esto : y en cambio el 

dictamen común tacha de inconveniente el ma
trimonio de sus Pr íncipes en proyecto, pues ya 
en su sentido interno, ya en su sentido externo, 
le juzga avecindado á funestas resultas. El Go
bierno dobla la frente á la voluntad constitucio
nal del Soberano, y le obedece y autoriza un 
acto que en lugar de ser grato se convierte en 
infausto para el p a í s ; las Cortes, ménos aten
tas al interés público que á los intereses de par
tido, suscriben también y solemnizan con su 
aprobación, presencia y consentimiento lo que 
al país repugna. ¿En t r e quiénes queda vivo el 
divorcio? ¿A qué consecuencias este divorcio 
puede prestarse en la continuación de la insti
tución real y en la sucesión de la dinastía? E l 
hecho es delicado, y como no se puede profun
dizar, basta con indicarlo, recordando á todos 
los poderes cuáles son las esperanzas, cuáles 
son los clamores de la España regenerada. Esta 
descansa en la de la política de un ión del ma
nifiesto de Sandhurts, en la política de reconci
liación que simboliza la Monarquía restableci
da, en el pacto que sostiene la más feliz alianza 
entre la Corona y el pueblo, entre la institución 
y el Estado. 



XXI . 

Dijimos en otro lugar que en estos momen
tos la Europa política atraviesa por una gran 
crisis y por una gran tregua, en la cual se han 
concedido todos los favores de la paz a la Es
paña de la Monarquía constitucional restaura-

' da. En frente de esta gran crisis nos hallamos, 
en efecto,.y en el goce de esa tregua España se 
abandona á la obra fecunda de la regeneración 
nacional. ¿Podrá afectar el matrimonio del Rey 
D. Alfonso á la situación en que nos encontra
mos con relación al estado general europeo? 
Consideración es esta que al ménos político se 
le ofrece, y á la que el ménos avisado contesta 
en sentido afirmativo. 
* Es una vulgaridad creer que Europa nos mira 
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con prevención. Lo que predomina en Europa 
hacia nosotros es una inquieta desconfianza de 
que con sereno juicio acabemos de llegar al 
puerto deseado y de salvación de nuestras po
líticas desventuras, un vivo sentimiento de 
conmiseración hacia éstas, y un deseo más 
vehemente todavía de que, sacudiendo de una 
vez el sudario de nuestros males, rompamos 
con las tradiciones que nos oprimen, adquira
mos el sentimiento, profundo de la responsabi
lidad nacional, entremos bajo los favorables 
auspicios que se nos brindan en la amplia cor
riente de los derechos y de los deberes recípro
cos de las naciones, y nos arrojemos denoda
damente á participar del movimiento común de 
los pueblos que llevan en la mente y traducen 
en actos positivos de vida las inspiraciones 
redentoras del pensamiento civilizador contem
poráneo . Nuestra patria, por desdicha, no tie
ne nada moderno que excite la emulación de 
los demás pueblos, y si es verdad que la P ro 
videncia nos enriqueció con una tierra feraz y 
fecunda, que nosotros apenas cultivamos, y 
con el más hermoso cielo de las regiones meri
dionales, nuestra situación geográfica no des
pierta la codicia sino de muy pocas provincias, 
de algunas costas y de todas nuestras posesio
nes en los mares, bajo cuyo único punto de 
vista alguna vez, de pocos años á esta parte, 
acaso se hayan ocupado de nosotros políticós 
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y estadistas. Todo lo demás que poseemos en 
nuestro estado actual, escasa codicia, y aun 
más escasa emulación suscita, pues los pue
blos que viven la vida de lo presente, dedica
dos á mejorar con discreta realidad aquellas 
creaciones que reconocemos como base funda
mental de los intereses sociales, suelen estimar 
lo's tesoros de la historia, en cuyos recuerdos 
somos tan opulentos y tan pródigos en su exhi
bición, como á las majestades del proscenio que 
visten las estrecheces de la vida positiva con los 
dorados harapos del teatro. Dejemos reposar 
la historia en sus vanidades, y cuidémonos del 
presente, empezando por estimar, por benevo
lencia hácia nosotros, lo que, suspicaces en 
nuestros infortunios, consideramos como hos
t i l prevención. 

Nuestro presente europeo es de pura y recí
proca espectacion. Nosotros nos mantenemos 
en absoluta neutralidad ante todos los sucesos 
del continente que han realizado la más gran
de de las revoluciones modernas. La Europa, 
en cambio, nos mira con recíproca deferencia, 
renuncia á toda política de intervención directa 
ni indirecta respecto á nuestros asuntos, y fiel 
á la fórmula que desde 1839 viene Inglaterra 
reproduciendo en cada una de nuestras crisis 
interiores, deja que nosotros las resolvamos 
por nosotros mismos, con nuestras propias 
fuerzas y para nuestro propio bien, siendo ya 
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tiempo de que las dependencias históricas en 
que hemos vivido desaparezcan absolutamente 
del campo de nuestra política. "No por eso de
jaremos de ser solicitados á esta dependencia 
por algunas potencias p r ó x i m a s , bajo cual
quier clase de fórmulas hábiles y acomodati
cias. Roma no nos dejará nunca de la mano 
bajo el pretexto de los intereses espiri tualés, 
ni Francia, bajo ninguna forma de sus insta
bles Gobiernos, cesará de decir: La tuttelle de 
VEspagne nous appartient. No es preciso ser 
muy ladino para advertir que cualquiera de es
tas dos influencias que lograse dominarnos y 
triunfar de nosotros por uno ú otro medio, ya 
directo, ya indirecto, relajaría nuestro estado 
de neutralidad absoluta ante Europa, y rom
pería los vínculos de simpatía que esta cómoda 
disposición política mantiene. 

Como en el siglo xvn el problema político 
europeo se encuentra planteado, siendo los tér
minos de la cuest ión, con inversión de algunos 
elementos y factores, casi los mismos de aque
lla gran crisis. La cuestión del protestantismo 
y del catolicismo; el equilibrio político de Eu
ropa y la preponderancia de Francia ó Alema-
nia en el régimen político del continente, son 
otra vez los elementos de la lucha que renace,, 
ofreciendo á cada uno de los representantes del 
drama sangriento de aquel siglo un papel ente
ramente distinto del que alcanzó en la pasada 
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ocasión. Entonces,, el principio del libre examen, 
perseguido y vejado, era el que se levantaba 
agresivo contra la unidad del catolicismo y sus 
imperios poderosos; hoy, en sentido inverso, 
provoca á las nuevas contiendas el dogma de la 
infalibilidad, decretado desde un sublime cau
tiverio, excitando por medio de las peregrina
ciones piadosas la unidad de sentimiento que 
en su exaltación puede conducir a lgún clia á 
nuevas cruzadas de la fe. Entonces, las nacio
nes católicas eran las potentes; hoy, son las 
oprimidas ó en decadencia. Alemania, que ocu
pa el corazón de hierro del continente, los paí
ses escandinavos que reciben su protección in
mediata, y el coloso del Norte que avanza hacia 
Constantinopla, son los pueblos que se sienten 
en el emporio de su poder. No hablamos de I n 
glaterra , cuyo papel moderador desaparece por 
instantes. Es un grande y opulento imperio, 
por cuyo porvenir tememos, como ántés de.Sa-
clowa y de Sedan temimos por el de Austria y 
el de Francia. E l canal de Suez es su dogal, á 
pesar de la generalización del vapor y del apa
rato majestuoso de sus naves, como las em
presas de Colon y Vasco de Gama lo fueron 
para la antigua Venecia. Se encierra en la cin
dadela de su tráfico y de su industria sin in 
flujo ni aun para remover de nuevo á la Europa 
á sujetar en sus límites al slavo, actitud que 
descubre un poco el velo de la impotencia. 
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Pero aún es más amarga la situación que 
ofrece el cuadro de las naciones católicas. 

E l poder político ele los Papas completamente 
ha desaparecido, y es ya ajeno á todo dominio 
temporal. La jurisdicción rómana del Pont í 
fice, apenas traspasa los muros del Vaticano. 
Portugal, en el últ imo límite de Occidente, no 
tiene ni voz ni voto en los asuntos continenta
les. Reducido, casi, á una mera factoría i n 
glesa en la Península ibérica, n i en religión, 
ni en política, pesa gran cosa en la balanza 
europea. Siente exagerados celos por su inde
pendencia contra E s p a ñ a , y no vive en 'otra 
idea, ni en otra esperanza que en la del iberis
mo, de que exteriormente forma un terrible 
fantasma. España tampoco es oida en el con
sejo de las naciones, á pesar de sus diez y seis 
millones de habitantes en la Península y de sus 
posesiones coloniales en Africa, Asia, A m é 
rica y Oceanía. Por dos veces ha aceptado en 
este siglo el protectorado extranjero : una para 
salvar su independencia del yugo napoleónico ; 
la otra para hacer triunfar de la cruda guerra 
del absolutismo militante, el mejor derecho 
hereditario con los principios políticos más l i 
berales. Una y otra vez la Europa adelantada 
le ha prestado su poderosa ayuda; mas la ele-
cadencia en que la habían' dejado las institu
ciones antiguas es tan profunda, que apénas 
ha logrado despertar de su letargo de tres si-
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glos de inquisición y t i ranía . Francia, dé quien 
hemos de ocuparnos más por extenso^, ha per
dido el t imón de su política; desde que., como 
la casa antigua de Austria^, sus Reyes; sus Cé
sares y sus dictadores ^ se han considerado los 
campeones del catolicismo y los defensores del 
papado. Su estado actual político es el de una 
anarquía, reglamentada., en la cual los hijos de 
los Reyes y de los Césares proscritos ^ los dic
tadores gastados y los nuevos dictadores ^ los 
visionarios y los utopistas de todas clases y 
condiciones se creen con derecho exclusivo al 
porvenir, sin poseer ninguno los medios para 
conquistarlo. E l Austr ia , que muy tarde ha 
transigido con los principios modernos^ ve in
minente la grave descomposición geográfica que 
se le echa encima ^ y tiembla por el arreglo de 
sus fronteras. No ha tenido valor para presen
tarse en primera línea á la herencia de Cons-
tantinopla^ perplejidad que ha de costarle caro. 
Sálvase de los conflictos católicos Italia ^ arro
jándose en brazos del racionalismo en boga, 
allanando el altar de sus antiguas divinidades 
al Deo ignoto del dia, encerrando al Papa, 
como en una isla desierta, en las estancias del 
Vaticano y persiguiendo tenazmente por fuera 
todo vestigio de su antigua piedad. Y si en las 
fronteras de Holanda, Alemania y Francia, Bél
gica reposa en el ámplio seno de su espíri tu 
tolerante y de su actitud neutral; a l lá , en las 
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fronteras slavas^ en los límites que separan 
esta raza agresiva de la pujante raza ge rmá
n icasusp i ra á orillas de sus helados ríos la 
aherrojada Polonia, sin patria, ni libertad, ni 
recuerdos, ni esperanzas. Por úl t imo, t rocán
dose, como los papeles espirituales y como las 
representaciones materiales, los elementos éti
cos de la discordia, el catolicismo, opreso hasta 
en el seno de los gobiernos católicos, pide aque
lla libertad del espíritu que la Iglesia negó á 
las demandas protestantes hace tres siglos; en 
tanto que el protestantismo y el racionalismo 
triunfantes se abroquelan en lo político en el 
princfpio de autoridad, y sentando por dogma 
de su nueva fe la doctrina filosófico-hegeliana, 
popularizada por Mommsen, la forcé prime le 
droi t , han roto las trabas con que el luteranis-
mo austero impedía el progreso político, con
quistado recientemente por la victoria san
grienta. 

En este cuadro de las posiciones respectivas 
se destacan en primera línea Alemania y Fran
cia, entre quienes el duelo está pendiente, aun
que aplazado. Los rencores nacionales entre 
estos dos pueblos no han surgido por la impro
visación de las circunstancias : venían de más 
léjos, y Alemania había aceptado el papel ven
gador de las naciones holladas por el soldado 
del siglo, desde el mismo dia en que se firmó 
después de las batallas de Jena, Eylau y Fried-
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land la humillante paz de Tilsi t t , que impuso á 
Prusia tantos sacrificios pecuniarios y tantas 
pérdidas territoriales. La lenta preparac ión 
para la represalia, que no se satisfizo ni con la 
victoria de Leipzik ni con la paz de 1815, era 
la obra del pensamiento a l e m á n , reanudado 
por Stein á la raíz de los desastres napoleóni
cos, y aunque diversas veces interrumpido, te
nazmente imperante en el corazón de muchos 
ilustres patricios, hasta que con animoso arran
que y sagaz habilidad Mr. de Bismark halló el 
momento de apresurar el desenlace, que por 
fuerza había de tener lugar tarde,ó temprano, 
siendo la mayor condición de su acierto el ha
ber sabido conducir los hechos al punto i r remi
sible de su más ventajosa realización. No fué la 
candidatura del Pr íncipe Hohenzollern-Sigma-
ringen para la corona de E s p a ñ a sino la gota 
de agua que hizo rebosar el vaso. Por lo de-
mas, desdó la guerra de 1866 las relaciones de 
los dos países era muy vidriosa, aunque soste
nidas en aparente amistad por una hipócrita 
cortesía . Todo el enigma del porvenir se des
cifró en Sadowa : el abatimiento de Francia, 
la preponderancia y la unidad alemana, la re
concentrada ira del pueblo vencido y su terco 
tesón en una revancha m á s ó ménos tarde: 
todo, en fin, cuanto el tiempo después nos 
viene demostrando, desde aquella gran catás
trofe para el Aust r ia , quedó previsto en la 

.' -28 
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lógica inducción de los acontecimientos. L a 
misma Francia no dejó de tener ni un instante 
clara conciencia de su situación. Aunque tanto 
se hablaba de la fértil alianza de los dos pue
blos y de su pacífica r ival idad; aunque la esta
dística fallaba que una nación de cuarenta m i 
llones de almas acostumbrada á luchar y ven
cer contra toda Europa coaligada, no debía 
temer en la orilla izquierda del Rhin una gran 
confederación de treinta y cuatro millones de 
almas, sin la unidad y concentración del poder 
que Francia poseía, caso de que esa gran con
federación se llevase á cabo; los políticos de 
larga vista no las tuvieron todas consigo, y los 
enemigos interiores del Imperio no perdona
ban dato alguno de provocación, porque, con 
total ausencia de todo sentido patriótico, d é l a 
derrota segura de aquella institución por los 
alemanes, aguardaban un triunfo que á tal pre
cio de vergüenza había de pagar la patria. ¡No 
sabían que el germano vencedor no vendría á 
las puertas de Paris á satisfacer sus reconcen
trados sentimientos de venganza, para hollar 
la tumba de los Napoleones, como Napoleón 
holló la tumba de Federico! L a espada que 
Francisco I perdió en Pav ía , y que como bla
són heráldico conservó España en su decaden
cia, hasta que el soldado del siglo vino á resca
tarla, era lá espada que el Rey Guillermo que
ría que se le r indiera; porque aquella espada 
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representaba tocio lo que al coronarse Empe
rador en Versalles él había conquistado, es 
decir, el cetro político y la preponderancia eu
ropea que Francia vino ejerciendo desde que • 
Luis X I V la conquistó de España . 

Estos hechos han trastornado por completo 
el asiento político de Europa, y aunque la con
ciencia ilustrada en la política y en la histo
ria no puede ménos de confesar que el fallo ha 
sido definitivo, como ninguna gran nación se 
resigna servilmente con su derrota, harto sa
bido era desde antes de los desastres militares 
de la orilla derecha del R h i n , que la Francia 
vencida no dejaría de aspirar á la revancha, 
aunque tuviese que esperarla medio siglo. Por 
este solo hecho, sin que vengan á agravarlo 
las complicaciones que ha de traer en no largo 
plazo el arreglo oriental y la sucesión del Pon
tificado , puede decirse que el reposo europeo 
está comprometido y que será difícil asegurar
lo , miént ras el vecino país no quede ó más d i 
suelto bajo el peso de las armas alemanas y el 
deletéreo virus de su descomposición política 
intestina, ó más contento bajo las hábiles com
binaciones geográficas de la política. Y para 
prevenir cualquiera de las contingencias de lo 
futuro en cuestión tan complicada, ¿ tan difícil 
tarea es deducir lo que abierta ú . ocultamente 
h a r á cada uno de estos países para preparar ó 
evitar respectivamente los resultados que en 
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cuerda de sus intereses cada cual busque ó te
ma? La política y la diplomacia meditan rodeos 
infinitos para llegar más hábilmente al término 
de las cosas, desviando las apariencias exterio
res del objeto, para no despertar los recelos 
que evitan la ejecución. Pero á despecho ele to
dos los subterfugios y de todas las destrezas 
es t ra tég icas , en la ajedrez política, el tablero, 
las piezas y las leyes que rigen sus movimien
tos, son siempre las mismas. Los instintos 
que cada in terés despierta, no pueden ser des
conocidos á las inteligencias sanas, y el racio
cinio más vulgar, sin entrar en el laberinto 
confuso de políticas teologías , basta y sobra 
para comprender lo que á cada interés en l u 
cha puede un tercero prestar, y cuáles han de 
ser sus posibles consecuencias. 

Francia, desprovista desde aquella gran cri
sis de su historia, hasta de instituciones, dos 
obj etivos supremos ha de llevar al impulso de su 
política : el de una estabilidad definitiva consti
tucional, y el del robustecimiento de sus propias 
fuerzas, esmeradamente reparadas por las alian
zas que el Imperio no encontró para arrastrar
las á sucumbir con él en las orillas del Rhin. 
A su estabilidad se opone la lucha interior de sus 
partidos, sin unidad de pensamientos, de aspi
raciones, ni de deseos. Esta disposición funes
ta, que sólo hace estable en ella el predominio 
dé la dictadura y la amenaza de la anarquía , 
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es explotada naturalmente por la influencia ex
tranjera dominante que sobre ella gravita ^ y 
cuando ante el temor de la sagaz invasión de-
la demagogia acaudillada por un tribuno audaz 
que se' recataba tras de la venerable sombra 
de otra autoridad caduca que acaba de descen
der al •sepulcro., el mariscal presidente t ra tó de 
poner á salvo los intereses conservadores de la 
nación, inmediatamente se le impuso, el veto 
alemán, conminándole al cumplimiento estricto 
de las leyes á que el Duque de Magenta debe la 
alta magistratura que ejerce. ¿Puede traducirse 
el acto moral de Alemania por la confianza que 
Bismark abrigue de que para 1880 las cosas es
t a rán dispuestas de modo que la solución defi
nitiva pueda venir á establecer las institucio
nes permanentes de Francia de una manera 
pacífica y legal? 

"Entre tanto miént ras un Gobierno interino y 
de acarreo, como puede considerarse el del 
Mariscal Mac-Mahon, tiene que permanecer 
indiferente á los sucesos políticos del mundo, 
sin cuidarse más que de sostener con las po
tencias continentales la amable amistad diplo
mática y de gabinete, que puede traducirse me
ramente por tratos de vecindad y cortesía, los 
partidos en candidatura, aquellos que se lison
jean con la conquista y posesión del porvenir, 
son los que meditan en sus adentros la revan
cha nacional contra Alemania y las alianzas 
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políticas auxiliares. Exhíbese en primera línea 
la democracia cosmopolita con sus formas re
publicanas de diverso matiz; luégo la Monar-
quía pura, católica y cesárea de sabor añejo 
carlovingio; por otra parte la Monarquía de 
las clases medias, la Monarquía constitucional 
de los Orleans, y en postrero lugar el Impe
rio en el único vastago del úl t imo Napoleón. 
Las dos primeras causas, animadas de cierto 
espíritu universal y andariego, que por todo el 
mundo pasea su proselitismo, que lo introduce 
para desorganizar en Inglaterra y lo introduce 
en Alemania, buscan por el Mediodía, unos 
en el Sijlluhus, otros en el gorro frigio, la soli
daridad de los intereses de raza, haciendo en
tender á los pueblos latinos, ya por la fe, ya por 
la libertad, que el interés francés contra Ale
mania en su pasión de revancha, es el interés 
de todo el Occidente latino contra el Imperio 
central autoritario y hereje. La causa de la Mo
narquía constitucional se ampara, desde la 
tumba donde yace, en la eterna política de fa
mi l ia , en la política de los matrimonios, que 
tan juzgada está por la historia. Por úl t imo, 
el Imperio lo fía todo al tiempo y á su just if i
cación, á la opinión y á los sucesos, mas sin 
dejar de cultivar las viejas amistades que des
ampararon á Napoleón I I I en su duelo con 
Alemania. Todas las concepciones de los sá-
bios, todas las combinaciones de los políticos, 



U N MATRIMONIO D E E S T A D O 439 

todas las inclinaciones de los partidos en bata-
lla^ confluyen en la seguridad de su triunfo á 
estos diversos fines ^ que en sustancia tienen 
un mismo punto objetivo : robustecer la Fran
cia con fuertes alianzas exteriores para el gran 
dia en que el plazo termine y la tregua se rom
pa ; preparar á la Francia contra Alemania, 
sin más conocida ventaja que la satisfacción 
del amor propio de aquella gran nación en sen-
.sible decadencia política. Pero en frente de 
esta política absorbente, sagaz y ego í s t a , las 
naciones que estiman en lo que vale el tesoro 
de su absoluta neutralidad, no podrán menos 
de contestar con la evidencia de su política y 
de sus actos á las vehementes apelaciones de 
los partidos franceses, lo que el Imperio res
pondía después de 1866 á los que le echaban 
en rostro que, á tenor de lo que se prescribió 
en el tratado de 1815, dejara de intervenir en 
los asuntos interiores de la Alemania que se 
hallaba en peligro inminente de ser absorbida 
por la Prusia:—No es justo que una, nación á 
despecho de la. justicia, y del interés material, 
haga, la, guerra, en servicio extraño por una 
cuestión de amor propio. 

N i la Alemania lo toleraría . En su vigilancia 
exquisita j amás abandona rá á la imprevisión ó 
al acaso que le preparen los sucesos de la his
toria. Su presencia se siente en todas partes en 
activa guarda de lo que ha conquistado y se 
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propone conservar. N i veinticuatro horas con
sentir ía en el trono al Pr íncipe desacertado 
que directa ni indirectamente^ mediata ni i n 
mediatamente; diese á entender alianzas que 
indujeran á la sospecha de que a lgún dia ha
b rán de servir de beneficio á la Francia, cuando 
ésta se crea en situación de tomar la venganza 
acariciada por que suspira. Los que piensen 
otra cosa descansan en una mala inteligencia 
ó en informaciones muy incompletas. Su poli- . 
tica con los grandes y los pequeños Estados 
bien claramente se transparenta y no se nece
sitan inspiraciones eleusinas para comprender 
llanamente lo que quiere y lo que se propone 
por ahora con incontrastable voluntad. ¿No ve
mos que el primer país á quien subyuga con el 
peso de sus limitaciones, es á esa misma Fran
cia, cuya constitución definitiva impide, man
teniéndola en" una impotente interinidad? ¿No 
vemos el peso de su limitación moral atando 
notoriamente las manos á la Inglaterra y al 
Austria en la toxicación de T u r q u í a ? ¿No ve
mos rendida á sus piés la I tal ia , suspensa de 
sus esperanzas? Ella no impondrá vetos so
lemnes en ninguna clase de actos políticos de 
transcendencia, sino á aquellas naciones que 
considere á su altura y con quienes pueda me
dir directamente el alcance de su espada. En 
cuanto á los Estados secundarios, les impone 
la ley de la neutralidad y les abandona á las 
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propias inspiraciones acerca de su suerte en 
lo porvenir. Les hace arbitros de sus desti
nos después de exigirles io ménos que les 
puede exigir, es decir, la inalterable neutra
lidad refLejuda en todo, que entre Francia 
y Alemania guarda la discreta Bélgica. ¿Es 
dura tal vez esta imposición? Siempre lo se rá 
ménos , sobre todo en lo que pueda afectar á 
los intereses nacionales, que aquella que por 
fatuas alianzas l levó, por ejemplo, á España 
en 1848 ante los muros de Roma, y en 1864 ante 
los de Méjico. Estos papeles de comparsa sin 
gloria ni provecho próximo ni lejano, son los 
que matan á las naciones dóciles 'que cual nue
vos D. Quijote, por desfacer entuertos que no 
son suyos, se suicidan por el ridículo, y se crean 
las dificultades que las cuestiones romanas 
siempre nos han originado ó las que hemos 
probado después en América . Alemania no to
le ra rá en los Estados de Europa alianza polí
tica alguna, que ni áun por medio de las solu
ciones más inverosímiles lleven remotaráenté 
á la Francia una esperanza de solidaridad fu
tura. Mucho deben meditar sobre su seguridad 
é independencia los pueblos, las instituciones 
ó los Gobiernos que se atrevan á tomar sobre 
sí una responsabilidad que equivaldría á un 
reto explícito. Tampoco impondrá por medio 
de su diplomacia u ñ a negativa oficial á n in
g ú n acto que deje á un Estado secundario ex-
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puesto á la responsabilidad moral que sobre sí 
tome. Esas serán cuentas que se a jus tarán en 
su día, y aunque ninguna nación celosa de su 
independencia, sintiéndose refrenada, por dig
nidad ó por arrogancia quiera dar su brazo á 
torcer ante el espectáculo público, la discre
ción, que es la ley de toda vida ordenada, harto 
aconseja que se viva en la realidad y para la 
realidad, y que se abandonen de una vez para 
siempre los alardes heroicos de las representa
ciones dramát icas de la historia. 

Ante el espectáculo general político de E u r 
ropa que á grandes pinceladas hemos descrito, 
nuestra posición aparece, en medio de esta 
gran crisis y de esta gran tregua, en el goce 
más ámplio de la neutralidad más cómoda. L a 
previsión y el tacto político consisten en prepa
rar la solución de todos nuestros problemas 
interiores, de manera que nos sea fácil alcan
zar en nuestros adelantos las mayores ventajas 
de la aislada posición continental que posee
mos. Pero ésto no se logra rá sino por una po
lítica sábiamente dirigida en sus fines y discre
tísima en sus procedimientos. La amistad leal 
que á la Francia profesamos, la amistad leal 
que nos une con Alemania, no nos compele á 
actos que moralmente alteren el equilibrio de 
nuestras relaciones púb l i cas , haciendo incl i 
nar la balanza de la s impa t í a , aunque sea en 
grado ínfimo, hacia ninguna de las dos partes. 
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Nuestro porvenir nacional, el porvenir de la 
institución real y de la dinastía que la repre
senta, estriba en la estabilidad inalterable de 
nuestro equilibrio neutral. Cuanto nos man
tenga en él asegura nuestros intereses; cuanto 
nos desvíe de él , los pone en tela de juicio. Si 
nos inc l ináramos á Alemania, no sería difícil 
volver á ver encendidas las guerras legitimis-
tas; mas si nos inclinamos á Francia, no hab rá 
dia en que no tengamos que temer una insur
rección republicana. A todo ésto se presta el 
estado político-social de nuestro p a í s , que con 
prolijo exámen hemos analizado. De modo que, 
no pudiendo contar en lo interior sino con la 
energía de los Gobiernos, y con la clara luz de 
un pensamiento meditado y eficaz de reconci
liación y de reconstrucción; y en lo exterior con 
la común benevolencia, deber de todos es no 
enajenarnos una posición que nos es tan favo
rable. Algunos podr ían ver lejanos estos peli
gros acerca de ciertas soluciones, por lo pro
blemática que se presenta la definitiva consti
tución de Francia; pero no hay que olvidar en 
cuestiones de tal t amaño ninguna clase de de
talles. Una sola familia egregia en Francia ab
sorbe, por medio de sus P r í n c i p e s , tres de las 
cuatro soluciones posibles que tienen partida
rios en aquel país : el Duque ele Aumale aspira 
á la presidencia de la Repúbl ica ; el Conde de 
Paris, casado con una Infanta de E s p a ñ a , hija 
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de los Duques de Montpensier, á la Monarquía 
legítima, delegada en él por el Conde de Cham-
bord , que no quiere reinar. En cuanto á la 
Monarquía constitucional, ésta es la forma nata 
de gobierno de los de esta dinast ía , y la que 
sostienen los demás Pr íncipes de la familia. 



XX11 

liemos llegado al té rmino de nuestro trabajo 
y ya es hora de que resumamos las cuestiones 
de índole varia que han sido objeto de nuestro 
estudio. E l derecho y la historia, en concep
ción sancionada por la repetición de los he
chos, con admirable uniformidad nos han i n 
formado de que el Pr íncipe , perpetua persona 
política en todos los actos de su vida, no dis
fruta en ninguno de ellos, en medio de su ópti
ma soberanía, aquella libertad de espíri tu, con 
que puede comportarse el más ínfimo de los 
ciudadanos. N i aun en lo recóndito de su ho
gar su felicidad es dicha para él, si á la vez no 
lo es para el pueblo á quien rige. Marco Tulio 
lo declaraba : Regum est ita vivere, ut non 
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modo homini , sed ne cupídi tnt i quidem ser-
viat (1). Esto enseña la historia, y no se olvide 
que cuando la historia es lección de la expe
riencia, considerando por ella el pasado con 
un nuevo aspecto, es decir, con relación á lo 
presente, ninguna regla hay más constante de 
vida para todas las cosas, porque el poder de 
los recuerdos es inmenso para consolidar las 
instituciones, y ademas porque es preciso per
suadirse de que cuanto contribuye á los pro
gresos estables tiene su raíz en los siglos an
teriores. A lo que la historia y el derecho dic
tan, cuando este ejemplo y este derecho han 
inspirado un profundo sentimiento constitu
cional, es ley de conveniencia que los Pr íncipes 
se ajusten, y hoy, al plantearse la cuestión del 
matrimonio de S. M . , aunque algunos compla
cientes se esfuercen en rebajarlo hasta el ter
reno de un negocio domést ico, de un arreglo 
de familia, la conciencia de todo el mundo que 
penetra su gravedad y su importancia, que está 
convencida de que es el asunto más á rduo que 
puede tocarse t ra tándose de los destinos de la 
nación, vuelve la mirada con avidez á la his
toria y ante sus severas lecciones, lejanas y 
próximas , desde las bodas de Alfonso I hasta 
las de la últ ima Isabel, confiesa, ó que ha errado 
constantemente y durante una mult i tud de si-

(1). I n oratione pro S i l l a . 



U N MATRIMONIO D E E S T A D O 447 

glos el mundo entero^ ó que hay razón para 
poder temer de hechos como el que se anun-
cia^ la alteración de las relaciones externas y 
la modificación de las amistades internaciona-
les^ en que tanto como en los asuntos interio
res se cifran siempre todas las esperanzas y 
todos los recelos. Dése de barato que los ma
trimonios regios ni todo lo signifiquen, ni todo 
lo resuelvan. Cítense con numerosos ejemplos 
matrimonios régios que no hayan traido alian
zas ostensibles, aunque ninguno se r ecorda rá 
en el que la política no haya obrado calcula
das aproximaciones. Un país que conoce su 
historia, no cuajada de dichas, principalmente 
en las consecuencias que estos actos políticos 
han tenido en ciertas épocas críticas de nues
tra vida nacional, como en la que ahora nos 
encontramos; que tiene al mismo tiempo el 
sentimiento de lo que en la materia le corres
ponde, y que por errores de esta y de otras 
clases todavía no ha acabado-de salir del caos 
en que la han sumergido tres siglos de despo
tismo y setenta estériles años de discusiones y 
de ensayos detestables, motivos tendr ía para 
dudar de que había encontrado ya el reposo, si 
viera subrogarse el interés público al afán de 
salir del dia como en todo lo demás se hace. 

Con prolija minuciosidad hemos seguido las 
dos corrientes de nuestra historia hasta que el 
movimiento activo de las revoluciones moder-
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ñas nos contuvo ante el espectáculo de los es
fuerzos nacionales^ luchando bizarramente por 
venir dentro de las condiciones de la edad 
presente al renacimiento próvido de las libres 
tradiciones de remota ant igüedad. En este aná
lisis prolijo hemos visto á la nación y á sus ins
tituciones caminar de consuno^ como movidas 
de una sola voluntad, de una sola esperanza, 
de un solo fin, en identificación completa y ab
soluta de miras y de objeto, hácia todos los 
propósitos de la vida nacional. Los dos actos 
más grandes de nuestra unidad histórica^ la 
unión de Castilla con León en 1217 y la de Ara
gón con Castilla en 1479 se debieron á dos ma
trimonios reales, el de Doña Berenguela, la 
grande, con Alfonso I X y el de Isabel I , ¿a Ca
tólica, con Fernando V , y esta ley del amor fué 
también la que ántes había presidido la lenta 
y sucesiva reunión de los Estados. Llamamos 
á este ideal nacional, s imul táneamente reali
zado por la Corona en todos sus actos y por el 
pueblo en todas las manifestaciones de su vida, 
de su actividad y de su vigor, ley de unidad, de 
acrecentamiento y de independencia, y aunque 
por este camino á tanto apogeo llegamos, y 
aunque por el opuesto á tantas decadencias, 
ese ideal nacional siempre subsiste, á pesar de 
los largos eclipses de la historia. A l agitarse la 
patria en las convulsiones revolucionarias del 
presente siglo, proclamando su regenerac ión 
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política y moral , ley de unidad, de acrecenta
miento y de independencia impuso á todos sus . 
organismos en lo político y en lo material, en 
lo ordinario y en lo de transcendencia, en lo 
que toca á los altos poderes del Estado y en lo 
que toca á los grandes deberes de la sumisión. 
Se renovó entonces el pacto bilateral, el dere
cho recíproco, la obligación común. 

Los errores de la corriente opuesta onerosí
simos sacrificios impusieron y crudamente se 
han pagado. Después de haber girado errantes 
al capricho de déspotas soberanos en derredor 
de intereses que no eran nuestros, y que cau
saron la ruina interior de la nación, ni aun si
quiera pudimos salvar del naufragio de nues
tras muertas grandezas, no ya el predominio 
político que con "aquellas aventuras heróicas 
sustentamos, pero ni aun la independencia pro
pia, don el más precioso de la vida nacional. A l 
modificar las cuestiones sobre la sucesión de 
España , la condición de las principales potencias 
del continente y las relaciones de las demás , al 
romper el equilibrio político en cuya sistemati
zación hacía doscientos años , como dice Mignet, 
tenían puestas sus miras los gobernantes; Es
paña se vio de nuevo compelida á abrazar otro 
sistema político extranjero, el sistema político 
de Francia, y á vivir bajo el yugo de esta na
ción, del que todavía no estamos emancipados, 
tan completamente como reclaman el ínteres y el 

29 . 
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sentimiento público español. Una serie de enla
ces que comienzan en los de las Infantas Ana 
y María Teresa, de Austria, y no terminan ni 
áun en el presente siglo, á pesar de la viva opo
sición nacional (1) y d é l a s amigas admoniciones 
de Inglaterra; una serie de matrimonios infaus
tos para los fueros de nuestra independen
cia, trocó las situaciones recíprocas de los dos 
pueblos, sin considerar los Reyes y los Minis
tros que suscribían estos cambios, que lo que 
se entendía sacrificar á la paz de las familias, 
no impedía perpetuar las celosas prevencio
nes entre los dos países, aunque siempre to-
cara perder en estas luchas sutiles de la polí
tica al nuestro como más débiL L a experiencia, 
pues, la más dolorosa experiencia es la que nos 
ha enseñado á mirar como desfavorables á las 
conveniencias nacionales los matrimonios fran
co-españoles, repugnando sostener con un país 
que propende siempre á dominarnos, n ingún 
otro linaje de comunicaciones políticas que no 
sean las cordialísimas de la vecindad y las de los 
intereses materiales recíprocos. Estaba reser
vada á las consecuencias de estos medios indi
rectos la triste suerte de rendir á la Francia 

(1) Cuando se discutió en las Cortes de 1846 el matrimonio franco-
español, á pesar de las precauciones que tomó el Sr. Pidal, Ministro 
de la Gobernación, para impedir que el país hiciera protestas, vinie
ron al Congreso muchas representaciones populares contra aquellas 
bodas : la de Sevilla solamente trajo más de cien mil firmas. 
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la victoria que, obstinadamente disputada por 
espacio de dos siglos por las armas, no pudo 
conseguir. L a dura lección recibida nos informó 
tardamente, en cuan diverso orden de alianzas 
estaba nuestro porvenir, y evitando Francia con 
el tesón que en otra parte queda demostrado, 
que las es t rechásemos con Inglaterra, en aque
lla gran crisis política europea y en aquella gran 
tregua pacífica para España que tantos puntos 
de semejanza tienen con lo presente, harto pro
baba no ignorar á lo que la cortedad demuestras 
previsiones nos exponía. 

¿Quién es capaz de imaginar la distinta com
posición que hubieran tenido en Europa las 
cuestiones religiosas y de equilibrio, si España , 
al empezar la guerra de los treinta a ñ o s , se 
hubiese confederado con Inglaterra; si el Conde 
palatino Federico hubiera sido reintegrado en 
sus Estados y en sus derechos electorales, y si 
los hijos de éste se hubiesen enlazado ademas 
con la casa imperial de Austria y la ducal de 
Saboya? ¿Hubiera sido el arreglo geográfico 
final el que se hizo en Utrech? ¿Y qué impor
tancia no hubiera tenido para nosotros el ver 
convertidos en tratados de paz y de comercio 
todos los pactos políticos exteriores que se h i 
cieron durante aquel siglo para sostener en el 
corazón de Europa una guerra que simultá
neamente nos ocupaba veintisiete ejércitos, sin 
las guarniciones, y mult i tud de escuadras, tanto 
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más débiles cuanto más. repartidas en toda la 
extensión de los mares? ¿No habr ían desper
tado esos tratados y la emulación y el ejemplo 
que de Inglaterra nos hubiera venido, el genio 
de las empresas prosaicas del trabajo y de la 
uti l idad, enfrente de las aventuras quijotesccis 
á que era tan dado nuestro espíritu? ¿No ha
br ían llevado un crudo golpe las instituciones 
creadas por el fanatismo y el absolutismo aus
tríacos al entrar desde aquel siglo en la comuni
cación intelectual y moral de la vida moderna? 
¿Qué ventaja, en cambio de la de que ños des
poseían, aportaban los matrimonios franceses? 
¿La abyecta sumisión de todo un siglo á la po
lítica francesa, y aquellos famosos pactos que 
deslustraron el único reinado providente por 

. sus medidas económicas que se dejó notar des
de Felipe V hasta Fernando VII? Y áun en 
época posterior, cuando el espíri tu de nuestras 
revoluciones se rebeló abiertamente contra 
aquella ominosa dependencia, y clamó por las 
libertades españolas del antiguo ideal patrio; 
¿qué nos trajeron los nuevos enlaces franco-
españoles celebrados en tan flagrante contra
dicción con las inspiraciones del sentimiento 
general? La historia casi coetánea de persona
jes que viven, que ejercen aún sobre nuestros 
destinos una influencia que muchas veces ha 
herido las máB sanas fibras de los corazones 
leales y patricios, no puede ser removida sin 
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graves inconvenientes; pero no los ofrecen 
análogos los extraños,, y sobre los casamientos 
ele 1846 sólo nos toca recordar que., si entonces 
contaban los que los estipularon con la respon
sabilidad de una gran potencia para defender
los ele los ataques del interés europeo, y con un 
Rey que por ellos se jugase la corona de San 
Luis , hoy, si se repitieran hechos análogos en 
condiciones parecidas, toda la responsabilidad 
caería sobre España sola, pues ni Francia se 
res ignar ía á prestar t a m a ñ a s garant ías , ni exis
ten en aquel país Pr íncipes que posean, posi
ción alguna efectiva que enajenarse por nuevas 
alianzas españolas ex temporáneamente con
traidas, de soslayo y sin objeto. 

La nación española sujeta en esta hipótesis 
á su propia responsabilidad, no podría ménos 
de mirar atentamente los extremos de la cues
tión. A l romper las trabas del absolutismo, al 
renovar con sus instituciones los pactos cons
titucionales, se ha definido perfectamente lo 
que á cada derecho corresponde,' y con clamores 
reverentes no los dejaría de exponer. Sin em
bargo, conviene considerar el estado harto 
movido todavía de nuestra sociedad. La expe^ 
riencia ha demostrado que un pueblo que le
galmente gana sus libertades, imperturbable
mente las defiende, y las úl t imas revoluciones 
de E s p a ñ a , en medio de sus locos desvarios, 
están muy léjos de parecerse en sus ímpetus 
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periódicos, pero perseverantes, á los esfuerzos 
del enfermo moribundo que le dejan*más pos
trado. No sea viene ya nuestra nación tan remo
vida á ser el hopefwl schola.r de sus libertades 
y de su regeneración, y descansa en leales y so
lemnes promesas, al tratar de formar sobre la 
base de instituciones queridas el organismo v i 
goroso y sano de su porvenir. L a práct ica del 
nuevo sistema, planteado el advenimiento de 
la Monarquía restaurada, no puede llevarse á 
cabo de una manera fructuosa sin el combinado 
y fraternal concurso de los intereses y de los 
poderes, y pérfida política sería la que, dejan
do aquellos comprometidos ante la paz interior, 
el porvenir político y la presión extranjera de 
ésta ó de la otra manera ejercida, rompiese 
cruelmente su cordial alianza y su indispensa
ble a rmonía . Estas rupturas sirvieron en todo 
tiempo de pretexto á deplorables revueltas y á 
más lamentables recriminaciones Ellas infor
maron los manifiestos rebeldes de 1868, contra 
los cuales se levantaron las ingenuas declara
ciones de Sandhurts. Con todo, á trueque de 
mantener incólume esa dulce a rmonía la nación 
española, cuyo sentimiento del derecho es tan 
enérgico, da rá por bien empleados los esfuer
zos hechos, la sangre vertida, las aún hacinadas 
ruinas de setenta años de duelo; pues sólo de
sea que cese la docta opresión de los discursos, 
de las teorías, dé los programas de Gobierno y 
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de los planes de reinados., si una práct ica fiel 
y constante no los eleva á la categoría de la 
verdad que apetece. A ú n es mayor que el de 
los incrédulos y que el de los malvados en 
nuestra sociedad/ el número de los hombres 
de buen ánimo que anhelan ser conducidos 
á la nueva fe bajo instituciones benignas y 
amadas desde la cuna por el entusiasmo que 
despierten la admirable previsión política y el 
atinado cálculo patr iót ico. Una institución sim
pática y .un Gobierno potente, que aunque á 
bordadas, dirijan bien el rumbo de la sociedad 
á destinos tan deseados, merecerán el más di
latado y sólido asiento, la fama más envidiable, 
y el ,pláceme universal. 

¿Y quién duda que los elementos de esta 
plácida esperanza se encuentran en los poderes 
que poseemos? Aunque en ese hervor de la 
pubertad en que las l íneas magistrales de la 
vida no se destacan todavía , sino como deseos 
vigorosos, á la manera del lápiz del proyectista 
que cae sobre el terso papel donde dibuja, ¿no 
ha dado el Rey D. Alfonso en brillantes experi
mentos pruebas palpables de su capacidad 
superior? Intrépido, animoso en los campamen
tos ; austero y grave en el foro de los Magis
trados ; elocuente, sabio, profundo en el para
ninfo de los doctores; sensible, afluente, entu
siasta ante las comisiones obreras de Cataluña 
y anté la festividad nacional de la Exposición 
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vinícola; delicado y circunspecto con . los hom
bres polí t icos; confiado y leal con sus Minis
tros; identificándose con ellos en todos sus 
pensamientos grandes^ y cooperando con ellos 
á proyectar remedios eficaces á toda suerte de 
males públicos,, sólo falta observarle en el do
minio de sus pasiones^, y si éstas las enfrena 
con entero carácter , ex utroque Csesar, podrá 
la patria vanagloriarse de poseer el Monarca 
redentor, por quien angustiosa suspiraba. 

Por rara fortuna el Rey D. Alfonso ha tenido 
la de encontrar en su servicio uno de esos gran
des caracteres que ennoblecen á los países don
de nacen; uno de esos grandes Consejeros que 
dan matiz á un reinado, si el Pr íncipe descu
bre la altura de su genio y los conserva en el 
escabel de su confianza; un hombre, en fin; 
que en cortos a ñ o s , en la calificación universal 
de Europa ha venido á ser ya al Rey D. Alfon
so X I I , lo que Cavour á Víctor Manuel, lo que 
Bismarck al Emperador Guillermo. Dícese que 
las dificultades crean los grandes hombres, y 
nosotros nos lamentamos, al hacer la crítica 
del reinado de la úl t ima Isabel, de que en me
dio de aquella pictórica profusión de hombres 
esclarecidos que llenaron su reinado, le fal
tase un hombre. No lo fueron aquellos dicta
dores mil i tares, que hicieron sucesivamente 
de una Monarquía constitucional una dictadu
ra disfrazada; ni aquellos hombres civiles que 
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no cabían dentro de n ingún partido político, 
dentro de n ingún organismo disciplinado : oli
ga rqu ía brillante que se convirtió en una ilus
trada a n a r q u í a , dentro de la cual no hubo ja
m á s pensamientos magnán imos , sino pasiones 
concupiscentes. Tampoco la revolución tuvo su 
encarnación en ninguna personalidad sobresa
liente. Hubo un hombre durante la interinidad 
que se hizo notar, porque reun ía grandes con
diciones de dictador; mas éste fué sacrificado 
'alevemente á intereses* que aún están por defi
nir . L a Monarquía democrát ica no ofreció más 
caracteres que los de pequeños Marios y pe
queños Silas, en d isminución, como juguetes 
de barro en manos de adolescentes. La Repú
blica nos hizo conocer en rápido curso i m 
perturbables pensadores sumidos en la abs
tracción de lo absoluto; tribunos vocingleros 
arrebatados por el humo de una docta charla
t ane r í a , en cuyos rasgos de brillante elocuen
cia, el méri to oratorio los hace tan temibles 
para toda idea de Gobierno bien ordenado, 
como para las buenas costumbres la atractiva 
belleza de esas mujeres del placer y del vicio, 
que miént ras más hermosas m á s corrompen ; 
ideólogos , en fin, exentos de toda realidad, sin 
vida en lo positivo y que medían las leyes mo
rales de la ética general, como los astrólogos 
las rotaciones de los astros, con precisión mate
mática. Es decir : ninguna solución revolucio-
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naria tuvo su personificación y su genio en lo 
real y lo práct ico. 

L a Monarquía constitucional ha alcanzado 
la ventura de poseer uno de esos nombres que 
ya es tanto como una reputación nacional y 
una gloria europea: el Sr. Cánovas del Castillo. 
¿ E s , por ventura, este insigne estadista una 
de las muchas improvisaciones que la política 
en E s p a ñ a , empeñada en aglomerar inepcias 
á f in de que adquieran importancia, arroja á 
los bancos del Parlamento y hasta á las car
teras ministeriales, desde las columnas de un 
periódico de combate, desde las fáciles t r ibu
nas de un club revolucionario y hasta ¡ oh v i l i 
pendio! desde las escandalosas aventuras de un 
garito ó de un lupanar de cortesanas? N i áun 
sus enemigos, que son tantos, porque el pe
cado de su elevación le ha suscitado muchos 
odios gibelinos que no se razonan, pero que 
necesitan de mucho tiempo y grandes crisis 
para extinguirse, pueden negarle el talento 
maduro, la clara penetración, el golpe de vista 
certero, la previsión despierta y la prevención 
astuta, que son obra s imultánea de una expe
riencia que se comenta, de una atención que 
absorbe y que medita, de una larga lectura que 
instruye con el luminoso rayo de otras expe
riencias y de otras meditaciones, y de una 
fuerza de reflexión intensa y grave que todo lo 
pesa, mide, concierta y dispone calculada-
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mente. Sus triunfos, pues, no son los triunfos 
del acaso. Han provenido de una noble direc
ción constante y fija en medio de las varias cir
cunstancias por que el país ha atravesado. L a 
res tauración es una gloria que casi exclusiva
mente le pertenece, y su paciente espera para 
prepararla y sus actos de gobierno para cons
t i tuir la , han demostrado, á pesar de los luna
res que en otro lugar seña lamos , que es la 
única personalidad política que ha aportado al 
contingente general un plan practicable de 
sistemas grandiosos y de vastos designios, con 
el cual, rompiendo á fuerza de habilidad y fir
meza con aquella política inveterada que con
sistía en una constante crepitación de palabras 
sonoras, se ha propuesto demostrar ante la 
conciencia pública cuánto distan de las teorías 
abstractas los hechos de realidad evidente. Tá
chasele de que á pesar de poseer como nadie 
las exquisitas artes del trato cultísimo de las 
Cortes, avasallando en la amable confianza de 
las altas clases cuyo roce cultiva con el chis
peante gracejo de sus chistes, con la oportu
nidad de sus frases hechas que quedan como 

• proverbios, y con el aticismo cruel de sus sar
casmos, pues una de sus más terribles armas 
en todos los actos de su vida es el r id ículo; en 
el trato político le fatigan las prolongadas con
templaciones, y desprecia ante la impetuosi
dad de sus arranques aquella dulcís sine p u l -
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veré palma, de Horacio, y aquel fino tacto de 
Cavour que suaviza todas las angulosidades, 
sobre tocio, cuando la contrariedad le inquieta 
ó le destempla la imbecilidad de espí r i tu , que 
e s t á n común en nuestro vulgo polít ico, y que 
le induce á atribuir importancia á cosas frivolas 
y á dejar pasar inadvertidas, por más reticen
cias que se hagan, las trascendentales y graves. 
Pero estas son prendas de aquel vigor de ca
rácter con que-ha tenido que imponerse á tan
tas dificultades como desde el primer momento 
rodearon su obra. Cuantos recuerden el grado 
de descomposición interior y de desaliento ex
terior en que encontró á España á su adve
nimiento al poder, y cotejen tiempos con tiem
pos, confesarán que tantas reparaciones si
mul táneas no se emprenden sin esa energía 
que atrepella sin miramientos los obstáculos, 
donde quiera que los halla. Sin embargo, 
cuando á las pequeñas contrariedades venci
das con un simple gesto desdeñoso, puedan 
suceder otras contrariedades de mayor impor
tancia, entóneos acaso so acuse á sí mismo 
de no haber tenido la ductilidad elástica é in
finita quo era el admirable recurso de Cavour» 
para detener con pequeñeces atemperadas á 
la debilidad de cada uno á los descontentos 
y á los voltarios, á los que se asustan de 
todo sin comprender nada y á los t ránsfugas del 
deber que andan siempre á caza de un pretexto. 



U N MATRIMONIO D E E S T A D O ' 461 

¿Quién sabe si m a ñ a n a desafiarán su poder se
cretas influencias, ocultas hostilidades y em
ponzoñados dardos que contra él se asesten 
desde invisibles trincheras? El plan superior de 
su política reconstructiua^ garan t ía de la ins
titución real y de su permanencia / de la suce
sión dinástica y de su identificación con los i n 
tereses modernos, y de la situación política.in-
ternacional tan ventajosa que aún disfrutamos, 
no puede descansar sobre base más sólida que 
la de aquella política ámplia y fecunda de un ión , 
de reconcent rac ión , de reconcil iación, de be
nevolencia y de just icia , que nosotros creí
mos entender en el manifiesto de Sandhurts. 
¿Quién sabe si a lgún dia el Sr. Cánovas , para 
defender de los ataques interiores y exteriores 
toda la obra que tanto ama, m a n d a r á dar el to
que de llamada; y al gr i tar , como el antiguo 
heraldo: ¡Hie Welf! ¡Hie Waibhingen! ¡Aquí 
los Güelfos ! i Aquí los Gibelinos ! enervados 
uno's y otros con otras auras más halagadoras, 
se h a r á n sordos á sus clamores? Este evento 
problemát ico , pero posible en un país tan v i 
cioso como E s p a ñ a , no debió nunca escapar 

^de su previsión. 
Muchos se preguntan con inteserada curio

sidad, si será para él la primera de estas crisis 
la que le ofrezca el futuro enlace de S. M.? 
Ignoramos el secreto de su pensamiento en 
esta cuest ión, en que hasta el últ imo momento 
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no podrá ménos de reservar ín tegra la liber
tad de acc ión ; pero bien puede aventurarse 
que no dejaría el Sr. Cánovas de servir al Rey, 
á quien tanto ama, hasta con el sacrificio de 
su persona, áun en el problemático caso de que 
sus inspiraciones patrióticas en una materia 
de índole constitucionalmente tan especial no 
estuviesen en perfecta identidad de apreciación 
accidental con otras altas apreciaciones. ¿Mas 
abandona r í a , en tan hipotético caso, su pues
to al lado del Rey en momentos en que una 
retirada representar ía una grave disidencia ante 
la faz de Europa? Todo cuanto exija de él el 
patriotismo- se ha de esperar de tan probado 
patriota; todo lo que de él exija la lealtad será 
por él rendido en aras de la propia obra. Pero 
¿cómo dejarán de salir de sus labios consejos 
de la previs ión, que revistan tanta sinceridad, 
tan noble buen deseo, tan honda previsión del 
porvenir, como le imponen estos sentimientos? 
No es necesario sorprender los secretos dé su 
política recóndita para entenderlo asi. Basta 
conocer su c a r á c t e r ; basta conocer sus obras. 
Para sospechar que la política de neutralidad 
absoluta, en las relaciones de todo órden exte
rior, y mucho más en las que implican eventua
les vínculos internacionales que han de p rovo
car recelos contra España , es la pol í t ica 'de su 
dic támen, hay comprobaciones no lejanas. Es
tas se encuentran en aquellas declaraciones ter-
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minantes que aconsejó hiciese S. M . ante los di 
plomáticos extranjeros en una ocasión solemne 
por el acto oficial á que as is t ía , y por ser el 
momento de las declaraciones de guerra á la 
T u r q u í a de parte de Rusia. En el discurso 
régio de la apertura de la Exposición vinícola, 
publicado en la GACETA y en toda la prensa pe
r iódica , la política de neutralidad fué procla
mada como política del Rey, de su Gobierno y 
de la nación. 

E l carácter público del actual reinado pre
senta dos fases necesarias: una en cuerda de 
sus relaciones internas, otra en razón de su po
lítica internacional. L a faz interna del proble
ma político de este reinado ofrece también otros 
dos términos esenciales : estabilidad de poder 
dentro de un plan de gobierno perfectamente 
meditado y que corresponda al pensamiento 
antiguo nacional de unidad, acrecentamiento ó 
independencia; promoción activa de todos los 
medios morales, instructivos y materiales para 
di r ig i r la actividad común al desarrollo de los 
intereses sociales. L a faz externa del mismo 
modo tiene también dos puntos de relación: 
neutralidad y cordialísima amistad con todos; 
vínculos recíprocos de solidaridad industrial, 
comercial, científica y literaria con todos tam
bién. Una política que, por hechos continuados 
y tranquilos, se dirija á realizar estos fines, es 
la única que podrá afianzar con paz interior y 
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con respeto exterior la lenta obra de nuestra 
consolidación definitiva. Esa política, imper
turbablemente perseguida, será la que inspire 
la confianza pública dentro y fuera de la na
ción ; la que, á despecho de las miras ruines, 
vestigio de reprobadas costumbres, a t r ae rá á 
la obra común todos los hombres de buena fe, 
con lo que al cabo podrá decirse un dia : «Esta 
»ha sido la época de las convicciones y de las 
«obras, á las que lealmente todos han contri-
«buido, desde el Rey hasta el últ imo ciudada-
»no.» Esta política, en fin, es la que exige la 
seguridad de nuestra posición en Europa y den
tro de nuestras fronteras; la que proclama ese 
pueblo, conjunto de todas las buenas clases so
ciales, en el que residen las facultades creado
ras del trabajo, de la industria, del genio, de la 
civilización, con las cuales ayuda á.los Gobier
nos á hacer felices, adelantadas, robustas y 
prósperas las sociedades. 

Punto capital de esta política, el matrimonio 
de S. M . sin duda con su acierto el gobierno 
que acerca de él le aconseje, p roba rá á la 
espectacion que con, viva ansiedad desea pene
trar la aún desconocida resolución del Rey Don 
Alfonso, cómo este jóven Monarca, identificado 
en un todo con las aspiraciones de su pueblo, 
rinde el albedrío de generosas emociones, tanto 
como á los encantos de su ilusión juvenil , á las 
exigencias del bien público. Los gobiernos 
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saben que tratan con un Pr íncipe ilustrado, 
á quien la historia en el arsenal de sus ex
periencias ha fortalecido su alma con las más 
útiles enseñanzas ; á quien las atenciones de 
la situación presente del pueblo que rige son 
harto familiares; á quien los movimientos mo
dernos de Europa, en cuyos vaivenes personal
mente se ha encontrado, son de tan docta no-
cion, y que por todo ello ofrécela lealtad de su 
simpático carácter en todos los actos de su so
berana prerogativa. Los Gobiernos saben á qué 
términos ha conducido esa política que ha te
nido sumisa á España á las vergonzosas tutelas 
de Roma, de Viena, de Paris por espacio de 
más de trescientos años , y, con el espíritu de la 
nación y del Rey también desean participar y 
ser los primeros motores de esa obra esplén
dida de nuestra emancipación moral de estas 
dependencias, emprendida bizarramente por 
nuestros honrados legisladores de la isla de 
León. Ellos saben que en el siglo presente la 
Europa no tolera aquella política de familia, 
que por intereses dinásticos y pactos domésti
cos en el siglo xvn bajo los Austrias, y en el 
siglo XVÍII bajo el más ilustre de los progeni
tores de S. M . , condujeron á la nación al fon
do de su ruina. Ellos saben, en fin, que á las 
leyes de la vida repugna abrazarse con cadáve
res que de sí no desprendan sino el olor ácre 
de la descomposición. N i enlaces que nos sorae-

30 
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tan á esas dependencias; ni los que nos liguen 
á responsabilidades ajenas sin beneficio alguno 
para la patria ; ni los que viniesen á hacer el 
hiperbólico consorcio de lo que es con lo que ha 
muerto, hab rán sin duda de temerse de la ins
piración de Gobiernos tan ilustrados y tan pa
triotas. 

¿No están juzgados, por ventura, estos en
laces dinásticos y de familia con dinast ías 
vivas y dinast ías muertas en nuestra historia 
moderna y modernísima? Cuando por Ale
mania y por la dinastía a ú n viva de los Habs-
burgos habíamos sacrificado en el siglo xvn 
todos los elementos de la vida nacional, todos 
nuestros ejércitos y todos nuestros tesoros 
americanos, recordamos lo que escribía el 
siempre discretísimo Saavedra Fajardo en sus 
Empresas : «Compadecida España de los ma-
»les del imperio le ha asistido con su sangre 
»y con sus tesoros, de donde le han resultado 
»las invasiones que Francia ha hecho en 
«Italia, Flandes, Borgoña y E s p a ñ a , y ha
b iendo hoy caido sobre la Monarquía toda la 
«guerra, no lo reconocen algunos en Alema
n i a , n i áun piensan que ha sido por su cau-
»sa.» ¿Y qué diremos de las dinast ías muertas, 
cuyos Pr íncipes errantes no viven sino de las 
aspiraciones remotas contra las cuales se re
velan el movimiento de la opinión que los de
puso de su altura y las leyes de la historia? L a 
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alianza con las dinastías muertas no ofrecen 
sino inconvenientes peligrosos, sin descubrir 
por n ingún lado el de las ventajas que repor
tan. La dura lección de la historia nos viene en
señando en el largo discurso de sus hechos, 
que cuando una familia reinante ha sido pros
crita de los derechos del trono, debe resignarse 
á su infortunio y no procurar por medios indi
rectos una rehabilitación forzosa ó ganar en 
otros países lo que en el propio se ha perdido. 
Es inflexible en sus fallos, que á todas partes 
alcanzan el tribunal de la opinión. Puede ésta 
consentir la existencia de un poder vivo que le
gisla y gobierna sin Gobierno y sin Estado, 
como consiente en el Vaticano á aquella majes
tad indestronable. Laopinion le ayuda sin pres
tarle, ni ejércitos militantes para apoyar su de
recho, ni turbas desarrapadas para imponerlo 
violentamente: lo que la opinión no tolera es 
que se pretenda imperar sobre ella. 

Pero ¿qué pasa con estas dinast ías? Suele 
vérselas fluctuantes casi en los límites del ultra-
montanismo, casi en las fronteras de la dema
gogia, esperando ser restauradas en la exalta
ción de las ideas. 

Con estas dinastías se ingiere en los pr in
cipados modernos un peligro inmenso que 
de ellas nace, que con ellas subsiste, por
que, aunque es tér i lmente , ellas batallan por 
triunfar hasta contra la corriente civilizadora 



468 U N MATRIMONIO D E E S T A D O 

que por sí misma empuja á lo que debe vivir . 
Nadie confiesa la razón sustancial de su propia 
derrota, y las dinastías abatidas siempre juz
gan como obra de la intr iga, de la ambición y 
de la perversidad sus infortunios. Mas sería un 
escarnio de la misma Providencia, sostener 
que un principio de maldad gobierna al mun
do, para que la protesta despechada de las 
majestades caldas se justificase. E l hecho es, 
sin embargo, tan antiguo como la historia po
lítica de la sociedad civil entre los hombres. 
No afirmaremos que estas caídas , que suelen 
ser grandes justicias humanas, se verifiquen 
siempre en la persona de los Pr íncipes peores; 
pero, como en otro lugar hemos dicho, el pr in
cipado es una institución permanente sin so
luciones de continuidad en la sucesión ince
sante de los Pr ínc ipes , y así como el princi
pado en unos Pr íncipes goza lo que otros pre
pararon con ventaja, del mismo modo el pr in
cipado muchas veces en Pr íncipes ópt imos, ex
pía lo que otros erraron. Del momento de la 
oportunidad para la palma ó el martirio decide 
la Providencia. Contra estos hechos ha sido 
preciso inventar, para la exclusiva satisfacción 
de los Pr íncipes en desgracia, una doctrina de 
derecho divino, aunque particular, que por 
completo desfigura las leyes de la natura
leza humana y del principio social, que re
pugna á la razón inteligente y que humilla 



UN MATRIMONIO D E E S T A D O 469 

la dignidad de los demás hombres. Con esta 
doctrina se perpe túa en estos justiciados de 
los pueblos el derecho á una cumbre en que 
sólo se sostienen virtudes públicas edifican
tes y grandes arranques de abnegación en 
aras del bien públ ico . Habiendo consignado 
las Constituciones modernas de una manera 
más racional el origen y la naturaleza d é l o s 
poderes políticos y de los Magistrados que los 
representan ^ los Pr íncipes destituidos y las 
dinastías muertas han invocado los principios 
de aquel derecho para tener bandera con que 
apoyar el que creen pertenecerles. De aquí el 
ultramontanismo., en cuanto a lo que el Ponti
ficado tenía de principado temporal; el tradi-
cionalismO;, en cuanto á lo que se refiere en los 
Monarcas á su antigua prelacia his tór ica; el 
legitimismo como razón de aquel derecho y 
el absolutismo como condición soberana del 
Gobierno de él emanado. Todo este es el edifi
cio que derrocó el derecho moderno; sin em-
bargo, como centro de resistencia, á él se am
paran naturalmente todas las altas proscrip
ciones de la política. ¿No nos da Francia ac
tualmente el ejemplo? Las dos augustas fami-
lias, que en su ambición se disputan las cuatro 
formas resolutivas de posible porvenir que hoy 
se explotan por las especulaciones de los par
tidos; aunque salidas una y otra de los her
vores de la revolución, á quien respectivamente 
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han debido la corona real y el manto del impe
r io , vacilan hoy entre la consecuencia que de
ben guardar con su base originaria de elemento 
popular, y el total abandono de su destino en 
brazos de la causa que tiene por fundamento el 
ultramontanismo y el absolutismo. Los Pr ínc i 
pes de la casa de Orleans, de quienes ya hemos 
hablado, después de haber dejado tan amable 
tradición en Luis Felipe, que fué un Monarca 
constitucional casi perfecto, ignoran en estos 
momentos sí en ías fronteras de la demagogia 
roja deben identificarse por medio del P r í n 
cipe de Aumale con las instituciones republi
canas, ó si someterse con el Conde de Paris á 
la bandera blanca del Conde de Chambord. 
Sin duda tan deplorable perplejidad les enajena 
el porvenir, colocándolos en condiciones tan 
desfavorables, que ni dentro de la República 
logra rán adquirir el crédito de buenos ciudada
nos , ni para la Monarquía legitimista el con
veniente concepto que aviva la fidelidad mo
nárquica . También hay imperialistas del pre
sente Napoleón I V que aspiran á un imperio 
ultramontano. Todo esto quiere decir que, así 
los partidarios de una familia, como los de la 
otra, al querer variar las condiciones constitu
cionales de la Monarquía de los Orleans y las 
condiciones democráticas del imperio de los Bo-
naparte, sin duda desconocen que amontonan 
demasiadas ruinas para pretender que salga á 
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luz, llena de lozanía, la planta que sofocan bajo 
tan grandes escombros. Vivre, c'esí auancer: 
reculer, c'est pé r i r . No l legará ninguno á la meta 
del porvenir caminando hacia a t r á s . Esto es, 
al ménos , lo que la historia enseña. 

Dados los té rminos negativos de que debe 
procurarse huir en la solución política capital 
que se prepara, en atención á lo que de nues
tras instituciones reclaman los intereses públi
cos, así bajo la faz interna como la faz externa 
del asunto, ¿nos toca a q u í , sin hacernos sos
pechosos de irreverencia, indicar ni áun gene
ralidades afirmativas? Confesamos que la tarea 
es ardua, pues entra en la línea de lo indiscu
tible, que deliberadamente nosotros hemos ex
cusado invadir. No obstante, es fuerza decir 
algo, siquiera sea brevemente, para sosegar 
impacientes expectativas. Pe rmí t a senos , á pe
sar de todo, no salir, ni áun en este punto, de 
la norma de conducta que nos hemos trazado, 
y que en lugar de tratar la cuestión por medio 
de proposiciones afirmativas, nos contraigamos 
al mismo orden de la controversia que soste
nemos. Se ha dicho que en Europa hay esca
sez de Princesas en estado núbil, y en aptitud 
de compartir el tá lamo con nuestro augusto 
Soberano; pero hay que contar con que para 
que resulte esta escasez proporcional, de resta 
en resta se ha llegado á los extremos de una 
inverosímil reducción. 
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L a primera cuestión .que ha surgido para 
operar éstas restas, es la cuestión religiosa. 
Se ha tendido la vista por toda Europa para 
encontrar Princesas católicas, y ni los Habs-
burgos-Lorenas de Austr ia , ni los Saboya de 
I ta l ia , n i los Braganza de Portugal , n i los 
Wittelsbach de Baviera, ni los Coburgo de 
Bélgica y Sajonia, parece que ofrecen novias 
peregrinas para el tá lamo de España . Ignora
mos, si el expurgo del Almanaque de Gotha, se 
hab rá hecho con todo esmero, ó si es que se ha 
tropezado con a lgún otro inconveniente que no 
podemos profundizar. De trece seductoras p r i 
maveras Bélgica cuenta con una doncella au
gusta, la Princesa Estefanía, considerada en 
Europa con los respetos y sin las prevenciones 
políticas que disfrutan los benignos Soberanos 
de cuyos alcázares es perfumada flor. Dentro de 
la misma familia real de E s p a ñ a , en Baviera, 
puede solicitarse la mano de otra Princesa en
cantadora, Isabel Luisa, la hija del Pr ínc ipe 
Adalberto y de la Infanta Doña Amalia Fi l ipi
na dé Borbon. Pero aunque ninguna de estas 
Princesas estuviera en disposición de ser soli
citada al enlace con nuestro joven Rey; ¿puede 
ser en la España de 1877 óbice la diferencia de 
religión á la tentativa del régio matrimonio? 
L a tolerancia religiosa que se ha consignado 
en el Código fundamental del Estado, nunca 
estará más garantida, ante la faz de Europa, que 
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cuando ésta viera que relegando al olvido cier
tos vetustos escrúpulos del fanatismo, el ejemplo 
de esa tolerancia se preconizaba desde tan alto 
lugar y por tan augustas personas. Un matri
monio con una Princesa protestante no oca
sionaría hoy en Roma, ni en Paris, n i en Vie-
na, ni en Bruselas, la intriga de oposición que 
en el siglo xvn con los proyectos que antes 
analizamos. Aunque estas dificultades se re
movieran, nuestra altivez restaurada las ven
cería sin miramientos. ¿ Y no hay por Europa 
hermosas y jóvenes Princesas protestantes dig
nas de nuestra Corona? 

Tampoco nos es fácil adivinar en cues t ión 
tan delicada, si algunos no saben salir, al re
nunciar á toda objeción de carácter religioso, 
de las Princesas nacidas en los grandes impe
rios continentales. L a Princesa Beatriz de I n 
glaterra; Isabel Carlota y Luisa Margarita de 
Hohenzollern, hija la primera del Pr ínc ipe 
imperial de Alemania y la segunda del P r ínc ipe 
Federico Carlos; la Princesa Anastasia M i -
chailovna, que lo es del Gran Duque Miguel 
Nicolaievitch, hermano del Emperador Alejan
dro de Rusia, parecen como las únicas en quie
nes es lícito fijar la atención por las grandes y 
autorizadas casas á que pertenecen. Pero ¿es 
esto pensar con la modestia á que nos obliga el 
estado actual de nuestro país y la consideración 
secundaria en que está tenido todavía en el 
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concierto político europeo? Los grandes Esta
dos no han negado la mano de sus Princesas 
á los jefes de Estados secundarios, y entre las 
familias reinantes hoy en Europa, son varios 
los ejemplos de augustas Princesas de grandes 
imperios que se han casado hasta con simples 
particulares. La polít ica, pues, no exige que 
hayan de ser necesariamente Princesas impe
riales las que compartan el lecho nupcial con 
nuestros Reyes : á otras conveniencias es á las 
que se dirige. E l Emperador Napoleón I I I su
blimó al trono de Francia á una dama Grande 
de España , que ha sabido hacerse más grande 
desde el trono en el respeto público y en la 
consideración de la historia. E l heredero de 
Inglaterra casado está con una Princesa de Di
namarca, pa í s , por lo ménos , tan secundario 
hoy como España . L a Margravina de Badén, 
Victoria de Zsehringen, de la casa gran ducal 
de B a d é n ; las Princesas Victoria ó Isabel de 
la Hesse gran ducal, hijas de la Princesa A l i 
cia Matilde de Inglaterra y del Pr íncipe Fede
rico de la Hesse-Darmstadt, valen tanto para el 
caso como las hijas de la Reina Victoria, las 
nietas del Emperador Guillermo y las sobrinas 
del Emperador Alejandro. Vástagos ilustres 
son de dinast ías vivas, de dinastías reinantes, 
de dinast ías que n ingún género de compromi
sos políticos proporcionan á la nación, y esta 
ventaja llevan á toda Princesa de rama que no 



U N MATRIMONIO D E E S T A D O 475 

reine, de rama que nos suma en los peligros de 
las políticas dinásticas y de familia, de rama, 
en fin, que de soslayo nos traiga alianzas mo
rales que susciten dudas sobre nuestros desig
nios de mañana , y que rompan por lo tanto el 
cómodo estado de nuestra perfecta neutralidad. 

Nadie podrá sostener que en la á rdua mate
ria que hemos tratado, se derive nuestra ins
piración del menor espíritu de acrimonia. No 
ignorábamos las dificultades con que habr ía 
mos de tropezar en tan grave materia, y las 
juzgamos dominadas en la parca extensión de 
nuestras fuerzas, sin que en nuestro trabajo, 
desempeñado en escasísimo tiempo, se refleje 
más que aquel alto pensamiento nacional que 
nos domina y se dilata al amor que sentimos há -
cia las instituciones y el Pr íncipe reinantes. N i 
á u n esperamos calorosos plácemes al té rmino 
de nuestra tarea. La experiencia nos demues
tra lo que es entre nosotros la opinión de los 
hombres sin fe, que pululan por todas partes 
y en las m á s perspicuas posiciones. Fray Fran
cisco de Jesús , en su obra inédita. DISCURSO SO
BRE MATERIAS DE ESTADO (1), dice : «Hay entendí-
«mientos tan indeterminables que, aunque ha
yan visto en una materia todo lo que hay ó 

«puede haber, se están dudosos, como al p r in -
»cipio, sin determinarse á nada, y si lo hacen, 

(1) B. N . , Mss. X . 157. 
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»es tan tibiamente y con tanto recelo, que es 
«sin alguna fuerza su consejo; porque la de-
»terminación es quien se la da. Estos son i n -
»útiles para consejeros, aunque siendo su falta 
«natural , no es tan grande como la de aquellos 
»que se representan dudosos con artificios, 
«hasta que el Pr íncipe declarase su voluntad, 
«para ajusfar á ella el consejo y no ponerse á 
«riesgo de contradecirla; porque estos no sólo 
«no cumplen con su obligación, sino que la 
«truecan en una v i l lisonja, que si bien es da-
«ñosa donde quiera, lo es en esta materia mu-
«cho más.» Muchos de éstos, léjos de compren
der el gran esfuerzo de voluntad que se nece
sita, para afrontar el peso de la corriente adu
ladora, acaso nos censuren. Únicamente hemos 
de anticipar, para concluir, la respuesta, que 
debemos á estas ya previstas objeciones. No 
serán nuestras las palabras. E l ilustre Pache
co con otra abundancia de medios y con otra 
profusión de talentos, universalmente recono
cidos, emprendió en 1846 contra aquellos enla
ces , que la historia ya ha calificado, la misma 
campaña patriótica que empeña nuestro tesón. 
También fué duramente increpado, por los que 
todo lo aceptan como bueno, ó por interés , ó por 
cálculo, ó por no turbar ni un punto los hábitos 
de su indolencia, ó por pequeño alcance de en
tendimiento, pues como Tácito e n s e ñ a : pauci 
prudentia,, honestaah deterioribus, u t i l i a a ímo-
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xi is discernunt. Mas á los que le increparon^ 
Pacheco les contestó :—Yo no quiero timniza, 
á nadie y menos á S. M . ; pero si hay que m i 
rar el decoro del Principe, es preciso no olvidar 
la seguridad de la nación. E l Pr íncipe de Bis-
marck en los largos años de lucha que ha sos
tenido en Alemania contra la opinión y sus 
desconfianzas, dícese que muchas veces tuvo 
que contradecir abiertamente los sentimientos 
más acariciados y queridos del viejo Rey Gui
llermo. L a opinión apercibida tachó de t i ranía 
aquella fuerza de imposición, y fueron tantos 
los enemigos del hábil pol í t ico, que llegó á 
contarse en su número el Pr ínc ipe de la coro
na. A él dirigió Bismarck su justificación d i -
c iéndole :—Alteza , puedo muy bien pasarme 
sin popularidad y me importa. poco tener la 
suerte de Latour, con tal de que la cuerda de 
que se me cuelgue, una para siempre la Ale
mania á vuestro trono. 

FIN. 
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